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1. INTRODUCCIÓN 

El Instituto de Estudios del Territorio (IET) tiene la propósito de armonizar y modernizar la 
cartografía de Galicia. Para ello desea aplicar los avances tecnológicos y cambios metodológicos en 
el proceso de obtención de la cartografía y, lo que es más importante, aplicar la evolución 
conceptual habida desde la cartografía, ya sea como mapas en papel o como mapas digitales, hasta 
la información geográfica, en forma de conjuntos de datos geográficos para ser cargados en un SIG 
o integrados en una IDE. 

Los organismos oficiales y administraciones públicas antaño productores de cartografía oficial 
distribuyen, en la actualidad, no sólo información cartográfica sino también información 
geográfica. En este contexto, las normas cartográficas elaboradas en el seno de la Comisión 
Especializada de Normas Geográficas (CENG) del Consejo Superior Geográfico y aprobadas en 2008 
(Base Topográfica Armonizada - BTA) aseguran la compatibilidad de los datos generados por los 
distintos organismos a escalas 1:5000 o 1:10000 superando las limitaciones de las normas 
cartográficas, elaboradas en el seno de esta misma Comisión y publicadas en 1992.  

Manteniendo el espíritu inicial por conseguir la necesaria homogeneidad de la cartografía oficial 
española a grandes escalas, se han consensuado las presentes especificaciones técnicas, a fin de 
lograr la armonización de las bases topográficas mediante la definición de un producto virtual 
llamado Base Topográfica Urbana (BTU), que permiten la generación de la cartografía topográfica a 
escalas 1:500, 1:1000 y 1:2000 en las distintas Comunidades Autónomas (CC.AA.), Diputaciones 
Forales (DD.FF.) o en la Administración General del Estado (AGE) para hacer posible el intercambio 
de información geográfica digital, su integración e interoperabilidad. 

La BTU es un conjunto de datos vectoriales de carácter topográfico, formado mediante la 
armonización de las bases topográficas a escala 1:500, 1:1000 o 1:2000 producidas por las CC.AA. y 
DD.FF. y ayuntamientos, que cubre todo el territorio urbano español.  

Siguiendo con esta iniciativa de la CENG, el IET quiere establecer la versión para el territorio gallego 
del citado producto BTU, y para ello ha diseñado esta norma BTUG (base topográfica urbana de 
Galicia). 

El propósito de estas especificaciones es que a cada productor de datos, le sea posible convertir su 
información original al modelo de datos aquí definido, de modo automático y con un trabajo 
interactivo mínimo y residual. También se desea que estas especificaciones sirvan de referencia 
para la producción de nueva cartografía, que ya estará preparada para su uso en sistemas de 
información geográfica. 

 

1.1. Términos y definiciones 

Asociación espacial: relación espacial o relación topológica que puede existir entre fenómenos. 
Estas relaciones dependen de la posición espacial relativa de los fenómenos [ISO19109]. 

Atributo de fenómeno: característica de un fenómeno [ISO19101]. NOTA: Un atributo de un 
fenómeno tiene asociado un nombre, un tipo de dato y un dominio para sus valores. El atributo de 
una instancia tomará un valor perteneciente a su dominio. 

Base: conjunto de datos geográficos digitales, diseñado y producido para su gestión y análisis en un 
SIG o en una IDE, y orientado por lo tanto a un sistema informático. 

Base topográfica: base vectorial de carácter topográfico. 
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Bloque: agrupación de hojas cuya producción, gestión y mantenimiento es responsabilidad de una 
misma autoridad cartográfica, ya sea una Comunidad Autónoma, una Diputación Foral u otro 
organismo. 

Cadena-nodo: estructura de datos con topología, orientada a la gestión de redes y basada en las 
primitivas topológicas nodo, arco y sus relaciones. 

Calidad: totalidad de características de un producto que le confieren aptitud para satisfacer 
necesidades implícitas y explícitas [ISO19101]. 

Capa: subconjunto lógico de un conjunto de datos definido para la gestión homogénea de datos 
que tienen características comunes, también denominado tema. 

Case: propiedad que presentan dos conjuntos de datos distintos cuya extensión tiene alguna 
intersección, o frontera común, que consiste en que los aspectos geométricos, topológicos y 
semánticos correspondientes a los mismos fenómenos coinciden exactamente en el área o 
frontera común. 

Catálogo de fenómenos: relación ordenada que contiene definiciones y descripciones de tipos de 
fenómeno, de sus atributos y de relaciones entre ellos, que se dan en uno o más conjuntos de 
datos geográficos, junto con cualesquiera operaciones que puedan tener [ISO19101]. 

Coherencia: propiedad que presentan dos conjuntos de datos distintos cuya extensión tiene alguna 
intersección o solape, que consiste en que las geometrías correspondientes a los mismos 
fenómenos coinciden al superponerlos excepto diferencias admisibles y menores que las 
tolerancias de trabajo a sus escalas. 

Compleción: presencia o ausencia en un conjunto de datos de fenómenos, sus atributos y sus 
relaciones [ISO19113]. NOTA: Incluye comisión y omisión. 

Conversión de coordenadas: cambio de coordenadas basado en una relación uno a uno, desde un 
sistema de coordenadas a otro basado en el mismo datum [ISO19111]. EJEMPLO: Entre sistemas 
de coordenadas geodésicas y cartesianas o entre coordenadas geodésicas y coordenadas 
proyectadas, o cambios de unidades tales como de radianes a grados o de pies a metros. NOTA: 
Una conversión de coordenadas utiliza parámetros cuyos valores son constantes 

Espagueti: estructura de datos geográficos o cartográficos meramente geométrica sin topología. 

Especificación de producto (data product specification): descripción detallada de un conjunto de 
datos o una serie de conjuntos de datos complementada con información adicional que permite 
que sea generado, suministrado o utilizado [ISO19131]. NOTA Se puede definir una especificación 
de producto para su producción, venta o utilización. 

Esquema: descripción formal de un modelo conceptual [ISO19101]. 

Fenómeno: abstracción de un ente del mundo real [ISO19101]. 

Fenómeno BTU: fenómeno contenido completamente en una hoja, con continuidad espacial y un 
valor único para cada uno de sus atributos. NOTA: Los fenómenos que no están contenidos en una 
hoja, se descomponen en varios fenómenos BTU en el marco de hoja. 

Fenómeno complejo: fenómeno compuesto de otros fenómenos [ISO19109]. 

Geometría vectorial: representación de las propiedades espaciales de los fenómenos mediante el 
uso de primitivas geométricas [ISO19107]. 

Hoja: subconjunto de datos formado por la información contenida dentro de cada uno de los 
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ámbitos espaciales unitarios en los que se divide una base o un mapa para facilitar su producción y 
mantenimiento. 

Infraestructura de Datos Espaciales (IDE): sistema informático abierto y distribuido en la red, 
basado en la interoperabilidad de sus componentes, que permite la búsqueda, visualización y 
consulta de información geográfica. 

Linaje: descripción de la historia del conjunto de datos a través de las fases de su ciclo de vida: 
captura, compilación, edición,… [ISO19113]. 

Mapa: conjunto de datos cartográficos, es decir, diseñado y producido para la visualización en 
forma de mapa, ya sea en papel (analógico) o en pantalla (digital), y orientado por lo tanto al ojo 
humano. NOTA: Puede tener simbología (tramas, patrones de línea, símbolos puntuales), rótulos e 
información marginal (leyenda, cuadrícula, título, texto explicativo, etc.). 

Modelo conceptual: modelo que define conceptos de un universo de discurso [ISO19101]. 

Modelo de aplicación: modelo conceptual de los datos requeridos por una o más aplicaciones 
[ISO19101]. 

Topología completa: estructura de datos con topología orientada al análisis de superficies, basada 
en las primitivas geométricas nodo, borde y cara, en la que el plano se alfombra con caras sin 
huecos ni solapes. 

Topología parcial: estructura de datos con topología basada en las primitivas geométricas: nodo, 
borde y cara, que no cumple las reglas de la topología completa. 

Transformación de coordenadas: cambio de coordenadas desde un sistema de referencia de 
coordenadas a otro sistema de referencia de coordenadas basado en un datum diferente a través 
de una relación inyectiva [ISO19111]. NOTA: Una transformación de coordenadas usa parámetros 
obtenidos empíricamente a partir de un conjunto de puntos con coordenadas conocidas en ambos 
sistemas de referencia de coordenadas. 

Universo de discurso: visión del mundo real, o hipotético, que incluye todo aquello que es de 
interés [ISO19101]. 

 

1.2. Glosario de siglas y abreviaturas 

Abreviatura Término 

AENOR Asociación Española de Normalización 

AGE Administración General del Estado 

BTA Base Topográfica Armonizada 1:5.000 

BTG Base Topográfica de Galicia 1:5.000 

BTU Base Topográfica Urbana 

CAD Diseño asistido por ordenador (Computer Aided Design) 

CC.AA. Comunidades Autónomas 

CIO Origen internacional convencional del polo(Conventional International Origin) 

DD.FF. Diputaciones Forales 

ED50 Datum europeo (European Datum) 1950 
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Abreviatura Término 

EMC Error Medio Cuadrático 

ETRS Sistema de referencia terrestre europeo (European Terrestrial Reference System) 

IDE Infraestructura de Datos Espaciales 

IDEE Infraestructura de Datos Espaciales de España 

IDEG Infraestructura de Datos Espaciales de Galicia 

IET Instituto de Estudios del Territorio 

IGN Instituto Geográfico Nacional 

INSPIRE Infraestructura para la información espacial en Europa (Infrastructure for Spatial 
Information in Europe) 

ISO Organización Internacional de Estandarización (International Standardization 
Organization) 

ITRF Marco de referencia terrestre internacional (International Terrestrial Reference 
Frame) 

ITRS Sistema de referencia terrestre internacional (International Terrestrial Reference 
System) 

MTN25 Mapa Topográfico Nacional 1:25000 

MTN50 Mapa Topográfico Nacional 1:50000 

NEM Núcleo Español de Metadatos 

REGCAN Red Geodésica de Canarias 

REGENTE Red Geodésica Nacional por Técnicas Espaciales 

SIG Sistemas de Información Geográfica 

SIOSE Sistema de Información de Ocupación del Suelo de España 

UML Lenguaje unificado de modelado (Unified Modelling Language)  

 

1.3. Normas de referencia 

Las normas del Comité Técnico 211 de la Organización Internacional de Estandarización (ISO): 
ISO19131, ISO19109, ISO19110 e ISO19137 

Las traducciones realizadas por el comité técnico 148 de AENOR de las normas: ISO19115, 
ISO19113 e ISO19114 

La recomendación de la Comisión de Geomática del Consejo Superior Geográfico sobre el Núcleo 
Español de Metadatos (NEM v1.1). 

Las Especificaciones técnicas de la Base Topográfica Armonizada (BTA) v1.0 y los trabajos y 
borradores de la BTA v2.0 de la Comisión Especializada de Normas Geográficas. 

Trabajos sobre las Especificaciones técnicas de la Base Topográfica Urbana (BTU) de la Comisión 
Especializada de Normas Geográficas. 

La estructura y contenido de este documento se basa en la norma ISO19131 “Geographic 
information - Data product specifications”. 
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2. ÁMBITO DE LAS ESPECIFICACIONES 

Estas especificaciones son aplicables al conjunto de datos BTUG, entendiendo como tal una 
armonización de las bases topográficas urbanas a escala 1:500, 1:1000 y 1:2000 producidas por la 
Xunta de Galicia y la Administración Local de Galicia manteniendo la coherencia con la BTA y BTU 
para facilitar la integración multiescala y la generalización de datos entre ambas bases y facilidad 
para determinaciones de calidad, etc. 

La diversidad de modelos existentes en las adminsitraciones locales de Galicia, y el firme propósito 
de fijar un núcleo común en cuanto a modelo de aplicación y catálogo de fenómenos, dar cabida a 
las distintas visiones del territorio, algunas más próximas al mapa que otras, y marcar las directrices 
para hacer evolucionar el producto hacia una base topográfica con un modelo de aplicación 
complejo, ha propiciado una primera versión de las especificaciones de la base con un modelo 
enfocado a un entorno SIG con una pérdida mínima de información y un contenido mínimo 
recomendado. La base resultante del proceso de armonización debe ser coherente con BTU 
definida por CENG. 

 

3. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO 

Título Base Topográfica Urbana de Galicia (BTUG) v1.0 

Acrónimo BTUG 

Resumen 

El producto que deriva de estas especificaciones técnicas es una base topográfica 
vectorial en espagueti, es decir, sin topología explícita, cuyos vértices están 
representados por tres coordenadas, en general (x,y,H), que permita armonizar las 
bases topográficas 1:500, 1:1000 y 1:2000 producidas en administraciones 
gallegas. 

En esta primera versión es una versión derivada de los trabajos realizados en la 
CENG sobre modfelo denominado BTU. Esta diseñada para que la transformación 
de las cartografías existentes puedan cumplir estas especificaciones, y se pueda 
automatizar sin comportar apenas trabajo interactivo. Tambien se desea que sirva 
como base a un model ode producción de datos nuevos. 

Tema -  

Descripción 
geográfica 

Galicia, municipio, ciudad, bloque cartográfico 
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4. MARCO DE REFERENCIA 

4.1. Sistema de referencia 

El Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el sistema geodésico oficial en 
España, establece el sistema ETRS89 como sistema de referencia geodésico oficial. 

En la Península, Baleares, Ceuta y Melilla el sistema de referencia es el ETRS89 (ITRF89 época 89,0) 
y en Canarias el REGCAN95 (ITRS93 época 1994,9), constituidos por: 

Elipsoide GRS80 (Geodetic Referente System 1980) 

- a = 6378137 metros 
- f = 1:298,257222101 

Origen geocéntrico, cuyos ejes son: 

- Eje X: Intersección del meridiano de Greenwich y el plano del Ecuador medio 
- Eje Z: Eje de rotación del elipsoide en la dirección del CIO 
- Eje Y: Perpendicular y formando un triedro directo con los ejes X y Z. 

La diferencia entre ambos sistemas es centimétrica y se debe a que las coordenadas de las 
estaciones utilizadas para determinar el sistema de referencia se han obtenido en distintos ajustes. 

Teniendo en cuenta que estamos en un período de transición y que, en general, el sistema de 
referencia en el que se encuentran los datos es el denominado ED50 se recomienda que el proceso 
de transformación de ED50 a ETRS89 se haga siguiendo las indicaciones del Grupo de Trabajo para 
la transición a ETRS89 (GT-ETRS89) del Consejo Superior Geográfico. 

4.1.1. Sistema geodésico 

El sistema de referencia se materializa sobre el territorio mediante los vértices REGENTE de la Red 
Geodésica Nacional y su densificación en las distintas CC.AA o DD.FF.  

Las altitudes están referidas al nivel medio del mar y quedarán materializadas en el territorio por 
los vértices de las líneas de Nivelación de Alta Precisión. Caso de trabajar con altitudes elipsoidales 
se recomienda el uso del geoide EGM08-REDNAP o uno similar que asegure una precisión 
equivalente o superior. 

Las altitudes están referidas al nivel medio del mar definido por el mareógrafo fundamental de 
Alicante para la Península y, por el mareógrafo o escalas de mareas ubicados en diferentes puertos 
para las islas y ciudades de Ceuta y Melilla. 

4.1.2. Sistema cartográfico de representación 

El sistema de representación plana es la proyección conforme Universal Transversa de Mercator 
(UTM), recomendándose siempre la utilización del huso 29. 

 

4.2. Organización por hojas 

Aunque el contenido de las distintas bases topográficas es continuo, para su planificación, captura, 
gestión, almacenamiento, distribución y actualización se siguen organizando los datos, en la 
mayoría de casos, en hojas basadas en la división en hojas del Mapa Topográfico Nacional 1:50.000 
(MTN50). 

Las hojas extendidas y hojas especiales no entran dentro de esta división en hojas, que no es más 
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que un mecanismo de indexación común para datos SIG. Cada productor de cartografía puede, 
según sus necesidades, definir las hojas compuestas, extendidas o especiales que juzgue 
conveniente para su impresión en papel, siempre que defina claramente de qué hojas, de las que 
forman la división armonizada está compuesta cada una. 

4.2.1. Corte geodésico 

El Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio establece la división de hojas de las cuadrículas 
cartográficas de las siguientes escalas entre 1:50.000 y 1:5.000: 

 Las hojas a escala 1:50.000, compuesto por hojas de 10’ en latitud y 20’ en longitud 
siguiendo los meridianos y paralelos. 

 Las hojas a escala 1:25.000 tendrán un tamaño de 5’ x 10’ que resultará de dividir la 
correspodiente hoja del MTN50 en cuatro cuartos. 

 Las hojas a escala 1:10.000 tendrán un tamaño de 2’ 30’’ x 5’ que resultará de dividir la 
correspondiene hoja del MTN50 en dieciséis partes. 

 Las hojas a escala 1:5.000 tendrán un tamaño de 1’ 15’’ x 2’ 30’’ que resultará de dividir la 
correspondiente joja del MTN50 en sesenta y cuatro partes. 

El ámbito de estas especificaciones técnicas es para escalas 1/2.000 y superiores. Para la división de 
hojas para escalas 1:2.000, 1:1.000 y 1:500 preferentemente se utilizará la propuesta por la 
Comisión de Normas Cartográficas del Consejo Superior Geográfico. En dicha propuesta se plantea 
realizar la división en las rectas que unen las cuatro esquinas proyectadas en el CRS EPSG:25830 
(UTM huso 30, datum ETRS89): 

1. Se proyectan las cuatro esquinas de los marcos de hojas de la cartografía 1:5.000 de 
EPSG:4258 a EPSG:25830 

2. Se dividen en cinco las cuatro rectas y se intersectan las rectas que unen los vértices, con lo 
que se consigue las hojas a escala 1:1.000 

3. Las hojas 1:500 se obtienen a partir de las hojas 1:1.000 dividiendo en dos las cuatro rectas  
4. Las hojas 1:2.000 se obtienen uniendo 4 hojas 1:1.000 

En el caso de no utilizar la estructura de hojas citada, se recomienda que cada productor de 
cartografía la defina y ponga a disposición pública. 

4.2.2. Denominación 

El identificador de cada hoja se define como una cadena de caracteres formada por el nº de hoja 
del MTN50 expresado con 4 dígitos y rellenado con ceros por la izquierda, un carácter para el tipo 
de hoja (A normal, B bis, C tris,…), guión, y la columna-fila, que ocupa cuatro posiciones en total, y 
cuyos valores máximos dependerán de la escala de la serie.  

Se recomienda que cada productor de cartografía o bien adopte el método de nomenclatura 
descrito, o bien construya y ponga a disposición pública, la tabla de equivalencia entre la 
nomenclatura de la serie y la nomenclatura recomendada.  
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5. CONTENIDO Y ESTRUCTURA DE LOS DATOS 

La base contiene los fenómenos que representan el conjunto de entes del mundo real 
seleccionados para describirlo topográficamente; dichos fenómenos pueden no ser visibles o no 
tener una forma física tangible. En términos generales, todas aquellas instancias de fenómenos 
cuyas dimensiones sean superiores a 0,2mm en la escala de referencia del prodcto se hallarán en la 
base.  

 

5.1. Estructura 

Los entes del mundo real están agrupados en la BTUG en clases con propiedades comunes. Cada 
una de estas clases determina un tipo de fenómeno, siendo éste el nivel básico de clasificación del 
Catálogo de fenómenos. Se consideran tipos de fenómeno genéricos y otros más específicos, 
teniendo el Catálogo una estructura jerárquica con supertipos y subtipos de fenómeno, con un 
número ilimitado de niveles. Tanto unos como otros pueden tener atributos, heredando los 
subtipos los atributos de los supertipos. La figura siguiente contiene el modelo de aplicación del 
Catálogo de fenómenos de la BTA en el que esta basado este modelo BTUG. 

A cada tipo de fenómeno se le asigna un nombre y código que lo identifican. El código está definido 
como un número asignado de forma correlativa, formado por una cadena de caracteres de 4 
posiciones, rellenado con ceros a la izquierda. Éste código no implica ni sigue ninguna relación de 
orden. 

Los tipos de fenómenos se agrupan en temas, también llamados capas, que pueden considerarse 
como subconjuntos de datos relativos a fenómenos de una misma temática o categoría. Estos 
temas han sido definidos en concordancia con la directiva INSPIRE y son los siguientes: 

1. Puntos de referencia 
2. Nombres geográficos 
3. Redes de transporte 
4. Hidrografía 
5. Relieve 
6. Cubierta terrestre 
7. Edificaciones, poblaciones y construcciones 
8. Mobiliario urbano 
9. Servicios e instalaciones 
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Modelo de aplicación del Catálogo de fenómenos de la BTA 

A continuación se describe a grandes rasgos el contenido y las características de los fenómenos 
incluidos en la base organizados por temas.  

Los temas considerados en estas especificaciones son sólo una posible agrupación de los 
fenómenos para su distribución. Como se ha indicado anteriormente, se ha escogido una 
codificación de fenómenos que no incluya referencia alguna al “tema” o capa. 

En el anexo A se presenta la lista de fenómenos, y en el anexo B, se describe el diccionario de 
fenómenos se describe de forma detallada fenómenos, atributos y sus valores, métodos de 
captura, criterios de selección y su representación geométrica. 

 

5.2. Puntos de referencia 

En esta capa se incluyen todos aquellos puntos que formen parte de los sistemas de 
posicionamiento geodésico oficiales: redes geodésicas, redes de nivelación, estaciones fiduciales, 
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etc. 

Los organismos responsables del mantenimiento y distribución de la información asociada a los 
fenómenos contenidos en este tema no siempre coinciden con el organismo que produce y 
distribuye la base topográfica, por lo que se recomienda al usuario verificar la vigencia de dicha 
información en la institución pertinente antes de utilizarla. 

 

5.3. Nombres geográficos 

La capa de nombres geográficos incluye, por un lado, los nombres geográficos propiamente dichos 
y por otro los textos cartográficos que corresponden a los rótulos situados en la cartografía para la 
correcta representación de los nombres geográficos, es decir, pueden coincidir o no con un 
topónimo o con una parte de él.  

Además, cada fenómeno de la BTUG puede tener asociado un nombre geográfico o topónimo que 
lo identifica a través del atributo nombre. 

 

5.4. Redes de transporte 

Este tema comprende tanto las vías de comunicación para vehículos y personas como las 
infraestructuras asociadas. Se han incluido los fenómenos carretera, camino, vía urbana, vía férrea 
y el transporte suspendido por cable entre otros. Se recomienda que la red viaria sea completa, 
continua y conectada. 

No se han considerado las redes de transporte aéreo ni las vías navegables, aunque sí se incluyen 
en la base los recintos de puerto y aeropuerto. 

 

5.5. Hidrografía 

La hidrografía incluye, como en el tema INSPIRE de igual denominación, la red hidrográfica lineal, 
masas de agua, tanto naturales como artificiales y puntos de interés hídrico.  

Se recomienda que la red hidrográfica lineal sea completa, continua y que esté conectada. Para 
ello, basta con añadir tramos ficticios de conexión para los objetos que forman la red, es decir, los 
llamados ejes de río, para garantizar la continuidad de los cursos de agua. 

 

5.6. Relieve 

Los fenómenos agrupados en este tema se incluyen en el tema denominado Elevación en la 
Directiva INSPIRE que abarca modelos digitales de altitud de la superficie de la tierra, el hielo y el 
mar. 

 

5.7. Cubierta terrestre 

En esta capa se recoge un conjunto reducido de cubiertas del suelo y vegetación consistentes con 
el catálogo del proyecto SIOSE.  
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5.8. Edificaciones, poblaciones y construcciones 

A grandes rasgos, en este apartado se han recogido los elementos construidos como edificaciones, 
campos de deportes, cerramientos. Incluye el tema denominado Edificios en la Directiva INSPIRE 
que se refiere a la localización geográfica de los edificios. 

 

5.9. Mobiliario urbano 

Esta capa incluye aquellos elementos o piezas de equipamiento instalados en la vía pública para 
diferentes propósitos. Este tema es caracteristico de esta base topográfica y no tiene coincidencia 
con la BTA. 

 

5.10. Servicios e instalaciones 

Esta capa incluye las redes de suministro energético, de combustibles y telecomunicaciones así 
como los fenómenos asociados que constituyen parte del tema INSPIRE denominado Servicios 
estatales y de utilidad pública. 

 

6. CALIDAD 

La calidad de la información geográfica de la base puede variar en función de la calidad de la fuente 
de datos, del método de captura o de su origen. 

Su explotación en un entorno SIG exige el cumplimiento de ciertos requisitos o, al menos, el 
conocimiento del grado de cumplimiento; por ello, dentro del apartado de calidad se detallan, de 
acuerdo con las normas ISO19113 e ISO19114, los parámetros que describirán la calidad de los 
datos así como una propuesta para evaluarlos y los valores esperados. 

En el diccionario de fenómenos se mencionarán los controles específicos que se recomienda 
verificar para cada fenómeno. 

La información sobre la calidad de los datos, es decir, los resultados de la evaluación de la calidad 
se detallarán en los metadatos.  

 

6.1. Exactitud posicional 

La evaluación de la exactitud posicional consiste en verificar la proximidad de la posición de los 
fenómenos con respecto a su posición verdadera o asumida como verdadera. Se hará por 
muestreo, comparando la posición de un cierto número de vértices de la base con su posición 
obtenida por métodos independientes y con una exactitud 3 veces mejor que la esperada. 

6.1.1. Absoluta horizontal 

La exactitud planimétrica se describirá como EMC y error máximo sobre una muestra de al menos 
30 puntos bien definidos y distribuidos una muestra del 10% del terreno a evaluar.  

El resultado esperado debe tener un error máximo menor que 0,4 mm y un EMC de 0,12 mm por 
componente, lo que equivale a una exactitud de 0,2 mm en el 90% de los casos, a la escala de 
referencia de la cartografía. 
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En función de la escala de la cartografía, estos valores son: 

Escala Exactitud 90% 
EMC por 

componente 
Error máximo 

Superficie de 
muestreo 

1:2.000 40 cm. 24 cm. 80 cm.  

1:1.000 20 cm. 12 cm. 40 cm.  

1:500 10 cm. 6 cm. 20 cm.  

 

6.1.2. Absoluta vertical 

La exactitud altimétrica se describirá como EMC y error máximo sobre una muestra de al menos 30 
puntos bien definidos y distribuidos una muestra del 10% del terreno a evaluar.  

El resultado esperado debe tener un error máximo menor que 0,5 mm y un EMC de 0,15 mm, lo 
que equivale a una exactitud de 0,25 mm en el 90% de los casos, a la escala de referencia de la 
cartografía. 

En función de la escala de la cartografía, estos valores son: 

Escala Exactitud 90% EMC Error máximo 
Superficie de 

muestreo 

1:2.000 50 cm. 30 cm. 1 m.  

1:1.000 25 cm. 15 cm. 50 cm.  

1:500 12.5 cm. 7.5 cm. 25 cm.  

 

6.1.3. Relativa vertical 

La exactitud vertical relativa se describirá como una variable lógica (cumple/ no cumple); asegura la 
coherencia altimétrica de las curvas de nivel con determinados fenómenos topográficos como 
cursos fluviales, carreteras o vías férreas. En el diccionario de fenómenos hay información 
detallada. 

De forma sistemática se comprueba que la distancia entre una curva de nivel y la instancia a 
evaluar es inferior a la exactitud absoluta vertical.  

 

6.2. Compleción 

Para describir en qué grado el conjunto de datos es fiel a la realidad se utilizará una muestra del 
conjunto de datos. 

La selección de la muestra se hará por área geográfica, es decir, no se trata de seleccionar un 
determinado subconjunto de datos sino seleccionar una zona o zonas representativas del territorio 
y verificar la ausencia de determinados fenómenos que deberían estar en la base o la presencia de 
datos que no deberían aparecer. 

Se recomienda que la superficie de la muestra no sea inferior al 10% del área de cobertura del 
conjunto de datos. Asimismo, para la selección se tendrá en cuenta el método de obtención de los 
datos, es decir, la muestra incluirá zonas en las que se ha realizado trabajo de campo y otras cuya 
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información solo proceda de restitución o trabajo de gabinete. 

6.2.1. Omisión 

Se computará como omisión la ausencia de un fenómeno y no su interpretación errónea. Se 
expresará mediante el porcentaje de fenómenos omitidos frente al número total de fenómenos del 
mundo real. El resultado esperado es que no sea superior al 4%. 

6.2.2. Comisión 

Se computará como comisión la presencia en la base de un fenómeno sobrante, bien sea por no 
existir en el universo de discurso en la fecha de obtención de los datos (toma de imagen, trabajo de 
campo) bien sea por no estar contemplado en el modelo de aplicación. Se expresará mediante el 
tanto por ciento de fenómenos superfluos frente al número de fenómenos del conjunto de datos. 
El resultado esperado es que no sea superior al 2%. 

 

6.3. Consistencia lógica 

Los distintos aspectos a comprobar indican el grado de certidumbre con el que se cumplen las 
especificaciones en lo que respecta a la estructura interna de los datos y la topología.  

6.3.1. Consistencia de dominio 

La consistencia de dominio se describirá como una variable lógica (cumple/ no cumple) cuyo 
significado muestra que no existen instancias no previstas. 

- Control de códigos: Control para asegurar que no hay instancias con códigos que no estén 
en el catálogo de fenómenos. 

- Control de atributos: Control para garantizar que los atributos alfanuméricos que 
describen al objeto están incluidos, y además que sus valores pertenecen al dominio 
previsto. 

6.3.2. Consistencia conceptual 

Este aspecto da información sobre el grado de adherencia a las reglas del modelo conceptual. Se 
recomienda verificar que se cumplen ciertas reglas topológicas o geométricas con carácter global: 

- Solape de instancias: Control para garantizar que no existen instancias puntuales, lineales 
o superficiales del mismo fenómeno con la misma codificación de atributos y geometría 
parcialmente coincidente (más de un vértice). 

- Duplicidad de vértices: Control para garantizar que no hay vértices repetidos en una 
instancia. 

- Bucles: Control para garantizar que no hay bucles no deseados. 
- Continuidad entre hojas: Control para garantizar la conexión geométrica entre las 

instancias de una hoja y las instancias correspondientes de las hojas limítrofes. 
- Vértices superfluos: Control para garantizar que no hay vértices dentro de una primitiva 

lineal que subtiendan una flecha menor que 0,10 mm a escala respecto del segmento que 
une los vértices anterior y siguiente (algoritmo de Douglas-Peucker). 

- Resolución de anclajes: Control para garantizar de manera semiautomática que no existen 
extremos libres no deseados por subtrazo (underchoot) o sobretrazo (overshoot). 

Además se aconseja realizar otros controles de carácter específico detallados en el catálogo de 
fenómenos: 
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- Conectividad: Control para verificar que las conexiones entre fenómenos son correctas. 
Por ejemplo, curva de nivel  y edificio no deben tener vértices coincidentes. 

- Conectividad 3D: Control para garantizar la conexión 3D entre los objetos que presenten 
este tipo de relación, coincidencia de coordenadas (x, y, H). 

- Conectividad 2D: Control para garantizar la conexión 2D entre los objetos que presenten 
este tipo de relación, coincidencia de coordenadas (x, y). 

- Cierre de recintos: Control para garantizar el cierre de las líneas que componen los objetos 
poligonales. Si está cortado por el marco de hoja, deberá quedar cerrado por una línea 
coincidente con él. 

- Líneas en recintos: Control para verificar que las proyecciones planas de las líneas 
clasificadas como eje o esquema son interiores a la proyección plana de las líneas que 
componen el recinto del fenómeno correspondiente. 

- Ejes en recintos: Control para verificar el cumplimiento de la relación “es_eje_de” 
- Esquemas en recintos: Control para garantizar la inclusión de las líneas esquema en la 

proyección horizontal de las líneas que componen el recinto del fenómeno 
correspondiente. 

- Orientación de líneas: Control para garantizar que aquellos elementos lineales que han de 
capturarse con una determinada orientación por razones altimétricas, como ríos y canales, 
o por razones topológicas, como bosques, taludes o curvas de nivel de depresión, tengan 
el sentido correcto. 

- Mínimos: Control para garantizar que no existen instancias de fenómenos cuya superficie 
o longitud sean inferiores a las descritas en el catálogo.  

- Fidelidad geométrica: Control para verificar que el aspecto visual del modelo representa la 
realidad,  como la alineación de fachadas, la ortogonalidad de edificios, falta de algún 
vértice, altura constante de las masas de agua.  

- Resolución de intersecciones: Control para garantizar que siempre que se cortan dos 
primitivas geométricas, el punto de intersección se ha calculado y se ha incluido como 
vértice en cada una de ellas.  

- Clases del recinto: Control para garantizar que el polígono se forma con el tipo de líneas 
que permite el modelo de aplicación. 

- Continuidad semántica entre hojas: Control para garantizar la coincidencia de código entre 
las instancias de una hoja y las instancias correspondientes de las hojas limítrofes salvo que 
la fecha de actualización de las hojas sea diferente. 
 

6.4. Exactitud temática 

Este elemento de calidad describe el grado de fidelidad de los fenómenos o atributos en relación al 
valor correcto o al considerado como tal. 

6.4.1. Corrección de la clasificación 

La corrección semántica indica el porcentaje de códigos asignados correctamente. Para describir el 
grado de conformidad del conjunto de datos, se utilizará una muestra del conjunto de datos 
siguiendo el mismo criterio que para evaluar la compleción (véase 6.2). El resultado esperado es 
mayor o igual al 96%. 

6.4.2. Corrección del nombre geográfico 

La corrección de nombres geográficos indica hasta qué punto los nombres asociados a los 
fenómenos están libres de errores o no. Se describirá como el tanto por ciento de nombres 
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correctos encontrados al comparar con otra fuente de datos más fiable, con fuentes oficiales, 
Nomenclátores oficiales, el Registro de Entidades Locales, o con trabajo de campo, sobre una 
muestra de al menos el 10% de los nombres de la zona estudiada. El resultado se deberá mantener 
mayor o igual al 95%. 

 

7. CAPTURA DE DATOS 

Los métodos y técnicas para obtener un producto de estas características están en continua 
evolución. Por ello se incluyen recomendaciones para asegurar la aptitud de las fuentes con 
independencia del método empleado en el proceso de captura.1 

 

7.1. Imágenes aéreas 

Las imágenes adecuadas para la obtención de ésta base topográfica permitirán alcanzar, en puntos 
bien definidos, los valores de exactitud posicional recomendados y, además, tendrán una 
resolución suficiente como para discernir los fenómenos del catálogo y sus detalles. 

7.1.1. Calidad del conjunto 

Los requisitos que debe cumplir el conjunto de imágenes como fuente de información para la 
obtención de la base topográfica mediante la restitución son los siguientes: 

- Cobertura geográfica: Toda la zona de trabajo deberá estar recubierta por al menos un par 
estereoscópico, es decir, dos imágenes de las mismas características tomadas desde 
puntos de vista distintos. La superficie de agua por imagen será inferior al 20% de la 
misma. 

- Calidad fotográfica: Deberá garantizarse la buena visibilidad del territorio, es decir, nubes, 
sombras, neblinas u otros defectos que oculten, enmascaren, deformen o degraden el 
contenido del negativo o de la imagen digital no afectarán a más del 5% de la superficie útil 
de cada ítem. Obvia decir que los efectos del desplazamiento de la cámara serán 
compensados en vuelo. 

- Uniformidad de la escala: El rango de variaciones de escala en el conjunto de imágenes no 
será superior al 5% del valor nominal de la escala; las desviaciones de la vertical de cada 
imagen o las diferencias entre imágenes de un modelo no superarán los 4°; ni la deriva de 
cada imagen ni los cambio de rumbo entre las imágenes de un modelo superarán los 3°. 

- Recubrimientos: El recubrimiento longitudinal de un par estereoscópico será del 60% con 
variaciones inferiores al 3% salvo en zonas montañosas o de costa; el recubrimiento entre 
pasadas estará entre el 15% y el 20%. 

7.1.2. Calidad de la imagen 

Además, debe verificarse que en cada una de las imágenes se cumplen los parámetros de 

                                                           

 

 

1
 Otra referencia para asegurar la calidad de las imágenes y las orientaciones es el pliego de condiciones 

técnicas del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea. 
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resolución y estabilidad geométrica siguientes: 

- Resolución geométrica: Tamaño de píxel sobre el terreno que debe ser inferior a 35 cm en 
el caso de imágenes escaneadas y a 45 cm en el caso de imágenes digitales. Además la 
óptica utilizada y la película, si es el caso, deben tener una resolución (capacidad para 
diferenciar objetos cercanos) consistente con el tamaño de píxel mencionado. 

- Resolución radiométrica: Uso efectivo de al menos 8 bits por componente de color con 
saturación inferior al 0,5% en los extremos del histograma. 

- Estabilidad geométrica: En imágenes escaneadas se verificará que los residuos de las 
orientaciones internas sean inferiores a 20 μm y que el EMC no supere 10 μm. 

- Resolución espectral: Imágenes sensibles al espectro visible. 
 

7.2. Orientación 

El proceso de orientación de las imágenes es determinante para asegurar que las coordenadas de 
los distintos fenómenos cumplen los requisitos. En dicho proceso se establecen los parámetros 
necesarios para trabajar con cada modelo estereoscópico de forma independiente de manera que 
se alcancen las precisiones exigidas. Para ello es imprescindible que los equipos utilizados 
funcionen correctamente y que la cámara (lentes, CCD) no introduzca deformaciones en la imagen. 

Considerando que el modelo fotogramétrico es una proyección cónica, además de posición y 
actitud de los centros de proyección de las distintas imágenes es conveniente ajustar una red 
fotogramétrica con algunos puntos de canevás en cada una de las zonas de Von Gruber para 
incrementar la robustez del ajuste. 

7.2.1. Calidad de las orientaciones 

La calidad de los resultados obtenidos se basa en la calidad de las fuentes y en los resultados 
estadísticos del proceso.  

Cómo resultado del ajuste de la trayectoria del sensor:  

- Posición: EMC inferior a los 30 cm. 
- Aleteo y cabeceo: EMC inferior a 0,005º 
- Azimut: EMC inferior a 0,008º 

Cómo resultado de la orientación de un bloque fotogramétrico: 

- Residuos de los puntos de apoyo: EMC inferior a 1 píxel y residuo máximo inferior a 1,5 
píxel. 

- Residuos fotogramétricos: EMC será inferior a ½ píxel y una tolerancia de 1,5 píxel 
- Residuos de los puntos de control: La precisión de los puntos de control será de 1/3 de 

píxel y sus residuos tendrán un EMC inferior a 1 píxel y el residuo máximo inferior a 1,5 
píxel. 

Cómo resultado de la orientación de un modelo estereoscópico: 

- Residuos de la orientación interna: Se verificará que los residuos de las orientaciones 
internas sean inferiores a 20 μm y que el EMC no supere 10 μm. 

- Residuos de la orientación absoluta: Se verificará que los residuos en los puntos de apoyo 
sean inferiores a 1 píxel al igual que los residuos de aquellos puntos de control que sean 
visibles en el modelo. 
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7.3. Restitución 

Los trabajos de restitución constituyen una parte del contenido de la base pero a su vez son fuente 
de datos para la obtención de información sobre el terreno o en gabinete. En este caso el 
Diccionario de fenómenos de la BTUG aporta información suficiente sobre los requisitos que se 
deben cumplir salvo en el caso de las orientaciones de modelos que se han incluido en el apartado 
anterior. 

 

7.4. Trabajo de campo 

En el Diccionario de fenómenos se incluye información suficiente sobre los requisitos que se deben 
cumplir.  

 

7.5. Fuentes documentales 

7.5.1. Puntos de referencia 

La inclusión de dicha información en la base topográfica tiene una función orientativa sobre la 
distribución de los vértices geodésicos de cara a su explotación en trabajos topográficos o 
geodésicos de precisión. Sin embargo, como el usuario tiende a utilizar las coordenadas de dichos 
puntos como coordenadas oficiales y se sabe que la variabilidad de las coordenadas de los vértices 
geodésicos en ajustes sucesivos, en general, será inferior a la precisión de la base topográfica es 
imprescindible aportar información sobre el origen de dichas coordenadas (fecha del ajuste, 
Organismo responsable de las mismas,…). Se recomienda incluir metadatos específicos.  

7.5.2. Nombres geográficos 

Se recomienda el uso de nomenclátores oficiales para asegurar la corrección de cuantos nombres 
geográficos sea posible, indicando en los metadatos todos aquellos nomenclátores oficiales que se 
utilicen como fuente de información o de validación de nombres geográficos.  

 

8. METADATOS 

Los datos sobre los datos geográficos permiten a los usuarios su búsqueda, localización, 
comparación y utilización. El Consejo Superior Geográfico, a través de la Comisión de Geomática, 
ha establecido un conjunto mínimo de metadatos, definido como un perfil de ISO19115, que 
constituyen el Núcleo Español de Metadatos (NEM).  

Como el producto que se define mediante estas especificaciones puede presentar diferencias 
sustanciales según sea el organismo productor, los metadatos serán la principal fuente de 
información para valorar estas diferencias. 

Siguiendo las recomendaciones del documento NEM v1.1, cualquier conjunto de datos conforme a 
éstas especificaciones deberá acompañarse de un documento con información acerca de los 
metadatos y de los datos. 

La norma ISO19115 contempla la posibilidad de asignar metadatos a varios niveles de detalle, 
desde el producto completo a las instancias de atributo. En esta primera versión del producto se 
aportan metadatos a nivel de conjunto de datos o a nivel de hoja por organismo productor.  
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9. FORMATO DE TRANSFERENCIA 

9.1. Formato de transferencia mediante descarga 

9.1.1. Formato1 

Nombre del formato: ESRI Shapefile 

 Archivo de entrega: El formato ESRI Shapefile se entrega en un archivo comprimido (zip) de 
forma separada de las especificaciones de producto. 

 Unidades de distribución: Bloque, Hoja, 
 Idioma del formato: --- 
 Código de caracteres: --- 

9.1.2. Formato2 

Nombre del formato: GML (Geographic Markup Language) 

 Versión del formato: 3.0, GML, versión 3.2.1? 
 Especificaciones de producto del formato: ISO 19136:2007 
 Archivo de entrega: El formato GML se entrega en un archivo comprimido (zip) de forma 

separada de las especificaciones de producto. 
 Unidades de distribución: Bloque, Hoja, 
 Idioma del formato: --- 
 Código de caracteres: UTF-8 

9.1.3. Formatos alternativos 

Cualquier formato propietario o abierto, acordado entre el proveedor y el usuario de los datos. Se 
debe indicar el nombre, versión, especificaciones e idioma del formato y también la estructura del 
archivo de entrega y el código de caracteres. 

NOTA: Siempre ha de implementarse el Modelo Conceptual descrito en la sección 5.3, utilizando 
tan sólo las primitivas geométricas punto (GM_Point), línea (GM_LineString) y polígono 
(GM_Polygon). 
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ANEXO A: CATÁLOGO DE FENÓMENOS 

Ord Tem ID Nombre de fenómeno Definición Niv N1 

1 01 0142 Punto GNSS Punto señalizado sobre el terreno mediante una obra 
de monumentación u otro procedimiento, de 
posición conocida, en el que se coloca un dispositivo 
fijo para la recepción permanente de señales 
procedentes de satélites que ofrecen servicio de 
posicionamiento, pudiendo pertenecer a una o a 
varias redes de observación de diversa categoría. 

1   

2 01 0151 Punto geodésico Punto señalizado sobre el terreno mediante una obra 
de monumentación u otro procedimiento, del que se 
conocen su posición y ciertas magnitudes geodésicas, 
pudiendo pertenecer a una o a varias redes de 
diversa tipología. 

1   

3 02 0121 Nombre geográfico Delimitación concreta o situación aproximada de un 
lugar o elemento geográfico, cuya denominación y 
situación interesa incluir en la base. 

1   

4 02 0120 Texto cartográfico Etiqueta textual para su representación. Puede 
contener la totalidad o parte del nombre o 
denominador de un lugar, elemento geográfico o 
rotulación cartográfica. 

1   

5 03 1001 Arcén Franja longitudinal afirmada, pavimentada o no, 
contigua a la calzada de algunas vías interurbanas, no 
destinada al uso de vehículos automóviles salvo en 
circunstancias excepcionales. Proporciona un margen 
de seguridad a los vehículos y a los peatones. 

1   

6 03 0026 Camino Vía no revestida que normalmente permite la 
circulación de automóviles. 

1   

7 03 0027 Carretera Vía revestida proyectada y construida 
fundamentalmente para la circulación de vehículos 
automóviles, constituida por una o varias calzadas. 

1   

8 03 0028 Carretera de calzada 
doble 

Vía revestida proyectada y construida 
fundamentalmente para la circulación de vehículos 
automóviles que dispone de al menos dos carriles 
ordinarios de circulación en ambos sentidos, salvo en 
puntos singulares si los hubiere. 

2 0027 

9 03 0029 Carretera de calzada 
única 

Vía revestida proyectada y construida 
fundamentalmente para la circulación de vehículos 
automóviles que no dispone de al menos dos carriles 
ordinarios de circulación en ambos sentidos. 

2 0027 

10 03 1003 Isleta de vial Zona elevada o delimitada en los viales, normalmente 
situada en las intersecciones de éstos y con 
diferentes formas, cuya finalidad es la de canalizar el 
tráfico rodado. 

1   

11 03 1002 Mediana Franja longitudinal de seguridad que materializa 
físicamente la separación entre plataformas de viales 
de más de una calzada, no destinada al tránsito de 
vehículos. Generalmente separan distintos sentidos 
de circulación. 

1   
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Ord Tem ID Nombre de fenómeno Definición Niv N1 

12 03 1026 Pintura de vial Marcas de pintura existentes en los viales. 1   

13 03 1004 Punto kilométrico Señal permanente que se pone tanto en las 
carreteras como en las vías de ferrocarril para marcar 
la distancia recorrida o que falta por recorrer, 
respecto a un origen definido, que suele 
corresponder al punto considerado como origen o 
comienzo de las mismas. Sirve para localizar un punto 
perteneciente a la infraestructura, midiendo la 
distancia a lo largo de ella. 

1   

14 03 0031 Punto kilométrico de 
carretera 

Punto kilométrico situado en carretera. Permite 
localizar un punto perteneciente a la infraestructura, 
midiendo la distancia a lo largo de ella. 

2 1004 

15 03 0032 Punto kilométrico de 
ferrocarril 

Punto kilométrico situado en vía de ferrocarril. 
Permite localizar un punto perteneciente a la 
infraestructura, midiendo la distancia a lo largo de 
ella. 

2 1004 

16 03 1005 Quitamiedos Elemento de seguridad vial pasiva que consiste en 
una barrera longitudinal protectora situada a los 
lados de las vías con la finalidad de separar calzadas 
de sentido contrario o, en tramos de riesgo, impedir 
que los vehículos se salgan de la vía o que choquen 
con elementos más peligrosos que la propia barrera. 

1   

17 03 0033 Senda Vía estrecha abierta por el tránsito de peatones o 
ganado menor. 

1   

18 03 0034 Transporte 
suspendido por cable 

Remontador mecánico en que los vehículos están 
suspendidos de uno o más cables. 

1   

19 03 0119 Vía ciclista Vía específicamente acondicionada para el tránsito 
de bicicletas, con la señalización horizontal y vertical 
correspondiente, y cuyo ancho permite el paso 
seguro de estos vehículos. Esta definición comprende 
los tipos de vías: carril-bici, carril-bici protegido, 
acera-bici, pista-bici y senda ciclable. 

1   

20 03 0035 Vía férrea Vía de transporte destinada a la circulación de 
vehículos conducidos mediante raíles. 

1   

21 03 0036 Ferrocarril Vía férrea por la que circulan trenes, exceptuando 
funiculares, tranvías, trenes cremallera y metro. 

2 0035 

22 03 0037 Funicular Vía férrea por la que circulan vehículos que reciben la 
tracción mediante un cable, para superar grandes 
pendientes. 

2 0035 

23 03 0038 Tranvía Vía férrea, sita en una vía pública o calle, por la que 
circulan ferrocarriles, que permite la coexistencia con 
el resto de circulación urbana (automóviles, 
personas). 

2 0035 

24 03 0039 Cremallera Vía férrea por la que circulan ferrocarriles de 
montaña que utilizan un tercer raíl dentado para 
superar grandes pendientes. 

2 0035 

25 03 0040 Metro Vía férrea por la que circulan ferrocarriles urbanos, 
generalmente subterráneos, para el transporte 
rápido de viajeros en una gran urbe y sus cercanías. 

2 0035 
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Ord Tem ID Nombre de fenómeno Definición Niv N1 

26 03 0041 Vía pecuaria Vía para la trashumancia del ganado. 1   

27 03 0042 Vía urbana Vía en el espacio público urbano entre edificios y 
solares. Incluye las vías o calles fuera de casco 
urbano, en polígonos industriales o urbanizaciones 
dispersas. 

1   

28 04 0014 Aguas quietas Extensión de agua sobre la superficie terrestre que no 
presenta ningún movimiento de traslación 
continuado en una dirección determinada debido al 
efecto de la gravedad. 

1   

29 04 0015 Mar Masa de agua salada que cubre gran parte de la 
superficie terrestre. 

2 0014 

30 04 0016 Laguna Masa de agua depositada en una depresión del 
terreno de forma natural. 

2 0014 

31 04 0017 Embalse Masa de agua formada mediante retención artificial 
de las aguas de una corriente natural. 

2 0014 

32 04 0011 Corriente artificial Curso de agua creado o muy modificado por la 
actividad humana. 

1   

33 04 0012 Corriente natural Curso de agua que recoge los aportes de una cuenca 
fluvial. 

1   

34 04 0013 Costa natural Límite natural entre la zona terrestre y marítima, que 
define parte del contorno de los continentes y rodea 
las islas en el mar. 

1   

35 04 1006 Esclusa Recinto de fábrica, con puertas de entrada y salida, 
que pueden cerrarse o abrirse según convenga. Se 
construyen en los canales de navegación para que los 
barcos puedan pasar de un tramo a otro de diferente 
nivel, para lo cual se llena de agua o se vacía el 
espacio comprendido entre dichas puertas. 

1   

36 04 1007 Hito kilométrico Canal Señal permanente que se pone en los canales para 
marcar la distancia recorrida o que falta por recorrer, 
respecto a un origen definido, que suele 
corresponder al punto considerado como origen o 
comienzo del mismo. 

1   

37 04 0025 Isla Zona de la superficie terrestre no considerada 
legalmente como Unidad Administrativa y que se 
encuentra totalmente rodeada de agua, ya sea en el 
seno del mar, en corrientes naturales de agua, 
lagunas o embalses. 

1   

38 04 0018 Punto hidrográfico de 
interés 

Lugares donde se obtiene agua para su explotación 
posterior o lugares característicos, naturales o 
artificiales, relacionados con las corrientes de agua. 

1   

39 04 1009 Boca hidrográfica Lugar de entrada o salida de una cauce natural o 
artificial de agua en el terreno cuando éste pasa a ser 
subterráneo o deja de serlo. 

2 0018 

40 04 0020 Captación Lugar donde se capta o extrae agua de forma artificial 
mediante diversos procedimientos para su posterior 
aprovechamiento. 

2 0018 
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Ord Tem ID Nombre de fenómeno Definición Niv N1 

41 04 0021 Punto fluvial Lugares característicos en el curso de una corriente 
natural de agua, en que se producen cambios en el 
discurrir de sus aguas debido a las variaciones de la 
pendiente de su cauce. 

2 0018 

42 04 1010 Sifón Obra de fábrica que permite mediante tubos que un 
caudal artificial de agua atraviese un desnivel notable 
o una vía de comunicación. 

2 0018 

43 04 1008 Sumidero Cavidad en forma de embudo con un importante 
desarrollo vertical, típica de las regiones cársticas, 
ubicada generalmente en el fondo de depresiones 
tales como dolinas, uvalas o poljés. Los sumideros 
constituyen una de las vías preferentes de infiltración 
de agua en el subsuelo en los sistemas cársticos. 

2 0018 

44 04 0019 Surgencia Lugar donde brota agua del terreno, ya sea de forma 
natural o mediante la ayuda de algún sistema de 
conductos. 

2 0018 

45 04 0022 Recinto de agua Elemento artificial construido por el hombre con 
materiales de obra o tierras con objeto de almacenar 
agua para usos diversos. 

1   

46 04 0023 Estanque Recinto de agua que almacena agua con objeto de 
emplearla para diversos fines, exceptuando el baño o 
la natación. 

2 0022 

47 04 0024 Piscina Recinto de agua que almacena agua con objeto de 
emplearla para el baño o la natación. 

2 0022 

48 05 0003 Cambio brusco de 
pendiente 

Línea que indica cambios bruscos de pendiente o 
delimita zonas con declive o hundimiento. 

1   

49 05 0004 Escarpado Zona del terreno donde, de forma natural, existe una 
muy fuerte pendiente o un corte vertical del terreno. 

2 0003 

50 05 0005 Margen de bancal Límite de un rellano de tierra, formado natural o 
artificialmente, situado en las laderas de las 
montañas y que frecuentemente se aprovecha para 
el cultivo. 

2 0003 

51 05 0006 Talud Límite de una superficie inclinada que impide 
derrumbamientos del terreno, fundamentalmente 
asociados a infraestructuras. 

2 0003 

52 05 1011 Zanja Excavación larga y estrecha que se hace en la tierra 
para echar los cimientos, conducir las aguas, 
defender los sembrados o cosas semejantes. 
También puede emplearse como límite entre 
terrenos. 

2 0003 

53 05 1012 Cueva natural Cavidad subterránea natural más o menos extensa, 
que a veces se prolonga en tortuosas direcciones y 
con variedad de formas. 

1   

54 05 0001 Curva batimétrica Línea imaginaria de profundidad constante que sirve 
para describir la forma tridimensional del relieve del 
fondo marino o lacustre. 

1   

55 05 0002 Curva de nivel Línea imaginaria de altitud constante que sirve para 
describir la forma tridimensional de la superficie 
terrestre. 

1   



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

32 

 

Ord Tem ID Nombre de fenómeno Definición Niv N1 

56 05 0007 Punto de cota Punto genérico de altitud conocida, que se 
representa para facilitar la interpretación gráfica de la 
morfología del terreno. 

1   

57 05 0009 Punto de cota en 
construcción elevada 

Punto situado sobre edificaciones o estructuras 
elevadas sobre el nivel del terreno y del cual se 
conoce su altitud, representándose para destacar la 
diferencia de cota del edificio o estructura respecto al 
terreno circundante. 

2 0007 

58 05 0008 Punto de cota en 
terreno 

Punto situado sobre la superficie terrestre del cual se 
conoce su altitud sobre el nivel medio del mar, y que 
se representa para facilitar la interpretación gráfica 
de la morfología del terreno. 

2 0007 

59 05 0010 Punto de sonda Punto genérico de profundidad conocida, que se 
representa para facilitar la interpretación gráfica del 
relieve del fondo marino o lacustre. 

1   

60 06 1013 Árbol Planta perenne, de tronco leñoso y elevado, que se 
ramifica a cierta altura del suelo. 

1   

61 06 0122 Arbolado forestal Superficie cubierta, al menos en un 25% de su área, 
por especies forestales arbóreas como manifestación 
vegetal de estructura vertical dominante, en que se 
puede diferenciar claramente la copa del tronco. 

1   

62 06 0135 Coberturas húmedas Zonas del terreno que debido, a su morfología, 
quedan inundadas o saturadas de agua dulce o 
salobre, de forma permanente o durante gran parte 
del año, ya sea estancada o fluyente. 

1   

63 06 0136 Humedales 
continentales 

Zonas de cobertura húmeda con agua dulce o salobre 
en las que no ejercen su influencia las mareas, 
pobladas normalmente con una vegetación específica 
formada por arbustos pequeños, especies 
semileñosas o herbáceas. 

2 0135 

64 06 0137 Humedales costeros Zonas de cobertura húmeda con agua dulce y salobre 
en cuyo ecosistema entran en contacto, en mayor o 
menor medida, el agua de origen continental con el 
agua marina. Son zonas influidas o sumergidas por 
mareas altas en alguna fase del ciclo anual de 
mareas. 

2 0135 

65 06 0139 Cortafuegos Banda ancha del terreno que se deja exenta de 
árboles y arbustos para evitar la propagación del 
fuego. 

1   

66 06 0123 Cultivos Zonas cuyas tierras se labran y/o son trabajadas con 
el fin de obtener algún tipo de aprovechamiento o 
producción agrícola. 

1   

67 06 0124 Cultivos herbáceos Superficie cultivada y labrada regularmente bajo un 
sistema de cultivos temporales y barbechos. 

2 0123 

68 06 0125 Cultivos leñosos Superficie con cultivos que ocupan el terreno durante 
largos períodos y no necesitan ser replantados 
después de cada cosecha. 

2 0123 

69 06 0127 Dehesa Superficie de origen agrícola y ganadero, con árboles 
más o menos dispersos y un estrato herbáceo bien 
desarrollado, destinada a usos agrícolas y ganaderos. 

2 0123 
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70 06 0126 Huerta Zonas fundamentalmente agrícolas, generalmente 
dedicadas al cultivo intensivo y producción dedicada 
al autoconsumo, con estructura de mosaico de 
parcelas de pequeño tamaño (no superiores a 1 ha), 
con predominio de hortalizas, frutales dispersos u 
otros cultivos leñosos. 

2 0123 

71 06 0128 Prado Pastos herbáceos espontáneos de carácter 
permanente, siempre verdes, susceptibles de riego y 
siega. 

2 0123 

72 06 0138 Glaciares y nieves 
permanentes 

Superficie cubierta por masas de hielo y nieves 
perpétuas. 

1   

73 06 0130 Matorral Superficies cubiertas por vegetación arbustiva de 
especies leñosas, cuya parte aérea no llega a 
diferenciarse en tronco y copa, y cuya altura no 
supera los 5 m. 

1   

74 06 0141 Núcleo urbano Zona determinada por la agrupación de edificaciones 
no diseminadas, vías urbanas y otros servicios que, en 
su conjunto, definen de forma general una entidad 
de población. 

1   

75 06 0129 Pastizal Pastos formados por comunidades herbáceas 
espontáneas aprovechadas a diente en pastoreo 
extensivo, cuya producción es muy dependiente de la 
meteorología. 

1   

76 06 0131 Playas, dunas y 
arenales 

Superficie cubierta por arenales sin consolidar, arena 
suelta, grava o cantos rodados. 

1   

77 06 0132 Roquedo Áreas constituidas por rocas y, por extensión, 
cualquier zona en que aparece una unidad o 
asociación litológica particular. 

1   

78 06 0133 Suelo desnudo Superficies naturales de suelo desnudo, con escasa o 
nula vegetación, no incluidos en otros fenómenos. 

1   

79 06 0140 Vegetación y arbolado 
urbanos 

Superficie de vegetación incluida en zona urbana, que 
ha sido plantada de forma artificial o que siendo 
espontánea o natural, ha sufrido un proceso de 
ordenación o se realizan en ella trabajos de 
jardinería. 

1   

80 06 0134 Zona quemada Superficies afectadas por incendios forestales 
recientes y que son todavía visibles mediante 
fotointerpretación. 

1   

81 07 1027 Acceso Lugar por el que se puede entrar a un determinado 
recinto. 

1   

82 07 1028 Acera Zona de la vía pública que discurre paralelamente a la 
calzada, generalmente enlosada y sita junto al 
paramento de las edificaciones, destinada al tránsito 
de peatones. 

1   

83 07 1029 Aseo Público Lugar público habilitado en la vía urbana para que las 
personas puedan hacer sus necesidades fisiológicas y 
asearse. 

1   
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84 07 1030 Barandilla Antepecho compuesto de balaustres de madera, 
hierro, bronce u otra materia y de los barandales que 
los sujetan, utilizado comúnmente en pasamanos de 
escaleras y división de piezas. 

1   

85 07 1031 Báscula Aparato para medir grandes pesos. 1   

86 07 0118 Calzada romana Restos de una antigua vía de comunicación 
construida en tiempos del Imperio Romano. 

1   

87 07 0044 Cercado Cerco de cualquier material que cierra o divide un 
espacio. Generalmente se emplean para marcar o 
delimitar dicho espacio o preservar la entrada a su 
interior. 

1   

88 07 0048 Alambrada Cercado de alambres afianzado en postes para cerrar 
un espacio o dividirlo. 

2 0044 

89 07 0045 Muro Pared o tapia construida con materiales de obra, 
vertical y resistente, que cierra o divide un espacio. 

2 0044 

90 07 0047 Seto Cercado hecho de palos, varas entretejidas o 
constituido por arbusto o vegetación. 

2 0044 

91 07 0046 Valla Cercado formado de estacas hincadas en el suelo o 
de tablas unidas entre sí, para cerrar un espacio o 
dividirlo. 

2 0044 

92 07 1033 Verja Cercado formado por un enrejado de hierro fundido 
o similar. 

2 0044 

93 07 1034 Puerta Vano de forma regular abierto en el cercado, desde el 
suelo hasta una altura conveniente, para poder 
entrar y salir por él. 

2 0044 

94 07 0049 Chimenea Cañón o conducto por donde se da salida a gases o 
humos procedentes de algún tipo de combustión o 
proceso industrial. 

1   

95 07 0154 Cueva Lugar de acceso a cavidades o construcciones 
subterráneas, generalmente de origen artificial, que 
se utilizan como vivienda o con fines industriales. 

1   

96 07 0050 Depósito de residuos Lugar destinado al acopio y almacenaje de basura, 
residuos, materiales de desecho o escorias de 
diferentes tipos. 

1   

97 07 0051 Depósito Recipiente cubierto donde se almacena alguna 
sustancia. 

1   

98 07 0053 Depósito de agua Recipiente cubierto en el que se almacena agua. 2 0051 

99 07 0054 Depósito de 
hidrocarburos 

Recipiente cubierto destinado al almacén de 
productos hidrocarburos. 

2 0051 

100 07 0052 Depósito genérico Recipiente cubierto en el que se almacena alguna 
sustancia desconocida o diferente del agua, 
hidrocarburos y productos sólidos (es decir, incluye 
depósitos no clasificables en ninguno de los restantes 
subfenómenos de Depósito). 

2 0051 

101 07 0055 Silo Recipiente cubierto destinado al almacenaje de 
productos sólidos (grano-forraje, áridos). 

2 0051 



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

35 

 

Ord Tem ID Nombre de fenómeno Definición Niv N1 

102 07 0057 Edificación ligera Edificación construida con materiales livianos, de 
carácter más o menos estable, caracterizadas por la 
posesión de techo. Incluye marquesinas, 
invernaderos, cobertizos y chabolas. 

1   

103 07 0056 Edificación Construcción fija, hecha con materiales resistentes, 
habitable o no. Incluye edificios aislados, edificios 
entre medianeras, castillos, fortalezas y torreones 
aislados (que se utilicen como habitáculo o 
edificación), edificios de faro, torres de control de los 
aeropuertos. 

1   

104 07 0058 Elemento construido Construcción fija constituida por materiales 
resistentes. 

1   

105 07 0030 Explanada Espacio de terreno allanado, que en ocasiones puede 
estar pavimentado con algún tipo de revestimiento. 
Suele ubicarse de forma adyacente o en lo aledaños 
de una carretera, pista o vía de comunicación. 

1   

106 07 0059 Explotación minera Lugar destinado a la extracción y aprovechamiento 
de algún tipo de mineral o recurso. 

1   

107 07 0060 Explotación a cielo 
abierto 

Explotación minera al aire libre, que obtiene los 
recursos mediante excavación sobre el terreno en 
que se asienta. 

2 0059 

108 07 0061 Explotación 
subterránea 

Explotación minera constituida por una serie de 
galerías subterráneas, en las cuales se accede hasta el 
recurso extraído a través de una boca de entrada a su 
galería principal. 

2 0059 

109 07 0062 Helipuerto Pista destinada al aterrizaje y despegue de 
helicópteros. 

1   

110 07 0063 Manzana Espacio urbano edificado o destinado a edificar, 
generalmente de forma rectangular y 
frecuentemente delimitado por viales o vías urbanas. 

1   

111 07 1035 Mojón Señal permanente que se pone para fijar linderos en 
fincas o para servir de guía en zonas despobladas. 

1   

112 07 0064 Muelle-espigón Construcción ubicada en la orilla de una masa de 
agua o curso fluvial para facilitar el embarque y 
desembarque de personas y mercancías, servir de 
refugio a las embarcaciones y/o servir de protección 
contra el oleaje. 

1   

113 07 0065 Muralla Muro u obra defensiva que rodea una plaza fuerte o 
protege un territorio. 

1   

114 07 0066 Obra de contención Obra destinada a contener el empuje del agua y/o de 
las tierras que se encuentran a uno de sus lados. 

1   

115 07 1036 Parada de transporte Lugar, generalmente señalizado, donde se realizan 
paradas para la subida y bajada de viajeros en 
autobuses, taxis, tranvías, etc. 

1   

116 07 0067 Pasarela Construcción liviana sobre la cual los peatones 
pueden salvar y cruzar  obstáculos, vías o 
infraestructuras situadas a niveles inferiores 
(carreteras, vías férreas, desniveles, ríos, canales), 
pero que por sus características constructivas no 
permite la circulación de automóviles. 

1   
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117 07 1037 Paso de peatones Espacio físico destinado a facilitar a los peatones el 
cruce de cualquier tipo vía o el tránsito por zonas 
donde, debido a las características del terreno 
(playas, zonas rocosas, etc.), es difícil caminar. 

1   

118 07 1038 Patio Espacio cerrado con paredes o galerías que en las 
casas y otros edificios se suele dejar al descubierto. 

1   

119 07 0068 Pista de aeródromo Pista o calzada especialmente acondicionada para el 
despegue y aterrizaje de aviones, normalmente 
ubicada en el interior de un aeródromo. 

1   

120 07 0069 Pista deportiva Pista, cancha o terreno de juego especialmente 
diseñado y construido para la práctica de una o varias 
actividades deportiva. Además de los deportes 
habituales (fútbol, baloncesto, tenis, pistas 
polideportivas), también incluye las calles de los 
campos de golf y las pistas de los circuitos de 
automovilismo. 

1   

121 07 0080 Puente Construcción sobre la cual una vía de comunicación u 
otra infraestructura (por ejemplo, un acueducto) 
puede salvar un obstáculo (río, barranco) o cruzar 
otras vías o infraestructuras situadas a niveles 
inferiores (carreteras, vías férreas, obras de desagüe, 
ríos, canales), que por sus características 
constructivas permite la circulación de automóviles. 

1   

122 07 1040 Quiosco Caseta pequeña instalada en un lugar público que se 
dedica a la venta de artículos de poco precio. 

1   

123 07 1041 Reductor de velocidad Pequeña elevación situada en la calzada que obliga a 
reducir la velocidad en lugares donde es conveniente. 

1   

124 07 0081 Señal de navegación Lugar donde existe una señal luminosa o de otro tipo 
para la circulación de embarcaciones o aeronaves. 

1   

125 07 1042 Solar Parcela dotada con los servicios que determine la 
normativa urbanística para adquirir tal condición. 
Estos servicios suelen consistir en tener acceso por 
vía pavimentada abierta al uso público, suministro de 
agua potable y energía eléctrica con potencia y 
caudal suficientes para la edificación o construcción 
prevista, red de alcantarillado para aguas residuales, 
encintado de aceras para el acceso peatonal y 
alumbrado en al menos una vía que la circunde. 

1   

126 07 1043 Tajadera Compuerta que se pone para detener la corriente de 
agua. 

1   

127 07 0070 Presa Construcción interpuesta transversalmente en un 
punto de una corriente de agua con el objetivo de 
almacenar el agua del mismo, derivarla o regular su 
curso fuera del cauce. 

2 1043 

128 07 1044 Compuerta Plancha fuerte de madera o hierro que se desliza por 
carriles o correderas y se coloca en los canales, 
diques, etc.. para graduar o cortar el paso del agua. 

2 1043 
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129 07 0082 Torre Estructura o armazón de cierta altura construido para 
instalar algún elemento elevado respecto al suelo, 
sujetar algún cable o realizar algún tipo de actividad 
sobre él. 

1   

130 07 0086 Torre de tendido Estructura o armazón de cierta altura que sustenta 
cables de tendido eléctrico, telefónico u otros 
suministros. 

2 0082 

131 07 0085 Torre de transporte Estructura o armazón de cierta altura desde donde se 
suspenden los cables de los que penden los 
transportes suspendidos por cable (teleférico, 
telesilla). 

2 0082 

132 07 0084 Torre de vigía Estructura o armazón de cierta altura desde donde se 
realizan labores de vigilancia del entorno que lo 
circunda. 

2 0082 

133 07 0083 Torre genérica Estructura o armazón de cierta altura cuya función se 
desconoce o no está contemplada en ninguno de los 
restantes subfenómenos de Torre previstos en el 
catálogo. 

2 0082 

134 07 1045 Vado Modificación de las aceras y bordillos de las vías 
públicas para facilitar el acceso de los vehículos a los 
locales y viviendas. 

1   

135 08 1046 Alcorque Hueco realizado en el pavimento para plantar 
árboles. 

1   

136 08 1047 Aparca-bicicletas Lugar para estacionar bicicletas con soportes 
metálicos que facilitan la colocación de cadenas de 
seguridad. Incluye también los puntos de alquiler de 
bicicletas. 

1   

137 08 1048 Armario Elemento de obra de fábrica o metálico con puertas, 
generalmente metálicas, situado en la vía pública, 
cuya finalidad es la de contener y proteger sistemas 
de control de redes. 

1   

138 08 1049 Banco - asiento Asiento ubicado en la vía pública, con respaldo o sin 
él, en el que pueden sentarse una o varias personas. 

1   

139 08 1050 Barrera Valla, cadena u otro obstáculo semejante con que se 
limita la vía de acceso a un lugar 

1   

140 08 1051 Bolardo Poste de hierro colado u otra materia hincado en el 
suelo y destinado a impedir el paso o aparcamiento 
de vehículos. Incluye los norays de hierro colado o 
acero, con la extremidad superior encorvada, que se 
colocan junto a la aristas exteriores de los muelles, 
para que las amarras no estorben el paso. 

1   

141 08 1052 Buzón Caja o receptáculo con una ranura por donde se 
introduce el correo. 

1   

142 08 1032 Cabina telefónica Caseta, generalmente acristalada, instalada en la vía 
pública para uso del teléfono público. 

1   

143 08 1053 Contenedor de 
residuos 

Recipiente ubicado en la vía pública para el depósito 
temporal de residuos. 

1   

144 08 1054 Ducha Elemento destinado a la limpieza de arena y/o sal de 
las personas en zonas de playa. 

1   
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145 08 1055 Farola Pieza de mobiliario urbano que permite la 
iluminación de calles y plazas. 

1   

146 08 1056 Grúa Máquina compuesta de un aguilón montado sobre 
un eje vertical giratorio y con una o varias poleas que 
sirve para levantar pesos y llevarlos de un punto a 
otro. 

1   

147 08 1057 Hueco poste Hueco en el pavimento que posee un dispositivo para 
la fijación temporal de postes, pivotes, bolardos o 
similares. 

1   

148 08 1058 Imbornal Dispositivo de desagüe por donde se vacía el agua de 
lluvia de las calzadas de los viales, de los tableros de 
las obras de fábrica o, en general, de cualquier 
construcción. 

1   

149 08 1059 Juego infantil Elemento de mobiliario destinado al entretenimiento 
y diversión de niños, como puede ser un columpio, 
un tobogán, un balancín, etc. 

1   

150 08 1060 Macetero/jardinera Mobiliario urbano para contener plantas o macetas. 1   

151 08 1061 Panel publicitario Estructura, situada en la vía pública, a través de la 
cual se transmiten visualmente mensajes 
publicitarios o informativos. 

1   

152 08 1062 Papelera Recipiente en el que se depositan papeles usados y 
otros desperdicios de pequeño tamaño. 

1   

153 08 1063 Parquímetro Aparato que mide el tiempo en el que un vehículo 
está estacionado. 

1   

154 08 1039 Poste Elemento vertical de cierta altura que sirve de apoyo 
o soporte. 

1   

155 08 1064 Punto de toma de 
agua 

Abertura en un conducto de agua situada en la vía 
pública que permite la conexión de una manguera. 

1   

156 08 1065 Registro Caja, cuadrada o rectangular, ubicada a ras del suelo 
destinada a la conexión de tuberías de las distintas 
redes. 

1   

157 08 1066 Rejilla de ventilación Tapas con rejas que se aplican en pozos de 
ventilación y canales de aireación, para evitar que 
entre suciedad en ellos. 

1   

158 08 1067 Semáforo Aparato eléctrico de señales luminosas que tiene la 
finalidad de regular la circulación urbana, ferroviaria y 
por carretera.   

1   

159 08 1068 Señal Marca, elemento o instalación destinado a la 
circulación (señal de tráfico), bien a la advertencia de 
peligros, bien a la indicación o, en su caso, a los fines 
previstos. 

1   

160 08 1069 Surtidor de 
combustible 

Marca, elemento o instalación destinado a la 
circulación (señal de tráfico), bien a la advertencia de 
peligros, bien a la indicación o, en su caso, a los fines 
previstos. 

1   
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161 08 1070 Toldo Estructura ligera cubierta por su parte superior, que 
permite el resguardo del sol y, en ciertos casos, de la 
lluvia. A veces, pueden presentarse cerrados por 
alguno de sus laterales permitiendo el resguardo del 
frío y del viento. Incluye las sombrillas. 

1   

162 09 0087 Aerogenerador Estructura o armazón de cierta altura que soporta un 
mecanismo que aprovecha la energía eólica para 
transformarla en eléctrica. 

1   

163 09 0088 Antena Estructura o armazón de cierta altura en la que se 
sitúan mecanismos para la emisión, recepción y/o 
amplificación de señales radioeléctricas. 

1   

164 09 0089 Cinta transportadora Estructura fija que mediante la acción de un 
mecanismo es capaz de transportar sustancias u 
objetos desde su punto de comienzo hasta su final 
(por ejemplo para el trasporte de áridos en las 
minas). 

1   

165 09 0090 Conducción Conjunto de conductos dispuestos para el paso y 
distribución de algún fluido. 

1   

166 09 0092 Conducción de agua Conjunto de conductos dispuestos para el paso y 
distribución de agua. 

2 0090 

167 09 0093 Conducción de 
hidrocarburos 

Conjunto de conductos dispuestos para el paso y 
distribución de fluidos hidrocarburos. 

2 0090 

168 09 1014 Conducción de 
residuos 

Conjunto de conductos dispuestos para la recogida 
neumática de residuos. 

2 0090 

169 09 0091 Conducción genérica Conjunto de conductos dispuestos para el paso y 
distribución de un fluido desconocido o distinto al 
agua y los hidrocarburos. 

2 0090 

170 09 0094 Espacio dotacional Recinto, área o extensión de terreno con límites bien 
definidos que se destina a usos, instalaciones o 
servicios determinados, ya sean públicos o privados, y 
que repercuten en los ciudadanos. 

1   

171 09 0095 Aeródromo Recinto de terreno llano provisto de pistas y otras 
instalaciones necesarias para el despegue y aterrizaje 
de aeronaves. Incluye tanto las pistas de aeródromo 
como los helipuertos. 

2 0094 

172 09 0101 Área de descanso Zona habilitada junto a las autopistas, autovías o 
carreteras para el aparcamiento de los vehículos con 
objeto de realizar una parada en su viaje. 

2 0094 

173 09 0099 Área de peaje Área situada en un punto del transcurso de una 
autopista u otra vía de comunicación (generalmente 
de alta capacidad) que se destina al pago de tasas por 
el derecho de paso y utilización de dicha vía. 

2 0094 

174 09 0100 Área de servicio Zona habilitada junto a la carretera, dotada de 
gasolinera y otras instalaciones de ayuda a los 
viajeros, como cafeterías o tiendas. 

2 0094 
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Ord Tem ID Nombre de fenómeno Definición Niv N1 

175 09 0102 Camping Recinto al aire libre, especialmente dispuesto y 
acondicionado para albergar personas (viajeros, 
turistas), que posibilita la pernoctación controlada de 
los mismos al raso, en tienda de campo, 
autocaravana o bungalow. 

2 0094 

176 09 0103 Campo de golf Recinto al aire libre, acondicionado y equipado 
especialmente para practicar el deporte del golf. 
Suele contener una gran superficie cubierta por 
césped, existiendo adicionalmente zonas arboladas y 
otras cubiertas por arena. 

2 0094 

177 09 0107 Cementerio Recinto, generalmente cercado y ubicado en las 
afueras de una población, destinado a dar sepultura a 
cadáveres. 

2 0094 

178 09 1015 Centro penitenciario Lugar, destinado a la reclusión de presos, donde 
profesionales desarrollan la labor de reeducación y 
reinserción social de éstos, y, al mismo tiempo, 
garantizan la seguridad y la custodia de las personas 
encomendadas a la institución. 

2 0094 

179 09 0097 Estación de autobuses Lugar donde hacen parada los autobuses para el 
trasiego de pasajeros y/o mercancías. 

2 0094 

180 09 1016 Estación de bombeo Recinto que engloba las estructuras hidráulicas, 
mecánicas, eléctricas y electrónicas necesarias para 
elevar un fluido desde un nivel inicial a un nivel 
superior mediante energía hidráulica. 

2 0094 

181 09 0098 Estación ferroviaria Lugar donde hacen parada los ferrocarriles para el 
trasiego de pasajeros y/o mercancías. 

2 0094 

182 09 0112 Instalación de energía 
eléctrica 

Recinto en el que se ubican equipamientos para la 
producción, transformación o distribución de energía 
eléctrica. 

2 0094 

183 09 0114 Instalación de 
hidrocarburos 

Recinto en el que se ubican infraestructuras 
destinadas al tratamiento y/o almacenaje de 
hidrocarburos, u otros procesos relacionados (incluye 
refinerías). 

2 0094 

184 09 0115 Instalación de 
telecomunicaciones y 
medición 

Recinto en el que se ubican instalaciones 
relacionadas con la red de establecimiento de 
comunicaciones o con la medición y control de ciertas 
magnitudes. 

2 0094 

185 09 0113 Instalación de 
tratamiento de aguas 

Recinto en el que se ubican infraestructuras 
destinadas al tratamiento de aguas con objeto de 
acondicionarlas para conseguir un fin determinado 
(incluye potabilizadoras, desalinizadoras y 
depuradoras). 

2 0094 

186 09 0104 Instalación deportiva Recinto en el que se desarrollan actividades 
deportivas o recreativas, que puede albergar en su 
interior pistas deportivas y otras instalaciones 
recreativas. 

2 0094 

187 09 0152 Instalación educativa Recinto en el que se desarrollan mayoritariamente y 
de forma generalizada actividades educativas, ya 
sean universitarias (campus) o de otro tipo, 
albergando instalaciones destinadas a tal efecto. 

2 0094 
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Ord Tem ID Nombre de fenómeno Definición Niv N1 

188 09 1017 Instalación 
institucional-
administrativa 

Recinto en el que se ubican edificaciones de carácter 
administrativo y/o institucional. 

2 0094 

189 09 0106 Instalación militar Recinto en el que se ubican dotaciones o 
campamentos militares, o donde se desarrollan 
actividades relacionadas con sus funciones. 

2 0094 

190 09 1018 Instalación ocio-
cultural 

Recinto en el que se practican actividades lúdico-
recreativas ó culturales para el entretenimiento, en el 
que se ubican instalaciones, construcciones y 
servicios destinados a tales efectos. 

2 0094 

191 09 0153 Instalación sanitaria Recinto en el que se desarrollan actividades de 
asistencia sanitaria (por ejemplo, recintos 
hospitalarios), albergando instalaciones destinadas a 
tal efecto. 

2 0094 

192 09 0108 Parque de atracciones Recinto estable en el que practican actividades 
lúdico-recreativas para el entretenimiento, 
especialmente denominadas bajo esta terminología, 
en el que se ubican instalaciones, construcciones y 
servicios para tal efecto. 

2 0094 

193 09 1019 Parque de bomberos Recinto que alberga instalaciones, vehículos, equipo 
material y humano necesarios para dar servicio de 
prevención y extinción de incendios y salvamentos. 

2 0094 

194 09 1020 Parque de policía Recinto que alberga instalaciones, vehículos, equipo 
material y humano destinados a mantener el orden 
público y la seguridad de los ciudadanos. 

2 0094 

195 09 0109 Parque-jardín Recinto en el interior de una población destinado a 
prados, jardines y arbolado para recreo y ornato. 

2 0094 

196 09 1021 Pipican Recinto vallado donde los perros pueden hacer sus 
necesidades fisiológicas, proporcionando de este 
modo una garantía de salubridad para los 
transeúntes y una mayor comodidad para sus 
dueños. También se denomina área o zona canina. 

2 0094 

197 09 0111 Planta de tratamiento 
de residuos 

Recinto en que se desarrollan actividades de 
manipulación, alteración y/o reciclaje de basuras, 
residuos sólidos, líquidos o de materiales de desecho. 

2 0094 

198 09 0096 Puerto Lugar situado en la costa o en la orilla de una 
corriente o masa de agua que, por sus características 
naturales o artificiales, sirve para que las 
embarcaciones realicen operaciones de carga y 
descarga, embarque y desembarque, tanto de 
pasajeros como de mercancías. 

2 0094 

199 09 1022 Recinto agropecuario Recinto en el que se desarrollan actividades agrícolas 
y/o ganaderas. 

2 0094 

200 09 0110 Recinto industrial Recinto en el que se desarrollan actividades 
industriales y/o comerciales, albergando 
instalaciones destinadas a tal efecto. 

2 0094 

201 09 1023 Recinto religioso Recinto destinado al ejercicio de actividades 
religiosas. 

2 0094 
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Ord Tem ID Nombre de fenómeno Definición Niv N1 

202 09 0105 Yacimiento 
arqueológico 

Recinto donde se hayan restos arqueológicos, 
excavaciones, de interés histórico-cultural. 

2 0094 

203 09 1024 Zona de juegos Recinto acondicionado para el entretenimiento y 
diversión de los niños mediante el juego. Puede 
albergar diversos tipos de instalaciones como pueden 
ser canchas deportivas, juegos de suelo, pistas 
especiales para patines y bicicletas o incluir mobiliario 
tal como toboganes, columpios, balancines, etc., 
entre otros. 

2 0094 

204 09 1025 Panel de energía solar Módulo que aprovecha la energía de la radiación 
solar. El término comprende a los colectores solares 
utilizados para producir energía térmica de baja 
temperatura (usos domésticos o comerciales) y a los 
paneles fotovoltaicos utilizados para generar 
electricidad. 

1   

205 09 0117 Pozo de petróleo Perforación profunda hecha para localizar o extraer 
hidrocarburos. 

1   

206 09 0116 Tendido Conjunto de cables y otros elementos que 
constituyen una conducción eléctrica, destinada a 
diferentes usos (transporte de energía eléctrica, 
comunicaciones u otros). 

1   
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ANEXO B: DICCIONARIO DE FENÓMENOS DE LA BASE 

TOPOGRÁFICA URBANA (BTUG) V 1.0 

El propósito de este Diccionario de Fenómenos es completar las especificaciones técnicas y 
describir de forma detallada todos y cada uno de los fenómenos que modelan los entes 
topográficos del mundo real en la BTUG v1.0. 

El diccionario está estructurado en dos partes claramente diferenciadas. En la primera se 
especifican las características generales del catálogo de fenómenos (preámbulo) y en la segunda, 
que constituye en sí el diccionario, se explicitan de forma concreta y detallada la geometría, 
definición, método de captura, atributos, clasificación basada en los atributos, criterios de 
selección, gráficos aclaratorios y recomendaciones para la representación de cada uno de los 
fenómenos de la BTUG 

 

10. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS FENÓMENOS 

En este punto se pretende dar una visión global de las características generales del catálogo y 
describir las propiedades comunes a todos los fenómenos de la BTUG o a conjuntos de fenómenos 
con características comunes (por ejemplo, una misma geometría, una misma combinación de 
valores de sus atributos, etc.).  

El objetivo es presentar la información común a importantes grupos de fenómenos para 
uniformizar criterios, evitar repeticiones innecesarias en las fichas del catálogo y clarificar la 
presentación de dicha información. 

El presente catálogo prevé un máximo de tres niveles de especialización (N1, N2 y N3), entre los 
cuales se establecen relaciones de herencia entre fenómenos de nivel superior (padre) y de nivel 
inferior (subfenómenos o hijos). 

La capacidad de especialización del catálogo no obliga a que ésta sea aplicada para todos y cada 
uno de los fenómenos de la BTUG, sino que es aplicada allá donde resulta necesaria. 

A continuación se presentan las características e información comunes citadas anteriormente, 
agrupadas por capítulos equivalentes a los distintos apartados de la ficha tipo del catálogo. 

 

10.1. Fenómeno 

Cada fenómeno del catálogo se identifica por su código y su nombre. 

El código del fenómeno está formado por 4 dígitos consecutivos sin tener en cuenta la jerarquía 
citada anteriormente. Constituye un identificador único del fenómeno, que se ha asignado por 
orden de entrada en el catálogo según una secuencia de números correlativos, sin ninguna otra 
significación adicional. 
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10.2. Geometría 

Los fenómenos de la BTUG pueden adoptar tres tipos de primitivas geométricas: 

 punto 

 línea 

 polígono 

Un mismo fenómeno puede modelizarse con más de un tipo de primitiva. Por ejemplo, en función 
de las dimensiones del ente real modelizado o del valor que toman sus atributos, un mismo 
fenómeno puede ser potencialmente representado por un punto o por una línea, por un punto o 
por un polígono, por una línea o por un polígono, por dos tipos de primitivas o por tres tipos de 
primitivas. 

En caso de fenómenos que delimitan áreas o zonas cerradas, son siempre representadas mediante 
geometría de tipo línea. Opcionalmente, puede incluirse en la representación el tipo polígono, pero 
siempre acompañado del anterior. La única excepción es la del fenómeno Mar, el cual se 
representa necesariamente por el tipo línea y polígono, simultáneamente. 

 

10.3. Captura 

Cada uno de los tipos de fenómeno de la BTUG se captura de forma característica, por lo que se 
detalla en la ficha correspondiente, describiendo su obtención tanto en planimetría como en 
altimetría. 

No obstante, se pueden definir de forma general los aspectos que a continuación se detallan.  

10.3.1. Orientación de las entidades 

Cuando se requiere capturar una entidad de fenómeno con orientación (sentido de captura) según 
la cota, se admiten fluctuaciones de esta variable contrarias al sentido esperado del orden de 
precisión propia del método de captura. 

10.3.2. Ocultación de las entidades  

Cuando una entidad más elevada de un fenómeno, representada mediante primitivas geométricas 
tipo polígono, cruza superiormente otra entidad, se produce la ocultación de parte de esta última.  

En el caso general, en la BTUG se incluyen las líneas y superficies ocultas, convenientemente 
clasificadas según los atributos COMPONEN1D y COMPONEN2D, respectivamente. 

Sin embargo, cuando la entidad que sufre la ocultación no pertenece a ninguno de los tipos de 
fenómeno para los cuales está previsto que formen una red, sus líneas y superficies ocultas puede 
opcionalmente no incluirse en la BTUG (es decir, no se modeliza la ocultación). En este caso, dicha 
entidad queda parcialmente representada (y posiblemente dividida en partes separadas e 
inconexas). 

10.3.3. Conexión entre entidades  

Respecto a la captura de entidades de los fenómenos que forman parte de la red hidrográfica o red 
viaria, deben tomarse en consideración las recomendaciones sobre completitud, continuidad y 
conexión definidas en las especificaciones de la BTUG. 

A continuación se hace un listado de los fenómenos que forman parte de cada una de estas redes: 
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 Red hidrográfica: 
Aguas quietas (Embalse, Laguna, Mar), Corriente artificial y Corriente natural. Así mismo, 
se puede considerar parte de la red hidrográfica Conducción de agua, perteneciente al 
tema Servicios e Instalaciones. 

 Red viaria: 
Camino, Carretera (Carretera de calzada doble, Carretera de calzada única), Carril bici, 
Senda, Vía pecuaria y Vía urbana. Las diferentes clases de Vía férrea (Cremallera, 
Ferrocarril, Funicular, Metro y Tranvía) deben  entenderse formando parte de otra clase 
de red viaria, independiente de la que forman los fenómenos citados previamente. 
 

10.4. Atributos y clasificación 

El nombre identificador de los atributos en la BTUG se forma en función de si dicho atributo pueda 
utilizarse potencialmente en cualquier fenómeno o tan sólo en el fenómeno en cuestión. En el 
primer caso el nombre se forma mediante una cadena de caracteres en alusión al nombre del 
atributo y, en el segundo caso, de forma adicional se añade una referencia al fenómeno al que se 
asocian (el código del fenómeno). Se codifica mediante una cadena de 10 caracteres del alfabeto 
castellano en mayúsculas (excepto la letra “Ñ”), pudiendo incluir dígitos del 0 al 9, e incluyendo el 
carácter “_” para separar la parte relativa al nombre del fenómeno de la referencia al código del 
fenómeno, en caso de que ésta sea necesaria. En ningún caso los caracteres incorporan tilde. 

Cada una de las posibles combinaciones de atributos que subclasifican a un fenómeno se 
denomina caso. Según esto, se distinguen dos tipos de atributos: los calificadores y los 
complementarios. 

10.4.1. Atributos calificadores 

El primer tipo está constituido por aquellos atributos que caracterizan el fenómeno desde el punto 
de vista de la BTUG, participando en la diferenciación de casos. Tienen un dominio fijo de valores, 
cada uno con su significado, que de alguna forma clasifican al fenómeno en cuestión en categorías 
diferenciadas. 

Los valores de estos atributos tienen asociado un código de 3 caracteres del alfabeto castellano en 
mayúsculas (excepto la letra “Ñ”), pudiendo incluir dígitos del 0 al 9 y el carácter “_” como 
espaciador; este código es único en el contexto del atributo. 

10.4.2. Valores comunes a los atributos calificadores 

Existen cuatro valores, potencialmente asociados a este tipo de atributos, que, debido a su uso 
generalizado en el catálogo, conviene destacar en este punto. En cualquier caso la presencia de los 
siguientes valores en dichos atributos no es preceptiva, utilizándose el conjunto de valores que en 
cada caso se especifique en la ficha de fenómeno correspondiente. 

El valor “/caso genérico” se adopta cuando la entidad del fenómeno a clasificar cumple con la 
situación prevista por defecto en el atributo y no cumple con la de ningún otro de los valores 
restantes. Esta situación se detalla para cada atributo en las fichas de fenómeno, explicando en qué 
consiste o cuándo se produce. 

El valor “/otro” se adopta cuando ningún otro de los valores previstos en el atributo refleja las 
características del fenómeno a clasificar. 

El valor “/sin clasificar” se adopta cuando, por desconocimiento o por no haber efectuado la 
discriminación, el fenómeno no está clasificado según el atributo.  
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El valor “/no aplicable” se adopta cuando, por no tener sentido o por algún otro motivo justificado, 
a la entidad del fenómeno a discriminar no le es de aplicación la clasificación según el atributo. 

Adicionalmente, existe un quinto valor que tiene un significado específico en relación al contenido 
de cualquier atributo de este tipo, que puede utilizarse siempre, aunque no se incluye en el 
dominio especificado explícitamente en cada una de las fichas de fenómeno, y que se define a 
continuación. 

El valor “/atributo nulo” se adopta cuando, por las características del formato de implementación, 
dicho atributo no le es de aplicación al tipo de fenómeno al que hace referencia. El código asociado 
a dicho valor es “ATN”. 

10.4.3. Atributos calificadores de uso generalizado 

A continuación se presenta un conjunto de atributos calificadores que se utilizan de forma 
generalizada en el catálogo, ya sea para todos los fenómenos del diccionario o para un importante 
subconjunto de ellos. Resulta mucho más aclaratorio describir su significado y el de sus valores en 
este punto, para evitar confusiones y repetición innecesaria de conceptos en las fichas del catálogo. 

a. Atributo COMPONENTE 1D 

El atributo COMPONEN1D define los diferentes roles que pueden cumplir los distintos tramos de 
línea asociados a una entidad de fenómeno concreta, con el objetivo de poderla representar de 
forma apropiada y correcta. Por tanto, los diferentes tramos de línea que forman una entidad de 
fenómeno pueden tomar valores distintos según este atributo. 

Este atributo sólo es de aplicación a los tramos de primitivas geométricas de tipo línea, a los cuales 
clasifica. En caso de otros tipos de primitivas geométricas (punto o polígono), no tiene sentido 
aplicar esta clasificación y el atributo toma el valor “/no aplicable”. 

El gráfico nº 1 pretende mostrar de forma general las posibles situaciones que pueden plantearse 
en la modelización de fenómenos en la BTUG según el atributo COMPONEN1D, sin ligarse a ningún 
fenómeno en concreto. No obstante, en cada ficha se especifica cuáles de estos valores son de 
aplicación al fenómeno correspondiente. 
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Gráfico nº1 

(Fuente BTA 1:5000 v1.0) 

 

A continuación se presenta cada uno de los potenciales valores del atributo COMPONEN1D, junto 
con su descripción, haciendo referencia a la zona del gráfico que lo ilustra.  

El atributo toma el valor “/borde” cuando el tramo de línea constituye el borde de una entidad 
representada con geometría poligonal, y no se produce ninguna de las condiciones para clasificarlo 
como “/borde coincidente”, “/borde virtual”, “/borde oculto” o “/borde case” (véase el gráfico nº 
1, A).  

Se clasifica como “/borde coincidente” cuando la línea constituye el borde de una entidad 
representada con geometría poligonal, en los tramos en que éste, a su vez, coincide al menos en 
proyección con el de otra entidad adyacente, del mismo o de diferente fenómeno, que se 
considere de mayor prioridad gráfica, siempre que los fenómenos de las dos entidades que 
interaccionan no formen parte de la misma red y no se produce ninguna de las condiciones para 
clasificarlo como “/borde virtual”. En este caso, el borde común perteneciente a la entidad con 
mayor prioridad se clasifica como “/borde” (véase el gráfico nº 1, B). 

En el caso en que se cumplan las condiciones anteriores pero no exista una diferencia de prioridad 
gráfica entre las dos entidades de fenómeno que interactúan (o ésta no es clara), una de ellas debe 
considerarse en su modelización como la prioritaria, clasificando el borde común de la misma como 
“/borde” y el de la otra entidad, consecuentemente, como “/borde coincidente”. 

La clasificación de una línea como “/borde oculto” tiene prioridad sobre “/borde coincidente”, en el 
caso de que se cumplan simultáneamente las circunstancias para considerarlas como tales. 

Se considera el valor “/borde virtual” cuando la línea constituye el borde de una entidad 
representada con geometría poligonal, en los tramos en que éste coincide, a su vez, con el de otra 
entidad adyacente, del mismo o de diferente fenómeno, siempre que los dos fenómenos que 
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interaccionan formen parte de la misma red (por ejemplo, caso de la confluencia de dos corrientes 
naturales recogidas ambas por sus bordes, de una corriente natural y una corriente artificial 
recogidas ambos por sus bordes, de una corriente natural recogida por sus bordes y un embalse, 
de una corriente natural recogida por sus bordes y el mar, de dos carreteras, de una carretera y un 
camino, etc.). Cuando se presenta esta situación los tramos de línea implicados se capturan 
coincidentes en planimetría y clasificados con este valor del atributo, pudiendo existir dos 
posibilidades en su captura: 

 En la primera, una de las entidades tiene claramente menor orden jerárquico en la red 
frente a la otra (por ejemplo, cuando una corriente natural afluente se encuentra con 
aquella en la que desemboca) (véase el gráfico nº 1, C); el borde común se clasifica como 
“/borde virtual” y se captura como si fuera la prolongación teórica del borde de la entidad 
de mayor orden jerárquico en la red. 

 En la segunda, dos entidades diferentes confluyen para formar una nueva entidad distinta 
a las anteriores (véase el gráfico nº 1, D); la adyacencia de cada una de estas dos entidades 
afluentes con la nueva entidad formada, se produce a lo largo de la línea de prolongación 
teórica del borde de la entidad afluente restante, que se clasifica como “/borde virtual”. 

También se clasifican con este valor del atributo los contornos aparentes de una entidad 
representada con geometría poligonal que se forman cuando una entidad más elevada de otro 
fenómeno la cruza superiormente (por ejemplo, un puente), produciendo una ocultación y una 
fragmentación en su representación en planta (véase el gráfico nº 1, E). 

Las líneas clasificadas con el valor “/borde virtual” según el atributo COMPONEN1D y que separan 
dos entidades poligonales adyacentes, pueden ser potencialmente disueltas para agrupar 
entidades poligonales, obteniendo alguno de los siguientes resultados: 

 Agrupación de elementos poligonales pertenecientes a una misma red, sin discriminar 
entre los diferentes tipos de fenómeno que la forman y sin la fragmentación que implica la 
modelización de sus posibles ocultaciones.  

 Entidades de fenómeno completas, sin la fragmentación que implica la modelización de 
sus posibles ocultaciones.  

Para aquellas entidades de fenómeno que se representan con geometría poligonal, que forman 
parte de una red y constituyen a su vez un extremo o terminación de la misma, se clasifica como 
“/borde virtual” la línea de borde final transversal a la dirección de la red, que cierra la entidad, 
más allá de la cual la red no continúa (ejemplos: en carreteras y caminos cortados, la línea de borde 
en que se produce dicho corte - véase el gráfico nº 1, R). 

Adicionalmente, en las zonas de interrupción momentánea de la red en las cuales ésta sólo se 
modeliza mediante líneas de eje para asegurar su continuidad, los bordes extremos que delimitan 
dicha interrupción, que pertenecen a entidades de fenómeno representadas mediante geometría 
poligonal que forman parte de la red, se clasifican también como “/borde virtual” (ejemplos: 
carretera en túnel, curso natural al cruzar una presa - véase el gráfico nº 1, P). 

Se clasifica como “/borde oculto” cuando la línea constituye el borde de una entidad representada 
con geometría poligonal, en los tramos en que éste se encuentre oculto bajo una entidad más 
elevada de otro fenómeno (por ejemplo, un puente) (véase el gráfico nº 1, F), y se representa para 
asegurar la continuidad de la entidad en la base si se sigue el caso general de modelización de las 
ocultaciones. 

En caso de que se produzcan ambas circunstancias, la clasificación de una línea como “/borde 
oculto” tiene prioridad sobre “/borde coincidente”. 
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Cuando la modelización de un fenómeno con geometría poligonal queda dividida por el límite de la 
hoja cartográfica, éste se representa en la base mediante dos entidades poligonales adyacentes 
entre sí, separadas por un borde común clasificado como “/borde case” y que coincide con el 
límite de la hoja cartográfica (véase el gráfico nº 1, S). 

El atributo toma el valor “/eje” cuando el tramo de línea constituye el eje imaginario de una 
entidad representada con geometría poligonal (caso en que se representan sus bordes), y no se 
produce ninguna de las condiciones para clasificarlo como “/eje oculto” o “/eje conexión” (véase el 
gráfico nº 1, G).  

Se clasifica como “/eje oculto” cuando la línea constituye el eje imaginario de una entidad 
representada con geometría poligonal (caso en que se representan sus bordes) (véase el gráfico nº 
1, H), en los tramos en que éste se encuentre oculto bajo una entidad más elevada de otro 
fenómeno (por ejemplo, un puente), y se representa para asegurar la continuidad de la red 
correspondiente a dicho fenómeno en la base si se sigue el caso general de modelización de las 
ocultaciones. 

Se clasifica como “/eje conexión” cuando la línea constituye la prolongación de una línea eje de 
una entidad para conectarla con el eje de otra entidad, en los tramos situados en el exterior de la 
primera e incluidos en el interior de esta última (véase el gráfico nº 1, I y D), o en los tramos 
incluidos en el interior de otra entidad diferente para atravesarla (véase el gráfico nº 1, P), y en 
ambos casos se representa para asegurar la continuidad de la red correspondiente en la base.  

El atributo toma el valor “/lineal” cuando el tramo de línea constituye el eje representativo por el 
cual queda definida una entidad con geometría lineal (caso en que no se recogen sus bordes), y no 
se produce ninguna de las condiciones para clasificarlo como “/lineal coincidente”, “/lineal oculto” 
o “/lineal conexión” (véase el gráfico nº 1, J).  

El atributo toma el valor “/lineal coincidente” cuando la línea constituye el eje representativo por 
el cual queda definida una entidad con geometría lineal (caso en que no se recogen sus bordes), en 
los tramos en que éste coincida, a su vez, con el eje (véase el gráfico nº 1, K) o el borde (véase el 
gráfico nº 1, L) de otra entidad de un fenómeno que se considere de mayor o igual prioridad. 

Se clasifica como “/lineal oculto” cuando la línea constituye el eje representativo por el cual queda 
definida una entidad con geometría lineal (caso en que no se recogen sus bordes), en los tramos en 
que éste se encuentre oculto bajo una entidad más elevada de otro fenómeno (por ejemplo, caso 
que esté bajo un puente) (véase el gráfico nº 1, M), y se representa para asegurar la continuidad de 
la red correspondiente a dicho fenómeno si se sigue el caso general de modelización de las 
ocultaciones. 

El atributo toma el valor “/lineal conexión” cuando el tramo constituye la prolongación de una 
línea clasificada como “/lineal” (caso en que no se recogen sus bordes) para conectarla con el eje 
imaginario de otra entidad con geometría poligonal, en los tramos incluidos entre los bordes de 
esta última (véase el gráfico nº 1, N), y se representa para asegurar la continuidad de la red 
correspondiente en la base.  

Finalmente, también se clasifican con este valor del atributo COMPONEN1D los tramos de línea 
que constituyen el eje representativo por el cual queda definida una entidad con geometría lineal 
(caso en que no se recogen sus bordes) en zonas donde éste es difícil de interpretar (véase el 
gráfico nº 1, O). 

En fenómenos representados mediante primitivas geométricas de tipo polígono, los tramos de 
línea que representan formas esquemáticas visibles (no ocultas) internas o externas a la superficie 
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del fenómeno se representan en la base clasificándolas bajo el valor “/esquema” (véase el gráfico 
nº 1, Q). Ejemplos de este caso son las formas esquemáticas en la superficie de un Elemento 
construido, las líneas del terreno de juego en Pista deportiva, las líneas que representan los muros 
de contención de los taludes asociados a Puente y Pasarela o la representación de líneas 
esquemáticas de las estructuras y formas internas en el interior de una presa. 

b. Atributo COMPONENTE 2D 

El atributo COMPONEN2D se utiliza para controlar la representación de las primitivas geométricas 
de tipo polígono. 

El gráfico nº 2 pretende mostrar de forma general las posibles situaciones que pueden plantearse 
en la modelización de fenómenos en la BTUG según el atributo COMPONEN2D, sin ligarse a ningún 
fenómeno en concreto. No obstante, en cada ficha se especifica cuáles de estos valores son de 
aplicación al fenómeno correspondiente. 

 

Gráfico nº2 

(Fuente BTA 1:5000 v1.0) 

A continuación se presenta cada uno de los potenciales valores del atributo COMPONEN2D, junto 
con su descripción, haciendo referencia a la zona del gráfico que lo ilustra. 

Cuando una entidad más elevada de un fenómeno, representada mediante primitivas geométricas 
tipo polígono, cruza superiormente otra entidad, se produce la ocultación de parte de esta última.  

Cuando se sigue el caso general de modelización de ocultaciones, en la BTUG se incluye la 
superficie oculta, modelizada mediante una primitiva geométrica polígono clasificada mediante el 
valor “/oculto” del atributo COMPONEN2D (véase el gráfico nº 2, A). 

El resto de primitivas polígono que no se encuentren ocultas, siempre toman el valor “/caso 
genérico” (véase el gráfico nº 2, B). 

En caso de otros tipos de primitivas geométricas (punto o línea), no tiene sentido aplicar la 
clasificación del atributo COMPONEN2D, tomando éste el valor “/no aplicable” (véase el gráfico nº 
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2, C). 

Sin embargo, en los casos en que opcionalmente no se modeliza la ocultación, el atributo siempre 
toma el valor “/caso genérico”. 

c. Atributo Situación 

El atributo SITUACION clasifica el tramo de una entidad según su posición vertical relativa respecto 
a la superficie terrestre. 

Cuando el tramo se encuentra sobre la superficie terrestre, el atributo toma el valor “/en 
superficie”. 

En las ocasiones en que el tramo esté elevado respecto de la superficie terrestre por medio de 
algún tipo de soporte, se clasifica como “/elevado”. 

Si por el contrario, el tramo de la entidad se encuentra bajo el nivel de la superficie terrestre, ya sea 
subterráneo o soterrado (por ejemplo, en túnel), toma el valor “/soterrado o subterráneo”. 

Existen otros dos posibles valores, aplicables tan sólo a las vías de comunicación cuando tienen que 
atravesar o salvar una masa de agua. Cuando un tramo de una vía atraviesa a nivel una masa de 
agua (Corriente natural, Aguas quietas) el atributo toma el valor “/en vado”, para remarcar que 
para pasar por este tramo es necesario entrar en contacto con el agua. Si los vehículos que pasan 
por la vía pueden salvar la masa de agua cruzándola mediante algún sistema de navegación que los 
lleve de un extremo al otro, el atributo toma el valor “/en trasbordador”. 

En cualquier caso, si no se especifica la posición vertical relativa del tramo de la entidad según este 
atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

d. Atributo Estado 

El atributo ESTADO clasifica la entidad o el tramo de una entidad, frecuentemente una edificación, 
construcción o infraestructura, según el uso que en la fecha de captura de datos se haga de la 
misma. 

El atributo toma el valor “/en uso” si actualmente se está usando la entidad o el tramo de la 
entidad para la función a que está destinada. Por el contrario, si se encuentra en construcción o en 
proyecto, se clasifica como “/en construcción”. Se clasifica como “/en pruebas”, cuando está ya 
construida pero se encuentra en fase de revisión para asegurar su servicio según el uso al que se 
destina. 

El atributo toma el valor “/abandonado” cuando ya no se utiliza ni se conserva, habiendo quedado 
su impronta en el terreno. 

El atributo toma el valor “/en ruinas” cuando evidencia un pésimo estado, decadencia o amenaza 
con caer. 

Cuando no se establezca el uso que se está haciendo de la entidad o el tramo de la entidad, adopta 
el valor “/sin clasificar” y cuando no tiene sentido dicha clasificación para alguno de los fenómenos 
implicados, el atributo toma el valor “/no aplicable”. 

e. Atributo Régimen 

Para algunos fenómenos del tema de hidrografía se considera el atributo REGIMEN, que clasifica 
los tramos (ya sean de tipo línea o polígono) de una entidad según el régimen de aguas que éstos 
posean, es decir, según el conjunto de las variaciones estacionales de su nivel de agua a causa de 
factores climáticos o físicos. 
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En caso de que el régimen sea tal que se garantiza la permanencia del tramo de la entidad 
habitualmente durante todo el año, el atributo toma el valor “/permanente”. En caso de que ésta 
sea estacional, se clasifica como “/no permanente”. 

Cuando el régimen de aguas de la entidad varía según la marea en un tramo, el atributo toma el 
valor “/mareal”. 

Cuando no se efectúa la clasificación según el atributo Régimen, el atributo toma el valor “\sin 
clasificar”, y cuando no tiene sentido dicha clasificación para alguno de los fenómenos implicados, 
el atributo toma el valor “/no aplicable”. 

f. Atributo Sentido 

Para los fenómenos del tema de redes de transporte destinados principalmente al tránsito de 
vehículos automóviles, bicicletas o vehículos conducidos mediante raíles, se considera el atributo 
SENTIDO, que permite clasificar los tramos (ya sean de tipo línea o polígono) de una entidad según 
posean sentido de circulación único o doble. 

En el caso de que el sentido de circulación del tramo sea único el atributo adquiere el valor 
“/único”. En caso de que este sentido sea doble, se clasifica como “/doble”. 

Cuando no se efectúa la clasificación según el atributo Sentido, el atributo toma el valor “/sin 
clasificar”, y cuando no tiene sentido dicha clasificación para alguno de los fenómenos implicados, 
el atributo toma el valor “/no aplicable”. 

g. Atributo Grupng 

Los fenómenos incluidos en la capa de nombres geográficos son susceptibles de clasificarse 
mediante este atributo. Esta clasificación asigna cada entidad de fenómeno a un grupo de 
elementos geográficos según las categorías definidas en el dominio del atributo GRUPNG. 

El dominio de este atributo se incluye en el Anexo 1 de este Diccionario de Fenómenos. 

10.4.4. Atributos complementarios 

El segundo tipo de atributos son los que aportan información complementaria sobre el fenómeno, 
sin caracterizarlo desde el punto de vista de la BTUG y sin participar en la diferenciación de casos. 
Tienen un dominio variable, correspondiendo fundamentalmente a valores numéricos o cadenas 
de caracteres que definen propiedades únicas del fenómeno (nombre, altitud, profundidad, origen 
de altitud, origen de la profundidad, código, etc.). 

10.4.5. Valores comunes a los atributos complementarios 

Existen tres valores prefijados, que pueden utilizarse siempre en todos los atributos de este tipo y 
que tienen un significado específico en relación a su contenido. 

El valor “9000” se adopta cuando, por desconocimiento o por no haber incluido su valor, no se ha 
especificado el valor del atributo.  

El valor “9500” se adopta cuando, por no tener sentido o por algún otro motivo justificado, a la 
entidad del fenómeno a discriminar no le es de aplicación dicho atributo. 

Finalmente, el valor “9999” se adopta cuando, por las características del formato de 
implementación, dicho atributo no le es de aplicación al tipo de fenómeno al que hace referencia. 
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10.4.6. Atributos complementarios de uso generalizado 

a. Atributo Nombre 

El atributo NOMBRE almacena el topónimo o nombre geográfico por el cual se conoce a la realidad 
geográfica modelizada por el fenómeno en la BTUG. En el caso de los fenómenos pertenecientes al 
tema “Nombres geográficos”, incluye la denominación textual asignada a la entidad. 

b. Atributo Idioma 

El atributo IDIOMA constituye un atributo calificador especial, diferente al resto, ya que hace 
referencia al contenido del atributo complementario NOMBRE. Se utiliza para especificar el idioma 
en que se incluye el nombre geográfico contenido de este último atributo. 

El dominio de este atributo está formado por aquellos idiomas y códigos recogidos en la norma ISO 
639_2 (Alpha-3 Code), utilizada en el Núcleo Español de Metadatos - NEM v1.1., presentes en la 
siguiente tabla: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

spa español o castellano 

cat catalán - valenciano 

eus euskera 

glg gallego 

arg aragonés 

ast asturiano 

oci aranés 

mis múltiples lenguas (Multilingüe) 

und indeterminado (no disponible) 
 

10.5. Controles de calidad 

Los controles de calidad específicos aplicados a los fenómenos de la BTUG se incluyen en la ficha 
del catálogo correspondiente.  

En cambio, existe una serie de controles, por su naturaleza aplicables a todos los fenómenos de la 
BTUG  o a un subconjunto considerable de ellos, que no se incluyen en las fichas (para evitar 
repeticiones innecesarias), detallándose a continuación en función de la variable de calidad a la que 
se asocian: 

Consistencia lógica 

Consistencia conceptual:  

- Solape de instancias. 
- Duplicidad de vértices. 
- Bucles. 
- Continuidad entre hojas. 
- Vértices superfluos. 
- Resolución de anclajes. 
- Cierre de recintos: aplicable a fenómenos lineales y/o poligonales que delimitan zonas. 
- Líneas en recintos: 
- Ejes en recintos: verificación de que los ejes son interiores al polígono o líneas borde que le 

correspondan; aplicable a aquellos fenómenos en que se captura el eje y los bordes. 
- Esquemas en recintos: verificación de que las líneas de esquema para las que se haya 
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definido la condición de que sean interiores a polígono o líneas borde que le 
correspondan; aplicable a aquellos fenómenos en que se capturan líneas de esquema 
interiores a dicho recinto. 

- Conectividad: aplicable especialmente a fenómenos para los cuales está previsto que 
formen una red. 

- Mínimos. 
- Clases de recinto: aplicable a aquellos fenómenos con el atributo COMPONEN1D, 

controlando que sus valores sean los permitidos en el modelo de datos. 
- Consistencia de dominio:  
- Control de códigos: aplicable a aquellos fenómenos que posean atributos. 
- Control de atributos (existencia y dominio): aplicable a aquellos fenómenos que posean 

atributos. 

Exactitud temática 

Corrección del nombre geográfico:  

- Control del nombre geográfico: aplicable a aquellos fenómenos con un atributo tipo 
Nombre y los correspondientes al tema Nombres geográficos. 

 

11. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LOS FENÓMENOS 

Las características particulares de cada fenómeno son explicitadas en la ficha del catálogo 
correspondiente. Consúltese dicha ficha para mayor información sobre un fenómeno específico. 

A continuación se hace un breve resumen del contenido de cada uno de los apartados de la ficha 
tipo, especificando los criterios con que se presenta la información en ella. 

 

11.1. Fenómeno 

Este apartado, que constituye la cabecera de la ficha, está destinado a la presentación del nombre 
que adopta el fenómeno y su código asociado, que es su identificador único en el catálogo. 

En función del nivel jerárquico al que pertenezca el fenómeno en cuestión, el título del apartado 
adopta el siguiente formato “FENÓMENO NX”, donde “X” representa un número de orden que 
indica el nivel que ocupa el fenómeno en la jerarquía, y que puede tomar los valores 1, 2 o 3. 

En la ficha de un fenómeno no se hace alusión al tema al que se asocia. 

 

11.2. Definición 

En este apartado se aporta una definición para el fenómeno considerado, que constituye una guía 
para reconocer los entes del mundo real que son modelizados mediante entidades del mismo. 

 

11.3. Geometría 

En este apartado se especifican los tipos de primitivas geométricas que pueden adoptar las 
entidades del fenómeno considerado de entre las tres posibles: punto, línea y polígono.  
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En caso de que la obtención del fenómeno requiera de la aplicación de algún tipo de orientación en 
la captura de una primitiva de tipo punto o línea, este hecho se especifica en el apartado 
Clasificación y método de obtención de la ficha, y opcionalmente en Notas. 

 

11.4. Atributos 

En este apartado de la ficha se realiza una enumeración de los atributos considerados para el 
fenómeno, distinguiéndose los de dominio fijo y dominio variable. 

Para cada atributo de dominio fijo (atributos calificadores) se aporta el nombre y una sucinta 
descripción. Junto a ellos se incluye la enumeración de los posibles valores que puede tomar el 
atributo, acompañada de los códigos asociados a cada valor (3 caracteres en mayúscula) y una 
escueta descripción de cada uno de ellos para ayudar a realizar la clasificación del fenómeno según 
este atributo. 

Todas estas descripciones son ampliadas en el apartado Clasificación y método de obtención de la 
ficha. 

Para los atributos de dominio variable (atributos complementarios) se incluye la magnitud 
mesurada, la tipología del campo y una descripción de la variable. En la ficha se diferencian por su 
nombre en cursiva. 

En caso de que se trate de un subfenómeno (es decir, un fenómeno de nivel N2 o N3), éste hereda 
todos los atributos y propiedades del fenómeno de que deriva. A modo recordatorio, al inicio de 
este apartado se incluye una nota indicativa de este hecho:  

“Hereda todos los atributos del fenómeno padre" 

” 

Si un fenómeno no tiene atributos, se denota por el texto: 

“No tiene atributos” 

 

11.5. Fenómenos hijo 

Este apartado se incluye si el presente fenómeno se especializa en uno o varios fenómenos del 
catálogo (subfenómenos). 

En él se incluye una enumeración de los subfenómenos dependientes de nivel jerárquico 
inmediatamente inferior, identificados por su código y nombre, junto con las primitivas 
geométricas que para él pueden aplicarse entre paréntesis:  

código_fenómeno_hijo: nombre_fenómeno_hijo (geometrías_fenómeno_hijo) 

En caso de que el fenómeno no se especialice en el catálogo, este apartado no aparece en la ficha. 

 

11.6. Fenómeno padre 

Este apartado se incluye si el presente fenómeno depende jerárquicamente de otro fenómeno 
(denominado padre). 

En él se indica el código y el nombre del fenómeno de nivel inmediatamente superior del cual 
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depende jerárquicamente, junto con las primitivas geométricas que para él pueden aplicarse entre 
paréntesis: 

código_fenómeno_padre: nombre_fenómeno_padre (geometrías_fenómeno_padre) 

En caso de que el fenómeno no dependa jerárquicamente de ningún otro (es decir, si se trata de un 
fenómeno de nivel N1), este apartado no aparece en la ficha. 

 

11.7. Clasificación y método de obtención 

En este apartado de la ficha se explicita el modo en que se ha de capturar el fenómeno (tanto a 
nivel planimétrico como altimétrico), así como una descripción ordenada de la clasificación del 
fenómeno según cada uno de sus atributos. Para cada uno de ellos, cuando es conveniente, se 
amplían las descripciones tanto del propio atributo como de los valores a él asociados. 

En caso de que la captura del fenómeno requiera de la aplicación de orientación en la captura de 
algún tipo de las primitivas geométricas posibles para el fenómeno, también se incorpora en este 
apartado. 

 

11.8. Selección 

En este apartado se especifican los criterios o filtros para decidir qué entes del mundo real serán 
modelizados en la BTUG, es decir, para la selección de entidades que han de estar presentes y 
descartar las que no. 

Todos los criterios constan de un umbral cuantificado, a partir del cual se establece la selección de 
entidades en el sentido explicitado en la ficha. 

Si a un fenómeno no se le aplican criterios de selección, se denota mediante el texto:  

“No existe un filtro de selección definido” 

 

11.9. Notas 

En este apartado se incluyen notas aclaratorias sobre la modelización del fenómeno, relaciones con 
otros fenómenos de la BTUG o cualquier característica del mismo que resulte necesario o 
interesante destacar.  

En caso de que el fenómeno requiera de la aplicación de orientación en la captura de las primitivas 
geométricas, opcionalmente puede incluirse una nota recordatoria en este apartado. 

 

11.10. Controles de calidad 

En este apartado se enumeran una serie de controles de calidad que le son de aplicación al 
fenómeno en cuestión. 

Para cada control de calidad se aporta el nombre del control, y en caso de que sean necesarias, una 
escueta descripción del mismo y una acotación de los elementos a que es aplicado o que 
intervienen en el proceso. 

Los controles de calidad generales aplicados a todos los fenómenos de la BTUG, o aquellos que se 
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apliquen a un conjunto de fenómenos con características comunes (por ejemplo, una misma 
geometría, una misma combinación de valores de sus atributos, etc.), no se incluyen en la ficha, 
sino en el punto "Controles de calidad" de este diccionario. 

Si a un fenómeno no se le aplican controles de calidad adicionales, se denota mediante el texto:  

“No se aplican controles de calidad adicionales” 

 

12. MODELO DE FICHA 

A continuación se presentan los modelos de ficha utilizados para la elaboración del diccionario, 
donde se incorpora una breve descripción de la información aportada en cada una de las celdas de 
la ficha de un fenómeno cualquiera. 

 

12.1. Fenómeno padre (N1) 

  código FENÓMENO N1: Nombre fenómeno   

  DEFINICIÓN Definición.   

  GEOMETRÍA Enumeración de los tipos de primitivas geométricas aplicables.   

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  a1   Descripción del atributo 1.   

   v11 c11 Descripción del significado del valor 1.   

   ….. ….. …..   

   v1m c1m Descripción del significado del valor m   

  …..   …     

   ….. ….. …..   

  an   Descripción del atributo n.   

    vn1 cn1 Descripción del significado del valor 1   

    ….. ….. …..   

    vnp cnp Descripción del significado del valor p   

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Descripción del criterio por el cual se realiza la especialización: 
• código_fenómeno_hijo_1: nombre__fenómeno_hijo_1 (geometrías_fenómeno_hijo_1) 
• ...... 
• código_fenómeno_hijo_r: nombre__fenómeno_hijo_r (geometrías_fenómeno_hijo_r) 

  

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Descripción del método de captura y de los criterios de clasificación según los valores de los 
atributos. 
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  SELECCIÓN   

  Descripción de los filtros de selección aplicados.   

            

  NOTAS   

  
Otras informaciones de interés. 

  

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  
Controles de calidad a tener en cuenta. 

  

            

  GRÁFICOS   

  
 

  

            

 

12.2. Fenómeno hijo (N2) 

  código FENÓMENO N2: Nombre fenómeno   

  DEFINICIÓN Definición.   

  GEOMETRÍA Enumeración de los tipos de primitivas geométricas aplicables.   

  FENÓMENO PADRE   

   • código_fenómeno_padre: nombre__fenómeno_padre (geometrías_fenómeno_padre)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  a1   Descripción del atributo 1.   

   v11 c11 Descripción del significado del valor 1.   

   ….. ….. …..   

    v1m c1m Descripción del significado del valor m   

  …..   …..   

    ….. ….. …..   

  an   Descripción del atributo n.   

   
vn1 cn1 Descripción del significado del valor 1   

   
….. ….. …..   

   
vnp cnp Descripción del significado del valor p   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Descripción del método de captura y de los criterios de clasificación según los valores de los 
atributos. 

  

            

  SELECCIÓN   
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  Descripción de los filtros de selección aplicados.   

            

  NOTAS   

  Otras informaciones de interés.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  Controles de calidad a tener en cuenta.   

            

  GRÁFICOS   

  
 

  

            

 

13. CODIFICACIÓN DE GRUPOS DE NOMBRES GEOGRÁFICOS 

Este anexo lista los valores posibles de los atributos de dominio fijo de los fenómenos del tema 
Nombres geográficos, de los que se proporciona su código y descripción. 

 Tabla de códigos del atributo GRUPNG 

La tabla de códigos del atributo GRUPNG lista los códigos de las categorías en que se agrupan 
temáticamente los nombres geográficos o textos cartográficos, proporciona la descripción de las 
mismas. 

GRUPNG Descripción 

1 Elevaciones del terreno en general (macizo, sierra, otero, montaña, cima...) 

2 Depresiones del terreno en general (circo, collado, valle, cuenca, congosto, paso...) 

3 Otros elementos del relieve terrestre (acantilado, llano, cueva...) 

4 Lugares y parajes (campo, partida, bosque, parajes en general...) 

5 Cursos de agua (río, riera, torrente, canal, reguera, nacimiento de río, fuente...) 

6 Masas de agua (lago, estanque, ciénaga, bahía, cala, pantano, balsa, depósito, pozo...) 

7 Relieve litoral y marino (cabo, delta, isla, playa...) 

8 Vías de comunicación y transporte (carretera, camino, ferrocarril, transporte por cable...) 

9 Capital de municipio (u otras entidades político-administrativas) 

10 Otros entes de población concentrados (pueblo, vecindario, barriada, urbanización...) 

11 Componentes de trama urbana (barrio, calle, plaza...) 

12 Población en diseminado, industria (casa, masía, bloque de apartamentos, granja, 
invernadero, fábrica, central de energía, mina, salina, vertedero...) 

13 Servicios comunitarios (administración, comercio, docencia, sanidad, deporte, ocio...) 

14 Elementos de interés histórico-cultural (castillo, monumento, monasterio, iglesia...) 

15 Estructuras anexas a transporte y obras hidráulicas (aeropuerto, peaje, puente, túnel, 
puerto, muelle, escullera, presa...) 
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16 Sistemas de transporte de energía e instalaciones de telecomunicaciones (gaseoducto, 
línea de alta tensión, emisora, repetidor...) 

17 Referencias a términos municipales (u otras entidades político-administrativas) 

 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

61 

 

 

 

 

 

 

 

 

14. TEMA 01: PUNTOS DE REFERENCIA 
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14.1. Fenómeno: Punto Geodésico 

  0151 FENÓMENO N1: Punto geodésico   

  DEFINICIÓN 

Punto señalizado sobre el terreno mediante una obra de monumentación u otro procedimiento, del 
que se conocen su posición y ciertas magnitudes geodésicas, pudiendo pertenecer a una o a varias 
redes de diversa tipología. 

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  RGEO_0151   Indica la red geodésica a la que pertenece el Punto Geodésico.   

  
 IBE IBERIA95 Punto perteneciente a la red geodésica IBERIA95 (incluidos en REGENTE, 

con mayor precisión).   

  
 REG REGENTE Punto perteneciente a la red geodésica REGENTE, BALEAR98 o REGCAN95. 

  

   ROI ROI Punto perteneciente a la red geodésica ROI, Red de Orden Inferior.   

  
 AUT autonómica o foral Punto perteneciente a una red geodésica de densificación de 4º orden 

dependiente de una Comunidad Autónoma o Diputación Foral.    

  
 LOC local Punto perteneciente a una red geodésica de densificación de 4º orden 

dependiente de un Municipio.    

  
 TOP topográfica Punto perteneciente a una red para la realización de trabajos topográficos, 

sin vinculación a un ámbito espacial específico.   

   DGC catastro Punto perteneciente a la red de la Dirección General de Castastro.   

  
 OTR otro Punto perteneciente a una red geodésica no especificada en los valores 

anteriores.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al Punto geodésico representado por la entidad. 

  

  PCGPS_0151   Indica si el Punto geodésico tiene el uso de punto de calibración GPS.   

   SI_ sí El punto geodésico tiene el uso de calibración GPS.   

   NO_ no El punto geodésico no tiene el uso de calibración GPS.   

  RNIV_0151   Indica la red de nivelación a la que pertenece el Punto geodésico.   

  
 RNP RNAP Punto perteneciente a la red NAP, Red de Nivelación de Alta Precisión. 

  

  
 AUT autonómica o foral Punto perteneciente a una red de nivelación dependiente de una 

Comunidad Autónoma o Diputación Foral.   

  
 LOC local Punto perteneciente a una red de nivelación dependiente de un Municipio. 

  

  

 TOP topográfica Punto perteneciente a una red de nivelación para la realización de trabajos 
topográficos, sin vinculación a un ámbito espacial específico.   

  
 OTR otro Punto perteneciente a una red de nivelación no especificada en los valores 

anteriores.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al Punto geodésico representado por la entidad. 

  

  MAREA_0151   Indica si en el punto se observan permanentemente datos relativos a las mareas.   

    SI_ sí En el punto se miden datos relativos a las mareas.   

    NO_ no En el punto no se miden datos relativos a las mareas.   

  PASTR_0151   Indica si el punto dispone de valores medidos de sus coordenadas astronómicas.   

    SI_ sí El punto dispone de valores medidos de sus coordenadas astronómicas.   
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    NO_ no El punto dispone de valores medidos de sus coordenadas astronómicas.   

  PGRAV_0151   Indica si el punto dispone de un valor medido de la gravedad.   

    SI_ sí El punto dispone de un valor medido de la gravedad.   

    NO_ no El punto no dispone de un valor medido de la gravedad.   

  
TITUL_0151   Organismo titular o propietario del Punto Geodésico, responsable de su obra de 

monumentación.   

    abc organismo Ej: “Instituto Geográfico Nacional (IGN)”.   

  

RCAL_0151   Organismo responsable del cálculo de las coordenadas con que la entidad Punto geodésico se 
sitúa en la base.   

   
abc organismo Ej: “Instituto Cartográfico Andaluz (ICA)”.   

  

FCAL_0151   Fecha significativa del cálculo de las coordenadas con que la entidad Punto geodésico  se sitúa 
en la base en formato aaaammdd.   

    aaaammdd fecha    

  

IDTIT   Identificador del Punto geodésico, asignado por el organismo identificado en el atributo 
TITUL_0151.   

   
abc identificador    

  

IDCAL   Identificador del Punto geodésico, asignado por el organismo identificado en el atributo 
RCAL_0151. 

  

    aaaammdd identificador    

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Maliciosa”, “Alto Peral”, “Las Cabreras”, “Almodóvar”.   

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se entiende por red geodésica un conjunto de puntos del territorio, denominados puntos o vértices geodésicos, que 
se relacionan entre mediante observaciones o medidas geodésicas (distancias, azimuts, bases GPS, nivelaciones, etc.). 
Así mismo, se entiende por ajuste de una red al proceso  de determinar los parámetros asociados a dichos puntos 
(coordenadas, valor de la gravedad, nivel del mar, etc.) y/o las relaciones geométricas existentes entre ellos de 
acuerdo a algún principio matemático (por ejemplo, mínimos cuadrados) para obtener los mejores resultados para 
dichos parámetros y/o relaciones geométricas según dicho principio. 
Las entidades representadas en este fenómeno se modelizan mediante un punto, ubicado en la base según la posición 
planimétrica y altimétrica definida por sus coordenadas calculadas, obtenidas generalmente mediante el ajuste de la 
red a la cual pertenece el punto. 
Para conocer de forma exacta la posición a que se refieren dichas coordenadas o para conocer más datos sobre el 
punto geodésico, consúltese la reseña correspondiente. Dicha reseña puede localizarse en base a la información 
incluida en los atributos TITUL_0151, RCAL_0151, IDTIT e IDCAL. 
El atributo RGEO_0151 indica la red geodésica a la que pertenece el Punto geodésico. El atributo toma el valor 
“/IBERIA95” cuando el punto geodésico pertenece a dicha red. Los vértices geodésicos IBERIA95 están incluidos en la 
red REGENTE, pero se destaca su mayor precisión clasificándolos mediante este valor. Se clasifica como “/REGENTE” 
aquel punto geodésico que pertenece a la red REGENTE y pero no a la red IBERIA95. Quedan incluidos en dicho valor 
los vértices de las redes BALEAR98 y REGCAN95, redes consideradas equivalentes a REGENTE en el ámbito de los 
archipiélagos balear y canario, respectivamente. El atributo toma el valor “/ROI” cuando el punto geodésico 
pertenece a la red ROI, o Red de Orden Inferior. Si el punto pertenece a una red geodésica dependiente de una 
Comunidad Autónoma o Diputación Foral, el atributo adopta el valor “/autonómica o foral”. Cuando dicho punto 
pertenece a una red geodésica perteneciente a un municipio, dicha característica se especifica mediante el valor 
“/local”. Cuando el punto pertenece a una red no vinculada a un ámbito espacial específico, destinada a la realización 
de trabajos topográficos en la zona, al atributo se le asigna el valor “/topográfica”. Si el punto pertenece a la red de la 
Dirección General de Catastro el atributo toma el valor "/catastro". En caso de que el punto pertenezca a una red 
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geodésica no representada por ninguno de los anteriores valores, se deja constancia de esta situación incluyendo el 
valor “/otro”. Cuando al punto geodésico no le es de aplicación esta clasificación, se indica mediante el valor “/no 
aplicable”. 
El atributo PCGPS_0151 indica si el Punto geodésico tiene el uso de calibración GPS. En caso afirmativo, el atributo 
toma el valor “/sí”. En caso contrario, adopta el valor “/no”. 
El atributo RNIV_0151 indica la red de nivelación a la que pertenece el Punto geodésico. El valor “/RNAP” indica que el 
punto pertenece a la Red de Nivelación de Alta Precisión. Si el punto pertenece a una red de nivelación dependiente 
de una Comunidad Autónoma o Diputación Foral, el atributo adopta el valor “/autonómica o foral”. Cuando dicho 
punto pertenece a una red de nivelación perteneciente a un municipio, dicha característica se especifica mediante el 
valor “/local”. Cuando el punto pertenece a una red de nivelación sin un ámbito espacial específico, destinada a la 
realización de trabajos topográficos en la zona, al atributo se le asigna el valor “/topográfica”. En caso de que el punto 
pertenezca a una red de nivelación que no queda representada por ninguno de los anteriores valores, se indica con el 
valor “/otro”. Cuando al punto geodésico no le es de aplicación esta clasificación, se hace constar mediante el valor 
“/no aplicable”. 
El atributo MAREA_0151 indica si en el punto geodésico se observan de forma permanente datos relativos a las 
mareas y el nivel del mar. En caso de que así sea, el atributo toma el valor “/sí”. En caso contrario, adopta el valor 
“/no”. 
El atributo PASTR_0151 indica si el punto geodésico dispone a valores medidos de sus coordenadas astronómicas 
(latitud geodésica Φ, longitud geodésica λ, cota ortométrica H). En caso de que así sea, el atributo adopta el valor 
“/sí”, para indicar su existencia. En caso contrario, se especifica el valor “/no”. 
El atributo PGRAV_0151 indica si el punto geodésico dispone a un valor medido de la gravedad. En caso de que así 
sea, el atributo toma el valor “/sí”, para indicar su existencia. En caso contrario, adopta el valor “/no”. 
El atributo TITUL_0151 indica el organismo titular o propietario del punto geodésico, responsable de mantener en 
buen estado su obra de monumentación. Se incluye como una cadena de caracteres, cuyo contenido se recomienda 
que sea el nombre oficial del organismo correspondiente. 
El atributo RCAL_0151 indica el organismo responsable del cálculo de las coordenadas con que la entidad de punto 
geodésico se sitúa en la base. Se incluye como una cadena de caracteres, cuyo contenido se recomienda que sea el 
nombre oficial del organismo correspondiente. 
El atributo FCAL_0151 especifica la fecha de cálculo significativa, en que fueron calculadas las coordenadas con que la 
entidad de punto geodésico se sitúa en la base en formato aaaammdd. 
El atributo IDTIT especifica el identificador del punto geodésico asignado por el organismo titular o propietario del 
mismo, que se corresponde con el organismo especificado mediante el atributo TITUL_0151. 
El atributo IDCAL especifica el identificador del punto geodésico asignado por el organismo responsable del cálculo de 
las coordenadas con que el punto se sitúa en la base, que se corresponde con el organismo especificado mediante el 
atributo RCAL_0151. 
La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
            

  NOTAS   

            

  CONTROLESDECALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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14.2. Fenómeno: Punto GNSS 

  0142 FENÓMENO N1: Punto GNSS   

  DEFINICIÓN 

Punto señalizado sobre el terreno mediante una obra de monumentación u otro procedimiento, de 
posición conocida, en el que se coloca un dispositivo fijo para la recepción permanente de señales 
procedentes de satélites que ofrecen servicio de posicionamiento, pudiendo pertenecer a una o a 
varias redes de observación de diversa categoría. 

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  CALID_0142   Indica el orden de calidad asociado a la red en que se incluye el Punto GNSS.   

  

 GCA geodinámico con 
aval 

Estación apta para realizar controles geodinámicos y cuya fiabilidad está 
avalada por un organismo internacional (tipo IGS, EUREF, etc.), que calcula 
sus coordenadas.   

  
 GSA geodinámico sin 

aval 
Estación apta para realizar controles geodinámicos pero cuya fiabilidad no 
está avalada por ningún organismo internacional.   

  
 NOG no geodinámico Estación no apta para realizar controles geodinámicos, pero sí trabajos 

topográficos o fotogramétricos.   

  
RTK_0142   Indica el método de emisión del Punto GNSS para poder trabajar en tiempo real, con un 

receptor o equipo móvil, empleando dicho punto como estación de referencia.   

   RAD radio La emisión se produce vía radio.   

   INT internet La emisión se produce vía internet.   

  
 SEM sin emisión No emite. No permite su uso como estación de referencia para trabajos en 

tiempo real.   

  ACCES_0142   Accesibilidad al Punto GNSS según restricciones asociadas a su titularidad.   

    PUB público El punto es de acceso público, no restringido.   

    PRI privado El punto es de acceso privado, restringido.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    PRU en pruebas Se encuentra en fase de revisión para asegurar su servicio.   

  

TITUL_0142   Organismo titular o propietario del Punto GNSS, responsable de la estación y de su obra de 
monumentación. 

  

    abc organismo Ej: “Instituto Geográfico Nacional (IGN)”.   

  

RCAL_0142   Organismo responsable del cálculo de las coordenadas con las que la entidad Punto GNSS se 
sitúa en la base.   

   
abc organismo Ej: “Instituto Geográfico Nacional (IGN)”.   

  

RDIS_0142   Organismo responsable de la distribución de los datos obtenidos en la estación situada en el 
Punto GNSS.   

   
abc organismo Ej: “EUREF”.   

  
IDTIT   Identificador del Punto GNSS, asignado por el organismo identificado en el atributo 

TITUL_0142.   

    abc identificador    

  
IDDIS   Identificador del Punto GNSS, asignado por el organismo identificado en el atributo 

RCAL_0142.   

   
abc identificador    
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  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Cap de Creus”, “Les Planes”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se entiende por sistemas GNSS (Global Navigation Satellite System) aquellos formados por una constelación de 
satélites que emiten señales específicas ofreciendo un servicio de posicionamiento a aquellos dispositivos de 
recepción que se encuentren en cualquier punto de la superficie terrestre. Así mismo, se entiende por Punto GNSS o 
estación fiducial a aquellos puntos de posición conocida en que se sitúa un dispositivo fijo de recepción permanente 
de señales GNSS, frecuentemente incluidos en una red de observación de una categoría o fiabilidad determinada. 

Las entidades representadas en este fenómeno se modelizan mediante un punto, ubicado en la base según la posición 
planimétrica y altimétrica definida por sus coordenadas calculadas, obtenidas generalmente mediante el ajuste de la 
red a la cual pertenece el punto. 

Para conocer de forma exacta la posición a que se refieren dichas coordenadas o para conocer más datos sobre el 
punto GNSS, consúltese la reseña correspondiente. Dicha reseña puede localizarse en base a la información incluida 
en los atributos TITUL_0142, RDIS_0142, IDTIT e IDDIS. 

Los puntos GNSS pueden pertenecer a una o varias redes de puntos de observación satelitaria, lo cual determina su 
fiabilidad y el grado de precisión (ajeno al receptor) que de sus observaciones puede obtenerse. 

El atributo CALID_0142 indica el orden de calidad asociado a la red de observación en la que se incluye el punto GNSS. 
El valor “/geodinámico con aval” indica que la estación ubicada en el punto es apta para realizar controles 
geodinámicos y cuya fiabilidad está avalada por un organismo internacional (tipo IGS, EUREF, etc.), que 
adicionalmente, calcula sus coordenadas. Si la estación ubicada en el punto es apta para realizar controles 
geodinámicos pero su fiabilidad no está avalada por ningún organismo internacional, el atributo adopta el valor 
“/geodinámico sin aval”. Cuando la estación no es apta para realizar estudios geodinámicos pero sí para trabajos 
topográficos o fotogramétricos, dicha característica se especifica mediante el valor “/no geodinámico”.  

El atributo RTK_0142 indica el método de emisión del Punto GNSS para poder trabajar en tiempo real, con un 
receptor o equipo móvil, empleando dicho punto como estación de referencia.  

Si la emisión se produce por radio, el atributo toma el valor "/radio". Si la emisión se realiza a través de internet se 
adopta el valor "/internet". En el caso de que no se produzca ninguna emisión, dicha estación no puede ser empleada 
para trabajos en tiempo real como estación de referencia y se clasifica dicho atributo con el valor "/sin emisión". 

El atributo ACCES_0142 indica si el acceso a la estación está restringido por su titularidad. El atributo toma el valor 
“/público”, para indicar que el acceso es público y no está restringido. En caso de que existan restricciones de acceso 
al mismo debido a su titularidad, se especifica el valor “/privado”. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TITUL_0142 indica el organismo titular o propietario del punto GNSS, responsable de mantener en buen 
estado tanto la estación como la obra de monumentación en que se sustenta. Se incluye como una cadena de 
caracteres, cuyo contenido se recomienda que sea el nombre oficial del organismo correspondiente. 

El atributo RCAL_0142 indica el organismo responsable del cálculo de las coordenadas con las que la entidad Punto 
GNSS se sitúa en la base. 

El atributo RDIS_0142 indica el organismo responsable de la distribución de los datos observados en la estación. Se 
incluye como una cadena de caracteres, cuyo contenido se recomienda que sea el nombre oficial del organismo 
correspondiente. 

El atributo IDTIT especifica el identificador del punto GNSS asignado por el organismo titular o propietario del mismo, 
que se corresponde con el organismo especificado mediante el atributo TITUL_0142. 

El atributo IDDIS especifica el identificador del punto GNSS asignado por el organismo responsable de la distribución 
de los datos registrados por la estación, que se corresponde con el organismo especificado mediante el atributo 
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RCAL_0142. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   

            

  GRÁFICOS   
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15. TEMA 02: NOMBRES GEOGRÁFICOS 
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15.1. Fenómeno: Nombre geográfico 

  0121 FENÓMENO N1: Nombre geográfico   

  DEFINICIÓN 
Delimitación concreta o situación aproximada de un lugar o elemento geográfico, cuya 
denominación y situación interesa incluir en la base. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  GRUPNG   Grupo de elementos geográficos al que se asocia la entidad.   

     grupo_top (Dominio incluido en el Anexo 1 del Diccionario de Fenómenos)   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominador textual asignado a la entidad.   

  
  

abc nombre Ej: “Campo de Níjar”, “Corredor del Henares”, “Golfo de Cádiz”, “Las 
Comas”, “Sierra de Grazalema”, “Urbanización la Borna”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

La entidad Nombre geográfico permite incluir en la BTA la delimitación y denominación de cualquier lugar o elemento 
geográfico. Ello resulta especialmente interesante para aquellos lugares o elementos geográficos con límites difusos 
que no han sido considerados en ningún otro fenómeno del Diccionario de Fenómenos.  
Se asocia a una geometría de tipo punto, línea o polígono, que define la extensión o ámbito geográfico que abarca 
dicha denominación. Si la entidad a representar tiene una extensión difusa que dificulta su delimitación, la geometría 
asociada se definirá de forma aproximada, intentado representar sus límites de la mejor manera posible.  
Adicionalmente, permite localizar dichos elementos sin delimitarlos, aportando simplemente su situación aproximada 
mediante una geometría de tipo punto, en las cercanías del objeto real al que denominan. Esto permite la 
implementación de consultas espaciales por topónimo de forma sencilla. 
Los diferentes nombres geográficos se clasifican y representan según su grupo de elemento geográfico, descrito por el 
atributo GRUPNG. Dicho atributo está definido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
Mediante el atributo GRUPNG se asocia cada nombre geográfico a una categoría de elementos geográficos según su 
dominio, definido en el Anexo A del Diccionario de Fenómenos.  
La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
            
  NOTAS   

     
            
  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   

            

15.2. Fenómeno: Texto cartográfico 

  0120 FENÓMENO N1: Texto cartográfico   
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  DEFINICIÓN 
Etiqueta textual para su representación. Puede contener la totalidad o parte del nombre o 
denominador de un lugar, elemento geográfico o rotulación cartográfica. 

  

  GEOMETRÍA texto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  GRUPNG   Grupo de elementos geográficos al que se asocia la entidad.   

     grupo_top (Dominio incluido en el Anexo 1 del Diccionario de Fenómenos)   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominador textual asignado a la entidad.   

  
  

abc nombre Ej: “Sierra de”, “Grazalema”, “Campo”, “de Níjar”, “Río Ebro”, “El Ejido”, 
“1200”.   

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

La entidad Texto cartográfico se utiliza para la representación, sobre la cartografía, de topónimos, genéricos y otros 
textos a los que se asocian unas coordenadas. Por este motivo, el denominador textual asignado a la entidad no 
siempre constituye un nombre geográfico o topónimo completo, sino parte del mismo. 
Se incluyen también en este fenómeno los textos correspondientes a la rotulación de determinados elementos 
cartográficos (por ejemplo, la rotulación de la altitud de los puntos de cota y curvas de nivel o batimétricas). 
Se asocia a una geometría de tipo texto, que está definida por las coordenadas del punto de inserción del texto 
cartográfico, admitiendo orientación para permitir la inclusión de textos según distintos ángulos. 
Mediante el atributo GRUPNG se asocia cada texto a una categoría de elementos geográficos según su dominio, 
definido en el Anexo 1 del Diccionario de Fenómenos.  
La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del D+C13iccionario de Fenómenos. 
La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos, constituyendo en este 
caso el contenido a representar. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

        

  NOTAS   

  

Puede incluir los textos correspondientes a las cotas de las curvas de nivel, puntos acotados o cualquier otra etiqueta 
textual con información cartográfica susceptible de ser representada. 
No se incluyen los textos que formen parte del marco de hoja o la carátula.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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16. TEMA 03: TRANSPORTES 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

72 

 

16.1. Fenómeno: Arcén 

  1001 FENÓMENO N1: Arcén   

  DEFINICIÓN 

Franja longitudinal afirmada, pavimentada o no, contigua a la calzada de algunas vías interurbanas, 
no destinada al uso de vehículos automóviles salvo en circunstancias excepcionales. Proporciona un 
margen de seguridad a los vehículos y a los peatones. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está en la superficie terrestre.   

    ELE elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

    
SUB soterrado o 

subterráneo 
El tramo está bajo el nivel de la superficie terrestre. 

  

    VAD en vado El tramo atraviesa a nivel una masa de agua.   
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TRB en transbordador El tramo salva una masa de agua cruzándola mediante algún sistema de 

navegación.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    ABN abandonado Evidencia carencia de conservación y ya no se utiliza.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  REVES_1001   Indica si el arcén está pavimentado.   

    PAV pavimentado Posee revestimiento; está pavimentado.   

    NPV no pavimentado No posee revestimiento; no está pavimentado.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo REVES_1001.   

  CODIGOC    Código que identifica a la carretera.   

    abc código Ej. "AP-7", "N-340", "CV-11".   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se define arcén como la franja longitudinal afirmada que se presenta a los lados de las calzadas de ciertas vías 
interurbanas. El arcén no está destinado al tránsito de vehículos automóviles más que en circunstancias 
excepcionales, proporcionando un margen de seguridad tanto para los vehículos como para los peatones. Las 
entidades de este fenómeno se capturan mediante sus márgenes o bordes sobre la superficie del pavimento. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo REVES_1001 indica si el tramo de arcén está pavimentado o no lo está. Cuando existe un pavimento que lo 
recubre, esta situación se representa mediante el valor “/pavimentado”. Si el tramo de arcén no está pavimentado, se 
clasifica como “/no pavimentado”. 

El atributo CODIGOC almacena una cadena de caracteres utilizada para identificar la carretera a la que pertenece el 
arcén. El valor del código se aporta siempre que éste exista y sea conocido. En caso afirmativo, el valor del código se 
toma, preferiblemente, del catálogo o inventario oficial de carreteras vigente, y si ello no es posible, se extrae de 
otras fuentes. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
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  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Arcén.  

• Entre líneas borde de Arcén y líneas borde de Carretera.  

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas del fenómeno Arcén y los fenómenos Puente y Pasarela. 
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16.2. Fenómeno: Camino 

  0026 FENÓMENO N1: Camino   

  DEFINICIÓN Vía no revestida que normalmente permite la circulación de automóviles.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad.   

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada.   

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 EJE eje Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 

cuando ésta se recoge por su borde o límite.   

  

 EOC eje oculto Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se encuentra oculto bajo 
otra entidad más elevada.    

  

 ECO eje conexión Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se representa para 
permitir la conexión de la red.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está situado sobre la superficie terrestre   

    ELE elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

  
  

SUB soterrado o 
subterráneo 

El tramo está bajo el nivel de la superficie terrestre. 

  

    VAD en vado El tramo atraviesa a nivel una masa de agua.   

  
  

TRB en transbordador El tramo salva una masa de agua cruzándola mediante algún sistema de 
navegación.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  SENTIDO   Sentido de circulación del tramo.   
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    UNI único El tramo tiene sentido de circulación único.   

    DOB doble El tramo tiene sentido de circulación doble.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SENTIDO.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej. "Camino de la Ermita", "Camino del Semáforo".   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se clasifican en este fenómeno las vías no revestidas de anchura mayor o igual que 2 m. Siempre se capturan sus 
márgenes o bordes sobre el terreno y el eje representativo del mismo (sin una orientación predeterminada).  

Las vías no revestidas de anchura menor a 2 m, se capturan como Senda. 

En caso de ocultación por la existencia de entidades de otros fenómenos más elevadas (por ejemplo, un puente), se 
recogen igualmente sus márgenes y el eje, caracterizados como ocultos, y si se trata de un tramo soterrado o 
subterráneo, se recoge tan sólo el eje, para dar continuidad a la red. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

En los tramos que atraviesan explanadas, las entidades del fenómeno Camino se recogen tan sólo por el eje 
representativo clasificado como “/eje conexión” (no se capturan sus bordes), para asegurar la continuidad de la red. 

En el inicio o finalización de un camino, el tramo de borde correspondiente siempre se clasifica como “/borde virtual”. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SENTIDO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  
No existe un filtro de selección definido. 

  

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   
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• Exactitud posicional: 

Vertical relativa: comporta verificar la coherencia altimétrica entre los caminos y su intersección con los siguientes 
fenómenos: 

- Relieve: Curva de nivel – en su intersección con los márgenes de caminos que están visibles y en superficie. 

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Camino.  

• Entre líneas eje de Camino y líneas de eje de Carretera, Senda, Vía ciclista, Vía urbana y Vía pecuaria, siempre que 
estén al mismo nivel. 

• Entre líneas borde de Camino y líneas borde de Carretera, Senda, Vía ciclista,Vía urbana y Vía pecuaria, siempre que 
estén al mismo nivel. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas del fenómeno Camino y los fenómenos Puente y Pasarela.  
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16.3. Fenómeno: Carretera 

  0027 FENÓMENO N1: Carretera   

  DEFINICIÓN 
Vía revestida proyectada y construida fundamentalmente para la circulación de vehículos 
automóviles, constituida por una o varias calzadas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 EJE eje Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 

cuando ésta se recoge por su borde o límite.   

  

 EOC eje oculto Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se encuentra oculto bajo 
otra entidad más elevada.    

  

 ECO eje conexión Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se representa para 
permitir la conexión de la red.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está situado sobre la superficie terrestre   

    ELE elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

  
  

SUB soterrado o 
subterráneo 

El tramo está bajo el nivel de la superficie terrestre. 

  

    VAD en vado El tramo atraviesa a nivel una masa de agua.   

  
  

TRB en transbordador El tramo salva una masa de agua cruzándola mediante algún sistema de 
navegación.   
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    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    ABN abandonado Evidencia carencia de conservación y ya no se utiliza.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  SENTIDO   Sentido de circulación del tramo.   

    UNI único El tramo tiene sentido de circulación único.   

    DOB doble El tramo tiene sentido de circulación doble.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SENTIDO.   

  TITUL_0027   Organismo titular del tramo de la carretera.   

    EST estado Estado.   

  
  

CAU comunidad 
autónoma 

Comunidad Autónoma. 

  

  
  

DIP diputación 
provincial 

Diputación Provincial. 

  

  
  

CAB cabildo o consell 
insular 

Cabildo o Consell Insular. 

  

    OTR otro La titularidad no recae en ninguno de los organismos anteriores.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TITUL_0027.   

  COMPE_0027   Organismo competente en uso y defensa del tramo de la carretera.   

    EST estado Estado.   

  
  CAU comunidad 

autónoma 
Comunidad Autónoma. 

  

  
  DIP diputación 

provincial 
Diputación Provincial. 

  

  
  

CAB cabildo o consell 
insular 

Cabildo o Consell Insular. 

  

    OTR otro La competencia no recae en ninguno de los organismos anteriores.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPE_0027.   

  TTRAM_0027   Indica si el tramo de carretera es troncal o de enlace.   

  
  

TRO troncal El tramo forma parte del itinerario principal de la Carretera a que 
pertenece.   

  
  

ENL enlace El tramo no forma parte del itinerario principal de la Carretera a que se 
asocia.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TTRAM_0027.   

  CFUNC_0027   Clasificación funcional del tramo de carretera.   

    PRI 1º orden La carretera posee categoría de primer orden.   

    SEG 2º orden La carretera posee categoría de segundo orden.   

    TER 3º orden La carretera posee categoría de tercer orden.   

    OTR otro La carretera no se clasifica como ninguno de los tres valores anteriores.   

    SCL scl No clasificado según el atributo CFUNC_0027.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   
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abc nombre Ej. "Autopista del Mediterráneo", "De Cádiz y Gibraltar a Barcelona". 

  

  CODIGOC    Código que identifica a la carretera.   

    abc código Ej. "AP-7", "N-340", "CV-11".   

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según las características físicas de la carretera se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 

• 0028: Carretera de calzada doble (línea, polígono) 

• 0029: Carretera de calzada única (línea, polígono)   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

En esta definición se incluye de forma específica que este tipo de vía ha de permitir el paso de automóviles, con lo que 
su anchura siempre es representable mediante un polígono en la base y, por tanto, en ningún caso se representan 
únicamente por su eje representativo. Siempre se capturan sus márgenes o bordes sobre la plataforma descontando 
el arcén, si lo hay, (quedan definidos por las líneas de pintura exteriores de la calzada, o por los límites externos del 
pavimento de la calzada en caso de que no las hubiere), y el eje representativo de la calzada. Si se dispone de puntos 
kilométricos asociados a la carretera, el eje debe quedar recogido en el sentido definido por el orden creciente que 
marcan los mismos. 

En caso de ocultación debido a entidades de otros fenómenos más elevadas (por ejemplo, un puente), se recogen 
igualmente sus márgenes y el eje, caracterizados como ocultos, y si se trata de un tramo soterrado o subterráneo 
(infraestructura en túnel), se recoge tan sólo el eje, para dar continuidad a la red. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

En el inicio o finalización de una carretera, el tramo de borde correspondiente siempre se clasifica como “/borde 
virtual”. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SENTIDO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TITUL_0027 clasifica el tramo de carretera según el Organismo que ostente la titularidad del mismo. 

De esta forma, el valor del atributo puede tomar los siguientes valores: “/estado”, “/comunidad autónoma”, 
“/diputación provincial”, “/cabildo o consell insular”, siendo el organismo titular el ente al que hace referencia el 
valor. 

Si el organismo titular del tramo de carretera es otro no incluido en los valores anteriores, el atributo toma el valor 
“/otro”, como en el caso de tramos de carretera pertenecientes a un ente privado. 

Cuando el tramo de carretera no se clasifica según el atributo TITUL_0027, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo COMPE_0027 clasifica el tramo de carretera según el Organismo que sea competente en uso y defensa del 
mismo. 

De esta forma, el valor del atributo puede tomar los siguientes valores: “/estado”, “/comunidad autónoma”, 
“/diputación provincial”, “/cabildo o consell insular”, siendo el organismo competente el ente al que hace referencia 
el valor. 

Si el Organismo competente en uso y defensa del tramo de carretera es otro no incluido en los valores anteriores, el 
atributo toma el valor “/otro”, como en el caso de tramos de carretera cuya competencia reside en un organismo que   
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no genera catálogos de carreteras (por ejemplo, un Municipio) o en un ente privado. 

Cuando el tramo de carretera no se clasifica según el atributo COMPE_0027, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo TTRAM_0027 indica si el tramo de carretera es troncal (es decir, forme parte del itinerario principal de la 
carretera a la que pertenece), en cuyo caso toma el valor “/troncal”, o de enlace (es decir, forma parte de la red para 
acceder al itinerario principal de la carretera), en cuyo caso el atributo se clasifica como “/enlace”. Son ejemplos de 
enlaces las calzadas laterales de una carretera, vías de aceleración (entradas) y deceleración (salidas), ramales, etc. 

Cuando no se diferencia el tramo de carretera según el atributo TTRAM_0027, el atributo toma el valor “/sin 
clasificar”. 

El atributo CFUNC_0027 establece una jerarquización de los tramos de carretera según su función en relación al 
conjunto de la red. En aquellos ámbitos territoriales donde exista una normativa legal o administrativa de las 
carreteras que establezca una jerarquía funcional se establecerá una correspondencia entre ésta y las clases previstas 
en este atributo. En su defecto, o como complemento a dicha normativa, se podrá aplicar la clasificación según los 
criterios generales que se enumeran a continuación:  

“/1er orden” cuando el tramo sirve de soporte al tráfico de paso o al interno de larga distancia, en relación al ámbito 
territorial cartografiado. Incluye también las redes arteriales de las principales poblaciones (capitales provinciales o de 
relevancia comparable), así como los accesos a los principales puertos, aeropuertos, pasos fronterizos y otros 
elementos considerados estratégicos. Consta, al menos, de las carreteras estatales, excluyendo si es posible 
identificarlos, aquellos tramos que hayan perdido su condición de interés general a causa de construcción de variante 
o existir otra carretera que realice actualmente su función. 

Esta clase constituye en resumen la red básica y debería conformar una red continua.  

“/2º orden” cuando el tramo no está incluido en la categoría anterior y sirve de soporte al tráfico interno de media 
distancia, enlazando poblaciones de nivel medio como cabezas de comarca o de partido judicial y afines, así como 
otros elementos de interés relevante en el ámbito correspondiente tales como principales equipamientos turísticos, 
de servicios, o culturales. 

Esta clase debería conformar, conjuntamente con los tramos de la clase anterior, también una red continua. 

“/3er orden” cuando el tramo no está incluido en las categorías anteriores y sirve de soporte al tráfico intermunicipal, 
facilitando el acceso a núcleos de población y otros elementos de interés público tales como equipamientos o centros 
de actividad que no están situados sobre la red conformada por las categorías anteriores. 

“/otro” cuando el tramo no está incluido en las categorías anteriores. Cuando la clasificación funcional se establezca 
en base a una normativa legal o administrativa, el valor “/otro” se reservará a los tramos de carretera no incluidos en 
su ámbito de aplicación. En su defecto, o como complemento a dicha normativa, se aplicará este valor a los tramos de 
carretera no incluidos en los catálogos o inventarios de carreteras de los organismos competentes. 

Finalmente, si no se clasifica la carretera según al atributo CFUNC_0027, entonces éste toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. Si se especifica, se 
toma preferiblemente de un catálogo o inventario oficial de carreteras vigente, y, si ello no es posible, se obtiene de 
otras fuentes. 

El atributo CODIGOC almacena una cadena de caracteres utilizada para identificar a la entidad representada, y que 
posee un cierto significado dentro de un sistema previamente establecido. Su valor se aporta siempre que éste exista 
y sea conocido. En este caso, se toma preferiblemente de un catálogo o inventario oficial de carreteras vigente, y, si 
ello no es posible, se obtiene de otras fuentes. 

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Se recomienda capturar los tramos en desuso como explanadas (ya sean pavimentadas o no). Existen vías catalogadas 
que se consideran ramales o enlaces de otra carretera. 

Los tramos de infraestructuras bajo túnel no se consideran ocultos a efectos de los atributos COMPONEN1D y 
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COMPONEN2D. 

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Exactitud posicional: 

Vertical relativa: comporta verificar la coherencia altimétrica entre las carreteras y su intersección con los siguientes 
fenómenos: 

- Relieve: Curva de nivel – en su intersección con los márgenes de carreteras que están visibles y en superficie. 

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Carretera.  

• Entre líneas eje de Carretera y líneas de eje de Camino, Senda, Vía ciclista, Vía urbana y Vía pecuaria, siempre que 
estén al mismo nivel. 

• Entre líneas borde de Carretera y líneas borde de Mediana, Arcén, Camino, Senda, Vía ciclista, Vía urbana y Vía 
pecuaria, siempre que estén al mismo nivel. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas del fenómeno Carretera y los fenómenos Puente y Pasarela.  

- Orientación de líneas (solo para las líneas de eje): verificación de que los ejes se han capturado con la misma 
orientación que la del sentido creciente de los puntos kilométricos asociados. 
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  0028 FENÓMENO N2: Carretera de calzada doble   

  DEFINICIÓN 

Vía revestida proyectada y construida fundamentalmente para la circulación de vehículos 
automóviles que dispone de al menos dos carriles ordinarios de circulación en ambos sentidos, salvo 
en puntos singulares si los hubiere. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

  0027: Carretera (línea, polígono)   

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0028   Clasificación Técnica del tramo de carretera.   

   ATP autopista Cumple los requisitos de autopista.   

   ATV autovía Cumple los requisitos de autovía.   

   CON convencional Cumple los requisitos de carretera convencional.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0028.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la particularidad de que para modelizar las vías catalogadas se recogen los márgenes y el eje de cada calzada. 

El atributo TIPO_0028 tipifica las carreteras de doble calzada según sus características técnicas de acuerdo con la 
legislación estatal vigente. En aquellos ámbitos territoriales donde exista una normativa legal o administrativa de las 
carreteras que establezca una clasificación técnica específica se establecerá una correspondencia entre ésta y las 
clases previstas en este atributo. 

Se clasifica con el valor “/autopista” aquellos tramos destinados a la exclusiva circulación de automóviles y están 
específicamente señalizados como tales, reuniendo las siguientes características: 

• no tener acceso directo las propiedades colindantes. 

• no cruzar a nivel ninguna otra vía de comunicación ni servidumbre de paso. 

• constar de distintas calzadas separadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí, salvo en puntos 
singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a circulación o, en casos excepcionales, 
por otros medios. 

Se clasifica con el valor “/autovía” aquellos tramos que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, tienen 
calzadas separadas para cada sentido de circulación y limitación de accesos a las propiedades colindantes.  

Se clasifica con el valor “/convencional” aquellos tramos que disponen de al menos dos carriles ordinarios de 
circulación en ambos sentidos, salvo en puntos singulares si los hubiere, y que no reúnen  las característica propias de 
las autopistas y autovías. 

Finalmente, si no se clasifica la carretera de doble calzada según al atributo TIPO_0028, entonces éste toma el valor 
“/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
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  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0029 FENÓMENO N2: Carretera de calzada única   

  DEFINICIÓN 
Vía revestida proyectada y construida fundamentalmente para la circulación de vehículos 
automóviles que no dispone de al menos dos carriles ordinarios de circulación en ambos sentidos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

  0027: Carretera (línea, polígono)   

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0029   Clasificación Técnica del tramo de carretera.   

  
 VRP vía rápida o para 

automóviles 
Cumple los requisitos de vía rápida o para automóviles, o los de corredor. 

  

   CON convencional Cumple los requisitos de carretera convencional.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0029.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

El atributo TIPO_0029 tipifica las carreteras de calzada única según sus características técnicas de acuerdo con la 
legislación estatal vigente. En aquellos ámbitos territoriales donde exista una normativa legal o administrativa de las 
carreteras que establezca una clasificación técnica específica se establecerá una correspondencia entre ésta y las 
clases previstas en este atributo. 

Se clasifica con el valor “/vía rápida o para automóviles” aquellos tramos destinados a la exclusiva circulación de 
automóviles y están específicamente señalizados como tales, que tienen limitación total de accesos a las propiedades 
colindantes, y que no disponen de al menos dos carriles ordinarios de circulación en ambos sentidos. Se asimilará a 
esta clase el concepto de “vía rápida” establecido en su momento por la ley estatal de carreteras. También se 
clasifican con este valor las carreteras clasificadas legalmente como corredor, que están constituidas por una sola 
calzada pero han sido proyectadas y construidas con previsión a su futuro desdoblamiento. Las obras de fábrica 
asociadas a ellas se diseñan con previsión a dicho aspecto y tienen limitación de accesos desde las propiedades 
colindantes. 

Se clasifica con el valor “/convencional” aquellos tramos que no disponen de al menos dos carriles ordinarios de 
circulación en ambos sentidos, y que no reúnen las características propias de las vías para automóviles. 

Finalmente, si no se clasifica según al atributo TIPO_0029, entonces éste toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  Se hace referencia a las notas indicadas para el fenómeno del que deriva.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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16.4. Fenómeno: Isleta de vial 

  1003 FENÓMENO N1: Isleta de vial   

  DEFINICIÓN 
Zona elevada o delimitada mediante marcas de pintura en los viales, normalmente situada en las 
intersecciones de éstos y con diferentes formas, cuya finalidad es la de canalizar el tráfico rodado. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_1003   Indica el tipo de isleta.   

    PLA plataforma El tramo está situado sobre la superficie terrestre   

    PIN pintura El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1003.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   
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Funcionalmente las isletas pueden resumirse en tres tipos: 

-Isletas separadoras o divisorias, destinadas a separar sentidos iguales u opuestos de circulación. Suelen disponerse 
en carreteras de calzadas no separadas para advertir a los conductores de la presencia de un cruce. Facilitan y 
ordenan los giros principales. 

-Isletas de encauzamiento, cuya misión principal es controlar y dirigir las distintas trayectorias que los vehículos 
pueden realizar en la intersección. De esta forma, los movimientos se realizan en las zonas previstas, y con los ángulos 
y velocidades más convenientes. También se utilizan para delimitar superficies en las que debe impedirse la 
circulación. 

-Refugios, infraestructuras destinadas al resguardo de los peatones , empleadas normalmente por razones de 
seguridad en tramos excesivamente anchos de vía. 

 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Las entidades de este fenómeno se capturan según los valores del atributo TIPO_1003. Este atributo indica el tipo de 
isleta desde el punto de vista constructivo y no funcional. Las características descritas anteriormente sobre la 
funcionalidad de las isletas pueden servir de ayuda en la fotointerpretación de este fenómeno. 

Cuando la isleta se encuentra elevada respecto de la superficie, el atributo se clasifica con el valor "/plataforma". En 
este caso se captura su perímetro exterior a la altura de la plataforma.  

Si la isleta se representa mediante marcas viales pintadas sobre el pavimento, generalmente consistentes en una línea 
de contorno y un cebreado interior,  el atributo adopta el valor "/pintura". Para su modelización se captura el límite 
exterior de la pintura que da la forma a la isleta a la altura del pavimento. 

En ocasiones, con objeto de aumentar la seguridad vial, las isletas elevadas van rodeadas de marcas de pintura, 
incrementando así la superficie destinada a isleta. En este caso se recogen ambas situaciones clasificándolas con el 
atributo TIPO_1003 correspondiente y descontando la superficie que ocupa la isleta en plataforma del área delimitada 
mediante la pintura.  Se debe respentar la coincidencia planimétrica entre los bordes interior de la isleta pintada y el 
borde exterior de la que se encuentra elevada. 

En cualquier caso, si no se especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  
No existe un filtro de selección definido. 

  

            

  NOTAS   

  
Nótese la gran variedad de formas que pueden adoptar como isletas alargadas o "lágrimas", triangulares, redondas, 
etc.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   
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• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Isleta de vial. 

• Entre líneas del fenómeno Isleta de vial (isleta con marcas de pintura) y los fenómenos Carretera y Vía Urbana. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas del fenómeno Isleta de vial (isleta elevada) y los fenómenos Carretera y Vía Urbana. 

• Entre líneas del fenómeno Isleta de vial (borde interior isleta pintada y borde exterior isleta elevada). 
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16.5. Fenómeno: Mediana 

  1002 FENÓMENO N1: Mediana   

  DEFINICIÓN 

Franja longitudinal de seguridad que materializa físicamente la separación entre plataformas de 
viales de más de una calzada, no destinada al tránsito de vehículos. Generalmente separan distintos 
sentidos de circulación. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan definiendo su contorno a la altura del elemento. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
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  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Mediana. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas del fenómeno Mediana y los fenómenos Carretera y Vía Urbana. 
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16.6. Fenómeno: Pintura de vial 

  1026 FENÓMENO N1: Pintura de vial   

  DEFINICIÓN Marcas de pintura existentes en el pavimento de los viales.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 LIN lineal Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 

su eje representativo.   

  

 LCD lineal coincidente Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que coincide con otra entidad. 

  

  

 LOC lineal oculto Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que se encuentra oculto bajo otra entidad más 
elevada.    

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_1026   Tipo de pintura de vial.   

  

 LON longitudinal Pintura de vial correspondiente a líneas longitudinales, continuas o 
discontinuas, cuya función es la de separar carriles o delimitar el borde de 
la calzada o de isletas.   

  

 TRA transversal Pintura de vial correspondiente a las franjas transversales, continuas o 
discontinuas, que indican detención o cesión del paso. 
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 FLE flecha Pintura de vial correspondiente a las flechas de dirección o selección de 
carriles, flechas de salida, flechas de fin de carril o flechas de retorno. 

  

  
 INS inscripción Pintura de vial correspondiente a inscripciones de carril o zona reservada, 

inscripciones de dirección y a señales horizontales.   

  
 PAS paso Pintura de vial correspondiente a las marcas de pintura que representan los 

pasos de peatones y ciclistas.    

  

 CEB cebreado Pintura de vial correspondiente a franjas oblicuas paralelas rodeadas por 
una línea continua o discontinua cuya finalidad es la de impedir la 
circulación sobre ellas .   

  
 EST estacionamiento Pintura de vial correspondiente a líneas que delimitan zonas o plazas de 

estacionamiento.   

  

 PHB prohibición 
estacionamiento-
parada 

Pintura de vial correspondiente a líneas que indican prohibición de parada 
o estacionamiento . 

  

  
 OTR otro Pintura de vial correspondiente a otras marcas de pintura que no quedan 

englobadas en los valores anteriores.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1026.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se recogen capturando la morfología y dimensiones reales de las diferentes marcas 
de pintura de los viales a la altura del pavimento. En función del atributo TIPO_1026 se describen posteriormente, con 
más detalle, las normas de captura para cada tipo de marca de pintura. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_1026 permite clasificar la señalización horizontal establecida mediante marcas de pintura en el 
pavimento de los viales. 

Cuando se pretende representar las líneas longitudinales, continuas o discontinuas, cuya función es la de separación 
de carriles o de delimitación del borde de la calzada o de las isletas, el atributo toma el valor "/longitudinal". Se 
representan únicamente mediante geometría de línea, respetando el carácter continuo o discontinuo de la línea. 

Si el tipo de marca de pintura se corresponde con las franjas transversales, continuas o discontinuas, que indican 
detención o cesión del paso, el atributo adquiere el valor "/transversal". Se captura su contorno respetando el 
carácter continuo o discontinuo de las franjas. 

Para modelizar las flechas de dirección o selección de carriles, las flechas de salida, las flechas de fin de carril o las 
flechas de retorno, se captura su contorno respetando su morfología real. En este caso el atributo toma el valor 
"/flecha". 

La inscripción en el pavimento tiene por objeto proporcionar al conductor una información complementaria, 
recordando la obligación de cumplir lo ordenado por una señal vertical o en ciertos casos imponer por sí misma una 
determinada prescripción. Dentro de este tipo se enmarcan las inscripciones de carril o zona reservada (bus, taxi, 
etc.), las inscripciones de dirección y las señales horizontales, pintadas en color blanco, que tienen el mismo 
significado que sus homólogas verticales (stop, ceda, limitación de velocidad, etc.). Para la modelización de las 
inscripciones se captura cada letra, número o símbolo por su contorno, clasificando el atributo TIPO_1026 como 
"/inscripción".  

El atributo adopta el valor "/paso" cuando se pretende modelizar las franjas de pintura que representan los pasos de 
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peatones y de ciclistas. Estas marcas se capturan por su contorno respetando su geometría y orientación. 

Cuando se trata de zonas cubiertas por franjas oblicuas paralelas rodeadas por una línea continua o discontinua cuya 
finalidad es la de impedir la circulación sobre ellas (nótese la diferencia con el cebreado de los pasos de peatones 
donde sí puede penetrar un vehículo) el atributo recibe el valor  "/cebreado". Se capturan por su contorno respetando 
su geometría y orientación. 

Las líneas que delimitan zonas o plazas de estacionamiento se representan únicamente mediante geometría de línea. 
Se incluyen tanto las zonas de estacionamiento en línea como en batería. Mediante las marcas de pintura capturadas,  
en el caso de estacionamiento en línea, debe quedar representada la existencia o no de delimitación de plazas. En el 
caso de estacionamiento en batería debe quedar materializado si se trata de batería recta, oblicua, doble batería 
recta o en diente de sierra. Para este tipo de pintura de vial el atributo adquiere el valor "/estacionamiento". 

La captura de las líneas que indican prohibición de parada o estacionamiento se realiza mediante geometría de línea 
cuando se trata de líneas continuas, discontinuas o en zigzag. Como ayuda a la fotointerpretación, estas líneas son de 
color amarillo. Cuando lo que se representa es una cuadrícula de prohibición de entrada en una intersección cuando 
hay previsión de obstrucción del tráfico, ésta se captura por su contorno. En este caso, las líneas de su interior se 
capturan con geometría de línea clasificándolas como "/esquema" en el atributo COMPONEN1D. Para los elementos 
descritos, el atributo TIPO_1026 toma el valor "/prohibición estacionamiento-parada". 

El atributo adquiere el valor "/otro" cuando se representan otras marcas de pintura que no quedan englobadas en los 
posibles valores anteriormente descritos, como pueden ser las zonas de comienzo de carril reservado, pasos a nivel o 
las marcas de preaviso de paso de peatones, entre otros. Estas marcas se capturan por su contorno, respetando su 
geometría y orientación. 

En cualquier caso, si no se especifica la tipología de la pintura de los viales, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

El fenómeno Pintura de vial permite obtener las formas de las diferentes señales horizontales clasificadas como 
"/señal horizontal" del fenómeno Señal del tema Mobiliario Urbano. 

La clasificación de las distintas marcas de pintura mediante el atributo TIPO_1026 incluye  la señalización horizontal 
de las vías ciclistas.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Pintura de vial. 

• Entre líneas del fenómeno Pintura de vial y líneas de los fenómenos Carretera, Vía urbana, Isleta, Paso de peatones y 
Arcén. 
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16.7. Fenómeno: Punto kilométrico 

  1004 FENÓMENO N1: Punto kilométrico    

  DEFINICIÓN 

Señal permanente que se pone tanto en las carreteras como en las vías de ferrocarril para marcar la 
distancia recorrida o que falta por recorrer, respecto a un origen definido, que suele corresponder al 
punto considerado como origen o comienzo de las mismas. Sirve para localizar un punto 
perteneciente a la infraestructura, midiendo la distancia a lo largo de ella. 

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1004   Tipo de punto kilométrico según la señal que lo materializa y su posición   

  
 HIT hito La posición del punto kilométrico se sitúa sobre el hito que lo materializa y 

éste existe y se ha identificado.   

  

 ECH en eje con hito La posición del punto kilométrico se sitúa sobre el eje de la carretera o de la 
vía de ferrocarril y el hito existe y se ha identificado.   

  
 ESH en eje sin hito La posición del punto kilométrico se sitúa sobre el eje de la carretera o de la 

vía de ferrocarril y el hito no se ha identificado.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1004.   

  

VALOR   Número que expresa la distancia respecto del origen de la infraestructura, en kilómetros y con 
un decimal. 

  

    nnn.n valor Ej: “127,0”, “95,3”.   

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según la infraestructura a la que se asocia el punto kilométrico se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados 
al presente: 

• 0031: Punto kilométrico de carretera (punto) 

• 0032: Punto kilométrico de ferrocarril (punto) 

  

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se recogen por un punto ubicado en la señal que lo materializa o sobre la línea de eje 
de la carretera o de la vía de ferrocarril, y siempre a nivel del terreno, en el caso de la carretera, o de la plataforma, en 
el caso de la vía de ferrocarril. La opción utilizada queda recogida en el atributo TIPO_1004. 

El atributo TIPO_1004 discrimina la posición y materialización física de los puntos kilométricos. 

Cuando el punto kilométrico viene marcado por la señal que lo materializa, el atributo toma el valor “/hito”; en este 
caso, la posición corresponde a la del hito o señal, de la que se conoce su existencia y se ha podido identificar.  

Si la posición del punto kilométrico se ubica sobre el eje de la carretera o de la vía de ferrocarril a la que pertenece, 
pese a existir el hito o señal que lo materializa, el atributo toma el valor “/en eje con hito”; en este caso, su posición 
en la base se ubica sobre el eje de la carretera o de la vía y se conoce la existencia del hito y ha sido posible su 
identificación. 

Cuando la posición se toma sobre el eje de la carretera o de la vía de ferrocarril y no existe o no ha podido 
identificarse la señal o hito que habría de materializarlo (por haber desaparecido, no haber existido nunca o no haber 
conseguido su identificación), el atributo adopta el valor “/en eje sin hito”. En este caso la posición en la base se 
encuentra también sobre el eje de la carretera o de la vía y no puede asegurarse la existencia de la señal o hito. 

En cualquier caso, si no se especifica la posición y materialización del punto según este atributo, éste toma el valor 
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“/sin clasificar”. 

El atributo VALOR contiene el número que expresa la distancia en kilómetros a lo largo de la carretera o de la vía de 
ferrocarril respecto del punto considerado como origen de la misma, expresado con un decimal, pudiendo 
representar tanto distancias enteras como décimas de kilómetro. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica 

Consistencia conceptual  

- Correspondencia de código: control para verificar que el código del punto kilométrico coincide con el de la carretera 
o el de la vía de ferrocarril a la que se asocia. 
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  0031 FENÓMENO N2: Punto kilométrico de carretera   

  DEFINICIÓN 
Punto kilométrico situado en carretera. Permite localizar un punto perteneciente a la 
infraestructura, midiendo la distancia a lo largo de ella. 

  

  GEOMETRÍA punto       

  FENÓMENO PADRE   

   1004: Punto kilométrico (punto)   

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  CODIGOC   Código que identifica a la carretera.   

   abc código Ej. "AP-7", "N-340", "CV-11".   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que 
derivan. 

El atributo CODIGOC almacena una cadena de caracteres utilizada para identificar la carretera a la que pertenece el 
punto kilométrico, y que posee un cierto significado dentro de un sistema previamente establecido. El valor del código 
se aporta siempre que éste exista y sea conocido. En caso afirmativo, el valor del código se toma, preferiblemente, del 
catálogo o inventario oficial de carreteras vigente, y si ello no es posible, se extrae de otras fuentes. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0032 FENÓMENO N2: Punto kilométrico de ferrocarril   

  DEFINICIÓN 
Punto kilométrico situado en vía de ferrocarril. Permite localizar un punto perteneciente a la 
infraestructura, midiendo la distancia a lo largo de ella. 

  

  GEOMETRÍA punto       

  FENÓMENO PADRE   

  1004: Punto kilométrico (punto)   

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  CODIGOF   Código que identifica a la vía de ferrocarril.   

   abc código    

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que 
derivan. 

El atributo CODIGOF almacena una cadena de caracteres utilizada para identificar la vía de ferrocarril a la que 
pertenece el punto kilométrico, y que posee un cierto significado dentro de un sistema previamente establecido. El 
valor del código se aporta siempre que éste exista y sea conocido. En caso afirmativo, el valor del código se toma, 
preferiblemente, del catálogo o inventario oficial de vías de ferrocarril vigente, y si ello no es posible, se extrae de 
otras fuentes. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Habitualmente, estos puntos kilométricos aparecen a lo largo de las vías ferrocarril por cada hectómetro de recorrido, 
es decir, una décima de kilómetro. 

En ocasiones, los hitos se sitúan a un lado u otro de la vía (en función de que la décima de kilómetro sea par o impar). 

En los hitos no suele aparecer el código de la vía a la que pertenecen, lo cual hace necesario disponer de información 
adicional contrastada en el caso de tramos de vía comunes a varias líneas de ferrocarril.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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16.8. Fenómeno: Quitamiedos 

  1005 FENÓMENO N1: Quitamiedos   

  DEFINICIÓN 

Elemento de seguridad vial pasiva que consiste en una barrera longitudinal protectora situada a los 
lados de las vías con la finalidad de separar calzadas de sentido contrario o, en tramos de riesgo, 
impedir que los vehículos se salgan de la vía o que choquen con elementos más peligrosos que la 
propia barrera. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 LIN lineal Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 

su eje representativo.   

  

 LCD lineal coincidente Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que coincide con otra entidad. 

  

  

 LOC lineal oculto Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que se encuentra oculto bajo otra entidad más 
elevada.    

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPOM_1005   Indica el tipo de material con el que está construido el quitamiedos.   
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    MET metálico El quitamiedos es metálico.   

    OBR de obra El quitamiedos es de obra de fábrica.   

    
OTR otro El quitamiedos está elaborado de otro material no especificado en los 

valores anteriores.   

  CLASE_1005   Indica si el quitamiedos incluye barrera de protección para motoristas.   

  
  

CBP con barrera de 
protección para 
motoristas 

El quitamiedos posee barrera de protección para motoristas. 

  

  
  

SBP sin barrera de 
protección para 
motoristas 

El quitamiedos no posee barrera de protección para motoristas. 

  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo CLASE_1005.   

    NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad capturada.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan mediante su eje representativo cuando el ancho del elemento es inferior 
a 1mm en el mapa en la parte superior del elemento. En caso contrario, se captura su contorno representado el ancho 
de la entidad.  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPOM_1005 indica el material con el que se ha construido el quitamiedos. Si el quitamiedos es metálico, 
se adopta el valor "/metálico". Si el quitamiedos es de obra de fábrica, se asigna el valor "/de obra". En caso de que el 
quitamiedos esté realizado de un material no representado por ninguno de los anteriores valores, se deja constancia 
de este hecho incluyendo el valor “/otro”. 

Los quitamiedos metálicos, en caso de choque, absorben el impacto del vehículo, deformándose y devolviendo el 
vehículo nuevamente a la vía. Este sistema de protección fue ideado exclusivamente para vehículos a motor con 
carrocería y de cuatro o más ruedas. Es eficaz para soportar el impacto directo o indirecto a unas velocidades 
determinadas, pero constituye, a la vez, un elemento claro de riesgo para los motoristas. Los elementos de sujeción 
de la barrera al suelo (en forma de "T" o "H") pueden actuar como elementos cortantes poniendo seriamente en 
peligro la vida de éstos. Cuando el quitamiedos posee barrera de protección para motoristas el atributo CLASE_1005 
se clasifica "/con barrera de protección para motoristas". Por el contrario, cuando el quitamiedos no dispone de 
barrera protectora, adopta el valor de "/sin barrera de protección". En cualquier caso, si no se especifica la tipología 
según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”.  

Este atributo toma el valor de "/no aplicable" para los valores de TIPOM_1005 de "/de obra" y "/otro". 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   
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  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Quitamiedos. 
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16.9. Fenómeno: Senda 

  0033 FENÓMENO N1: Senda   

  DEFINICIÓN Vía estrecha abierta por el tránsito de peatones o ganado menor.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 EJE eje Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 

cuando ésta se recoge por su borde o límite.   

  

 EOC eje oculto Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se encuentra oculto bajo 
otra entidad más elevada.    

  

 ECO eje conexión Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se representa para 
permitir la conexión de la red.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está situado sobre la superficie terrestre   

    ELE elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

  
  

SUB soterrado o 
subterráneo 

El tramo está bajo el nivel de la superficie terrestre. 

  

    VAD en vado El tramo atraviesa a nivel una masa de agua.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   
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    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre 
Ej: “Camino Schmidt”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Este fenómeno representa vías de comunicación abiertas por el tránsito de peatones o ganado menor, generalmente 
de anchura muy reducida (siempre menor que 2 m). Este fenómeno se captura a partir de sus márgenes o bordes 
sobre el terreno y el eje representativo del mismo (sin una orientación predeterminada).  

También se incluyen en este fenómeno aquellas vías no revestidas que tengan una anchura menor que 2 m y, por 
tanto, no son consideradas en el fenómeno Camino. 

En caso de ocultación por la existencia de entidades de otros fenómenos más elevadas (por ejemplo, un puente), se 
recogen igualmente sus márgenes y el eje, caracterizados como ocultos, y si se trata de un tramo soterrado o 
subterráneo, se recoge tan sólo el eje, para dar continuidad a la red. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
            

  NOTAS   

  

Es posible que el nombre de la senda incluya el término «camino», lo cual no debe crear confusión en cuanto a la 
clasificación de la entidad como fenómeno Senda (si se adapta a la definición o elementos incluidos) y no como 
fenómeno Camino.   

           

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

 

• Exactitud posicional: 

Vertical relativa: comporta verificar la coherencia altimétrica entre las sendas y su intersección con los siguientes 
fenómenos: 

- Relieve: Curva de nivel – en su intersección con los márgenes de las sendas que están visibles y en superficie. 

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Senda.  

• Entre líneas de eje Senda y líneas de eje de Carretera, Camino, Vía ciclista, Vía urbana y Vía pecuaria, siempre que 
estén al mismo nivel. 

• Entre líneas borde de Senda y líneas borde de Carretera, Camino, Vía ciclista, Vía urbana y Vía pecuaria, siempre que 
estén al mismo nivel. 

- Conectividad 2D: 
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• Entre líneas del fenómeno Senda y los fenómenos Puente y Pasarela.  
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16.10. Fenómeno: Transporte suspendido por cable 

  0034 FENÓMENO N1: Transporte suspendido por cable   

  DEFINICIÓN Remontador mecánico en que los vehículos están suspendidos de uno o más cables.   

  GEOMETRÍA línea       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0034   Tipo de transporte suspendido por cable.   

  
 TLC telecabina Cabina suspendida por un cable para la tracción y la suspensión, dotado de 

cabina.   

  
 TLS telesilla Asiento suspendido de un cable de tracción, para el transporte de personas 

a la cumbre de una montaña o a un lugar elevado.   

  
 TLE telesquí Remontador que permite a los esquiadores subir hasta las pistas sobre sus 

esquís mediante un sistema de arrastre.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0034.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Teleférico de la Casa de Campo”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Este tipo de transportes se capturan en planimetría por el cable del que suspenden, es decir, su eje representativo (el 
sentido de captura es indiferente), en planimetría. La coordenada z capturada corresponde a la interpolada entre las 
cotas del terreno en las bases de las torres de sustentación del cable. 

El atributo TIPO_0034 clasifica los transportes suspendidos por cable según las características del mismo. 

Cuando el transporte consista en una cabina suspendida de un cable que le proporciona tracción y suspensión, el 
atributo toma el valor “/telecabina”. 

En las ocasiones en que esté constituido por un asiento suspendido de un cable de tracción para transportar personas 
a la cumbre de una montaña o a un lugar elevado, se clasifica como “/telesilla”. 

Si por el contrario, se trata simplemente de un remontador que permite a los esquiadores subir hasta las cabeceras de 
pista sobre sus propios esquís mediante un sistema de arrastre, toma el valor “/telesquí”. 

En cualquier caso, si no se especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   
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• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Transporte suspendido por cable correspondientes a un mismo tendido.  
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16.11. Fenómeno: Vía ciclista 

  0119 FENÓMENO N1: Vía ciclista   

  DEFINICIÓN 

Vía específicamente acondicionada para el tránsito de bicicletas, con la señalización horizontal y 
vertical correspondiente, y cuyo ancho permite el paso seguro de estos vehículos. Esta definición 
comprende los tipos de vías: carril-bici, carril-bici protegido, acera-bici, pista-bici y senda ciclable. 

  

  GEOMETRÍA  línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 EJE Eje Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 

cuando ésta se recoge por su borde o límite.   

  

 EOC eje oculto Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se encuentra oculto bajo 
otra entidad más elevada.    

  

 ECO eje conexión Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se representa para 
permitir la conexión de la red.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC Oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está situado sobre la superficie terrestre   

    ELE Elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

  
  

SUB soterrado o 
subterráneo 

El tramo está bajo el nivel de la superficie terrestre. 

  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   
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  SENTIDO   Sentido de circulación del tramo.   

    UNI Único El tramo tiene sentido de circulación único.   

    DOB Doble El tramo tiene sentido de circulación doble.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SENTIDO.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc Idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc Nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan mediante sus márgenes o bordes y el eje que lo representa, sobre la 
superficie del pavimento. 

La vía ciclista puede entenderse como la parte de la infraestructura pública u otra área destinada de forma exclusiva o 
compartida para la circulación de bicicletas. Pueden distinguirse cuatro tipos de vías ciclistas: 

-Carril-bici: Vía ciclista que discurre adosada a la calzada, en un solo sentido o en doble sentido. Si el carril-bici está 
provisto de elementos laterales que lo separan físicamente del resto de la calzada, así como de la acera se denomina 
Carril-bici protegido.  

-Acera-bici: Vía ciclista señalizada sobre la acera. 

-Pista-bici: Vía ciclista segregada del tráfico motorizado, con trazado independiente de las carreteras. 

-Senda ciclable: Vía para peatones y ciclos, segregada del tráfico motorizado, y que discurre por espacios abiertos, 
parques, jardines o bosques. 

En caso de ocultación por la existencia de entidades de otros fenómenos más elevadas (por ejemplo, un puente), se 
recogen igualmente sus márgenes y el eje, caracterizados como ocultos, y si se trata de un tramo soterrado o 
subterráneo, se recoge tan sólo el eje, para dar continuidad a la red. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SENTIDO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

¿La pintura de este fenómeno, ¿se recoge en “Pintura de vial? o como línea de esquema? 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   
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CONTROLES DE CALIDAD 

• Exactitud posicional: 

Vertical relativa: comporta verificar la coherencia altimétrica entre las vías ciclistas y su intersección con los siguientes 
fenómenos: 

- Relieve: Curva de nivel – en su intersección con los márgenes de las vías ciclistas que están visibles y en superficie. 

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Vía ciclista.  

• Entre líneas de eje Vía ciclista y líneas de eje de Carretera, Camino, Senda, Vía urbana y Vía pecuaria, siempre que 
estén al mismo nivel. 

• Entre líneas borde de Vía ciclista y líneas borde de Carretera, Camino, Senda, Vía urbana y Vía pecuaria, siempre que 
estén al mismo nivel. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas del fenómeno Vía ciclista y los fenómenos Puente y Pasarela.  
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16.12. Fenómeno: Vía férrea 

  0035 FENÓMENO N1: Vía férrea   

  DEFINICIÓN Vía de transporte destinada a la circulación de vehículos conducidos mediante raíles.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 EJE eje Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 

cuando ésta se recoge por su borde o límite.   

  

 EOC eje oculto Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se encuentra oculto bajo 
otra entidad más elevada.    

  

 ECO eje conexión Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se representa para 
permitir la conexión de la red.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está situado sobre la superficie terrestre   
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    ELE elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

    
SUB soterrado o 

subterráneo 
El tramo está bajo el nivel de la superficie terrestre. 

  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    ABN abandonado Evidencia carencia de conservación y ya no se utiliza.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  SENTIDO   Sentido de circulación del tramo.   

    UNI único El tramo tiene sentido de circulación único.   

    DOB doble El tramo tiene sentido de circulación doble.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SENTIDO.   

  TITUL_0035   Organismo titular del tramo de la vía férrea.   

    EST estado Estado.   

    
CAU comunidad 

autónoma 
Comunidad Autónoma. 

  

    
DIP diputación 

provincial 
Diputación Provincial. 

  

    
CAB cabildo o consell 

insular 
Cabildo o Consell Insular. 

  

    OTR otro La titularidad no recae en ninguno de los organismos anteriores.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TITUL_0035.   

  COMPE_0035   Organismo competente en uso y defensa del tramo de la vía férrea.   

    EST estado Estado.   

  
  CAU comunidad 

autónoma 
Comunidad Autónoma. 

  

  
  DIP diputación 

provincial 
Diputación Provincial. 

  

    
CAB cabildo o consell 

insular 
Cabildo o Consell Insular. 

  

    OTR otro La competencia no recae en ninguno de los organismos anteriores.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPE_0035.   

  ELECT_0035   Indica si el tramo de vía férrea está electrificado.   

    SI_ sí El tramo está electrificado.   

    NO_ no El tramo no está electrificado.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ELECT_0035.   
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  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej. "Ferrocarril Madrid-Barcelona".   

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según las características del medio de transporte que se desplaza sobre la vía férrea se distinguen los siguientes 
fenómenos hijos asociados al presente: 

• 0036: Ferrocarril (línea) 

• 0037: Funicular (línea) 

• 0038: Tranvía (línea) 

• 0039: Cremallera (línea) 

• 0040: Metro (línea) 

 

  

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   
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Las vías férreas recogen las vías de transporte destinadas a la circulación de vehículos conducidos mediante raíles. Se 
capturan ambos raíles y el eje representativo de la vía (equidistante a los dos raíles) a la altura de la plataforma. Si se 
dispone de puntos kilométricos asociados a la vía, el eje debe quedar recogido en el sentido definido por el orden 
creciente que marcan los mismos. Siempre se recoge la totalidad de las vías existentes en la infraestructura. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SENTIDO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TITUL_0035 clasifica el tramo de vía férrea según el organismo que ostente la titularidad del mismo. 

De esta forma, el valor del atributo puede tomar los siguientes valores: “/estado”, “/comunidad autónoma”, 
“/diputación provincial”, “/cabildo o consell insular”, siendo el organismo titular el ente al que hace referencia el 
valor. 

Si el organismo titular del tramo de vía es otro no incluido en los valores anteriores, el atributo toma el valor “/otro”, 
como en el caso de tramos de vía pertenecientes a un ente privado. 

Cuando el tramo de vía férrea no se clasifica según el atributo TITUL_0035, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo COMPE_0035 clasifica el tramo de vía férrea según el organismo que sea competente en uso y defensa del 
mismo. 

De esta forma, el valor del atributo puede tomar los siguientes valores: “/estado”, “/comunidad autónoma”, 
“/diputación provincial”, “/cabildo o consell insular”, siendo el organismo competente el ente al que hace referencia 
el valor. 

Si el Organismo competente en uso y defensa del tramo de vía férrea es otro no incluido en los valores anteriores, el 
atributo toma el valor “/otro”, como en el caso de tramos de vía pertenecientes a un ente privado. 

Cuando el tramo de vía férrea no se clasifica según el atributo COMPE_0035, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo ELECT_0035 clasifica el tramo de vía férrea según que éste esté electrificado, en cuyo caso toma el valor 
“/sí”, o que no lo esté, en cuyo caso el atributo es igual a “/no”. 

Cuando no se diferencia el tramo de vía férrea según esta clasificación, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. Si se especifica, se 
toma preferiblemente de un catálogo o inventario oficial de vías férreas y, si ello no es posible, se obtiene de otras 
fuentes. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   
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Los tramos de infraestructuras bajo túnel no se consideran ocultos a efectos de los atributos COMPONEN1D y 
COMPONEN2D. 

  

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Exactitud posicional: 

Vertical relativa comporta verificar la coherencia altimétrica entre las vías férreas y su intersección con los siguientes 
fenómenos: 

- Relieve: Curva de nivel– en su intersección con los ejes y bordes de Vía férrea que están visibles y en superficie. 

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas de eje y borde de Vía férrea que constituyen una red conectada de transporte.  

- Orientación de líneas (solo para las líneas de eje): verificación de que los ejes se han capturado con la misma 
orientación que la del sentido creciente de los puntos kilométricos asociados. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de eje y borde del fenómeno Vía férrea y los fenómenos Puente y Pasarela.  

  

            

 

 
 
  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

115 

 

  0036 FENÓMENO N2: Ferrocarril   

  DEFINICIÓN Vía férrea por la que circulan trenes, exceptuando funiculares, tranvías, trenes cremallera y metro.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0035: Vía férrea (línea)   

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  VELOC_0036   Velocidad asociada al tramo de vía de ferrocarril.   

   ALT alta velocidad Tramo de vía diseñado para soportar circulación de alta velocidad.   

  
 CON convencional Tramo de vía diseñado para soportar circulación a velocidad convencional. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo VELOC_0036.   

  NVIAS_0036   Número de vías de que consta el tramo de ferrocarril.   

  
 

UNI única Tramo constituido por una vía única.   

  
 

DOB doble Tramo constituido al menos por una vía en cada sentido.   

  
 

PTV patio de vías Tramo constituido por más de dos vías.   

  
 

SCL sin clasificar No clasificado según el atributo NVIAS_0036.   

  ANCHO_0036   Ancho del tramo de vía férrea, medido entre sus raíles.   

  
 

EST vía estrecha Tramo de vía de ancho inferior al internacional.   

  
 

IBE ibérico Tramo de vía de ancho ibérico.   

  
 

INT internacional Tramo de vía de ancho internacional.   

   

MIX mixto Tramo de vía compatible con ancho ibérico e internacional, 
simultáneamente.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ANCHO_0035.   

  CODIGOF   Código que identifica a la vía de ferrocarril.   

   

abc código Ej: "Ferrocarril de alta velocidad Madrid-Sevilla", "Ferrocarril Madrid-A 
Coruña"   

  
 

     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   
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Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

El atributo VELOC_0036 clasifica los tramos de vía de ferrocarril en función de la velocidad máxima para la cual fueron 
diseñados, es decir, del tren más rápido que por ellos puede circular. La clasificación según este atributo es pues 
independientemente de los usos y distintas velocidades del tráfico que puedan soportar. 

Conviene aclarar que no existe una definición oficial concreta y clara que discrimine las líneas ferroviarias de alta 
velocidad de las que no lo son. 

En un sentido amplio, se entiende por ‘Ferrocarril de alta velocidad’ aquellas vías de ferrocarril que reúnen una serie 
de características (no sólo constructivas) que las califican con el apelativo ‘alta velocidad’, formando parte de la 
llamada ‘Red de altas prestaciones’ del Estado. Por ellas pueden circular trenes a velocidades más altas que las 
consideradas ‘normales’, si bien no se especifica un umbral que determine esta clasificación. La Unión Internacional 
de Ferrocarriles (UIC), sin embargo, define como ‘velocidades altas’ aquellas que son superiores a los 160 Km/h, valor 
que puede servir como referencia. 

Las características fundamentales de una circulación a alta velocidad combinan una serie de factores, técnicos y 
organizativos, y se pueden resumir en los siguientes aspectos: 

• Material móvil empleado: trenes con diseño aerodinámico, con locomotoras más potentes capaces de alcanzar 
dichas velocidades. 

• Señalización: uso de señalización electrónica en cabina, ya que la exterior, a lo largo de la línea férrea, no es visible a 
altas velocidades de circulación. 

• Servicio: circulación con menos paradas (sin dar servicio a todas las poblaciones) y de carácter preferente (sobre 
otros trenes convencionales, de mercancías o pasajeros). 

Una línea o tramo de alta velocidad es aquel específicamente diseñado y construido para permitir circulaciones a alta 
velocidad y cuya infraestructura debe cumplir las siguientes características técnicas y constructivas: 

• Vías férreas mejoradas, con radios de giro más amplios y pendientes inferiores al 3%.  

• Cerramiento total de la línea ferroviaria (mediante alambradas o métodos equivalentes). 

• Inexistencia de cruces a nivel con otras infraestructuras (todos los cruces se producen a desnivel) 

Según estas consideraciones, los tramos de vía de ferrocarril que reúnen las anteriores características, toman el valor 
“/alta velocidad”. 

El resto de tramos de ferrocarril, no se consideran de ‘alta velocidad’, designándose como convencionales. Por ellos 
sólo pueden circular trenes a velocidades menores a las ‘velocidades altas’ (definidas por la UIC), reflejándose este 
hecho mediante el valor “/convencional” del atributo. 

Finalmente, si no se clasifica el tramo de vía según el atributo VELOC_0036, toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo NVIAS_0036 tipifica los tramos de infraestructura ferroviaria según el número de vías que la forman.  

Se clasifican con el valor “/única” aquellos tramos de infraestructura formados únicamente por una vía. 

Cuando el tramo está formado al menos por una vía para cada sentido de circulación, el atributo toma el valor 
“/doble”.  

Si el tramo está constituido por el conjunto de más de dos vías, se adopta el valor “/patio de vías”, frecuente en 
estaciones ferroviarias o tramos con un número considerable de vías conjuntas. En esta situación, los tramos de todas 
las vías incluidos en la zona de patio de vías deben tomar este valor del atributo, para evitar inconsistencias. 

Finalmente, si no se clasifica el tramo según al atributo NVIAS_0036, entonces éste toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo ANCHO_0036 tipifica las vías férreas según la distancia existente entre los raíles que la forman.  

Los tramos de vía cuyo ancho sea inferior al internacional, definido posteriormente, se aglutinan en el conjunto “/vía 
estrecha”. 
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Se clasifican con el valor “/ibérico” aquellos tramos de vía cuya distancia entre raíles es de 1,668 m, llamado también 
ancho Renfe. 

Para aquellas vías cuyo ancho sea de 1,435 m, el atributo toma el valor “/internacional”, mayoritario en Europa.  

Se clasifican con el valor “/mixto” aquellos tramos que disponen de tres raíles paralelos y que permiten el paso de 
convoyes o trenes tanto de ancho ibérico como de ancho internacional, empleando la misma vía. 

Finalmente, si no se clasifica la vía férrea según al atributo ANCHO_0036, entonces éste toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo CODIGOF almacena una cadena de caracteres utilizada para identificar a la entidad representada, y que 
posee un cierto significado dentro de un sistema previamente establecido. Su valor se aporta siempre que éste exista 
y sea conocido. En este caso, se toma preferiblemente de un catálogo o inventario oficial de líneas de ferrocarril 
vigente, y, si ello no es posible, se obtiene de otras fuentes. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Las líneas de ferrocarril que dan servicio a complejos industriales, explotaciones mineras, etc., también se consideran 
incluidas en el fenómeno Ferrocarril y clasificadas según sus atributos, aunque constituyan redes de transporte 
independientes y no conectadas a la red principal. 

  

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0037 FENÓMENO N2: Funicular   

  DEFINICIÓN 
Vía férrea por la que circulan vehículos que reciben la tracción mediante un cable, para superar 
grandes pendientes.  

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0035: Vía férrea (línea)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  
 

     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0038 FENÓMENO N2: Tranvía   

  DEFINICIÓN 
Vía férrea, sita en una vía pública o calle, por la que circulan ferrocarriles, que permite la 
coexistencia con el resto de circulación urbana (automóviles, personas).  

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0035: Vía férrea (línea)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  
 

     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0039 FENÓMENO N2: Cremallera   

  DEFINICIÓN 
Vía férrea por la que circulan ferrocarriles de montaña que utilizan un tercer raíl dentado para 
superar grandes pendientes. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0035: Vía férrea (línea)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  
 

     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0040 FENÓMENO N2: Metro   

  DEFINICIÓN 
Vía férrea por la que circulan ferrocarriles urbanos, generalmente subterráneos, para el transporte 
rápido de viajeros en una gran urbe y sus cercanías. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0035: Vía férrea (línea)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  
 

     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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16.13. Fenómeno: Vía pecuaria 

  0041 FENÓMENO N1:  Vía pecuaria   

  DEFINICIÓN Vía para la trashumancia del ganado.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 EJE eje Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 

cuando ésta se recoge por su borde o límite.   

  

 EOC eje oculto Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se encuentra oculto bajo 
otra entidad más elevada.    

  

 ECO eje conexión Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se representa para 
permitir la conexión de la red.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está situado sobre la superficie terrestre   

    ELE elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

  
  

SUB soterrado o 
subterráneo 

El tramo está bajo el nivel de la superficie terrestre. 

  

    VAD en vado El tramo atraviesa a nivel una masa de agua.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  TIPO_0041   Tipo de vía pecuaria según su anchura (Ley 3/95, de 23 de Marzo).   
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COL colada Faja de terreno por donde pueden transitar los ganados para ir de unos a 
otros pastos; son de anchura variable, inferior a la de las veredas, y que no 
se corresponden con el resto de tipos.   

  
  

VER vereda Vía pastoril para los ganados trashumantes cuya anchura es menor o igual a 
20 m.   

  
  

COR cordel Vía pastoril para los ganados trashumantes cuya anchura es mayor a 20 m 
es menor o igual a 37,5 m.   

  
  

CAN cañada Vía para ganados trashumantes cuya anchura es mayor a 37,5 m es menor 
o igual a 75 m.   

    SCL sin clasificar No clasificado según su atributo TIPO_0041   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej. "Vereda del Pozo del Camino de Ayamonte por Valdecerros".   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las vías pecuarias son vías de comunicación para trasladar los ganados de unas tierras a otras en búsqueda de pastos. 
Los protagonistas de este fenómeno, conocido como trashumancia, son grandes conjuntos de ganado, con lo que la 
anchura de estas vías es considerable y siempre representable mediante un polígono en la base. Por tanto, en ningún 
caso se representan únicamente por su eje representativo. Siempre se capturan sobre el terreno sus márgenes o 
bordes (definidos por los límites de la vía pecuaria), y el eje representativo. En zonas donde los límites de la vía 
pecuaria son difíciles de interpretar, se representan los bordes o márgenes aproximados, ganando importancia la 
precisión con que se captura el eje. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0041 clasifica las vías pecuarias según la Ley de Vías Pecuarias - 3/95, de 23 de Marzo, en función de 
su anchura. 

Cuando la anchura de la vía pecuaria es variable y no se corresponde con el resto de valores del dominio de este 
atributo, se utiliza un término general, que se refiere a cualquier faja de terreno por donde pueden transitar los 
ganados para ir de unos a otros pastos, con el valor “/colada”. Las coladas frecuentemente tienen una anchura 
inferior a la de las veredas, aunque no existe un umbral definido para diferenciarlas. 

Cuando la anchura de la vía pecuaria es menor o igual a 20 m, se clasifica como “/vereda”, exceptuando aquellas que 
son consideradas coladas. 

Siguiendo con el rango de anchuras, cuando la vía pecuaria posee más de 20 m de ancho y es menor o igual que 37,5 
m, se emplea el valor “/cordel”. 

Finalmente, las vías pecuarias cuya anchura es mayor que 37,5 m y menor que 75 m, se clasifican con el valor 
“/cañada”. 

En cualquier caso, cuando no se especifica el tipo de vía pecuaria según su anchura, el atributo toma el valor “/sin 
clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
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  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Exactitud posicional: 

Vertical relativa: comporta verificar la coherencia altimétrica entre las vías pecuarias y su intersección con los 
siguientes fenómenos: 

- Relieve: Curva de nivel – en su intersección con los márgenes de las vías pecuarias que están visibles y en superficie. 

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Vía pecuaria.  

• Entre líneas eje de Vía pecuaria y líneas de eje de Carretera, Camino, Senda, Vía ciclista y Vía urbana, siempre que 
estén al mismo nivel. 

• Entre líneas borde de Vía pecuaria y líneas borde de Carretera, Camino, Senda, Vía ciclista y Vía urbana, siempre que 
estén al mismo nivel. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas del fenómeno Vía pecuaria y los fenómenos Puente y Pasarela.  
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16.14. Fenómeno: Vía urbana 

  0042 FENÓMENO N1: Vía urbana   

  DEFINICIÓN 
Vía en el espacio público urbano entre aceras, edificios y solares. Incluye las calles fuera de 
casco urbano, en polígonos industriales o urbanizaciones dispersas.  

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  
 BCD borde 

coincidente 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual 
y coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad.   

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o 
es contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más 
elevada.   

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, 

coincidente con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 EJE eje Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la 

entidad, cuando ésta se recoge por su borde o límite.   

  

 EOC eje oculto Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la 
entidad, cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se encuentra 
oculto bajo otra entidad más elevada.    

  

 ECO eje conexión Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la 
entidad, cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se 
representa para permitir la conexión de la red.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa 

la entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.   

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se 

encuentra oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa 

la entidad.   

  
SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie 

terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está situado sobre la superficie terrestre   

    ELE elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

  
  

SUB soterrado o 
subterráneo 

El tramo está bajo el nivel de la superficie terrestre. 

  

    VAD en vado El tramo atraviesa a nivel una masa de agua.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   
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CON en 

construcción 
Se encuentra en construcción o en proyecto. 

  

    ABN abandonado Evidencia carencia de conservación y ya no se utiliza.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  SENTIDO   Sentido de circulación del tramo.   

    UNI único El tramo tiene sentido de circulación único.   

    DOB doble El tramo tiene sentido de circulación doble.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SENTIDO.   

    NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad capturada.   

  ZONA_0042   Indica las diferentes zonas que conforman la vía urbana.   

    CAL calzada Espacio de la vía urbana destinado al tránsito de vehículos.   

  
  

ROT calzada en 
rotonda 

Calzada en rotonda. 

  

    APA aparcamiento Espacio de la vía urbana destinado al estacionamiento de vehículos.   

  
  

ARC arcén en vía 
urbana 

Espacio de la vía urbana, contiguo a la calzada, no destinado al uso de 
vehículos automóviles salvo en circunstancias excepcionales.    

  TTRAM_0042   Indica si el tramo de vía urbana constituye una travesía.   

  
  

CCR conexión de 
carretera 

El tramo de vía urbana forma parte de un tramo de carretera (es una 
travesía).   

    CGN caso genérico El tramo de vía urbana no forma parte de un tramo de carretera.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TTRAM_0042.   

    NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad capturada.   

  TIPO_0042   Indica el tipo de vía desde el punto de vista de su movilidad.   

    PEA peatonal Vía exclusivamente peatonal, sin acceso de vehículos.   

    
RES acceso 

restringido 
Vía peatonal con acceso restringido a vehículos autorizados. 

  

    CGN caso genérico Vía con tráfico rodado.   

    NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad capturada.   

  REVES_0042   Indica si la vía urbana está pavimentada.   

    PAV pavimentado Posee revestimiento; está pavimentada.   

    
NPV no 

pavimentado 
No posee revestimiento; no está pavimentada. 

  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo REVES_0042.   

    NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad capturada.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

  
  

abc nombre Ej. “Calle de Alcalá”, “Avenida de la Ilustración”, “Paseo de la 
Castellana”, “Plaza de la Independencia”.   

           

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   
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Se considera Vía urbana al espacio urbano restante después de considerar todos los fenómenos vertebradores del 
mismo, como son las aceras, las medianas, las isletas de vial, las manzanas, las edificaciones, espacios dotacionales, 
etc. Se representa la superficie ocupada por la vía urbana como un conjunto de áreas cerradas en función de una 
zonificación establecida que comprende: calzada, calzada en rotonda, aparcamiento y arcén en vía urbana. De las 
zonas correspondientes a calzada y calzada en rotonda se capturan los ejes representativos, sin una orientación 
específica, sobre el terreno. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo ZONA_0042 hace referencia a las diferentes zonas que en su conjunto representan la vía urbana. Si la zona 
es el espacio de la vía urbana destinado al tránsito de vehículos, se adopta el valor "/calzada". Cuando esta calzada se 
caracteriza por la circulación rotatoria y de sentido único alrededor de una isleta central, toma el valor de "/rotonda".  

La zona destinada al estacionamiento de vehículos se clasifica como "/aparcamiento". 

El espacio de la vía urbana, contiguo a la calzada, no destinado al uso de vehículos automóviles salvo en circunstancias 
excepcionales toma el valor de "/arcén en vía urbana". Generalmente posee marcas de pintura que separan las zonas 
transitables por el tráfico rodado de la zona considerada arcén. 

El atributo TTRAM_0042 indica si un tramo de vía urbana constituye o no una travesía. Se utiliza para identificar las 
travesías, entendiendo por tales aquellos tramos de carretera comprendidos dentro de un casco urbano, por lo que 
también constituyen una Vía Urbana.  

Si el tramo de vía urbana constituye también un tramo de Carretera, el atributo toma el valor “/conexión de 
carretera”. 

Cuando esto no ocurre, se adopta el valor “/caso genérico” y, si no se indica el concepto representado por el atributo, 
éste toma el valor “/sin clasificar”. 

Este atributo toma el valor de "/no aplicable" para los valores de ZONA_0042 de "/aparcamiento" y "/arcén en vía 
urbana". 

El atributo TIPO_0042 caracteriza la vía urbana en función de su movilidad. Si se trata de una vía en la que está 
permitido el tráfico rodado, toma el valor de "/caso genérico". Si se trata de una vía de tránsito exclusivo para 
peatones, adopta el valor de "/peatonal" mientras que si en este tipo de vías está permitido el acceso a vehículos 
autorizados, se clasifica como "/acceso restringido". 

Este atributo toma el valor de "/no aplicable" para los valores de ZONA_0042 de "/rotonda", "/aparcamiento" y 
"/arcén en vía urbana". 

El atributo REVES_0042 indica si el tramo de vía está pavimentado o no lo está. Cuando existe un pavimento que lo 
recubre, esta situación se representa mediante el valor “/pavimentado”. Si el tramo de vía urbana no está 
pavimentado, se clasifica como “/no pavimentado”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
Nótese que una calzada puede estar compuesta por varios carriles de circulación. Se generan diferentes calzadas con 
sus respectivos ejes representativos en función de los elementos vertebradores existentes: como es el caso de "/arcén   
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en vía urbana" o los fenómenos  Isleta de vial y Mediana. 

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Vía urbana.  

• Entre líneas eje de Vía urbana y líneas de eje de Carretera, Camino, Senda, Vía ciclista y Vía pecuaria, siempre que 
estén al mismo nivel. 

• Entre líneas borde de Vía urbana y líneas borde de Carretera, Camino, Senda, Vía ciclista y Vía pecuaria, siempre que 
estén al mismo nivel. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas del fenómeno Vía urbana y los fenómenos Mediana, Isleta de vial, Acera, Acceso, Puente y Pasarela.  
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17. TEMA 04: HIDROGRAFÍA 
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17.1. Fenómeno: Aguas quietas 

  0014 FENÓMENO N1: Aguas quietas   

  DEFINICIÓN 
Extensión de agua sobre la superficie terrestre que no presenta ningún movimiento de traslación 
continuado en una dirección determinada debido al efecto de la gravedad. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    
abc nombre Ej: “Mar Mediterráneo”, “Laguna Grande de Gredos”, “Embalse de 

Buendía”.   

            

  FENÓMENOS HIJO   
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Según el tipo de extensión de agua representada se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 

• 0015: Mar (línea, polígono) 

• 0016: Laguna (línea, polígono) 

• 0017: Embalse (línea, polígono) 

  

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Para cada subfenómeno se describe de forma detallada la metodología de captura a aplicar. 

Puede incluir mares, océanos, lagos, lagunas y embalses, en caso de que no estén diferenciados como alguno de los 
posibles subfenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Los gráficos de aplicación del atributo COMPONEN1D se presentan en las fichas de los fenómenos hijo, incorporando 
todas las particularidades de cada caso. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Las islas se representan mediante el fenómeno Isla. Sin embargo, coincidente con el borde de las islas se captura un 
borde de Aguas quietas, requiriendo la existencia de un descuento en la superficie de dicho fenómeno. 

Los embarcaderos y pantalanes del fenómeno 0064 Muelle-espigón no generan un descuento en la superficie de las 
Aguas quietas ya que debido a su carácter estructural las Aguas quietas se encuentran por debajo de éstos.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre Aguas quietas y el fenómeno  Isla, si sus niveles son compatibles. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de borde de Aguas quietas y el fenómeno Muelle-espigón. 

• Entre líneas del fenómeno Aguas quietas y los fenómenos Puente y Pasarela. 

• Entre líneas del fenómeno Aguas quietas y el fenómeno Isla. 
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  0015 FENÓMENO N2: Mar   

  DEFINICIÓN Masa de agua salada que cubre gran parte de la superficie terrestre.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0014: Aguas quietas (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  NIVEL_0015   Nivel de la entidad capturado.   

  
 AGU agua Nivel representado por el límite del agua del mar en el instante de captura 

de la información.   

  
 CT0 cota0 Nivel de la línea de intersección del terreno con la superficie de nivel 

tomada como origen de cotas.   

  
 PLM pleamar Nivel de línea de intersección del terreno con la superficie de nivel 

correspondiente a la pleamar.   

  
 BJM bajamar Nivel de la línea de intersección del terreno con la superficie de nivel 

correspondiente a la bajamar.   

  

 BJE bajamar escorada Nivel de la línea de intersección del terreno con la superficie de nivel cuya 
altura es la  mínima teórica en el caso de la mayor marea (bajamar más 
viva).   

  
 OTR otro El nivel correspondiente a la línea capturada no coincide con ninguno de los 

anteriores valores.   

  
 

     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   
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El Mar se captura por el contorno determinado por el nivel del agua definido según el atributo NIVEL_0015. Las 
entidades capturadas a un nivel determinado tienen una altitud constante. Pueden recogerse tantas entidades de mar 
como diferentes niveles se deseen capturar. 

En el caso de que existan islas marítimas, se deben capturar los márgenes coincidentes con las líneas de borde del 
fenómeno Isla y el fenómeno Costa natural. 

A este fenómeno no le es de aplicación el valor “/borde” del atributo COMPONEN1D, ya que el borde de mar siempre 
se considera coincidente con otros fenómenos (Costa natural, Muelle, espigón, etc.). 

El atributo NIVEL_0015 se define según el límite de mar que se haya capturado. Este atributo sólo puede aplicarse en 
los tramos de borde de la entidad, según el atributo COMPONEN1D. 

Se considera el valor “/agua” cuando el borde del mar coincide con el nivel del agua en el instante de captura de la 
información.  

Cuando el borde del mar coincida con la intersección del terreno con una superficie de nivel arbitraria (no coincidente 
con las empleadas en la definición del resto de valores del atributo), definida como origen de cotas, el atributo toma 
el valor “/cota0”, que se establece como valor por defecto del mismo.   

En el caso en que el borde del mar coincida el de la marea alta, el atributo es igual a “/pleamar”; cuando sea la marea 
baja, toma el valor “/bajamar”, excepto en el caso de que el borde coincida con la altura mínima teórica para la mayor 
marea (bajamar más viva), en que el atributo adopta “/bajamar escorada” como valor.  

Cuando el nivel de del borde capturado no coincida con ninguno de los anteriores valores, el atributo toma el valor 
“/otro”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
Las islas marítimas se representan mediante el fenómeno Isla. Coincidente con su borde se captura el borde del Mar, 
requiriendo un descuento en la superficie de dicho fenómeno.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas de Mar. 

- Costa natural, siempre que tengan el mismo valor del atributo NIVEL_0015. 
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  0016 FENÓMENO N2: Laguna   

  DEFINICIÓN Masa de agua depositada en una depresión del terreno de forma natural.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0014: Aguas quietas (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  NIVEL_0016   Nivel de la entidad capturado.   

  
 AGU agua Nivel representado por el límite del agua de la laguna en el instante de 

captura de la información.   

  
 VEG vegetación Nivel representado por el límite visible de la vegetación y que equivale al 

máximo habitual alcanzable por el agua.   

  
 OTR otro El nivel correspondiente a la línea capturada no coincide con ninguno de los 

anteriores valores.   

  REGIMEN   Régimen de aguas.   

  
 

PER permanente El régimen es permanente.   

  
 

NPE no permanente El régimen no es permanente.   

  
 

MAR mareal El régimen está influido por la marea del mar.   

  
 

SCL sin clasificar No clasificado según el atributo REGIMEN.   

  
 

     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Incluye lagos y lagunas, saladas o con influencia de las mareas marinas y cualquier extensión de agua depositada en 
una depresión del terreno de forma natural. 

Son capturadas por el contorno del nivel del agua existente en el instante de captura de la información o por la cota 
máxima habitual del agua (representada por el límite visible de la vegetación), según lo especificado en el atributo 
NIVEL_0016. Las posibles islas que puedan existir en su seno deben ser capturadas en concordancia con el nivel 
capturado para la laguna. Tienen una altura constante. 

El atributo NIVEL_0016 especifica cuál es el nivel que se ha capturado para definir el límite de la laguna. Este atributo 
sólo puede aplicarse en los tramos de borde de la entidad, según el atributo COMPONEN1D. 

Se considera el valor “/agua” cuando la laguna se recoge siguiendo el nivel de agua existente en el instante de captura 
de la información. 

En el caso de que la línea de contorno representada coincida con el límite visible de la vegetación, equivalente a la 
máxima cota habitual que toma la laguna, el atributo adopta el valor “/vegetación”. 

Cuando ninguno de los valores anteriores identifica el nivel capturado, se especifica el valor “/otro”. 

La descripción del atributo REGIMEN y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
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En el caso de lagunas saladas con influencia de las mareas marinas, el atributo toma el valor “/mareal”. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas de Laguna. 
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  0017 FENÓMENO N2: Embalse   

  DEFINICIÓN Masa de agua formada mediante retención artificial de las aguas de una corriente natural.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0014: Aguas quietas (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  NIVEL_0017   Nivel de la entidad capturado.   

  
 AGU agua Nivel representado por el límite del agua del embalse en el instante de 

captura de la información.   

  
 VEG vegetación Nivel representado por el límite visible de la vegetación y que equivale al 

máximo habitual alcanzable por el agua.   

  
 ALV aliviadero Nivel a agua correspondiente a la cota del aliviadero de la presa asociada. 

  

  
 COR coronación Nivel de agua correspondiente a la cota de coronación de la presa menos 2 

metros.   

  
 OTR otro El nivel correspondiente a la línea capturada no coincide con ninguno de los 

anteriores valores.   

  
 

     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Los embalses son capturados por el contorno determinado mediante el valor del atributo Nivel. Las entidades 
capturadas a un nivel determinado tienen una altitud constante. Pueden recogerse tantas entidades de embalse 
como diferentes niveles se deseen capturar. 

En el caso de que existan islas en el embalse, se deben capturar los márgenes coincidentes con las líneas de borde del 
fenómeno Isla y el fenómeno Embalse. 

El atributo NIVEL_0017 especifica cuál es el margen que se ha capturado del embalse. Este atributo sólo puede 
aplicarse en los tramos de borde de la entidad, según el atributo COMPONEN1D. 

Se considera el valor “/agua” cuando el embalse se recoge siguiendo el nivel de agua existente en el instante de 
captura de la información. 

En el caso de que la línea de contorno representada coincida con el límite visible de la vegetación, equivalente a la 
máxima cota habitual que toma el embalse, el atributo es igual a “/vegetación”. 

Se clasifica como “/aliviadero” cuando el contorno del embalse está capturado a la altura del aliviadero de la presa 
asociada. 

Cuando se toma el nivel de la cota de coronación de la presa asociada menos 2 m, el atributo toma el valor 
“/coronación”. 

Cuando ninguno de los valores anteriores identifica el nivel capturado, se especifica mediante el valor “/otro”. 
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  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Las islas en el interior de un embalse se representan mediante el fenómeno Isla. Sin embargo, coincidente con el 
borde de las islas se captura un borde de Embalse, requiriendo la existencia de un descuento en la superficie de dicho 
fenómeno. 

Se recomienda que los datos relativos a la cota de aliviadero y coronación de la presa asociada al embalse se 
obtengan de un organismo oficial competente, como por ejemplo la cuenca hidrográfica correspondiente.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas de Embalse. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de borde Embalse y el fenómeno Presa. 
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17.2. Fenómeno: Corriente artificial 

  0011 FENÓMENO N1: Corriente artificial   

  DEFINICIÓN Curso de agua creado o muy modificado por la actividad humana.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con ninguno de los 

restantes valores.   

  

 BCD borde 
coincidente 

Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y coincide con el 
de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con entidades de la misma 
red, o es terminación o interrupción de la red, o es contorno aparente debido a una 
ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra oculto bajo otra 

entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente con el límite de 

la hoja cartográfica.   

  
 EJE eje Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, cuando ésta se 

recoge por su borde o límite.   

  

 EOC eje oculto Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, cuando ésta se 
recoge por su borde o límite, y que se encuentra oculto bajo otra entidad más elevada.  

  

  

 ECO eje conexión Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, cuando ésta se 
recoge por su borde o límite, y que se representa para permitir la conexión de la red. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la entidad. 

  

  
COMPONEN2D   Componente 

2D. 
  

  

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra oculta bajo una 

entidad elevada.   

  
 CGN caso 

genérico 
Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se encuentra oculta bajo 
ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la entidad. 

  

  SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está situado sobre la superficie terrestre.   

    ELE elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

139 

 

    
SUB soterrado o 

subterráneo 
El tramo está conducido por un túnel subterráneo o soterrado, respecto de la superficie 
terrestre.   

    SCL sin clasificar Tramo no clasificado según el atributo SITUACION.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    
CON en 

construcción 
Se encuentra en construcción o en proyecto. 

  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  TIPO_0011   Indica el tipo de corriente artificial   

    ACE acequia Zanja por donde se conducen las aguas para el riego y otros fines.   

    
CUN cuneta Zanja longitudinal que discurre paralela a las carreteras o caminos cuya  finalidad es recibir y 

canalizar las aguas pluviales.   

    
CAN canal Cauce artificial de mayor importancia que una acequia y fácilmente distinguible por su 

mayor longitud y anchura.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0011.   

  TIPOM_0011   Indica el tipo de material con el que se ha llevado a cabo la construcción.   

    OBR de obra Construcción constituida por materiales consolidados, obra de fábrica.   

    TIE de tierra Construcción formada por acumulación y compactación de tierras.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPOM_0011.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Transvase Tajo-Segura”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   
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Las entidades de este fenómeno se recogen por el borde interior de la construcción, a la altura de ésta, capturando también el 
eje longitudinal. Este eje frecuentemente se calcula por interpolación respecto de ambos márgenes, colocándose siempre a la 
misma altura que ellos (sobre la construcción).  

Los ejes son siempre líneas orientadas y se capturan en el sentido definido por la corriente de las aguas. Las líneas de borde no 
tienen orientación. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Cuando una entidad de Corriente artificial representada por sus márgenes desemboca en cualquier entidad del fenómeno 
Aguas quietas (mar, laguna, embalse), los tramos de borde común en ambas entidades quedan codificados según el atributo 
COMPONEN1D como “/borde virtual”, de forma idéntica a como se trata al caso de afluencia entre dos entidades de Corriente 
artificial representadas por sus márgenes. 

Cuando una entidad de Corriente artificial representada por sus márgenes “deriva de” o “desemboca en” una entidad de 
Corriente natural representada por sus márgenes, la codificación de los tramos de borde comunes se lleva a cabo como en el 
caso anterior. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos de 
esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos de esta 
ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0011 indica el tipo de corriente artificial. 

Si se trata de la zanja por donde se conducen las aguas para el riego y otros fines, el atributo toma el valor "/acequia". 

El atributo adopta el valor "/cuneta" cuando se representa  la zanja longitudinal que discurre paralela a las carreteras o 
caminos, construida generalmente entre el borde de la plataforma y el pie del talud. Las cunetas poseen sección transversal 
variable y tienen la finalidad de recibir y canalizar las aguas pluviales. 

Cuando se trata de un cauce artificial con fines de riego, navegación, etc. de mayor importancia que una acequia, el atributo se 
clasifica con el valor "/canal". Éste es fácilmente distinguible por su mayor longitud y anchura y se caracteriza por su escasa 
pendiente y su carácter rectilíneo, partiendo siempre de ríos, permanentes o no, de embalse, lagos, lagunas, etc. 

Cuando no se especifica el tipo de corriente artificial según el atributo TIPO_0011, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo TIPOM_0011 indica el tipo de material con el que se ha realizado la construcción. Cuando la construcción es de obra 
de fábrica el atributo adopta el valor de "/de obra". Si la construcción está formada a partir de la acumulación y compactación 
de tierras se asigna el valor "/de tierra". En el caso de que no se especifique la tipología según este atributo, éste toma el valor 
“/sin clasificar”.  

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  
Se capturan las corrientes artificiales correspondientes a canales, acequias y cunetas. 

  

            

  NOTAS   

  Incluye los acueductos en que el agua circula al descubierto. La infraestructura de sustentación se modeliza como Puente.   
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  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D:  

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Corriente artificial.  

• Entre líneas tipo eje de Corriente artificial y líneas tipo eje del fenómeno Corriente natural. 

- Conectividad 2D: 

• Entre el resto de líneas de Corriente artificial y de Corriente natural. 

• Entre Corriente artificial y el fenómeno Costa natural. 

• Entre Corriente artificial y el fenómeno Depósito. 

• Entre líneas del fenómeno Corriente artificial y los fenómenos Puente y Pasarela.  

• Entre líneas de borde Corriente artificial y el fenómeno Presa. 

- Orientación de líneas (solo para las líneas de eje). 

  

            

 

 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

142 

 

17.3. Fenómeno: Corriente natural 

  0012 FENÓMENO N1: Corriente natural   

  DEFINICIÓN Curso de agua que recoge los aportes de una cuenca fluvial.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 EJE eje Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 

cuando ésta se recoge por su borde o límite.   

  

 EOC eje oculto Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se encuentra oculto bajo 
otra entidad más elevada.    

  

 ECO eje conexión Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se representa para 
permitir la conexión de la red.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  CANAL_0012   Indica si la corriente natural está canalizada.   

    CAN canalizado El tramo del curso fluvial está canalizado.   

    CGN caso genérico El tramo del curso fluvial no está canalizado.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo CANAL_0012.   

  NIVEL_0012   Nivel de la entidad capturado.   

  
  

AGU agua Nivel de agua correspondiente al instante de captura de la información. 

  

    CAU cauce Cauce habitual del curso.   
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    MAV máxima avenida Nivel de máxima avenida ordinaria.   

    OTR otro Se ha capturado otro nivel.   

  
  

NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría o de línea que se está 
representando para la entidad.   

  REGIMEN   Régimen de aguas.   

    PER permanente El régimen es permanente.   

    NPE no permanente El régimen no es permanente.   

    MAR mareal El régimen está influido por la marea del mar.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo REGIMEN.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Río Ebro”, “Riera d’Esclanyà”, “Torrente de la Balma”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Este fenómeno incluye los cursos, tanto permanentes como no permanentes, recogidos, en planimetría y altimetría, 
según el valor determinado en el atributo NIVEL_0012. Pueden recogerse tantas líneas margen como diferentes 
niveles se deseen capturar. 

Se recogen los márgenes y su eje longitudinal representativo.  

Los ejes se capturan a la altura del nivel del agua, o sobre el terreno si el curso está seco. Son siempre líneas 
orientadas y se capturan en el sentido definido por la corriente de las aguas. Las líneas de borde no tienen 
orientación. 

En el caso de que existan islas fluviales, se deben capturar los márgenes coincidentes con las líneas de borde del 
fenómeno Isla. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Cuando una entidad de Corriente natural representada por sus márgenes desemboca en cualquier entidad del 
fenómeno Aguas quietas (mar, laguna, embalse), los tramos de borde común en ambas entidades quedan codificados 
según el atributo COMPONEN1D como “/borde virtual”, de forma idéntica a como se trata al caso de afluencia entre 
dos entidades de Corriente natural representadas por sus márgenes.  

Cuando una entidad de Corriente artificial representada por sus márgenes “deriva de” o “desemboca en” una entidad 
de Corriente natural representada por sus márgenes, la codificación de los tramos de borde comunes se lleva a cabo 
como en el caso anterior. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo CANAL_0012 clasifica los tramos de las entidades de Corriente natural según si el cauce por el que 
discurren está canalizado, adoptando el valor “/canalizado”, o no lo está, en que toma el valor “/caso genérico”. 

Si no se diferencia esta propiedad, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo NIVEL_0012 especifica cuál es el margen del curso que se ha capturado, tanto a nivel planimétrico como 
altimétrico. Este atributo sólo puede aplicarse en los tramos de borde de la entidad, según el atributo Componente 
1D. 

Se clasifica mediante el valor “/agua” cuando el margen recogido corresponde al nivel de agua del curso en el instante 
en que se tomó la información. 

Si se ha recogido el cauce más habitual por donde puede llegar a circular la corriente, adopta el valor “/cauce”. Este 
nivel suele coincidir con el límite de la vegetación de ribera y otros aspectos fácilmente interpretables sobre el 
terreno. 
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Si lo que se recoge es el nivel de máxima avenida ordinaria, se hace constar mediante el valor “/máxima avenida “.  Se 
entiende por máxima avenida ordinaria la que resulta de considerar la precipitación máxima diaria para un período de 
retorno de cien 100 años, obtenida a partir de las series más extensas disponibles de información pluviométrica y 
tomando en consideración los hechos acaecidos que coadyuven a su determinación. Para el cálculo de la máxima 
avenida ordinaria no ha de tenerse en cuenta el efecto laminador de los embalses que pudieran existir en la cuenca o 
de cualquier obra situada en el cauce. 

En el caso de que se capture un nivel diferente de los anteriores, se deja constancia a través del valor “/otro”. En este 
caso, se recomienda explicitar en los metadatos qué nivel se ha capturado para el curso y sus características. 

Si la clasificación según el atributo NIVEL_0012 no tiene sentido para el tipo de geometría o de línea que se está 
representando para la entidad, se especifica el valor “/no aplicable”. 

La descripción del atributo REGIMEN y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Los tramos de curso en que de forma estacional quedan sin agua, como es el caso de los torrentes, se clasifican como 
“/no permanente”. 

El valor “/mareal” se refiere al tramo final de un curso que se ve influido por la marea. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Las islas fluviales se representan mediante el fenómeno Isla. Sin embargo, coincidente con el borde de las islas 
fluviales se captura un borde de Corriente natural, requiriendo la existencia de un descuento en la superficie de dicho 
fenómeno. 

Mediante el valor “/mareal” del atributo REGIMEN se recogen los tramos de Corriente natural influidos de alguna 
forma por la marea.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Exactitud posicional: 

Vertical relativa comporta verificar la coherencia altimétrica entre los cursos fluviales y su intersección con los 
siguientes fenómenos: 

- Relieve: Curva de nivel, Cambio brusco de pendiente – en su intersección con los márgenes o ejes de la Corriente 
natural, según ésta se capture por sus márgenes o por su eje representativo. 

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Corriente natural.  

• Entre líneas tipo eje o lineal de Corriente natural y líneas tipo eje o lineal del fenómeno Corriente artificial. 

• Entre Corriente natural y el fenómeno Costa natural, si sus niveles son compatibles. 

- Conectividad 2D: 

• Entre el resto de líneas de Corriente natural y de Corriente artificial. 

• Entre líneas del fenómeno Corriente natural y los fenómenos Puente y Pasarela.  

• Entre líneas de borde Corriente natural y el fenómeno Presa. 

- Orientación de líneas (solo para las líneas de eje). 
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17.4. Fenómeno: Costa natural 

  0013 FENÓMENO N1: Costa natural   

  DEFINICIÓN 
Límite natural entre la zona terrestre y marítima, que define parte del contorno de los continentes y 
rodea las islas en el mar. 

  

  GEOMETRÍA línea       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  NIVEL_0013   Nivel de la entidad capturado.   

  
 AGU agua Nivel representado por el límite del agua del mar en el instante de captura 

de la información.   

  
 CT0 cota 0 Nivel de la línea de intersección del terreno con la superficie de nivel 

tomada como origen de cotas.   

  
 PLM pleamar Nivel de línea de intersección del terreno con la superficie de nivel 

correspondiente a la pleamar.   

  
 BJM bajamar Nivel de la línea de intersección del terreno con la superficie de nivel 

correspondiente a la bajamar.   

  

 BJE bajamar escorada Nivel de la línea de intersección del terreno con la superficie de nivel cuya 
altura es la  mínima teórica en el caso de la mayor marea (bajamar más 
viva).   

  
 OTR otro El nivel correspondiente a la línea capturada no coincide con ninguno de los 

anteriores valores.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Costa Dorada”, “Costa Brava”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se capturan como Costa natural todos aquellos tramos de costa que constituyen el límite natural entre la zona 
terrestre y marítima, excepto los tramos no visibles y aquellos modificados artificialmente, recogidos en otro 
fenómeno. Pueden recogerse tantas líneas de costa como diferentes niveles se deseen capturar. 

No se captura en las desembocaduras de corrientes naturales representadas por sus márgenes, ni tampoco en las de 
corrientes artificiales. Nunca puede capturarse coincidente con muelles y espigones, ya que se considera que estos 
tramos de costa son artificiales (no naturales). 

Incluye tanto el límite natural de los continentes como el de las islas con respecto al mar. En el caso de que existan 
islas marítimas, se deben capturar los márgenes coincidentes con las líneas de borde del fenómeno Isla y el fenómeno 
Mar. 

El atributo NIVEL_0013 se define según la línea de costa que se haya capturado.  

Se considera el valor “/agua” cuando la línea de costa coincide con el nivel del agua del mar en el instante de captura 
de la información.  

Cuando  la línea de costa coincida con la de intersección del terreno con una superficie de nivel arbitraria (no 
coincidente con las empleadas en la definición del resto de valores del atributo), definida como origen de cotas, el 
atributo toma el valor “/cota0”, que se establece como valor por defecto del mismo.   

En el caso en que la línea de costa coincida con la definida por la marea alta, el atributo es igual a “/pleamar”; cuando 
sea la marea baja, toma el valor “/bajamar”, excepto en el caso de que el nivel corresponda a la altura mínima teórica 
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para la mayor marea (bajamar más viva), en que el atributo adopta “/bajamar escorada” como valor.  

Cuando el nivel de la línea capturada no coincida con ninguno de los anteriores valores, el atributo toma el valor 
“/otro”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  
      

    

  SELECCIÓN   

  
No se incluyen los tramos de costa que no son visibles ni aquellos que han sido modificados artificialmente. 

  

  
      

    

  NOTAS   

  

Las islas marítimas se representan mediante el fenómeno Isla. Sin embargo, coincidente con el borde de las islas 
marítimas se captura un borde de Costa natural (en los tramos visibles y no artificiales), requiriendo la existencia de 
un descuento en la superficie del fenómeno Mar. 

El conjunto de líneas con que se modeliza una entidad del fenómeno Costa natural no se clasifica mediante el atributo 
COMPONEN1D.   

  
      

    

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Exactitud posicional: 

Vertical relativa: coherencia altimétrica entre la cota de la línea de costa y la superficie de nivel tomada como origen 
de cotas, en función del valor que tome el atributo NIVEL_0013. 

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas conexas de Costa natural. 

• Entre Costa natural y el fenómeno Corriente natural, si sus niveles son compatibles. 

- Conectividad 2D: 

• Entre Costa natural y el fenómeno Corriente artificial y Muelle-espigón. 

• Entre líneas del fenómeno Costa natural y los fenómenos Puente y Pasarela.  

- Curva de nivel de cota 0 (si se ha recogido a cota 0). 

- Mar, siempre que tengan el mismo valor del atributo NIVEL_0013. 

- Inexistencia de intersecciones con Curva de nivel, salvo que su nivel coincida con el de alguna de ellas. 

  

  
      

    

 
  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

148 

 

17.5. Fenómeno: Esclusa 

  1006 FENÓMENO N1: Esclusa   

  DEFINICIÓN 

Recinto de fábrica, con puertas de entrada y salida, que pueden cerrarse o abrirse según convenga. 
Se construyen en los canales de navegación para que los barcos puedan pasar de un tramo a otro de 
diferente nivel, para lo cual se llena de agua o se vacía el espacio comprendido entre dichas puertas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está en la superficie terrestre.   

    ELE elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

  
  

SUB soterrado o 
subterráneo 

El tramo está bajo el nivel de la superficie terrestre. 

  

    VAD en vado El tramo atraviesa a nivel una masa de agua.   

  
  

TRB en transbordador El tramo salva una masa de agua cruzándola mediante algún sistema de 
navegación.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   
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  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades correspondientes a este fenómeno se capturan sobre la construcción, por el contorno de la obra de 
fábrica que la forma. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Cabe resaltar que las líneas auxiliares para representar formas y contornos de obra interiores al contorno de la presa, 
se clasifican bajo el valor “/esquema” (ejemplo: véase el gráfico, Q). 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
Las esclusas pueden formar parte de las estructuras complementarias de una presa, cuando ésta se construye sobre 
ríos navegables.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Esclusa. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de borde de esclusa  y los fenómenos, Corriente natural,  Corriente artificial y Presa. 
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17.6. Fenómeno: Hito kilométrico de canal 

  1007 FENÓMENO N1: Hito kilométrico de canal   

  DEFINICIÓN 

Señal permanente que se pone en los canales para marcar la distancia recorrida o que falta por 
recorrer, respecto a un origen definido, que suele corresponder al punto considerado como origen o 
comienzo del mismo. 

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1007   Tipo de punto kilométrico según la señal que lo materializa y su posición   

  
 HIT hito La posición del hito kilométrico de  canal se sitúa sobre el hito que lo 

materializa y éste existe y se ha identificado.   

  

 ECH en eje con hito La posición del hito kilométrico de canal se sitúa sobre el eje del canal y el 
hito existe y se ha identificado.   

  
 ESH en eje sin hito La posición del hito kilométrico de canal se sitúa sobre el eje del canal y el 

hito no se ha identificado.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1007.   

  CODIGOCA   Código que identifica al canal.   

   abc código    

  
VALOR   Número que expresa la distancia respecto del origen de la infraestructura, en kilómetros y con 

un decimal.   

   nnn.n valor Ej: “127,0”, “95,3”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se recogen por un punto ubicado en la señal que lo materializa o sobre la línea de eje 
del canal, en ambos casos a nivel del canal. La opción utilizada queda recogida en el atributo TIPO_1007. 

El atributo TIPO_1007 discrimina la posición y materialización física de los hitos kilométricos de canal. 

Cuando el hito kilométrico de canal viene marcado por la señal que lo materializa, el atributo toma el valor “/hito”; en 
este caso, la posición corresponde a la del hito o señal, de la que se conoce su existencia y se ha podido identificar.  

Si la posición del hito kilométrico de canal se ubica sobre el eje del canal al que pertenece, pese a existir el hito o señal 
que lo materializa, el atributo toma el valor “/en eje con hito”; en este caso, su posición en la base se ubica sobre el 
eje del canal y se conoce la existencia del hito y ha sido posible su identificación. 

Cuando la posición se toma sobre el eje del canal y no existe o no ha podido identificarse la señal o hito que habría de 
materializarlo (por haber desaparecido, no haber existido nunca o no haber conseguido su identificación), el atributo 
adopta el valor “/en eje sin hito”. En este caso la posición en la base se encuentra también sobre el eje del canal y no 
puede asegurarse la existencia de la señal o hito. 

En cualquier caso, si no se especifica la posición y materialización del hito según este atributo, éste toma el valor “/sin 
clasificar”. 

El atributo VALOR contiene el número que expresa la distancia en kilómetros a lo largo del canal respecto del punto 
considerado como origen del mismo, expresado con un decimal. 

El atributo CODIGOCA almacena una cadena de caracteres utilizada para identificar el canal al que pertenece el hito 
kilométrico. El valor del código se aporta siempre que éste exista y sea conocido. En caso afirmativo, el valor del 
código se toma, preferiblemente, de algún catálogo o inventario oficial vigente, y si ello no es posible, se extrae de 
otras fuentes. 

  

            

  SELECCIÓN   
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  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     
            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica 

Consistencia conceptual  

- Correspondencia de código: control para verificar que el código del hito kilométrico de canal coincide con el del 
canal al que se asocia. 
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17.7. Fenómeno: Isla 

  0025 FENÓMENO N1: Isla   

  DEFINICIÓN 

Zona de la superficie terrestre no considerada legalmente como Unidad Administrativa y que se 
encuentra totalmente rodeada de agua, ya sea en el seno del mar, en corrientes naturales de agua, 
lagunas o embalses. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  NIVEL_0025   Nivel de la entidad capturado.   

    
AGU agua Nivel representado por el límite del agua circundante en el instante de 

captura de la información.   

    
CT0 cota0 Nivel de la línea de intersección del terreno con la superficie de nivel 

tomada como origen de cotas (para islas marítimas).   

    
PLM pleamar Nivel de línea de intersección del terreno con la superficie de nivel 

correspondiente a la pleamar (para islas marítimas).   

    
BJM bajamar Nivel de la línea de intersección del terreno con la superficie de nivel 

correspondiente a la bajamar (para islas marítimas).   

  
  

BJE bajamar escorada Nivel de la línea de intersección del terreno con la superficie de nivel cuya 
altura es la  mínima teórica en el caso de la mayor marea o bajamar más 
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viva (para islas marítimas). 

    CAU cauce Cauce habitual del curso (para islas fluviales).   

    MAV máxima avenida Nivel de máxima avenida ordinaria (para islas fluviales).   

    
VEG vegetación Nivel representado por el límite visible de la vegetación y que equivale al 

máximo habitual alcanzable por el agua (para islas en embalse).   

    
ALV aliviadero Nivel a agua correspondiente a la cota del aliviadero de la presa asociada 

(para islas en embalse).   

    
COR coronación Nivel de agua correspondiente a la cota de coronación de la presa menos 2 

metros (para islas en embalse).   

    
OTR otro El nivel correspondiente a la línea capturada no coincide con ninguno de los 

anteriores valores.   

  REGIMEN   Régimen de aguas.   

    PER permanente El régimen es permanente.   

    NPE no permanente El régimen no es permanente.   

    MAR mareal El régimen está influido por la marea del mar.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo REGIMEN.   

    NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad capturada.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Mallorca”, “Islas Cíes”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se capturan indistintamente los límites naturales y los artificiales, orientados de forma que la parte terrestre quede a 
su derecha, debiendo conectarse para cerrar el área de la isla. Pueden recogerse tantas líneas de isla como diferentes 
niveles se deseen capturar.  

Se incluyen en este fenómeno las islas marítimas, fluviales, en lagunas y embalses. 

En el caso de que existan islas marítimas, se deben capturar los márgenes coincidentes con las líneas de borde del 
fenómeno Isla y el fenómeno Mar que correspondan al mismo nivel de captura. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo NIVEL_0025 se define según el límite de isla que se haya capturado, teniendo en cuenta el tipo de masa de 
agua que ésta se encuentra.  

Se considera el valor “/agua” cuando el límite de la isla coincide con el nivel del agua circundante en el instante de 
captura de la información, independientemente de que la isla se encuentre en el mar, un curso fluvial o embalse.  

Para las islas marítimas, cuando su límite coincida con la de intersección del terreno con una superficie de nivel 
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arbitraria (no coincidente con las empleadas en la definición del resto de valores del atributo), definida como origen 
de cotas, el atributo toma el valor “/cota0”. En el caso en que el límite insular coincida con el definido por la marea 
alta, el atributo es igual a “/pleamar”; cuando sea la marea baja, toma el valor “/bajamar”, excepto en el caso de que 
el nivel corresponda a la altura mínima teórica para la mayor marea (bajamar más viva), en que el atributo adopta 
“/bajamar escorada” como valor. 

Para las islas fluviales, si se ha recogido ésta según el nivel más habitual del cauce por donde puede llegar a circular la 
corriente, adopta el valor “/cauce”. Este nivel suele coincidir con el límite de la vegetación de ribera y otros aspectos 
fácilmente interpretables sobre el terreno. Si lo que se recoge es el nivel coincidente con el de máxima avenida 
ordinaria del curso fluvial, se hace constar mediante el valor “/máxima avenida “.   

Para las islas sitas en un embalse, cuando ésta se captura por la línea de contorno que coincide con el límite visible de 
la vegetación, equivalente a la máxima cota habitual que toma el embalse, el atributo es igual a “/vegetación”. Se 
clasifica como “/aliviadero” cuando la isla se toma por el contorno del embalse, a la altura del aliviadero de la presa 
asociada, y el valor “/coronación” cuando se toma coincidente con el nivel de la cota de coronación de la presa 
asociada menos 2 m. 

Cuando el nivel de la línea capturada no coincida con ninguno de los anteriores valores, el atributo toma el valor 
“/otro”, independientemente del tipo de masa de agua en el que se encuentre inmersa la isla. 

La descripción del atributo REGIMEN y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Siempre que el nivel de captura sea el mismo, el valor de este atributo para la isla debe coincidir con el valor 
correspondiente a este mismo atributo para la masa de agua o curso fluvial en que ésta se encuentra inmersa. 

Cuando la isla se encuentra en el seno de una masa de agua en la que no tiene sentido utilizar el atributo REGIMEN, se 
clasifica como “/no aplicable”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  

Son incluidas las islas que poseen una extensión mayor o igual que 25 m2 y cumplan una de estas dos condiciones: 
que tengan una dimensión mayor o igual que 2,5 m o puedan contener en su interior un círculo de 2,5 m. 

La separación entre islas debe ser mayor de 2 m.   

            

  NOTAS   

  

En el mar, coincidente con el borde de las islas se captura un borde de Costa natural (en los tramos visibles y no 
artificiales), requiriendo la existencia de un descuento en la superficie del fenómeno Mar. 

En caso de islas inmersas en otro tipo de masas de agua (cursos de agua, lagunas, embalses), coincidente con el borde 
de las islas se captura un borde del fenómeno correspondiente (Corriente natural, Laguna, Embalse), requiriendo la 
existencia de un descuento en la superficie de dicho fenómeno.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   
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• Exactitud posicional: 

Vertical relativa: coherencia altimétrica entre la cota de la línea límite de la isla y la superficie de nivel tomada como 
origen de cotas, en función del valor que tome el atributo NIVEL_0025. 

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre Isla y el fenómeno Corriente natural, si sus niveles son compatibles. 

• Entre Isla y el fenómeno Aguas quietas, si sus niveles son compatibles. 

- Conectividad 2D: 

• Entre Isla y el fenómeno Corriente artificial. 

• Entre Isla y el fenómeno Aguas quietas. 

- Curva de nivel de cota 0 (si se ha recogido a cota 0). 

- Orientación de líneas 
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17.8. Fenómeno: Punto hidrográfico de interés 

  0018 FENÓMENO N1: Punto hidrográfico de interés   

  DEFINICIÓN 
Lugares donde se obtiene agua para su explotación posterior o lugares característicos, naturales o 
artificiales, relacionados con las corrientes de agua. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple 

con ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde 
virtual y coincide con el de otra entidad considerada de mayor 
prioridad.   

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide 
con entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de 
la red, o es contorno aparente debido a una ocultación por otra 
entidad más elevada.   

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se 

encuentra oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, 

coincidente con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se 

representa la entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se 

encuentra oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se 

representa la entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Fuente del Carmen”, “Manantial de Ribes”.   

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según el tipo de punto hidrográfico representado se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 

• 1009: Boca hidrográfica (punto, línea, polígono) 

• 0020: Captación (punto, línea, polígono) 

• 0021: Punto fluvial (punto, línea, polígono) 
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• 1010: Sifón (punto, línea, polígono) 

• 1008: Sumidero (punto, línea, polígono) 

• 0019: Surgencia (punto, línea, polígono) 

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Los puntos hidrográficos de interés cuyo perímetro es distinguible se capturan por su contorno externo; en caso 
contrario se representan mediante un punto situado en su centro aproximado. Siempre se toman a la altura de la 
construcción si ésta existe y, en caso contrario, directamente sobre el terreno. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  
Se incluyen aquellas entidades que se han podido observar por fotointerpretación y aquellas de las que se conoce su 
situación incluidas en otras fuentes de información.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D con el fenómeno Punto hidrográfico de interés. 
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  1009 FENÓMENO N2: Boca hidrográfica   

  DEFINICIÓN 
Lugar de entrada o salida de un cauce natural o artificial de agua en el terreno cuando éste pasa a 
ser subterráneo o deja de serlo. 

  

  GEOMETRÍA 
punto, línea, 
polígono 

      

  FENÓMENO PADRE   

   0018: Punto hidrográfico de interés (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Para el fenómeno padre se describe de forma detallada la metodología de captura a aplicar. 

Las entidades que se registran para este fenómeno deben situarse sobre el cauce natural o artificial de agua al 
finalizar su zona visible y cuando éste vuelve a la superficie.  

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido. Se rige por el criterio de selección del fenómeno padre.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D con el fenómeno Punto hidrográfico de interés. 

- Conectividad 3D con los fenómenos Corriente natural y Corriente artificial. 
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  0020 FENÓMENO N2: Captación   

  DEFINICIÓN 
Lugar donde se capta o extrae agua de forma artificial mediante diversos procedimientos para su 
posterior aprovechamiento. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0018: Punto hidrográfico de interés (punto, línea, polígono)   

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0020   Tipo de captación.   

  

 POZ pozo Lugar donde se realiza una perforación de escasa profundidad y 
ancho diámetro en el terreno destinada a la extracción de agua 
subterránea.   

  

 SND sondeo Lugar donde se realiza la extracción de agua del subsuelo 
profundo mediante una bomba a través de una perforación de 
pequeño diámetro, realizada por procedimientos mecánicos.   

  
 TAG toma de agua Punto de recogida de agua situada en una corriente natural, 

laguna, embalse o estanque para su posterior distribución.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0020.   

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Para el fenómeno padre se describe de forma detallada la metodología de captura a aplicar. 

El atributo TIPO_0020 define el tipo de captación de agua que representa la entidad que se modeliza. 

Se clasifica como “/pozo” cuando se trata de un lugar donde se realiza una perforación de escasa profundidad y ancho 
diámetro en el terreno, destinada a la extracción de agua subterránea y generalmente acompañada de una obra de 
fábrica en superficie.  

Si se trata de un lugar donde se extrae agua del subsuelo profundo mediante una bomba a través de una perforación 
de pequeño diámetro, realizada por procedimientos mecánicos, toma el valor “/sondeo”. 

Mediante el valor “/toma de agua” se clasifican aquellos lugares, situados en una corriente natural, laguna, embalse o 
estanque, que constituyen puntos de recogida de agua para su posterior distribución. 

Si no se discrimina el tipo de entidad según este atributo, se hace constar mediante el valor “/sin clasificar”. 

  

        
    

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido. Se rige por el criterio de selección del fenómeno padre.   

  
      

    

  NOTAS   

  
      

    

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0021 FENÓMENO N2: Punto fluvial   

  DEFINICIÓN 
Lugares característicos en el curso de una corriente natural de agua, en que se producen cambios en 
el discurrir de sus aguas debido a las variaciones de la pendiente de su cauce. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0018: Punto hidrográfico de interés (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0021   Tipo de punto fluvial.   

  

 CAS cascada Lugar donde se produce la caída del agua de una corriente natural 
desde cierta altura, debido a una brusca ruptura del relieve de su 
cauce.   

  
 RAP rápido Lugar donde las aguas de una corriente natural discurren rápida y 

de forma violenta, debido a una fuerte pendiente en su cauce.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0021.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Para el fenómeno padre se describe de forma detallada la metodología de captura a aplicar. 

El atributo TIPO_0021 define el tipo de punto fluvial que representa la entidad que se modeliza. 

Se clasifica como “/cascada” cuando se trata de un lugar donde se produce la caída de las aguas de una corriente 
natural desde cierta altura, debido a una brusca ruptura del relieve en su cauce.  

Si se trata de un lugar donde las aguas de una corriente natural discurren rápida y de forma violenta, debido a una 
fuerte pendiente en su cauce, toma el valor “/rápido”. 

Si no se discrimina el tipo de entidad según este atributo, se hace constar mediante el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido. Se rige por el criterio de selección del fenómeno padre.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   

            

 

  1010 FENÓMENO N2: Sifón   

  DEFINICIÓN 
Obra de fábrica que permite mediante tubos que un caudal artificial de agua atraviese un desnivel 
notable o una vía de comunicación. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     
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  FENÓMENO PADRE   

   0018: Punto hidrográfico de interés (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Para el fenómeno padre se describe de forma detallada la metodología de captura a aplicar. 

Las entidades que se registran para este fenómeno deben situarse sobre la conducción de agua al finalizar su zona 
visible. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido. Se rige por el criterio de selección del fenómeno padre.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D con el fenómeno Punto hidrográfico de interés. 

- Conectividad 3D con el fenómeno Corriente artificial. 
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  1008 FENÓMENO N2: Sumidero   

  DEFINICIÓN 

Cavidad en forma de embudo con un importante desarrollo vertical, típica de las regiones cársticas, 
ubicada generalmente en el fondo de depresiones tales como dolinas, uvalas o poljés. Los sumideros 
constituyen una de las vías preferentes de infiltración de agua en el subsuelo en los sistemas 
cársticos. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0018: Punto hidrográfico de interés (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido. Se rige por el criterio de selección del fenómeno padre.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0019 FENÓMENO N2: Surgencia   

  DEFINICIÓN 
Lugar donde brota agua del terreno, ya sea de forma natural o mediante la ayuda de algún sistema 
de conductos. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0018: Punto hidrográfico de interés (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0019   Tipo de surgencia.   

   MAN manantial Lugar donde nace o brota de forma natural el agua.   

  
 FNT fuente Lugar donde existe un caño con que se hace salir el agua del 

terreno, extrayéndola desde un manantial o un depósito de agua.   

  
 TRM terma Lugar donde brotan aguas subterráneas a temperatura superior de 

la ambiente.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0019.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Para el fenómeno padre se describe de forma detallada la metodología de captura a aplicar. 

El atributo TIPO_0019 define el tipo de surgencia que representa la entidad que se modeliza. 

Se clasifica como “/manantial” cuando se trata de un lugar donde  nace o brota agua de forma natural. La clasificación 
según este valor incluye las fuentes naturales. 

Si se trata de un lugar donde existe un caño dispuesto para hacer salir el agua del terreno, extrayéndola de un 
manantial o un depósito de agua, toma el valor “/fuente”. 

Mediante el valor “/terma” se clasifican aquellos lugares donde brotan aguas subterráneas a una temperatura 
superior a la ambiente, debido a su paso por capas internas de la tierra. Estas aguas se usan frecuentemente para el 
baño o usos terapéuticos. 

Si no se discrimina el tipo de entidad según este atributo, se hace constar mediante el valor “/sin clasificar”. 

  

            
  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido. Se rige por el criterio de selección del fenómeno padre.   

            
  NOTAS   

            
  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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17.9. Fenómeno: Recinto de agua 

  0022 FENÓMENO N1: Recinto de agua   

  DEFINICIÓN 
Elemento artificial construido por el hombre con materiales de obra o tierras con objeto de 
almacenar agua para usos diversos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Estanque del Buen Retiro”, “Piscina Municipal”.   

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según el uso al que se destina el agua almacenada, se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al 
presente: 

• 0023: Estanque (línea, polígono): 

• 0024: Piscina (línea, polígono): 

  

  

        

  

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   
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Los recintos de agua se capturan sobre la construcción, por su borde interno.  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D entre líneas correspondientes del fenómeno Recinto de agua. 

- Inexistencia de intersecciones con Curva de nivel. 
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  0023 FENÓMENO N2: Estanque   

  DEFINICIÓN 
Recinto de agua que almacena agua con objeto de emplearla para diversos fines, exceptuando el 
baño o la natación. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0022: Recinto de agua (línea, polígono)   

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0023   Tipo de estanque.   

  
 BAL balsa Estanque destinado al riego excavado en el terreno o cuyas paredes están 

formadas por acumulación de tierra.   

  
 ALB alberca Estanque destinado al riego cuyas paredes están construidas con obra de 

fábrica.   

   ABR abrevadero Estanque construido para dar de beber al ganado.   

   ORN ornamental Estanque destinado al uso ornamental.   

   CGN caso genérico No clasificado como ninguno de los anteriores valores.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0023.   

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 
Incluye estanques, balsas, albercas, abrevaderos y estanques con fines ornamentales. 

El atributo TIPO_0023 se define según el fin al que se destina el estanque y sus características constructivas. 

Se considera el valor “/balsa” cuando el estanque consiste en un hueco artificial excavado en el terreno o cuyas 
paredes están construidas mediante acumulación de tierra, cuyo objeto es almacenar agua para el riego.  

Cuando el estanque está construido con paredes artificiales de fábrica y almacena igualmente agua para el riego, el 
atributo toma el valor “/alberca”. 

Cuando haya sido construido con el objeto de dar de beber al ganado, se clasifica como “/abrevadero”. 

Cuando se trata de Estanques construidos con un fin ornamental, el atributo Tipo toma el valor “/ornamental”. 

Cuando el tipo no coincida con ninguno de los anteriores, el atributo toma el valor “/caso genérico”, y cuando no se 
especifica esta clasificación, adopta el valor “/sin clasificar”. 

  

        
    

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
            

  NOTAS   

     
            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0024 FENÓMENO N2: Piscina   

  DEFINICIÓN Recinto de agua que almacena agua con objeto de emplearla para el baño o la natación.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0022: Recinto de agua (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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18. TEMA 05: RELIEVE 
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18.1. Fenómeno: Cambio brusco de pendiente 

  0003 FENÓMENO N1: Cambio brusco de pendiente   

  DEFINICIÓN Línea que indica cambios bruscos de pendiente o delimita zonas con declive o hundimiento.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SECCI_0003   Sección capturada.   

    CAB cabeza Línea que constituye el tramo de mayor altitud que delimita el fenómeno.   

    PIE pie Línea que constituye el tramo de menor altitud que delimita el fenómeno.    

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SECCI_0003.   

  
  

NAP no aplicable Línea a la que no le es de aplicación la clasificación según el concepto 
cabeza / pie.   

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según el tipo de situación que produce el cambio brusco de pendiente se distinguen los siguientes fenómenos hijos 
asociados al presente: 

• 0004: Escarpado (línea, polígono) 

• 0005: Margen de bancal (línea) 
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• 0006: Talud (línea, polígono) 

• 1011: Zanja (línea, polígono) 

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Para cada subfenómeno se describe de forma detallada la metodología de captura a aplicar. 

Cuando se trata de una línea que delimita una superficie cerrada, indicando que en su contorno se produce un cambio 
brusco de pendiente (no vertical) en el terreno, el atributo SECCI_0003 distingue el tramo límite superior (límite de 
mayor altitud) mediante el valor “/cabeza”, del inferior (límite de menor altitud) mediante el valor “/pie”. Ejemplos de 
este caso son los escarpados no verticales y los taludes. 

Cuando, en cambio, se tiene una línea no cerrada, indicando que en ella se produce un salto brusco (vertical o casi 
vertical) en altimetría, en el cual frecuentemente las curvas de nivel pueden experimentar un cambio brusco de 
dirección, se captura la línea en que se produce la caída y el atributo SECCI_0003 toma el valor “/cabeza”. Ejemplos de 
este caso son los escarpados verticales y los márgenes de bancal. 

La distinción entre estos dos valores del atributo no siempre tiene sentido, por ejemplo en casos en que sea difícil 
determinar dónde empieza y dónde acaba el límite superior o inferior de una zona cerrada en que existe un cambio 
brusco de pendiente respecto al terreno circundante, o en los tramos de esta línea que claramente no sean ni 
“/cabeza” ni “/pie”. En estos casos el atributo tomará el valor “/no aplicable”. 

Cuando no se haya realizado explícitamente la clasificación, el atributo tomará el valor “/sin clasificar”.  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  Para cada subfenómeno se describen criterios de selección específicos para la captura de las entidades.   

            

  NOTAS   

  Las líneas de “/cabeza” y “/pie” deben orientarse, dejando la caída a la derecha.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Exactitud posicional 

Vertical relativa: comporta verificar la coherencia altimétrica entre las líneas de cambio brusco de pendiente y su 
intersección con los siguientes fenómenos: 

-  Relieve: Curva de nivel. 

- Hidrografía: Corriente natural – intersección con los márgenes o ejes, según ésta se capture por sus márgenes o por 
su eje representativo. 

• Consistencia lógica 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D con el fenómeno Cambio brusco de pendiente. 

- Intersección con Curva de nivel – en general, cuando crucen curvas de nivel producirán cambios de dirección sobre 
ellas. 
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  0004 FENÓMENO N2: Escarpado   

  DEFINICIÓN 
Zona del terreno donde, de forma natural, existe una muy fuerte pendiente o un corte vertical del 
terreno. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0003: Cambio brusco de pendiente (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0004   Tipo de escarpado.   

  
 ACA acantilado Escarpado de roca, vertical o prácticamente vertical, que forma un 

precipicio en los límites entre la zona terrestre y marítima.   

   CGN caso genérico Cualquier otro escarpado que no cumpla las características de acantilado.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0004.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE   Denominación por la que se conoce a la entidad.   

   

abc nombre Ej: “Cinglera de El Capelló”, “Acantilado de la Breña”, “Escarpe de los 
Alcores”.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan sobre el terreno por los límites del mismo, clasificándolos 
adicionalmente en función del atributo SECCI_0003. 

Las líneas de “/cabeza” y “/pie” se capturan orientadas, dejando la caída a la derecha. 

Cuando la separación máxima entre una línea de escarpado clasificada como “/cabeza” y otra clasificada como “/pie” 
sea menor de 2 m, no se representa el fenómeno mediante un polígono o línea cerrada, sino mediante la línea de 
cabeza del escarpado, tomando el atributo SECCI_0003 el valor  “/cabeza”. 

Según el tipo de escarpado del que se trate (especificado en el atributo TIPO_0004), se considera “/acantilado” a 
aquellas zonas verticales o casi verticales de roca que forman un precipicio en la zona límite terrestre frente al mar; 
los restantes se clasifican como “/caso genérico”. 

En caso de que no se realice distinción según este atributo, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  
Se considerará como Escarpado aquellas zonas cuya pendiente sea superior al 200% o en las que la distancia mínima 
entre dos curvas de nivel sencillas consecutivas sea inferior a 2,5 m.   

            

  NOTAS   
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  Las líneas de “/cabeza” y “/pie” deben orientarse, dejando la caída a la derecha.    

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0005 FENÓMENO N2: Margen de bancal   

  DEFINICIÓN 
Límite de un rellano de tierra, formado natural o artificialmente, situado en las laderas de las 
montañas y que frecuentemente se aprovecha para el cultivo. 

  

  GEOMETRÍA línea       

  FENÓMENO PADRE   

   0003: Cambio brusco de pendiente (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Una entidad de este fenómeno representa la ruptura en la pendiente que se produce entre dos rellanos o áreas de 
bancal adyacentes, en la cual se produce un salto altimétrico vertical y, frecuentemente, puede producir cambios de 
dirección en las curvas de nivel. Por tanto, se captura sobre el terreno por la línea más alta que limita un rellano del 
otro.  

Consecuentemente, esta línea se clasifica en función del atributo SECCI_0003 mediante el valor “/cabeza”, para 
marcar el límite donde se produce la caída. Esta línea debe ser orientada, dejando la caída a la derecha. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Las entidades de este fenómeno sólo admiten el valor “/no aplicable” para el atributo COMPONEN1D y 
COMPONEN2D.  

Las líneas de “/cabeza” deben ser orientadas, dejando la caída a la derecha.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0006 FENÓMENO N2: Talud   

  DEFINICIÓN 
Límite de una superficie inclinada que impide derrumbamientos del terreno, fundamentalmente 
asociados a infraestructuras. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0003: Cambio brusco de pendiente (línea, polígono)   

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0006   Tipo de talud.   

  
 DES desmonte Talud formado mediante vaciado de tierras o rocas previamente existentes 

en el terreno.   

  
 TER terraplén Talud formado por materiales granulares o de relleno cuya pendiente 

responde a la acción de la gravedad.   

   CGN caso genérico Cualquier caso no clasificado como uno de los anteriores.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0006.   

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   
            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan sobre el terreno por los límites del mismo, clasificándolos 
adicionalmente en función del atributo SECCI_0003. 

Las líneas de “/cabeza” y “/pie” se capturan orientadas, dejando la caída a la derecha. 

Cuando la separación máxima entre los contornos de cabeza y pie de un talud sea menor de 2 m, no se representa el 
fenómeno mediante un polígono, sino simplemente por la línea de cabeza, tomando el atributo SECCI_0003 el valor 
correspondiente. 

Según el tipo de talud del que se trate (especificado en el atributo TIPO_0006), se considera “/desmonte” a aquellos 
taludes formados mediante el vaciado de tierras o rocas previamente existentes en el terreno, generalmente 
realizado para dar paso a una infraestructura de comunicación (redes de transporte) a través de una ladera; los 
taludes constituidos por materiales granulares o de relleno cuya pendiente responde a la acción de la gravedad, se 
clasifican como “/terraplén”. 

Cualquier caso no contemplado o clasificado como uno de los anteriores está comprendido con el valor “/caso 
genérico”, e incluye los taludes naturales, no construidos. 

Cuando no se diferencia entre ninguno de los valores anteriores el atributo es igual a “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1011 FENÓMENO N2: Zanja   

  DEFINICIÓN 
Excavación larga y estrecha que se hace en la tierra para echar los cimientos, conducir las aguas, 
defender los sembrados o cosas semejantes. También puede emplearse como límite entre terrenos. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0003: Cambio brusco de pendiente (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las zanjas generalmente presentan formas regulares con la particularidad de no seguir un patrón fijo con respecto al 
relieve. Las entidades de este fenómeno se capturan siguiendo el contorno que las delimita clasificándolo en función 
del atributo SECCI_0003 mediante el valor “/cabeza”, para marcar el límite donde se produce la caída.  

Cuando debido a la profundidad de la zanja o a las características del material en el que se excava, las paredes poseen 
una determinada pendiente para lograr su consolidación, se debe capturar el pie de las paredes de la zanja asignando 
al atributo SECCI_0003 el valor "/pie". Cuando se trata de zanjas de escasa profundidad cuyas paredes son 
prácticamente verticales sólo es necesario representar la parte superior (límite de mayor altitud) mediante una línea 
orientada, dejando la caída a la derecha. 

  

            

  SELECCIÓN   

  
No se representan las zanjas que permiten la conducción de aguas. Este tipo de zanjas se modeliza en el tema de 
Hidrografía como Corriente artificial.   

            

  NOTAS   

  El fenómeno zanja no es un elemento de hidrografía.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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18.2. Fenómeno: Cueva natural 

  1012 FENÓMENO N1: Cueva natural   

  DEFINICIÓN 
Cavidad subterránea natural más o menos extensa, que a veces se prolonga en tortuosas direcciones 
y con variedad de formas. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: "Cueva del Lobo".   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas entidades se modelizan mediante una línea o un punto, para describir la boca de acceso a la cavidad 
subterránea.  

Si la boca de acceso puede observarse, se captura su contorno mediante una línea. En caso contrario, se modeliza por 
un punto para señalar su existencia. 

Estas entidades se capturan siempre sobre el terreno. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  
Se incluyen aquellas entidades que se han podido observar por fotointerpretación y aquellas de las que se conoce su 
situación incluidas en otras fuentes de información. 

  

            

  NOTAS   

  No confundir con el fenómeno Cueva de carácter artificial del tema de Edificaciones, poblaciones y construcciones.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   
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18.3. Fenómeno: Curva batimétrica 

  0001 FENÓMENO N1: Curva batimétrica   

  DEFINICIÓN 
Línea imaginaria de profundidad constante que sirve para describir la forma tridimensional del 
relieve del fondo marino o lacustre. 

  

  GEOMETRÍA línea       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  SONDA_0001   Profundidad   

  

 ppp profundidad Profundidad expresada en metros respecto una superficie de nivel definida 
como origen mediante el atributo ORIGE_0001, sin decimales. 

  

  ORIGE_0001   Altitud     

  

 zzz.z altitud Altitud correspondiente a la superficie de nivel definida como origen de 
profundidades, expresada respecto al origen de altitudes especificado en el 
sistema de referencia en metros y con una cifra decimal. 

  

  CATEG_0001   Categoría de la curva batimétrica.   

    NOR normal Curva batimétrica a la equidistancia definida para la base (5 m).   

  
  

MAE maestra Curva batimétrica a la equidistancia de 5 curvas batimétricas sencillas (25 
m).   

  TIPO_0001   Estado de uso de la entidad.   

    ELE en elevación La curva batimétrica delimita una zona de elevación.   

    CGN caso genérico La curva batimétrica no delimita una zona de elevación.   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las curvas batimétricas recogidas son las oficiales, editadas por el Instituto Hidrográfico de la Marina.  

El atributo SONDA_0001 almacena la profundidad de los puntos de la curva respecto una superficie de nivel definida 
como origen, expresada en metros y sin cifras decimales.  

El atributo ORIGE_0001 fija la altitud, respecto a la superficie de origen de altitudes especificada en el sistema de 
referencia, de la superficie de nivel elegida como origen de profundidades. 

El atributo CATEG_0001, indica su categoría distinguiendo entre curvas batimétricas maestras mediante el valor 
“/maestra” y las curvas batimétricas intermedias que se clasifican como “/normal”. 

Según el atributo TIPO_0001, se clasifican como “/en elevación” las curvas batimétricas que delimitan una zona donde 
el terreno está elevado con respecto a las regiones circundantes (es decir, cuando existe una convexidad en el fondo 
representado); en estos casos las curvas se capturan con orientación, dejando la zona de menor profundidad a la 
derecha. En el resto de casos, las curvas se consideran como “/caso genérico”. 
 

  

            

  SELECCIÓN   

  

El área mínima que delimita una curva batimétrica es de 0.25 mm2 sobre el mapa. 

Las zonas de elevación se capturan para elevaciones iguales o superiores 3 m, y para áreas iguales o superiores a 400 
m2.  
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  NOTAS   

  

El sistema de referencia respecto al cual se expresan las profundidades tiene la dirección vertical y sentido hacia el 
nadir. La superficie de nivel establecida como origen de profundidades está determinada mediante el atributo 
ORIGE_0001.  

En el caso de puntos de sonda en el fondo marino, este origen puede ser, por ejemplo, la cota o altitud de la 
superficie de nivel coincidente con la máxima bajamar. En contraposición, la profundidad de un punto de sonda 
perteneciente al fondo de un embalse, vendrá referida, por ejemplo, a la superficie de nivel coincidente con el 
máximo nivel de embalse. 

No pueden existir curvas batimétricas en el interior de las tierras emergidas. 

En las elevaciones del fondo marino o lacustre las curvas batimétricas son líneas orientadas dejando la zona de menor 
profundidad a la derecha, tomando el atributo TIPO_0001 el valor “/en elevación”. 

  

           

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Exactitud posicional 

Vertical absoluta: por defecto, aporta información sobre la precisión de las cotas de puntos de las curvas batimétricas 
comparadas con las de puntos bien definidos correspondientes a los anteriores, calculadas o conocidas. 

• Consistencia lógica 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad a los siguientes controles: 

- Conectividad 3D con el fenómeno Curva batimétrica dentro de un mismo bloque. 

- Orientación de líneas (sólo para curvas batimétricas clasificadas como “/en elevación”). 

- Línea de Costa natural (si se recoge a cota 0) 

- Control de sonda: el valor del atributo coincide con la profundidad de los puntos 
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18.4. Fenómeno: Curva de nivel 

  0002 FENÓMENO N1: Curva de nivel   

  DEFINICIÓN 
Línea imaginaria de altitud constante que sirve para describir la forma tridimensional de la superficie 
terrestre. 

  

  GEOMETRÍA línea       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  CATEG_0002   Categoría de la curva de nivel.   

   NOR normal Curva de nivel a la equidistancia definida para la base (5 m).   

   MAE maestra Curva de nivel a la equidistancia de 5 curvas de nivel sencillas (25 m).   

  
 AUX auxiliar Curva de nivel a la mitad de equidistancia de las curvas de nivel sencillas 

(2,5 m).   

  TIPO_0002   Tipo de la curva de nivel.   

   DEP en depresión La curva de nivel delimita una zona de depresión.   

   CGN caso genérico La curva de nivel no delimita una depresión.   

  FIABILIDAD   Fiabilidad en la captura de la entidad.   

    BCA baja fiabilidad La fiabilidad es inferior a la esperada (bosque, núcleos urbanos, etc).   

    CGN caso genérico Cumple con la fiabilidad esperada en la base.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo FIABILIDAD.   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las curvas de nivel pueden ser capturadas utilizando diferentes técnicas y métodos de obtención, pero constituyen 
líneas continuas. 

Si se utiliza el método de restitución, se representan mediante polilíneas, sin operaciones posteriores de 
densificación, de suavizado o interpolación.  

Aquellas obtenidas por interpolación se calculan automáticamente, sobre el modelo triangular de elevaciones del 
terreno generado a partir del conjunto de fenómenos que modelan el terreno, ya sean de la base o recogidos en el 
proceso de restitución fotogramétrica con este fin. 

En las zonas de pendiente superior al 80%, se realiza el curvado posteriormente mediante la interpolación de un 
modelo numérico, apoyado en líneas de rotura y con tangencia en las curvas de nivel exteriores a la zona. 

Las curvas de nivel capturadas mediante digitalización se obtienen mediante el registro de entidades vectoriales sobre 
un modelo de mayor precisión a la necesaria para la base.  

Según el atributo CATEG_0002, se considera “/maestra” la curva de nivel cuya altitud es múltiplo de 5 m; se clasifica 
como “/normal” la curva de nivel cuya altitud es múltiplo de 1 m y no es maestra. 

En zonas donde el terreno es muy llano, en que la distancia entre curvas de nivel a intervalo de 1 m consecutivas 
supera 200m en proyección horizontal, se han intercalado curvas a una equidistancia de 0.5 m, clasificándose como 
“/auxiliar”. 

Según el atributo TIPO_0002, se clasifican como “/en depresión” las curvas de nivel que delimitan una zona donde el 
terreno está hundido con respecto a las regiones circundantes (es decir, cuando existe una concavidad cerrada en el 
terreno); en estos casos las curvas se capturan con orientación, dejando la zona de depresión a la derecha. En el resto 
de casos, las curvas se consideran como “/caso genérico”. 

Atendiendo a la FIABILIDAD, hay zonas en las que el terreno está parcialmente oculto (en bosque, núcleos urbanos, 
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etc.), casos en que difícilmente poseen la fiabilidad esperada, por lo que las curvas de nivel se clasifican como “/baja 
fiabilidad”. 

De otro modo, se clasifican como “/caso genérico”. 

Si se utiliza el método de restitución, se representan mediante polilíneas, sin operaciones posteriores de 
densificación, de suavizado o interpolación.  

Aquellas obtenidas por interpolación se calculan automáticamente, sobre el modelo triangular de elevaciones del 
terreno generado a partir del conjunto de fenómenos que modelan el terreno, ya sean de la base o recogidos en el 
proceso de restitución fotogramétrica con este fin. 

En las zonas de pendiente superior al 80%, se realiza el curvado posteriormente mediante la interpolación de un 
modelo numérico, apoyado en líneas de rotura y con tangencia en las curvas de nivel exteriores a la zona. 

Las curvas de nivel capturadas mediante digitalización se obtienen mediante el registro de entidades vectoriales sobre 
un modelo de mayor precisión a la necesaria para la base.  

Según el atributo CATEG_0002, se considera “/maestra” la curva de nivel cuya altitud es múltiplo de 25 m; se clasifica 
como “/normal” la curva de nivel cuya altitud es múltiplo de 5 m y no es maestra. 

En zonas donde el terreno es muy llano, en que la distancia entre curvas de nivel a intervalo de 5 m consecutivas 
supera 1 Km en proyección horizontal, se han intercalado curvas a una equidistancia de 2,5 m, clasificándose como 
“/auxiliar”. 

Según el atributo TIPO_0002, se clasifican como “/en depresión” las curvas de nivel que delimitan una zona donde el 
terreno está hundido con respecto a las regiones circundantes (es decir, cuando existe una concavidad cerrada en el 
terreno); en estos casos las curvas se capturan con orientación, dejando la zona de depresión a la derecha. En el resto 
de casos, las curvas se consideran como “/caso genérico”. 

Atendiendo a la FIABILIDAD, hay zonas en las que el terreno está parcialmente oculto (en bosque, núcleos urbanos, 
etc.), casos en que difícilmente poseen la fiabilidad esperada, por lo que las curvas de nivel se clasifican como “/baja 
fiabilidad”. 

De otro modo, se clasifican como “/caso genérico”. 

            

  SELECCIÓN   

  

El sistema de referencia respecto al cual se expresan las altitudes tiene la dirección vertical y sentido hacia el cenit. 

El área mínima que delimita una curva de nivel es de 0.25 mm2 sobre el mapa. 

Las zonas de depresión se capturan para profundidades iguales a 3 m.  

Sólo hay curvas de nivel intercaladas en zonas de terreno muy llano y cuya longitud es mayor o igual que 300m. 
  

            

  NOTAS   

  

Las curvas de nivel son continuas en todo el territorio, también en el interior de las masas de agua, edificaciones y 
zonas urbanas, independientemente de que sus tramos puedan o no ser representados. 

En las depresiones las curvas de nivel son líneas orientadas dejando la zona de depresión a la derecha, tomando el 
atributo TIPO_0002 el valor “/en depresión”. 

  

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Exactitud posicional 

Vertical absoluta: por defecto, aporta información sobre la precisión de las cotas de puntos de las curvas de nivel 
comparadas con las de puntos bien definidos correspondientes a los anteriores, calculadas o conocidas. 

Vertical relativa: comporta verificar la coherencia altimétrica entre las curvas de nivel y su intersección con los 
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siguientes fenómenos: 

- Cambio brusco de pendiente.  

- Corriente natural – intersección con los márgenes o ejes, según corresponda. 

- Carretera, Camino, Senda, Ferrocarril – intersección con los márgenes o ejes, según corresponda, de las vías de 
comunicación que están visibles y en la superficie del terreno. 

• Consistencia lógica 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad a los siguientes controles: 

- Conectividad 3D con el fenómeno Curva de nivel dentro de un mismo bloque. 

- Orientación de líneas (sólo para curvas de nivel clasificadas como “/en depresión”). 

- Línea de Costa natural (si se recoge a cota 0) 
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18.5. Fenómeno: Punto de cota 

  0007 FENÓMENO N1: Punto de cota   

  DEFINICIÓN 
Punto genérico de altitud conocida, que se representa para facilitar la interpretación gráfica de la 
morfología del terreno. 

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

        

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según la situación del punto de cota se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 
• 0009: Punto de cota en construcción elevada (punto) 
• 0008: Punto de cota en terreno (punto) 

  

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Para cada subfenómeno se describe de forma detallada la metodología de captura a aplicar.   

            

  SELECCIÓN   

  

Como criterio de selección general se aportan aquellos puntos que se consideran claves para la definición correcta de 
la superficie terrestre (caso de los puntos de cota en terreno) o para expresar la diferencia de altitud con ella (caso de 
los puntos de cota en construcción elevada), cuando ello se considere relevante. Se recomienda consultar la ficha de 
estos subfenómenos para ampliar más información. 

La distancia mínima de un punto de cota a una curva de nivel nunca es inferior a 5 m, en proyección horizontal, 
excepto aquellos que representan la cima de un pico o montaña o el fondo de una depresión. 

La distancia mínima entre dos puntos de cota siempre es, al menos, de 5 m. 
  

            

  NOTAS   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Exactitud posicional 

Vertical absoluta: por defecto, aporta información sobre la precisión de las cotas de puntos bien definidos cuando se 
comparan con cotas calculadas de los mismos. 

Vertical relativa: comporta verificar la coherencia altimétrica entre los puntos de cota y las curvas de nivel que lo 
rodean. 

• Consistencia lógica 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Inexistencia de puntos de cota sobre curvas de nivel. 
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  0009 FENÓMENO N2: Punto de cota en construcción elevada   

  DEFINICIÓN 

Punto situado sobre edificaciones o estructuras elevadas sobre el nivel del terreno y del cual se 
conoce su altitud, representándose para destacar la diferencia de cota del edificio o estructura 
respecto al terreno circundante. 

  

  GEOMETRÍA punto       

  FENÓMENO PADRE   

   0007: Punto de cota (punto)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  CONTE_0009   Contexto del punto de cota.   

   EDI edificación Punto de cota situado sobre una edificación en general, torres o chimeneas.   

  

 CGN caso genérico Punto de cota situado sobre cualquier estructura, exceptuando las 
edificaciones.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo CONTE_0009.   

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  

CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
  

  

Se capturan sobre la edificación o construcción colocando un punto allí donde interesa remarcar la cota y su 
diferencia respecto al terreno. El atributo CONTE_0009 toma un valor predefinido en función de las características del 
elemento sobre el que se sitúa el punto. 

Se clasifican como “/edificación” aquellos puntos situados sobre una edificaciones en general, torres y chimeneas. 

Los situados sobre otras construcciones o estructuras se clasifican como “/caso genérico”, por ejemplo aquellos que 
se encuentran sobre puentes, pasarelas y presas. En caso de que el punto representado no se haya clasificado según 
el atributo CONTE_0009, éste tomará el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  

Los puntos de cota seleccionados son aquellos situados sobre edificios o construcciones humanas de los que resulta 
interesante destacar su diferencia de cota respecto al terreno circundante. 

Siempre se aportan puntos sobre torres y chimeneas (para los cuales el atributo CONTE_0009 toma el valor 
“/edificación”), sobre grandes antenas y aerogeneradores, así como en la parte central de los tableros de puente y 
sobre presas (en cuyo caso toma el valor “/caso genérico”), para reflejar la altura de esta infraestructura por 
comparación con el punto en el terreno o superficie existente bajo él, en su cercanía. 

También se incluyen los puntos de cota sobre muelles y espigones, siempre que estén claramente sobre la 
construcción de muelle (es decir, no se consideren como Punto de cota en terreno), tomándose puntos sobre su 
estructura aproximadamente cada 20 m y uno siempre en su extremo final, para resaltar la diferencia de cota con 
respecto al nivel del mar.   

            

  NOTAS   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0008 FENÓMENO N2: Punto de cota en terreno   

  DEFINICIÓN 
Punto situado sobre la superficie terrestre del cual se conoce su altitud sobre el nivel medio del mar, 
y que se representa para facilitar la interpretación gráfica de la morfología del terreno. 

  

  GEOMETRÍA punto       

  FENÓMENO PADRE   

   0007: Punto de cota (punto)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  CONTE_0008   Contexto del punto de cota.   

   MON montaña Punto de cota máxima, rodeado de curvas de nivel de cota inferior.   

  

 COL collado Punto de doble curvatura, con paso (puerto) o sin paso de vía de 
comunicación.   

  

 DEP depresión Punto de cota mínima, en depresión, rodeado de curvas de nivel de cota 
superior. 

  

   CGN caso genérico Punto de cota en un contexto diferente a los anteriores.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo CONTE_0008.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE   Denominación por la que se conoce a la entidad.   

   
abc nombre Ej: “Cerro Almodóvar”, “Pico Aneto”, “Puerto de la Morcuera”.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se capturan sobre el terreno colocando un punto allí donde interesa remarcar la cota. 

El atributo CONTE_0008 toma un valor predefinido en función de las características morfológicas del punto en la 
superficie terrestre. 

Se clasifican como “/montaña” aquellos que representan un punto de cota máxima relativa respecto a los puntos de 
la superficie terrestre situados a su alrededor, y que forman parte de una línea divisoria de aguas. 

Los puntos del terreno en los que pueden apreciarse dos curvaturas (cóncava y convexa), situados en zonas con forma 
de ‘silla de montar’, toman el valor “/collado”, y representan puntos de cota mínima relativa en una línea divisoria de 
aguas. 

En zonas de depresión (torca, dolina, poljé, cráter), cuando represente un punto de cota mínima relativa respecto de 
los puntos de su alrededor, toma el valor “/depresión”. Este tipo de punto de cota está pensado para caracterizar el 
punto más profundo de la depresión en la que se encuentra. 

En caso de que el punto representado no coincida con ninguna de las características anteriores, se clasificará como 
“/caso genérico”. 

Si no se ha realizado la clasificación según este atributo, toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
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  SELECCIÓN   

  

La densidad de puntos de cota recogidos varía según el tipo de terreno y su pendiente. Un caso especial es el de zonas 
llanas o de escasa pendiente, donde las curvas de nivel pueden resultar poco definitorias del relieve dada su 
separación en proyección horizontal. En este caso, se recomienda aportar mayor número de puntos de cota para 
definir mejor el relieve de la zona. 

En general se aportan todos aquellos puntos que ayuden a definir de forma más precisa la morfología del terreno. 

Siempre se capturan los puntos singulares del terreno (como son los picos, collados, puntos de máxima depresión, 
puntos distribuidos en los escarpados). 

Adicionalmente, también se aportan puntos en los siguientes casos: 

• En las vías de comunicación (a lo largo de su trazado aproximadamente cada 40 m, en todos los cruces a nivel entre 
distintas vías, en toda entrada o salida de túnel, en todo puerto de montaña o donde se produzca un cambio de 
pendiente en la vía).  

• En las plazas urbanas. 

• En las intersecciones entre calles. 

• En patios de edificación. 

• En las explanadas. 

• En las pistas deportivo-recreativas. 

• En zonas dedicadas a actividades extractivas. 

• En las parcelas rústicas. 

• En los extremos y punto central de las pistas de aeródromo. 

• En la cercanía de los puentes se toma un punto de cota en la superficie existente bajo él, para reflejar la altura de la 
infraestructura por comparación con el punto de cota aportado en su tablero. 

• En la confluencia de corrientes naturales de agua. 

• En los muelles, siempre que no estén claramente sobre la construcción de muelle (en cuyo caso se consideran Punto 
de cota en construcción elevada). 

  

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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18.6. Fenómeno: Punto de sonda 

  0010 FENÓMENO N1: Punto de sonda   

  DEFINICIÓN 
Punto genérico de profundidad conocida, que se representa para facilitar la interpretación gráfica 
del relieve del fondo marino o lacustre. 

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  SONDA_0010   Profundidad.   

  

 zzz profundidad Profundidad expresada en metros sobre una superficie de nivel definida 
como origen mediante el atributo ORIGE_0010, sin cifras decimales. 

  

  ORIGE_0010   Altitud     

  

 zzz.z altitud Altitud correspondiente a la superficie de nivel definida como origen de 
profundidades, expresada respecto al origen de altitudes especificado en el 
sistema de referencia en metros y con una cifra decimal. 

  

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se capturan sobre el fondo marino o lacustre, según corresponda, colocando un punto allí donde interesa remarcar la 
profundidad respecto a la superficie de nivel origen. 

El atributo SONDA_0010 almacena la profundidad del punto del fondo marino o lacustre, expresada en metros y sin 
cifras decimales. 

El atributo ORIGE_0010 fija la altitud, respecto a la superficie de origen de altitudes especificada en el sistema de 
referencia, de la superficie de nivel elegida como origen de profundidades. 

  

            

  SELECCIÓN   

  

Como criterio de selección general se aportan aquellos puntos que se consideran claves para la definición correcta del 
fondo marino o lacustre, siendo de especial importancia aquellos que constituyen cimas de escollos o simas, que 
pueden tener interés para la navegación. 

La distancia mínima de un punto de sonda a una curva batimétrica nunca es inferior a 5 m, en proyección horizontal. 

La distancia mínima entre dos puntos de sonda será al menos de 5 m. 
  

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Exactitud posicional 

Vertical absoluta: por defecto, aporta información sobre la precisión de las sondas de puntos bien definidos cuando se 
comparan con profundidades calculadas de los mismos. 

Vertical relativa: comporta verificar la coherencia altimétrica entre los puntos de sonda y las curvas batimétricas que 
lo rodean. 

• Consistencia lógica 
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Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Inexistencia de puntos de sonda sobre curvas batimétricas. 

- Inexistencia de puntos de sonda sobre superficies emergidas. 

- Control de sonda: el valor del atributo coincide con la profundidad de los puntos 
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19. TEMA 06: CUBIERTA TERRESTRE 
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19.1. Fenómeno: Árbol 

  1013 FENÓMENO N1: Árbol   

  DEFINICIÓN Planta perenne, de tronco leñoso y elevado, que se ramifica a cierta altura del suelo.   

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  DISTI_1013   Indica si el árbol se considera destacable.   

    SIN singular La árbol posee características por las cuales se desea destacar.   

    CGN caso genérico El árbol no posee características destacables.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo DISTI_1013.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan mediante un punto situado en el punto más alto de su copa con el objeto 
de  registrar la altura del árbol. 
El atributo DISTI_1013 diferencia aquellos árboles que poseen características que se consideran destacables. 
El atributo toma el valor “/singular” si se destaca el árbol por alguna de las características que posee; si no se 
identifica ninguna característica destacable, se clasifica como “/caso genérico”. 
Cuando no se especifique si el árbol tiene alguna característica destacable, toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  
Se representan los árboles existentes en zonas urbanas y aquéllos que en zonas rústicas sean destacables por sus 
características.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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19.2. Fenómeno: Arbolado forestal 

  0122 FENÓMENO N1: Arbolado forestal   

  DEFINICIÓN 

Superficie cubierta, al menos en un 25% de su área, por especies forestales arbóreas como 
manifestación vegetal de estructura vertical dominante, en que se puede diferenciar claramente la 
copa del tronco. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  DENSIDAD   Densidad del arbolado.   

    DEN denso La superficie cubierta por el arbolado es al menos del 70%.   

  
  

CLA con claros La superficie cubierta por el arbolado es al menos del 25% y menor del 70%. 

  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo DENSIDAD.   

  TIPO_0122   Tipo de arbolado forestal.   

  
  

CON coníferas El arbolado está constituido principalmente por especies coníferas. 

  

  
  

FPE frondosas 
perennifolias 

El arbolado está constituido principalmente por especies frondosas de tipo 
perennifolio.   

  
  

FCA frondosas 
caducifolias 

El arbolado está constituido principalmente por especies frondosas de tipo 
caducifolio.   

  
  

MIX mixto El arbolado está constituido por una asociación de los especies frondosas y 
coníferas, bosque mixto.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0122.   



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

191 

 

  PLANT_0122   Indica si el arbolado constituye una repoblación forestal reciente (plantación artificial).   

  
  

SI_ sí Arbolado forestal constituido por una repoblación reciente (plantación 
artificial).   

  
  

NO_ no Arbolado forestal que ha evolucionado de forma natural; no constituye una 
repoblación reciente.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo PLANT_0122.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas determinadas por una 
combinación única de valores según los atributos DENSIDAD, 

TIPO_0122, PLANT_0122 y NOMBRE. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario 

de Fenómenos. 

El atributo DENSIDAD clasifica las distintas zonas de arbolado forestal según la densidad media de su masa arbórea. En 
caso de que la densidad del arbolado sea al menos del 70%, se indica mediante el valor “/denso”. Si dicha densidad es 
al menos del 25%, siendo inferior al 70%, la zona queda clasificada con el valor “/con claros”. Si no se diferencia esta 
característica, se hace constar mediante el valor “/sin clasificar”. 

El atributo TIPO_0122 se utiliza para discriminar las clases de arbolado forestal que se exponen a continuación. 
Mediante el valor “/coníferas” se caracterizan aquellas zonas en cuya cubierta arbórea predominan las especies 
coníferas. Mediante el valor “/frondosas perennifolias”, se distinguen aquellas áreas compuestas principalmente por 
especies frondosas que conservan su follaje durante todo el año. El valor “/frondosas caducifolias” se utiliza para 
diferenciar aquellas zonas cuya cubierta arbórea se compone principalmente de especies frondosas que pierden su 
follaje al comienzo de la estación más desfavorable. Aquellas zonas cuya cubierta arbórea está formada por la 
asociación tanto de especies coníferas como frondosas, se clasifican mediante el valor “/mixto”, en alusión al 
concepto de bosque mixto. Si no se diferencia el área capturada según los tipos anteriores, el atributo adopta el valor 
“/sin clasificar”. 

El atributo PLANT_0122, caracteriza las zonas de arbolado forestal indicando si éstas han sido recientemente 
repobladas, en cuyo caso toma el valor “/si”. Estas zonas, cuyos árboles poseen menor altura, se detectan por 
fotointerpretación, pudiendo existir  aterrazamiento del terreno. 

En caso contrario, adopta el valor “/no”. Si no se conoce dicha característica de la superficie capturada, el atributo 
toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  
No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2, quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea.   
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En las grandes zonas de arbolado no se capturan los claros cuya superficie sea inferior a 400 m2. 

            

  NOTAS   

  No se incluyen las dehesas.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

•  Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Arbolado forestal. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Arbolado forestal. 
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19.3. Fenómeno: Coberturas húmedas 

  0135 FENÓMENO N1: Coberturas húmedas   

  DEFINICIÓN 
Zonas del terreno que debido, a su morfología, quedan inundadas o saturadas de agua dulce o 
salobre, de forma permanente o durante gran parte del año, ya sea estancada o fluyente. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            
  FENÓMENOS HIJO   

  

Según las características y el tipo de cultivos se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 

• 0136: Humedales continentales (línea, polígono) 

• 0137: Humedales costeros (línea, polígono) 

  

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas diferenciadas que se 
desea representar. 
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La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  

No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2, quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea. 

En grandes zonas de humedal no se capturan zonas libres de cultivo o destinadas a otra cobertura cuya superficie sea 
inferior a 400 m2. 

  

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Coberturas húmedas. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Coberturas húmedas. 
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  0136 FENÓMENO N2: Humedales continentales   

  DEFINICIÓN 

Zonas de cobertura húmeda con agua dulce o salobre en las que no ejercen su influencia las mareas, 
pobladas normalmente con una vegetación específica formada por arbustos pequeños, especies 
semileñosas o herbáceas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0135: Coberturas húmedas (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0136   Tipo de humedal continental.   

  
 ZPA zona pantanosa Terrenos bajos normalmente inundados de agua en invierno y más o menos 

saturados durante todo el año.   

  
 TUR turbera Superficie formada por acumulación de residuos vegetales en lugares 

pantanosos.   

  

 SAC salina continental 
(por evaporación) 

Zona interior donde se obtiene sal por evaporación superficial de aguas no 
marina. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0136.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

El atributo TIPO_0136 se utiliza para discriminar distintas clases de humedales en que no intervienen las mareas. 
Mediante el valor “/zona pantanosa” se distinguen aquellos terrenos bajos que normalmente se encuentran 
inundados de agua en invierno y se encuentran más o menos saturados durante todo el año. Incluye zonas anegadas, 
con vegetación hidrófila específica compuesta por hierbas altas, carrizos, juncos, formaciones ribereñas de cañas. No 
se incluyen en este valor arrozales ni marismas. Con el valor “/turbera” se hacen constar aquellas zonas formadas por 
la acumulación de residuos vegetales en lugares pantanosos, normalmente de color pardo oscuro o verdoso y aspecto 
terroso. Incluye turberas en explotación, turberas de musgos, turberas con encharcamiento somero en zonas 
deprimidas o bordes de charcas y lagunas de áreas frías de montaña, brañas húmedas (terrenos encharcados 
permanentemente de agua, con especies vegetales de prado). Se excluyen las zonas pantanosas ocasionales con 
turberas, tremedales (áreas encharcables estacionalmente, debido a altas precipitaciones, suelos con escaso drenaje 
o relieve deprimido, con presencia de herbáceas), prados húmedos. Si se trata de terrenos interiores en que se 
obtiene sal por evaporación superficial de agua no marina, el atributo toma el valor “/salina (por evaporación)”. Se 
distinguen claramente por el sistema de parcelación, diques y canales por los que se hace circular el agua hasta 
depósitos someros donde la sal precipita. Finalmente, si no se especifica dicha clasificación, el atributo adopta el valor 
“/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido.   

            

  NOTAS   
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  Se excluyen los arrozales, marismas y aguas quietas (laguna, embalse) de superficie igual o superior a 400 m2.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0137 FENÓMENO N2: Humedales costeros   

  DEFINICIÓN 

Zonas de cobertura húmeda con agua dulce y salobre en cuyo ecosistema entran en contacto, en 
mayor o menor medida, el agua de origen continental con el agua marina. Son zonas influidas o 
sumergidas por mareas altas en alguna fase del ciclo anual de mareas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0135: Coberturas húmedas (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0137   Tipo de cultivo leñoso según su especie.   

  
 MAR marismas Terreno bajo pantanoso asociado a la desembocadura de los ríos, que se 

inunda durante las mareas altas. Estuario.   

  
 SAM salina marina (por 

evaporación) 
Zona del área litoral donde se obtiene sal por evaporación superficial de 
aguas marinas.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0137.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva.  

El atributo TIPO_0137 se utiliza para discriminar distintas clases de humedales influidos o sumergidos por las mareas. 

Mediante el valor “/marismas” se clasifican los terrenos bajos pantanosos asociados a la desembocadura de los ríos, 
inundados durante las mareas altas. Son zonas húmedas formadas a partir de procesos de colmatación de los 
estuarios, pobladas habitualmente por especies halófilas, herbáceas, juncos, carrizos y cañas. Incluye los estuarios y 
los marjales (llanuras costeras encharcadas, de cierta extensión y abundante vegetación), siempre que no se hayan 
transformado en arrozales u otros cultivos. 

Con el valor “/salina (por evaporación)” se hace constar aquellos terrenos situados en zonas bajas y llanas del área 
litoral (incluso por debajo del nivel del mar), que permiten la entrada directa del agua marina y su evaporación para la 
producción de sal. Se diferencian del resto de la marisma por su sistema de parcelación en depósitos, charcones y 
evaporadores. Se excluyen las zonas de salina dedicadas al almacenamiento de sal, naves, oficinas, almacenes. 

Finalmente, si no se especifica dicha clasificación, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   
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  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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19.4. Fenómeno: Cortafuegos 

  0139 FENÓMENO N1: Cortafuegos   

  DEFINICIÓN 
Banda ancha del terreno que se deja exenta de árboles y arbustos para evitar la propagación del 
fuego. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COBER_0139   Cobertura del terreno que se destina a cortafuegos.   

    SDE suelo desnudo Cortafuegos cuya cobertura equivale a la del fenómeno Suelo desnudo.   

    MAT matorral Cortafuegos cuya cobertura equivale a la del fenómeno Matorral.   

    PAS pastizal Cortafuegos cuya cobertura equivale a la del fenómeno Pastizal.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COBER_0139.   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas determinadas por una 
combinación única de valores según el atributo COBER_0139. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo COBER_0139 se utiliza para discriminar el tipio de cubierta terrestre que presenta la superficie de terreno 
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que se ha destinado a la función de cortafuegos. Mediante el valor “/suelo desnudo” se indica que la cobertura 
existente es equivalente a la del fenómeno Suelo desnudo. Mediante el valor “/matorral”, se especifica que el tipo de 
cobertura es equivalente a la del fenómeno Matorral, y si ésta es equivalente a la del fenómeno Pastizal, el atributo 
toma el valor “/pastizal”. Si no se diferencia el tipo de cobertura presente en el terreno del cortafuegos, el atributo 
adopta el valor “/sin clasificar”. 

            

  SELECCIÓN   

  
En grandes cortafuegos no se capturan zonas aisladas de vegetación correspondientes a otras coberturas cuya 
superficie sea inferior a 400 m2. 

  

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Cortafuegos. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Cortafuegos. 
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19.5. Fenómeno: Cultivos 

  0123 FENÓMENO N1: Cultivos   

  DEFINICIÓN 
Zonas cuyas tierras se labran y/o son trabajadas con el fin de obtener algún tipo de 
aprovechamiento o producción agrícola. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  RIEGO_0123   Tipo de cultivo según su riego.   

  
  

SEC secano Zonas de cultivo sin infraestructuras de riego permanente y cuyo riego se 
considera esporádico y/o ligado a la climatología del lugar. 

  

  
  

REG regadío Zonas de cultivo con infraestructuras de riego permanente y que 
potencialmente pueden ser regados a conveniencia.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo RIEGO_0123.   

            
  FENÓMENOS HIJO   

  

Según las características y el tipo de cultivos se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 

• 0124: Cultivos herbáceos (línea, polígono) 

• 0125: Cultivos leñosos (línea, polígono) 

• 0126: Huerta (línea, polígono) 

• 0127: Dehesa (línea, polígono) 
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• 0128: Prado (línea, polígono) 

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas diferenciadas que se 
desea representar. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo RIEGO_0123, se utiliza para clasificar los distintos tipos de cultivos según el tipo de riego que 
potencialmente se efectúa sobre ellos. Mediante el valor “/secano”, se distinguen aquellas zonas o tierras de cultivo 
sobre las cuales se aprecia por fotointerpretación la ausencia de infraestructuras de riego y de humedad en el terreno, 
y se considera, por tanto, que su riego se realiza esporádicamente de forma artificial y/o ligado a la climatología del 
lugar. En el caso de que en las zonas de cultivo se aprecien por fotointerpretación infraestructuras de riego 
permanente o humedad en el terreno, se considera que sus cultivos pueden ser potencialmente regados a 
conveniencia, tomando el atributo el valor “/regadío”. Si no se especifica o se desconoce dicha cuestión, éste toma el 
valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  

No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2, quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea. 

En grandes zonas de cultivo no se capturan zonas libres de cultivo o destinadas a otra cobertura cuya superficie sea 
inferior a 400 m2. 

  

            

  NOTAS   

  
Se incluyen zonas dedicadas a cultivos intensivos, en distintas alternativas de rotación (sistemas de barbecho), 
permanentes, inundados o forzados (en invernadero o bajo plástico). 

  

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Cultivos. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Cultivos. 
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  0124 FENÓMENO N2: Cultivos herbáceos   

  DEFINICIÓN Superficie cultivada y labrada regularmente bajo un sistema de cultivos temporales y barbechos.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0123: Cultivos (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  FORZADO   Indica si el cultivo se desarrolla en invernadero o bajo plástico.   

  
 SI_ sí Zonas de cultivo forzado, desarrollado en invernadero o bajo plástico. 

  

  
 NO_ no Zonas de cultivo no forzado, fuera de invernadero o zona cubierta de 

plásticos.   

    SCL scl No clasificado según el atributo FORZADO.   

  TIPO_0124   Tipo de cultivo herbáceo según su especie.   

   
ARZ arroz El cultivo está formado por la especie del arroz.   

   

OTC otros cereales 
(distinto del arroz) 

El cultivo está formado por otras especies de cereales, distintas del arroz. 

  

   
OTR otro El cultivo está formado por otras especies diferentes a las anteriores.   

   
SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0124.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

El atributo FORZADO, se utiliza para indicar si los cultivos incluidos en estas zonas están protegidos o no bajo 
estructuras de tipo invernadero o bajo una cubierta de plásticos dispuesta con el mismo objetivo. Con el valor “/si”, se 
distinguen las grandes áreas de cultivos forzados, desarrollados en invernadero o bajo plástico. Se consideran como 
tales aquellas zonas de superficie mayor o igual a 1 Ha en que el área cubierta por invernaderos o plásticos es al 
menos del 70%. En otro caso, el atributo adopta el valor “/no”. Si no se especifica dicha característica, toma el valor 
“/sin clasificar”. 

El atributo TIPO_0124, se utiliza para diferenciar clases de cultivo según su especie, en referencia al cultivo del arroz. 
Mediante el valor “/arroz” se especifica que el cultivo presente es el arroz. Con el valor “/otros cereales (distinto del 
arroz)” se hace constar que el cultivo está formado por otros cereales diferentes de aquel. Si se trata de otra clase de 
cultivos herbáceos diferente a las anteriores, el atributo toma el valor “/otro”. Finalmente, si no se especifica dicha 
característica, se hace constar mediante el valor “/sin clasificar”. 

Para el valor “/arroz” del atributo TIPO_0124, el valor del atributo RIEGO_0123 está condicionado y siempre adopta el 
valor “/regadío”. Para el resto de valores del atributo TIPO_0124, el atributo RIEGO_0123 toma el valor “/regadío” o 
“/secano” en función de si se aprecian o no infraestructuras de riego permanente o humedad en el terreno (es decir, 
si existen o no aportes artificiales de agua). 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido.   
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  NOTAS   

  

Se incluyen cereales, leguminosas, oleaginosas, tubérculos, cultivos industriales, forrajeros, hortalizas, así como 
plantas medicinales y aromáticas. Se incluyen también las superficies dedicadas al barbecho y los posíos. 

No se incluyen los eriales. 
  

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0125 FENÓMENO N2: Cultivos leñosos   

  DEFINICIÓN 
Superficie con cultivos que ocupan el terreno durante largos períodos y no necesitan ser replantados 
después de cada cosecha. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0123: Cultivos (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  FORZADO   Indica si el cultivo se desarrolla en invernadero o bajo plástico.   

  
 SI_ sí Zonas de cultivo forzado, desarrollado en invernadero o bajo plástico. 

  

  
 NO_ no Zonas de cultivo no forzado, fuera de invernadero o zona cubierta de 

plásticos.   

    SCL scl No clasificado según el atributo FORZADO.   

  TIPO_0125   Tipo de cultivo leñoso según su especie.   

   
FCI frutales cítricos El cultivo está formado por árboles frutales de frutos cítricos.   

   

FNC frutales no cítricos El cultivo está formado por árboles frutales de frutos no cítricos. 

  

   
VIN viñedo El cultivo está formado por vides.   

   
OLV olivar El cultivo está formado por olivos.   

   
VOL viñedo-olivar El cultivo está formado por una asociación de vides y olivos.   

   
OTR otro El cultivo es otro diferente de los anteriores.   

   
SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0125.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

El atributo FORZADO, se utiliza para indicar si los cultivos incluidos en estas zonas están protegidos o no bajo 
estructuras de tipo invernadero o bajo una cubierta de plásticos dispuesta con el mismo objetivo. Con el valor “/si”, se 
distinguen las grandes áreas de cultivos forzados, desarrollados en invernadero o bajo plástico. Se consideran como 
tales aquellas zonas de superficie mayor o igual a 1 Ha en que el área cubierta por invernaderos o plásticos es al 
menos del 70%. En otro caso, el atributo adopta el valor “/no”. Si no se especifica dicha característica,toma el valor 
“/sin clasificar”. 

El atributo TIPO_0125, se utiliza para diferenciar clases de cultivo leñoso según su especie. Mediante el valor 
“/frutales cítricos” se especifica que el cultivo presente está compuesto por árboles frutales de fruto cítrico. Con el 
valor “/frutales no cítricos” se hace constar que el cultivo está formado por otros tipos de frutales distintos del 
anterior. Si el cultivo está formado por un mosaico de vides, el atributo toma el valor “/viñedo”. En caso de ser olivos, 
toma el valor “/olivar”. Si se compone de una asociación de los dos tipos anteriores, se hace constar mediante el valor 
“/viñedo-olivar”. Si el cultivo presente en el terreno no se corresponde con ninguno de los valores anteriores, el 
atributo adopta el valor “/otro”. Por ejemplo, plantaciones de chumbera o morera. Finalmente, si no se especifica la 
clase de cultivo leñoso según el atributo TIPO_0125, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

Para el valor “/frutales cítricos” del atributo TIPO_0125, el valor del atributo RIEGO_0123 está condicionado y siempre 
adopta el valor “/regadío”. Para el resto de valores del atributo TIPO_0125, el atributo RIEGO_0123 toma el valor 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

206 

 

“/regadío” o “/secano” en función de si se aprecian o no infraestructuras de riego permanente o humedad en el 
terreno (es decir, si existen o no aportes artificiales de agua). 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido.   

            

  NOTAS   

  

Se incluyen las tierras ocupadas por todos los árboles frutales, agrios, vid, olivo. También se incluyen los viveros o 
cultivos forzados leñosos. 

Se excluyen los terrenos con árboles destinados exclusivamente al aprovechamiento de madera. 
  

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0127 FENÓMENO N2: Dehesa   

  DEFINICIÓN 
Superficie de origen agrícola y ganadero, con árboles más o menos dispersos y un estrato herbáceo 
bien desarrollado, destinada a usos agrícolas y ganaderos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0123: Cultivos (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se trata de una cobertura compuesta, que engloba con intensidad variable arbolado forestal, pastizales, matorrales, 
cultivos herbáceos y recintos de agua. 

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 
Se captura de forma agrupada. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0126 FENÓMENO N2: Huerta   

  DEFINICIÓN 

Zonas fundamentalmente agrícolas, generalmente dedicadas al cultivo intensivo y producción 
dedicada al autoconsumo, con estructura de mosaico de parcelas de pequeño tamaño (no 
superiores a 1 ha), con predominio de hortalizas, frutales dispersos u otros cultivos leñosos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0123: Cultivos (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se trata de una cobertura compuesta, que engloba con intensidad variable cultivos herbáceos, leñosos, edificaciones, 
recintos de agua y arbolado forestal. 

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 
Se capturan de forma agrupada. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido.   

            

  NOTAS   

  Suelen situarse en las vegas de los ríos, en las proximidades de pueblos o núcleos urbanos.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0128 FENÓMENO N2: Prado   

  DEFINICIÓN 
Pastos herbáceos espontáneos de carácter permanente, siempre verdes, susceptibles de riego y 
siega. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0123: Cultivos (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección adicional definido.   

            

  NOTAS   

  

Normalmente existen infraestructuras agrícolas anexas: vallas, muros, arbolado de lindes, cercados, abrevaderos, 
silos, heniles, regueros. 

Suelen tener aprovechamiento mediante su siega y/o pastoreo durante un período largo e indefinido de tiempo. 

Se excluyen los cultivos forrajeros, pastizales, terrenos en barbecho, praderas formadas como alternativa o rotación a 
cultivos herbáceos, áreas de césped en zonas deportivas y recreativas. 

  

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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19.6. Fenómeno: Glaciares y nieves permanentes 

  0138 FENÓMENO N1: Glaciares y nieves permanentes   

  DEFINICIÓN Superficie cubierta por masas de hielo y nieves perpétuas.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas diferenciadas que se 
desea representar. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario 

de Fenómenos. 
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La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  

No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2, quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea. 

En las grandes zonas de glaciares o nieves permanentes no se capturan los zonas dedicadas a otra cobertura cuya 
superficie sea inferior a 400 m2. 

  

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Glaciares y nieves permanentes. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Glaciares y nieves permanentes. 
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19.7. Fenómeno: Matorral 

  0130 FENÓMENO N1: Matorral   

  DEFINICIÓN 
Superficies cubiertas por vegetación arbustiva de especies leñosas, cuya parte aérea no llega a 
diferenciarse en tronco y copa, y cuya altura no supera los 5 m. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas diferenciadas que se 
desea representar. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  

No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2, quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea. 

En las grandes zonas cubiertas por matorrales no se capturan zonas destinadas a otras coberturas cuya superficie sea 
inferior a 400 m2.   
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  NOTAS   

  

Las especies de matorral se presenta en general muy ramificadas, pudiendo llegar desde el porte arbustito hasta el 
achaparrado y rastrero. 

Se incluyen las zonas antiguas quemadas, pobladas por matorrales.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Matorral. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Matorral. 
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19.8. Fenómeno: Núcleo urbano 

  0141 FENÓMENO N1: Núcleo urbano   

  DEFINICIÓN 
Zona determinada por la agrupación de edificaciones no diseminadas, vías urbanas y otros servicios 
que, en su conjunto, definen de forma general una entidad de población. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas zonas se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno que circunda el conjunto de elementos que 
constituyen una entidad de población con un único valor del atributo NOMBRE. Se capturan de forma agrupada. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  
No se capturan zonas o agrupaciones urbanas cuya superficie sea inferior a 0,2 Ha, quedando éstas englobadas en la 
cobertura del área que las rodea.   

            

  NOTAS   

  
Como tal, no posee el atributo COMPONEN2D, ya que por su función tan sólo delimita una zona y las entidades que se 
sitúan en su interior. Sólo se captura su límite, no se modelizan ocultaciones.   

  

        

  

  CONTROLES DE CALIDAD   

  • Consistencia lógica:   
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Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Núcleo urbano. 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Núcleo urbano. 
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19.9. Fenómeno: Pastizal 

  0129 FENÓMENO N1: Pastizal   

  DEFINICIÓN 
Pastos formados por comunidades herbáceas espontáneas aprovechadas a diente en pastoreo 
extensivo, cuya producción es muy dependiente de la meteorología. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas diferenciadas que se 
desea representar. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  

No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2, quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea. 

En las grandes zonas de pastizales no se capturan zonas destinadas a otras coberturas cuya superficie sea inferior a 
400 m2.   
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  NOTAS   

  

Incluye las zonas de pastos de alta montaña y los eriales (superficies en que, por abandono definitivo del cultivo u 
otras circunstancias crece vegetación espontánea, que ha evolucionado naturalmente formando una comunidad 
vegetal herbácea, con presencia de especies semileñosas y/o leñosas). 

Se excluyen los terrenos en barbecho, posíos, áreas de herbáceos en zonas deportivas y recreativas.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Pastizal. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Pastizal. 

  

            

 
  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

218 

 

19.10. Fenómeno: Playas, dunas y arenales 

  0131 FENÓMENO N1: Playas, dunas y arenales   

  DEFINICIÓN Superficie cubierta por arenales sin consolidar, arena suelta, grava o cantos rodados.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_0131   Tipo de terreno según la granulometría de sus materiales.   

  
  

ARE arenal Terreno formado por la acumulación de arena, con origen marino, fluvial o 
el transporte aéreo.   

  
  

CNZ cantizal Terreno formado por gravas, cantos y/o guijarros, procedentes de la 
fractura de rocas de mayor tamaño.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0131.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas determinadas por una 
combinación única de valores según el atributo TIPO_0131 y NOMBRE. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
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Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación alfenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0131 se utiliza para discriminar las clases de terrenos formados por materiales sin consolidar. 
Mediante el valor “/arenal” se caracterizan aquellos terrenos formados por la acumulación de arena, de procedencia 
marina, fluvial o del transporte aéreo. El material que los forma posee una granulometría milimétrica variable, que 
permite el transporte de los materiales, y una fácil erosión y cambio morfológico del terreno. Mediante el valor 
“/cantizal”, se distinguen aquellos terrenos formados por la acumulación de materiales procedentes de la 
fragmentación de la rocas por diferentes procesos, compuestos por gravas, cantos y/o guijarros cuya granulometría 
puede ser centimétrica y decimétrica. Si no se diferencia el tipo de materiales que componen el terreno, el atributo 
adopta el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  

No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2, quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea. 

En las grandes zonas de acumulación de materiales sin consolidar, no se capturan zonas destinadas a otras coberturas 
cuya superficie sea inferior a 400 m2.   

            

  NOTAS   

  

Se incluyen las superficies de los cauces torrenciales que están cubiertas de piedras, gravas y arenas en las zonas de 
rambla de los ríos, habitualmente secos, por donde discurren avenidas esporádicas súbitas, generalmente de corta 
duración. Presentes de forma habitual en zonas semiáridas y áridas).   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Playas, dunas y arenales. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Playas, dunas y arenales. 
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19.11. Fenómeno: Roquedo 

  0132 FENÓMENO N1: Roquedo   

  DEFINICIÓN 
Áreas constituidas por rocas y, por extensión, cualquier zona en que aparece una unidad o 
asociación litológica particular. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_0132   Tipo de terreno según su composición litológica.   

  
  

ROQ afloramiento 
rocoso, roquedo 

Superficies cubiertas por rocas compactas. 

  

  
  

CLC colada lávica 
cuaternaria 

Superficies desnudas formadas por rocas procedentes de emisiones 
volcánicas cuaternarias (en Canarias).   

  
  

CAN canchal Superficies cubiertas por rocas sueltas procedentes de la fragmentación de 
roquedos.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0132.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   
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Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas determinadas por una 
combinación única de valores según el atributo TIPO_0132 y NOMBRE. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0132 se utiliza para distinguir distintas clases de terreno según la litología que los compone. 
Mediante el valor “/afloramiento rocoso, roquedo” se caracterizan aquellos terrenos formados por afloramiento de 
rocas compactas. Mediante el valor “/colada lávica cuaternaria”, se distinguen aquellos terrenos formados por rocas 
procedentes de emisiones volcánicas cuaternarias (geológicamente muy recientes), presentes en las Islas Canarias. Si 
la superficie del terreno se forma por la acumulación de rocas sueltas procedentes de la fragmentación de roquedos, 
el atributo toma el valor “/canchal”. Si no se diferencia el tipo de litología que compone el terreno, el atributo adopta 
el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  

No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2, quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea. 

En las grandes zonas de roquedo no se capturan zonas destinadas a otras coberturas cuya superficie sea inferior a 400 
m2.   

            

  NOTAS   

  
No se incluyen las superficies de los cauces torrenciales que están cubiertas de piedras, gravas y arenas en las zonas 
de rambla de los ríos.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Roquedo. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Roquedo. 
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19.12. Fenómeno: Suelo desnudo 

  0133 FENÓMENO N1: Suelo desnudo   

  DEFINICIÓN 
Superficies naturales de suelo desnudo, con escasa o nula vegetación, no incluidos en otros 
fenómenos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas diferenciadas que se 
desea representar. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  

No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2, quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea. 

En las grandes zonas formadas por suelos desnudos no se capturan zonas destinadas a otras coberturas cuya 
superficie sea inferior a 400 m2.   
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  NOTAS   

  

Se incluyen las superficies con escasa o nula vegetación debido a condiciones de extrema aridez, las zonas áridas 
erosionadas o en proceso de erosión (independientemente de su origen natural o antrópico) – cárcavas -, así como las 
zonas supraforestales de las montañas en que desaparece todo tipo de vegetación, pudiendo existir algunas especies 
rupícolas y de tundra. También se incluyen los roturados no agrícolas (superficies forestales roturadas para la mejora 
de pastizales seminaturales). 

Se excluyen los cortafuegos, roquedos, playas, dunas y arenales, también aquellas presentes en las zonas de rambla 
de los ríos.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Suelo desnudo. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Suelo desnudo. 
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19.13. Fenómeno: Vegetación y arbolado urbanos 

  0140 FENÓMENO N1: Vegetación y arbolado urbanos   

  DEFINICIÓN 

Superficie de vegetación incluida en zona urbana, que ha sido plantada de forma artificial o que 
siendo espontánea o natural, ha sufrido un proceso de ordenación o se realizan en ella trabajos de 
jardinería. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas diferenciadas que se 
desea representar. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Mediante este último atributo, en el interior de las zonas verdes pueden dibujarse las líneas esquemáticas que se 
consideren necesarias para definirlo adecuadamente, y se clasifican mediante el valor “/esquema” (por ejemplo, en 
las zonas verdes de los parterre). 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   
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No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2 quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea. 

En grandes zonas de vegetación y arbolado urbanos no se capturan zonas destinadas a otras coberturas cuya 
superficie sea inferior a 400 m2.   

            

  NOTAS   

  

Incluye las superficies cubiertas por cualquier tipo de vegetación en entorno urbano cuyo origen sea artificial o haya 
sufrido transformación. 

Incluye las zonas verdes, con distintos tipos de vegetación, presentes en los parques y jardines urbanos, praderas de 
césped de cementerios, zonas verdes en parterres y grandes plazas, jardines particulares.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Vegetación y arbolado 

urbanos 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Vegetación y arbolado 

urbanos. 
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19.14. Fenómeno: Zona quemada 

  0134 FENÓMENO N1: Zona quemada   

  DEFINICIÓN 
Superficies afectadas por incendios forestales recientes y que son todavía visibles mediante 
fotointerpretación. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas superficies se capturan sobre el terreno, siguiendo el contorno de cada una de las zonas diferenciadas que se 
desea representar. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  

No se capturan zonas cuya superficie sea inferior a 400 m2, quedando éstas englobadas en la cobertura del área que 
las rodea. 

En las grandes zonas quemadas no se capturan zonas no quemadas o destinadas a otras coberturas cuya superficie 
sea inferior a 400 m2.   
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  NOTAS   

  Se excluyen los terrenos quemados expresamente por el hombre como técnica de cultivo.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes y de la misma entidad del fenómeno Zona quemada. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas correspondientes de distintas entidades del fenómeno Zona quemada. 
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20. TEMA 07: EDIFICACIONES 
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20.1. Fenómeno: Acceso 

  1027 FENÓMENO N1: Acceso   

  DEFINICIÓN Lugar por el que se puede entrar a un determinado recinto.   

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  SITUACION   Indica la situación del recinto.   

   SUP en superficie El recinto está situado sobre la superficie terrestre.   

   ELE elevado El recinto está elevado respecto de la superficie terrestre.   

   SUB subterráneo El recinto está bajo el nivel de la superficie terrestre.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  RECIN_1027   Indica el tipo de recinto al que se accede.   

   APA aparcamiento El recinto es un aparcamiento.   

   MET metro El recinto es una parada de metro.   

   TRA tranvía El recinto es una parada de tranvía.   

   FER ferrocarril El recinto es una parada de ferrocarril.   

   ASP aseo público El recinto es un aparcamiento.   

   PEA paso de peatones El recinto es un paso de peatones que no está al nivel de la vía.   

   EDI edificación El recinto es una edificación.   

   CGN caso genérico Recinto no contemplado en los valores anteriores.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Xoán XXIII”, "Sol".   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas entidades se modelizan mediante un punto sobre el terreno que indica el lugar de acceso a un recinto 
determinado. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo RECIN_1027 indica el tipo de recinto para el cual se señala el lugar de acceso. 

El atributo toma el valor “/aparcamiento” cuando el recinto al que se accede es un aparcamiento. 

Al atributo se le asigna el valor “/metro” cuando el recinto al que se accede es una parada de metro. De igual forma, 
se clasifica con "/tranvía" y "/ferrocarril" cuando se trata de paradas de tranvía y ferrocarril, respectivamente. 

Cuando el acceso es a un aseo público, se clasifica como “/aseo público”. 

Si se trata del acceso a un paso de peatones que no está al nivel de la vía, el atributo adopta el valor "/paso de 
peatones". 

El atributo adopta el valor "/edificación" cuando se representan los portales de entrada a las edificaciones. 

Cuando se trata de un recinto no contemplado en los valores anteriores pero es de interés señalar su presencia, el 
atributo toma el valor "/caso genérico". 
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Finalmente, cuando no se clasifica el recinto según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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20.2. Fenómeno: Acera 

  1028 FENÓMENO N1: Acera   

  DEFINICIÓN 
Zona de la vía pública que discurre paralelamente a la calzada, generalmente enlosada  y sita junto al 
paramento de las edificaciones, destinada al tránsito de peatones. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_1028   Indica las distintas partes que conforman la acera.   

  
  

 PEA acceso peatones Zona rebajada de la acera con ligera pendiente diseñada, principalmente, 
para facilitar el tránsito de personas minusválidas. 

  

  
  

 ESC escalera Zona de la acera compuesta por escalones que permiten salvar un desnivel 
elevado.   

  
  

 RAM rampa Zona de la acera con pendiente más acusada que permite salvar un desnivel 
elevado.   

  
  

 CGN caso genérico Zona de la acera que no está clasificada con ninguno de los valores 
anteriores.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1028   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    
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  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan por su contorno y a la cota del elemento.  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_1028 clasifica las distintas partes que conforman las aceras. 

Las zonas rebajadas de la aceras con ligera pendiente diseñadas, principalmente, para facilitar el tránsito de personas 
minusválidas, se clasifican con el valor "/acceso peatones". Generalmente estas zonas se ubican junto a los pasos de 
peatones o en esquinas de aceras. 

El atributo toma el valor de "/escalera" cuando la zona de la acera está escalonada con objeto de salvar un desnivel 
importante. Si en lugar de una escalera, se observa un cambio de pendiente en la acera para salvar el desnivel, el 
atributo adopta el valor "/rampa". 

El resto de zonas de la acera que no pueden ser clasificadas con los valores descritos anteriormente se clasifican con 
el valor "/caso genérico". En el caso de que no se realice una distinción en función de este atributo, éste toma el valor 
"/sin clasificar". 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Hay que tener presente que existirá coincidencia planimétrica con el fenómeno Vía urbana, Vía ciclista y con 
elementos del tema de Edificaciones, poblaciones y construcciones, como puede ser la línea de fachada de las 
edificaciones. En el caso de Vía ciclista puede haber coincidencia altimétrica cuando, por ejemplo, se trata del tipo 
acera-bici.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Acera. 

• Entre líneas del fenómeno Acera y el fenómeno Vía ciclista. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas del fenómeno Acera y los fenómenos Edificación, Manzana y Vía urbana.  
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20.3. Fenómeno: Aseo público 

  1029 FENÓMENO N1: Aseo público   

  DEFINICIÓN 
Lugar público habilitado en la vía urbana para que las personas puedan hacer sus necesidades 
fisiológicas y asearse. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno a la altura máxima de la construcción, definiendo un 
plano horizontal.  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   
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Cuando no poseen una instalación fotointerpretable e independiente destinada a tal uso sino que el aseo público se 
encuentra dentro otra construcción o, por ejemplo, es subterráneo, se marca su situación mediante el fenómeno 
Acceso.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Aseo público. 
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20.4. Fenómeno: Barandilla 

  1030 FENÓMENO N1: Barandilla   

  DEFINICIÓN 
Antepecho compuesto de balaustres de madera, hierro, bronce u otra materia y de los barandales 
que los sujetan, utilizado comúnmente en pasamanos de escaleras y división de piezas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 LIN lineal Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 

su eje representativo.   

  

 LCD lineal coincidente Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que coincide con otra entidad. 

  

  

 LOC lineal oculto Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que se encuentra oculto bajo otra entidad más 
elevada.    

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

236 

 

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan mediante su eje representativo cuando el ancho del elemento es inferior 
a 1mm en el mapa. En caso contrario, se captura su contorno representado el ancho de la entidad. Siempre se 
recogen a la altura del elemento. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Barandilla. 
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20.5. Fenómeno: Báscula 

  1031 FENÓMENO N1: Báscula   

  DEFINICIÓN Aparato para medir grandes pesos.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  

 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 
oculto bajo otra entidad más elevada. 

  

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  

 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 
entidad. 

  

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  

 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 
encuentra oculta bajo ninguna otra. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno a la altura de la base del elemento. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
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  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Báscula. 
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20.6. Fenómeno: Calzada romana 

  0118 FENÓMENO N1: Calzada romana   

  DEFINICIÓN Restos de una antigua vía de comunicación construida en tiempos del Imperio Romano.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Vía Augusta”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se representan en este fenómeno los restos de las antiguas vías de comunicación romanas, siempre que no coincidan 
con ningún otro fenómeno previsto en el catálogo. Siempre se capturan sobre el terreno por sus bordes (bien 
definidos por los límites del pavimento o empedrado de la calzada).  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
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  SELECCIÓN   

  
No se capturan cuando coinciden con objetos reales representados en otros fenómenos del catálogo. Esta misma 
regla se aplica cuando existen cruces a nivel con otros fenómenos.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Calzada romana.  
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20.7. Fenómeno: Cercado 

  0044 FENÓMENO N1: Cercado   

  DEFINICIÓN 
Cerco de cualquier material que cierra o divide un espacio. Generalmente se emplean para marcar o 
delimitar dicho espacio o preservar la entrada a su interior. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 LIN lineal Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 

su eje representativo.   

  

 LCD lineal coincidente Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que coincide con otra entidad. 

  

  

 LOC lineal oculto Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que se encuentra oculto bajo otra entidad más 
elevada.    

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  FENÓMENOS HIJO   
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Fenómenos hijo fenómenos hijo fenómenos hijo fenómenos hijo: 

• 0048: Alambrada (línea) 

• 0045: Muro (línea, polígono) 

• 0047: Seto (línea, polígono) 

• 0046: Valla (polígono) 

• 1033: Verja (línea) 

• 1034: Puerta (línea) 

  

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno, cuando su anchura es menor que 1 mm sobre el mapa, se recogen tan sólo por su 
eje longitudinal representativo, y si ésta es mayor o igual a dicha cantidad, se capturan por sus contornos o bordes. La 
altura de captura se especifica para cada uno de los fenómenos hijo asociados al presente fenómeno. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Cercado.  
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  0048 FENÓMENO N2: ………..…..………...…..…………...…………….…...…………  Alambrada   

  DEFINICIÓN Cercado de alambres afianzado en postes para cerrar un espacio o dividirlo.   

  GEOMETRÍA línea       

  FENÓMENO PADRE   

   0044: Cercado (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno, cuya dimensión es puramente lineal, siempre se recogen sobre el terreno por su eje 
longitudinal representativo. 

Para este fenómeno no son de aplicación los valores “/borde”, “/borde coincidente”, “/borde virtual”, “/borde 
oculto”, “/borde case” y “/esquema” del atributo COMPONEN1D. 

Las entidades de este fenómeno sólo admiten el valor “/no aplicable” para el atributo COMPONEN2D.  

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0045 FENÓMENO N2: ………..…..………...…..…………………………..……….…...…………  Muro   

  DEFINICIÓN Pared o tapia construida con materiales de obra, vertical y resistente, que cierra o divide un espacio.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0044: Cercado (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

            

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que 
derivan. Se capturan a la altura de la construcción. 

El valor “/esquema” del atributo COMPONEN1D se utiliza en caso de que sea necesario representar líneas internas 
esquemáticas, siempre sobre la construcción. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0047 FENÓMENO N2: ………..…..………...…..……………….…………..……….…...…………  Seto   

  DEFINICIÓN Cercado hecho de palos, varas entretejidas o constituido por arbusto o vegetación.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0044: Cercado (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

            

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que 
derivan. Se capturan a la altura de la vegetación. 

A este fenómeno no le es de aplicación el valor “/esquema” del atributo COMPONEN1D. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0048 FENÓMENO N2: ………..…..………...…………….…………...…………….…...…………  Valla   

  DEFINICIÓN 
Cercado formado de estacas hincadas en el suelo o de tablas unidas entre sí, para cerrar un espacio 
o dividirlo. 

  

  GEOMETRÍA línea       

  FENÓMENO PADRE   

   0044: Cercado (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno, cuya dimensión es puramente lineal, siempre se recogen sobre el terreno por su eje 
longitudinal representativo. 

Para este fenómeno no son de aplicación los valores “/borde”, “/borde coincidente”, “/borde virtual”, “/borde 
oculto”, “/borde case” y “/esquema” del atributo COMPONEN1D. 

Las entidades de este fenómeno sólo admiten el valor “/no aplicable” para el atributo COMPONEN2D.  

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1033 FENÓMENO N2: ………..…..………...…………….…………...…………….…...…………  Verja   

  DEFINICIÓN Cercado formado por un enrejado de hierro fundido o similar.   

  GEOMETRÍA línea       

  FENÓMENO PADRE   

   0044: Cercado (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno, cuya dimensión es puramente lineal, siempre se recogen sobre el terreno por su eje 
longitudinal representativo. 

Para este fenómeno no son de aplicación los valores “/borde”, “/borde coincidente”, “/borde virtual”, “/borde 
oculto”, “/borde case” y “/esquema” del atributo COMPONEN1D. 

Las entidades de este fenómeno sólo admiten el valor “/no aplicable” para el atributo COMPONEN2D.  

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1034 FENÓMENO N2: ………..…..………...…………….…………...………….…...…………  Puerta   

  DEFINICIÓN 
Vano de forma regular abierto en el cercado, desde el suelo hasta una altura conveniente, para 
poder entrar y salir por él. 

  

  GEOMETRÍA línea       

  FENÓMENO PADRE   

   0044: Cercado (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno, cuya dimensión es puramente lineal, siempre se recogen sobre el terreno por su eje 
longitudinal representativo. 

Para este fenómeno no son de aplicación los valores “/borde”, “/borde coincidente”, “/borde virtual”, “/borde 
oculto”, “/borde case” y “/esquema” del atributo COMPONEN1D. 

Las entidades de este fenómeno sólo admiten el valor “/no aplicable” para el atributo COMPONEN2D.  

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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20.8. Fenómeno: Chimenea 

  0049 FENÓMENO N1: Chimenea   

  DEFINICIÓN 
Cañón o conducto por donde se da salida a gases o humos procedentes de algún tipo de combustión 
o proceso industrial. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

La captura de las chimeneas se realiza por su bordes, a la altura de su base sobre el terreno, en los siguientes 
supuestos: 

• Si ocupan una superficie mayor o igual a 0,2 m2. 

• Si tienen forma circular y un diámetro mayor o igual a 0,5 m. 

• Si tienen forma rectangular y el lado menor es mayor o igual a 0,4 m. 

En caso contrario su representación se realiza mediante una entidad puntual, a la altura de la construcción. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
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La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos.  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  La altura de la chimenea queda reflejada recogiendo un Punto de cota en construcción elevada en su parte más alta.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Chimenea.  
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20.9. Fenómeno: Cueva 

  0154 FENÓMENO N1: Cueva   

  DEFINICIÓN 
Lugar de acceso a cavidades o construcciones subterráneas, generalmente de origen artificial, que se 
utilizan como vivienda o con fines industriales. 

  

  GEOMETRÍA 
punto, 
línea 

      

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0154   Tipo de cueva según su función.   

  
 CVA cueva habitable Cueva o construcción subterránea habilitada como vivienda o dedicada a 

fines de habitación y refugio para el hombre.   

  
 BDG bodega Cueva o construcción subterránea destinada a la crianza y almacén de vinos 

o productos vitícolas.   

  
 OTR otro Cueva o construcción subterránea cuya función industrial no está 

contemplada en ninguno de los valores anteriores.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0154.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas entidades se modelizan mediante una línea o un punto, para describir la boca de acceso a la construcción 
subterránea. En ocasiones dicha boca se materializa por una puerta de acceso situada al nivel de una vía urbana. 

Si la boca de acceso puede observarse, se captura su contorno mediante una línea. En caso contrario, se modeliza por 
un punto para señalar su existencia. 

Estas entidades se capturan siempre sobre el terreno. 

El atributo TIPO_0154 se define según la función a que se destina la cueva o construcción subterránea representada 
por la entidad. 

El atributo toma el valor “/cueva” cuando la entidad representada está habilitada como vivienda o cumple funciones 
de habitación y refugio para el hombre. 

Al atributo se le asigna el valor “/bodega” cuando la entidad representa una cueva o construcción subterránea 
destinada a la crianza y almacén de vinos o productos vitícolas. 

Cuando la cueva o construcción subterránea cumple una función industrial que no se corresponde con ninguna de las 
tipologías anteriormente mencionadas, se clasifica como “/otro”. 

Finalmente, cuando no se clasifica la cueva según el atributo TIPO_0154, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No se incluyen las cuevas naturales no habilitadas como vivienda ni dedicadas a actividades industriales.   

            

  NOTAS   

  Las posibles construcciones que puedan materializar el acceso a estas cavidades, se materializan mediante el   
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fenómeno que corresponda (Edificación, Edificación ligera o Elemento construido) según sus características 
constructivas. 

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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20.10. Fenómeno: Depósito de residuos 

  0050 FENÓMENO N1: Depósito de residuos   

  DEFINICIÓN 
Lugar destinado al acopio y almacenaje de basura, residuos, materiales de desecho o escorias de 
diferentes tipos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    ABN abandonado Evidencia carencia de conservación y ya no se utiliza.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  TIPO_0050   Tipo de depósito según los residuos a que se destina.   

    VER vertedero Lugar donde se vierten basuras.   

    ESC escombrera Lugar donde se vierten escombros.   

  
  

LIQ balsa de residuos Lugar donde se vierten o almacenan residuos líquidos o semi-líquidos. 

  

  
  

OTR otro Depósito de residuos que no se clasifica como ninguno de los anteriores 
valores.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0050.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   
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    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: "Vertedero Municipal".   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se recogen por su contorno o límite. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0050 clasifica los depósitos de residuos según el tipo de materiales que se almacenan o su clase. 

Cuando se trate de un lugar donde se deposita  basura, se adopta el valor “/vertedero”. 

Si el depósito de residuos sirve para el acopio de escombros, por ejemplo procedentes de obras desmanteladas, el 
atributo toma el valor “/escombrera”. 

Cuando el depósito se utiliza y está capacitado para el almacenamiento de residuos líquidos o semi-líquidos, se 
caracteriza mediante el valor “/balsa de residuos”. Este valor incluye casos particulares como balsa de inertes, balsas 
de purines y jamileros. 

En caso de que sea un depósito de residuos no contemplado en ninguno de los valores anteriores, se clasifica como 
“/otro”. 

En cualquier caso, si no se especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Depósito de residuos.  

  

            

 



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

255 

 

20.11. Fenómeno: Depósito 

  0051 FENÓMENO N1: Depósito   

  DEFINICIÓN Recipiente cubierto donde se almacena alguna sustancia.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SITUACION   Situación del depósito según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El depósito está en la superficie terrestre.   

    ELE elevado El depósito está elevado respecto de la superficie terrestre.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: "Depósito del Canal de Isabel II".   

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según el contenido del depósito se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 

• 0053: Depósito de agua (línea, polígono) 

• 0054: Depósito de hidrocarburos (línea, polígono) 
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• 0052: Depósito genérico (línea, polígono) 

• 0055: Silo (línea, polígono) 

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Los depósitos siempre se capturan por sus bordes o contornos, a la altura de la construcción. 

Cuando se trate de un depósito con forma esférica, éste se captura por su perímetro exterior y su altura se refleja 
recogiendo un Punto de cota en construcción elevada en su parte más alta. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Depósito.  
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  0053 FENÓMENO N2: Depósito de agua   

  DEFINICIÓN Recipiente cubierto en el que se almacena agua.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0051: Depósito (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Se hace referencia a los métodos de clasificación y obtención indicados para el fenómeno del que deriva.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0054 FENÓMENO N2: Depósito de hidrocarburos   

  DEFINICIÓN Recipiente cubierto destinado al almacén de productos hidrocarburos.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0051: Depósito (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Se hace referencia a los métodos de clasificación y obtención indicados para el fenómeno del que deriva.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0052 FENÓMENO N2: Depósito genérico   

  DEFINICIÓN 

Recipiente cubierto en el que se almacena alguna sustancia desconocida o diferente del agua, 
hidrocarburos y productos sólidos (es decir, incluye depósitos no clasificables en ninguno de los 
restantes subfenómenos de Depósito). 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0051: Depósito (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Se hace referencia a los métodos de clasificación y obtención indicados para el fenómeno del que deriva.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0055 FENÓMENO N2: Silo   

  DEFINICIÓN Recipiente cubierto destinado al almacenaje de productos sólidos (grano-forraje, áridos).   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0051: Depósito (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Se hace referencia a los métodos de clasificación y obtención indicados para el fenómeno del que deriva.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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20.12. Fenómeno: Edificación ligera 

  0057 FENÓMENO N1: Edificación ligera   

  DEFINICIÓN 
Edificación construida con materiales livianos, de carácter más o menos estable, caracterizadas por 
la posesión de techo. Incluye marquesinas, invernaderos, cobertizos y chabolas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    RUI en ruinas Evidencia un pésimo estado, decadencia y amenaza con caer.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  TIPO_0057   Tipo de edificación ligera en función de sus características físicas.   

  
  

INV invernadero Edificación ligera, con techo generalmente traslúcido, en la que se 
mantienen constantes la temperatura, la humedad y otros factores 
ambientales para favorecer el cultivo de plantas.   

  
  

MAR marquesina Alero o cubierta de protección que se dispone en la entrada de algunos 
edificios, sobre los andenes.   

  
  

CHA chabola Vivienda de escasas proporciones y pobre construcción, que suele 
edificarse en zonas suburbanas.   
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CAS caseta o cobertizo Edificación ligera de pequeñas dimensiones y construida con materiales 
sencillos, dispuesta en el terreno para resguardarse de la intemperie. 

  

  
  

NAB nave abierta Edificación ligera constituida por un techo sustentado frecuentemente 
mediante columnas alineadas, sin muros, para la protección de productos 
agrarios, maquinaria, etc.   

    CAR carpa Gran toldo que cubre un recinto amplio.   

  

  

HOR hórreo Construcción de madera o piedra, aislada, de forma rectangular o cuadrada, 
sostenida por columnas, característica del noroeste de la Península Ibérica, 
que se utiliza para guardar granos y otros productos agrícolas. 

  

  
  

CGN caso genérico Cualquier otra edificación ligera que no se clasifique en los valores 
anteriores.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0057.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se considera como edificación ligera aquellas edificaciones construidas con materiales livianos, ligeros, cuya 
permanencia en el terreno es más o menos estable. Quedan caracterizadas por su techo, pudiendo tener o no 
cerramientos o lienzos, también livianos, en vertical. Este fenómeno incluye marquesinas, marquesinas de peaje, 
invernaderos, cobertizos y chabolas. Se representa mediante el polígono  o la línea de contorno delimitado por los 
límites externos de la construcción, a la altura más alta de la construcción.  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0057 clasifica la edificación ligera según las características físicas de la misma. 

El atributo toma el valor “/invernadero” si se trata de una edificación ligera, con techo generalmente traslúcido, en la 
que se mantienen constantes temperatura, humedad y otros factores ambientales para favorecer el cultivo de 
plantas.  

Si la construcción es un alero o cubierta de protección, generalmente construido de metal o cristal, que se dispone a 
la entrada de algunos edificios o sobre andenes, se clasifica como “/marquesina”. 

Cuando se trata de viviendas de escasas proporciones y pobre construcción, que suelen edificarse en áreas 
suburbanas, el atributo adopta el valor “/chabola”. 

Si la construcción es una edificación ligera de pequeñas proporciones y construida con materiales sencillos, dispuesta 
en el terreno para reguardar de la intemperie a personas, animales o enseres, el atributo toma el valor “/caseta o 
cobertizo”. 

Si la edificación ligera está constituida por un techo sustentado frecuentemente mediante columnas alineadas, sin 
muros, para la protección de productos agrarios, maquinaria, etc. el atributo toma el valor “/nave abierta”. 

El atributo adquiere el valor "/carpa" cuando se trata de un gran toldo que cubre un recinto amplio. 

Cuando se trata de una construcción de madera o piedra, aislada, de forma rectangular o cuadrada, sostenida por 
columnas, característica del noroeste de la Península Ibérica, que se utiliza para guardar granos y otros productos 
agrícolas, el atributo toma el valor "/hórreo". 
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En el caso de que se trate de cualquier otro tipo de edificación ligera, se clasifica como “/caso genérico”. 

Cuando no se especifica el tipo de edificación ligera de que se trata, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Edificación ligera. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de Edificación ligera y los fenómenos Edificación y Manzana. 

  

            

 

 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

264 

 

20.13. Fenómeno: Edificación 

  0056 FENÓMENO N1: Edificación   

  DEFINICIÓN 

Construcción fija, hecha con materiales resistentes, habitable o no. Incluye edificios aislados, edificios 
entre medianeras, castillos, fortalezas y torreones aislados (que se utilicen como habitáculo o 
edificación), edificios de faro, torres de control de los aeropuertos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple 

con ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde 
virtual y coincide con el de otra entidad considerada de mayor 
prioridad.   

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la 
red, o es contorno aparente debido a una ocultación por otra 
entidad más elevada.   

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se 

encuentra oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, 

coincidente con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 LIN lineal Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge 

sólo por su eje representativo.   

  

 LCD lineal coincidente Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge 
sólo por su eje representativo, y que coincide con otra entidad. 

  

  

 LOC lineal oculto Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge 
sólo por su eje representativo, y que se encuentra oculto bajo otra 
entidad más elevada.    

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se 

representa la entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se 

encuentra oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se 
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representa la entidad. 

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    RUI en ruinas Evidencia un pésimo estado, decadencia y amenaza con caer.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

    NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad capturada.   

  DISTI_0056   Indica si la edificación se considera destacable.   

    
SIN singular La edificación posee características por las cuales se desea 

destacar.   

    CGN caso genérico La edificación no posee características destacables.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo DISTI_0056.   

  
TIPO_0056   Indica los elementos integrantes de la edificación en función de sus características morfológicas o 

conceptuales. 
  

  

 EDI edificación Contorno de la edificación delimitado por sus líneas de fachada 
(corregida de vuelos) y, en el caso de edificaciones agrupadas, por 
sus medianeras.   

  
 PED parte de edificación Diferentes volumetrías pertenecientes a una misma edificación 

que implican cambios de alturas.   

  

 PAT patio de edificación Espacio no construido y ubicado en el interior del volumen general 
de una edificación. Incluye los patios de luces que garantizan 
adecuada iluminación y ventilación a dependencias del inmueble y 
los patios de manzana que poseen alguna altura construida.   

  

 ELS elemento saliente Elementos constructivos fijos que sobresalen de los planos que 
definen el volumen del edificio, sin carácter habitable u ocupable 
por las personas.   

  

 CUV cuerpo volado Partes de la edificación que sobresalen de los planos que definen el 
volumen del edificio y que tienen carácter habitable u ocupable 
por las personas.   

   LUC lucernario Hueco de iluminación en paramento horizontal o inclinado.   

   ASC ascensor Aparato mecánico que comunica verticalmente diferentes niveles.   

  
 PAS pasaje Espacio de uso público situado en la planta baja de un edificio, que 

proporciona acceso a otros espacios o edificaciones.   

  

 SOP soportal Espacio de uso público resultante del retranqueo de la edificación 
en la planta baja, respecto del plano de fachada del inmueble. 

  

   POR porche Espacio cubierto y abierto por alguno de sus frentes.   

   MED medianera Pared lateral o trasera límite entre dos edificaciones.   

  
 CUM cumbrera Limatesa más alta de una cubierta, generalmente horizontal,  de la 

cual arrancan una o dos vertientes.   

  
 LIT limatesa Arista que forma la intersección de dos vertientes o faldones de 

una cubierta en la parte convexa.   
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 LIH limahoya Arista que forma la intersección de dos vertientes o faldones de 

una cubierta en la parte cóncava.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0056.   

  FUNCI_0056   Indica la tipología de la edificación según su funcionalidad.   

  
 IND edificación industrial Construcción dedicada a una actividad industrial, ganadera o 

agrícola específica.   

   REL edificación religiosa Obra construida para la práctica de una religión.    

   MVI molino de viento Edificación ideada para moler aprovechando la energía eólica.    

  
 MAG molino de agua Edificación situada a lo largo de un curso de agua para hacer un 

aprovechamiento de su energía.   

  
 CGN caso genérico Edificación no clasificada según los valores de funcionalidad 

descritos anteriormente.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo FUNCI_0056.   

   NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad capturada.   

  NPLAN_0056   Valor que indica el número de plantas.   

   abc número de plantas    

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Casa de Vacas”, “Museo Guggenheim”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se considera como fenómeno Edificación aquellas construcciones que constituyen un habitáculo para que el hombre 
realice en su interior diversas actividades.  

Se subraya de forma expresa que: i) no incluye las entidades clasificadas mediante el fenómeno Edificación ligera, ii) los 
edificios adyacentes no se pueden agrupar para su representación ya que se debe representar cada edificación 
considerándola como una entidad diferente e independiente.  

Por otro lado, los distintos elementos que contiene la edificación tienen cabida como entidades de este fenómeno, 
considerándose como partes integrantes de esta misma. Por lo que en la captura del fenómeno Edificación se representa 
el volumen comprendido entre sus cerramientos con el exterior o con otras edificaciones mediante el trazado sus 
distintos elementos integrantes. El método de captura de las entidades de este fenómeno depende del tipo de elemento 
especificado en el atributo TIPO_0056, por lo que éste se define posteriormente para cada uno de los valores que puede 
tomar dicho atributo. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos de 
esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo DISTI_0056 diferencia aquellas edificaciones que poseen características que se consideran destacables, ya sea 
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por su función, construcción, historia, etc. 

El atributo toma el valor “/singular” si se destaca la edificación por alguna de las características que posee; si no se 
identifica ninguna característica destacable, se clasifica como “/caso genérico”. 

Cuando no se especifique si la edificación tiene alguna característica destacable, toma el valor “/sin clasificar” y si la 
clasificación no es aplicable al tipo de entidad capturada, adopta el valor "/no aplicable". 

El atributo TIPO_0056 clasifica los elementos integrantes de la edificación en función de sus características morfológicas 
o conceptuales.  

Cuando se pretende representar el contorno de la edificación en sí misma, el atributo toma el valor "/edificación". Hay 
que señalar que este recinto viene delimitado por las líneas de fachada, sin contemplar elementos salientes ni cuerpos 
volados (corregida de cualquier tipo de vuelo) y, en el caso de edificaciones agrupadas, por sus medianeras. Se captura a 
su cota máxima definiendo un único plano horizontal que defina el contorno. 

Si el tipo de elemento es un volumen positivo contenido en la edificación, el cual implica un cambio de altura, el atributo 
adquiere el valor de "/parte de edificación". Se capturan los diferentes volúmenes que posee la edificación definiendo 
diferentes planos horizontales a la cota máxima de cada volumen. Para facilitar la captura se recomienda empezar a 
restituir por las partes más altas, ya que al haber coincidencias planimétricas de los bordes de los distintos niveles de 
alturas se solucionará el problema de posibles ocultaciones. 

El caso del patio de edificación, en el que se incluyen los patios de luces y los patios de manzana que poseen alguna 
altura construida (no tienen cota suelo), es similar al de "/parte de edificación" con la diferencia de que en este caso se 
produce un volumen negativo, reflejando el espacio no construido y ubicado en el interior del volumen general de la 
edificación. Estos patios poseen un número de alturas inferior al de las partes de edificación que los rodean. Se captura 
su contorno con cota fija en la parte visible más baja. Cuando no es posible visualizar el fondo, caso muy frecuente en los 
patios de luces, se captura el borde del patio por su borde superior con cota fija.  En los casos descritos se indica en el 
atributo el valor "/patio de edificación". 

Cuando se trata de elementos constructivos fijos que sobresalen de los planos que definen el volumen del edificio, sin 
carácter habitable u ocupable por las personas (incluye zócalos, aleros, cornisas, marquesinas, rótulos o similares), el 
atributo se clasifica como "/elemento saliente" y cuando se trata de elementos de la edificación que sobresalen de los 
planos que definen el volumen del edificio y que tienen carácter habitable u ocupable por las personas, (incluye 
balcones, miradores, terrazas o similares), el atributo toma el valor "/cuerpo volado". Se capturan definiendo su 
contorno a la altura máxima del elemento. 

Cuando existe un hueco de iluminación en un paramento horizontal o inclinado, el atributo adopta el valor "/lucernario". 
Éste se captura por su contorno a la altura de su base. 

El elemento ascensor se plasma mediante el valor "/ascensor", capturando el contorno de la instalación en su parte más 
alta. 

El espacio de uso público situado en la planta baja de un edificio, que proporciona acceso a otros espacios o 
edificaciones, se clasifica con el valor "/pasaje". Mientras que cuando el espacio de uso público es el resultante del 
retranqueo de la edificación en la planta baja, respecto del plano de fachada del inmueble, el atributo toma el valor 
"/soportal". Estos dos casos descritos sólo se representan mediante geometría de línea expresando la ocultación 
mediante el atributo COMPONEN1D.  

Por otro lado, el atributo adopta el valor "/porche" cuando se trata de un espacio cubierto y que está abierto por alguno 
de sus frentes. Éste se captura por su contorno a la altura máxima de la construcción. 

Si se trata de representar la pared lateral o trasera límite entre dos edificaciones, el atributo adquiere el valor 
"/medianera". Se representa mediante una línea que define el plano de la medianería y que será coincidente con otros 
elementos de la edificación. 

Las aristas que forman la intersección de dos vertientes o faldones de una cubierta se denominan limatesa, en la parte 
convexa, y limahoya, en la parte cóncava. El atributo toma los valores "/limatesa" y "/limahoya" respectivamente. 
Cuando se trata de la limatesa más alta de una cubierta, de la cual arrancan una o dos vertientes, ésta recibe el nombre 
de cumbrera o caballete y el atributo se clasifica con el valor "/cumbrera". Estos tres elementos tienen solo 
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representación lineal, se capturan definiendo las pendientes de las aristas y su atributo COMPONEN1D recibe el valor 
"/esquema". Con estos elementos se pretende registrar la forma real de las cubiertas. 

El atributo FUNCI_0056 indica la tipología de la edificación según su funcionalidad.  

Cuando se trata de una construcción dedicada a una actividad industrial, ganadera o agrícola específica, el atributo toma 
el valor "/edificación industrial".  

En el caso de que sea una obra construida para la práctica de una religión, el atributo adopta el valor "edificación 
religiosa". 

Al atributo se le asigna el valor "/molino de viento" cuando la edificación está diseñada para moler aprovechando la 
energía eólica mientras que, por otro lado, adquiere el valor "/molino de agua" cuando se trata de una edificación 
situada a lo largo de un curso de agua para hacer aprovechamiento de su energía. 

Si la edificación no tiene una funcionalidad específica descrita en los  valores anteriores, el atributo se clasifica como 
"/caso genérico". En cambio, si la edificación no se clasifica según la funcionalidad, el atributo adquiere el valor "/sin 
clasificar" y cuando la clasificación no es aplicable al tipo de entidad capturada adopta el valor "/no aplicable". 

El atributo NPLAN_0056, indica el número de plantas que posee la edificación. Éste número puede ser variable, por lo 
que se puede asignar tanto a la propia edificación (TIPO_0056 "/edificación") como a sus diferentes volúmenes 
(TIPO_0056 "/parte de edificación" y "/patio de edificación"). Se deberá indicar en los metadatos la procedencia de este 
valor. En el caso de que se realice trabajo de campo el número de plantas se asocia solamente a los volúmenes visibles 
desde la calle. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  

Sólo se consideran los lucernarios de gran tamaño cuya superficie sea mayor de 9 m2. 

No se capturan aquellos volúmenes (parte de edificación) cuya diferencia de cota sea menor de 1.5 m ni aquellos cuya 
superficie en el mapa sea inferior a 4 mm2.   

            

  NOTAS   

  

No confundir el "/patio de edificación" con el fenómeno 1038 Patio. 

El atributo COMPONEN2D no es de aplicación para los valores TIPO_0056, "/pasaje", "/soportal", "/porche", 
"/medianera", "/cumbrera", "/limatesa" y "limahoya". 

El atributo ESTADO sólo es de aplicación al valor TIPO_0056 "/edificación" (el resto de valores del atributo TIPO_0056 se 
clasifican con el atributo ESTADO con valor "/no aplicable"). 

El atributo DISTI_0056 sólo es de aplicación al valor TIPO_0056 "/edificación" (el resto de valores del atributo TIPO_0056 
se clasifican con el atributo DISTI_0056 con valor "/no aplicable"). 

El atributo FUNCI_0056 sólo es de aplicación al valor TIPO_0056 "/edificación" (el resto de valores del atributo 
TIPO_0056 se clasifican con el atributo FUNCI_0056 con valor "/no aplicable"). 

El atributo NPLAN_0056 sólo es de aplicación a los valores TIPO_0056 "/edificación", "/parte de edificación" y "/patio de 
luces" (el resto de valores del atributo TIPO_0056 se clasifican con el atributo NPLAN_0056 con valor "/9500").   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  • Consistencia lógica:   
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Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Edificación. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de Edificación y los fenómenos Manzana, Acera y Edificación ligera. 
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20.14. Fenómeno: Elemento construido 

  0058 FENÓMENO N1: Elemento construido   

  DEFINICIÓN Construcción fija constituida por materiales resistentes.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_0058   Tipo de construcción.   

  
  

GRA escalinata-grada Conjunto de escalones que suelen tener las grandes vías públicas y edificios 
delante de su pórtico o fachada, que permiten el acceso o el asiento. 
Graderío.   

  
  

BOR bordillo Elemento longitudinal, construido generalmente de hormigón o piedra, 
consistente en un pequeño escalón que permite separar distintas 
superficies.   
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AND andén Especie de acera de anchura variable a lo largo de una vía férrea o vía de 
comunicación, ligeramente elevada sobre el terreno, para la parada del 
medio de transporte, facilitando el trasiego de viajeros y mercancías. 

  

    
PAR parterre Elemento construido que delimita una zona de jardín o parterre con 

vegetación, tierra, césped o flores.   

  
  

MON monumento Obra artística y patente (por ejemplo, una estatua) situada en la vía pública 
en conmemoración de un hecho o personaje histórico o con fines 
puramente ornamentales.   

    
ESA escalera (sentido 

ascendente) 
Punto orientado para marcar el sentido ascendente de escaleras. 

  

    
RSA rampa (sentido 

ascendente) 
Punto orientado para marcar el sentido ascendente de rampas. 

  

    CGN caso genérico Cualquier otra construcción que no se incluya en los valores anteriores. 
  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0058.   

  DISTI_0058   Indica si el elemento se considera destacable.   

  
 SIN singular El elemento posee características por las cuales se desea destacar. 

  

   CGN caso genérico El elemento no posee características destacables.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo DISTI_0058.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Estatua de Colón”, “Teatre Grec”, “La Cibeles”, “La Rosaleda”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Se considera como fenómeno Elemento construido toda aquella construcción realizada con materiales resistentes y 
de carácter fijo, y que no es clasificable en ningún otro de los fenómenos del catálogo. El método de captura de estas 
entidades depende del tipo de construcción especificado en el atributo TIPO_0058, por lo que éste se define 
posteriormente para cada uno de los valores que puede tomar dicho atributo. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0058 clasifica la construcción según sus características. 

Si la construcción constituye un conjunto de escalones, generalmente situados en grandes vías públicas y frente a la 
fachada de grades edificios, que permiten el acceso o el asiento, o en caso de graderíos, el atributo toma el valor 
“/escalinata-grada”. Este tipo de construcciones se captura sobre la construcción mediante las líneas que forman el 
contorno de la zona de escalinata o grada, que se representan consecuentemente con los valores relativos al borde 
del atributo COMPONEN1D. De forma adicional, mediante este último atributo se pueden representar en su interior 
otras líneas, las de separación entre los escalones o una agrupación de ellos, clasificadas mediante el valor 
“/esquema”, siendo la distancia mínima entre dos líneas adyacentes de 0.6 m sobre el terreno.  
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Si se trata de un elemento longitudinal, construido generalmente de hormigón o piedra, consistente en un pequeño 
escalón que permite separar distintas superficies el atributo se clasifica como "/bordillo". Se captura mediante su eje 
representativo a la altura de la construcción. 

Cuando la construcción consiste en una especie de acera, de anchura variable, situada de forma adyacente a una vía 
férrea u otra vía de comunicación, elevada ligeramente sobre el terreno con objeto de facilitar el trasiego de viajeros y 
mercancías cuando se produce la parada del medio de transporte, el atributo toma el valor “/andén”. Se captura 
mediante las líneas de contorno de la zona de andén, sobre la construcción, por lo que se representan mediante 
valores relativos al borde del atributo COMPONEN1D. 

Cuando se trata de un elemento construido que delimita una zona verde de jardín o parterre,  con vegetación, tierra, 
césped y/o flores, se clasifica como “/parterre”. Se captura sobre el terreno, por las líneas de contorno del elemento 
delimitador del parterre, clasificadas mediante los valores relativos al borde del atributo COMPONEN1D. 

Si se trata de una obra artística y patente (por ejemplo, una estatua) situada en la vía pública en conmemoración de 
un hecho o personaje histórico o con fines puramente ornamentales, toma el valor “/monumento”. Estas obras, 
cuando en ellas puede inscribirse un círculo de diámetro mayor o igual que 1 m, se definen por el conjunto de líneas 
que definen su contorno cerrado clasificándolas mediante los valores relativos al borde del atributo COMPONEN1D. 
Mediante este último atributo, en su interior también se pueden representar líneas esquemáticas para definir y 
caracterizar mejor el monumento, clasificadas mediante el valor “/esquema”. En caso contrario, se representan 
mediante un punto. Se capturan a la altura de la base. Opcionalmente, se puede definir la altura del monumento 
definiendo un Punto de cota en construcción elevada.  

El sentido de escaleras y rampas se representa mediante un punto orientado que indica el sentido ascendente de 
ambos elementos. El atributo toma los valores de "/escalera sentido ascendente" y "/rampa sentido ascendente", 
respectivamente. 

Si se trata de cualquier otro tipo de construcción no incluida en ninguno de los valores anteriores, se clasifica como 
“/caso genérico”. 

Cuando no se especifica el tipo de construcción según el atributo TIPO_0058, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo DISTI_0058 diferencia aquellos elementos que poseen características que se consideran destacables, ya 
sea por su función, construcción, historia, etc. 

El atributo toma el valor “/singular” si se destaca el elemento por alguna de las características que posee; si no se 
identifica ninguna característica destacable, se clasifica como “/caso genérico”. 

Cuando no se especifique si el elemento tiene alguna característica destacable, toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  

Los bordillos son imprescindibles como delimitadores de las zonas viarias, bien sean de naturaleza peatonal, urbana e 
interurbana, como elementos de canalización de flujos de circulación, como separadores de diversas superficies y 
como elementos de drenaje superficial. Pero hay que tener en cuenta que no se capturan aquellos bordillos que 
quedan implícitos en la representación de otras entidades, como es el caso de aceras, parterres, e isletas elevadas, 
entre otros. 

Sí se capturarían como entidades del fenómeno Elemento construido, por ejemplo, aquellos bordillos que protegen 
vías ciclistas del tráfico rodado o bordillos sin aceras en zonas en proceso de urbanización, entre otros.   

            

  NOTAS   

     



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

273 

 

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Elemento construido. 
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20.15. Fenómeno: Explanada 

  0030 FENÓMENO N1: Explanada   

  DEFINICIÓN 

Espacio de terreno allanado, que en ocasiones puede estar pavimentado con algún tipo de 
revestimiento. Suele ubicarse de forma adyacente o en los aledaños de una carretera, pista o vía de 
comunicación. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  REVES_0030   Indica si la explanada está pavimentada.   

    PAV pavimentado Posee revestimiento; está pavimentada.   

    NPA no pavimentado No posee revestimiento; no está pavimentada.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo REVES_0030.   

  TIPO_0030   Indica la funcionalidad de la explanada.   

    APA aparcamiento La explanada está destinada al estacionamiento de vehículos automóviles. 
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OTR otro La explanada posee cualquier otra funcionalidad diferente a la de 

aparcamiento.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0030.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno tienen suficiente anchura como para representarlas siempre como polígono en la 
base. Siempre se capturan, por tanto, sus márgenes o bordes (definidos por los límites externos de la misma).  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo REVES_0030 indica si la explanada está pavimentada o no lo está. 

Cuando existe un pavimento que la recubre, esta situación se representa mediante el valor “/pavimentado”. 

Si la explanada no está pavimentada, se clasifica como “/no pavimentado”. 

En cualquier caso, si no se especifica esta característica, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo TIPO_0030 indica la funcionalidad de la explanada. Si está destinada al estacionamiento de vehículos 
automóviles, el atributo se clasifica como "/aparcamiento" y cuando posee una funcionalidad diferente el atributo 
adopta el valor "/otro". Si no se especifica esta funcionalidad, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

En los tramos que atraviesan explanadas, las entidades del fenómeno Camino se recogen tan sólo por el eje 
representativo clasificado como “/eje conexión” según el atributo COMPONEN1D (no se capturan sus bordes), para 
asegurar la continuidad de la red. 

Aquellas explanadas, pavimentadas o no, no situadas en los aledaños de vías de comunicación también se recogerían 
como entidades de este fenómeno.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  
• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 
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- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Explanada.  

• Entre líneas borde de Explanada y líneas borde de Carretera, Camino, Vía urbana y Vía pecuaria, siempre que estén 
al mismo nivel. 
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20.16. Fenómeno: Explotación minera 

  0059 FENÓMENO N1: Explotación minera   

  DEFINICIÓN Lugar destinado a la extracción y aprovechamiento de algún tipo de mineral o recurso.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    ABN abandonado Evidencia carencia de conservación y ya no se utiliza.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Mina de Borobia”.   

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según la posición vertical relativa de la explotación minera respecto de la superficie terrestre, se distinguen los 
siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 

• 0060: Explotación a cielo abierto (línea, polígono) 

• 0061: Explotación subterránea  (punto) 

  

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

La captura de estas explotaciones depende de su situación relativa respecto de la superficie terrestre, por lo que ésta 
se detalla para cada uno de los fenómenos hijos del presente fenómeno. 

La descripción del atributo ESTADO se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   

            

  0060 FENÓMENO N2: Explotación a cielo abierto   
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  DEFINICIÓN 
Explotación minera al aire libre, que obtiene los recursos mediante excavación sobre el terreno en 
que se asienta. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0059: Explotación minera (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_0060   Tipo de explotación minera según el recurso extraído.   

   
MIN mina Excavación realizada para la extracción de un mineral.   

   
CAN cantera Explotación donde se saca piedra, greda u otra sustancia análoga.   

  
 

ARI áridos Explotación donde se obtienen materiales rocosos granulares naturales, 
como arenas o gravas, para su posterior empleo en las argamasas. 

  

   
SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0060.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan sobre el terreno, por el contorno o borde de la explotación (cuando 
están determinados por alguna clase de cerramiento) o por los del límite de excavación (si no se ha podido identificar 
cerramiento alguno). 
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La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0060 clasifica la explotación minera según la clase de recurso mineral extraído en ella. 

El atributo toma el valor “/mina” si se trata de una excavación realizada para extraer algún mineral. Bajo este valor se 
incluyen también las salinas en que se obtiene dicho mineral por extracción (no se incluyen aquellas en que la sal se 
obtiene en la superficie del terreno aprovechando la evaporación).  

Si la explotación se dedica a la obtención de piedra, greda o sustancias análogas, el atributo toma el valor “/cantera”. 

Si el recurso extraído en la explotación está constituido por materiales granulares, rocosos y naturales (arenas, gravas, 
etc.), frecuentemente ubicadas en los lechos de los ríos, para su posterior uso en las argamasas, se caracteriza 
mediante el valor “/áridos”. 

Cuando no se especifica el tipo de explotación de que se trata, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Explotación a cielo abierto. 
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  0061 FENÓMENO N2: Explotación subterránea   

  DEFINICIÓN 
Explotación minera constituida por una serie de galerías subterráneas, en las cuales se accede hasta 
el recurso extraído a través de una boca de entrada a su galería principal. 

  

  GEOMETRÍA punto       

  FENÓMENO PADRE   

   0059: Explotación minera (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

            

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Estas explotaciones mineras quedan recogidas mediante una entidad puntual, situada en la boca de acceso a la mina, 
sobre el terreno. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Las construcciones que materializan el acceso a estas explotaciones (por ejemplo, castilletes de entrada a minas), se 
materializan mediante el fenómeno que corresponda (Edificación, Edificación ligera, Elemento construido, Torre o sus 
fenómenos hijos) según sus características constructivas.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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20.17. Fenómeno: Helipuerto 

  0062 FENÓMENO N1: Helipuerto   

  DEFINICIÓN Pista destinada al aterrizaje y despegue de helicópteros.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Helipuerto de Barcelona”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Las entidades de este fenómeno se representan como polígono en la base. Se capturan, por tanto, sus márgenes o   
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bordes sobre la plataforma (definidos por los límites externos del pavimento o explanada de la pista).  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Hay que selañar que las líneas y marcas de pintura del interior de las pistas pueden representarse, clasificándose bajo 
el valor “/esquema”. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Helipuerto. 

  

            

 

 

 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

283 

 

20.18. Fenómeno: Manzana 

  0063 FENÓMENO N1: Manzana   

  DEFINICIÓN 
Espacio urbano edificado o destinado a edificar, generalmente de forma rectangular y 
frecuentemente delimitado por viales o vías urbanas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Con el fenómeno Manzana se modeliza aquel espacio urbano que se encuentra edificado, destinado a edificar, es 
potencialmente edificable o sirve a otros usos o servicios no considerados en otros fenómenos independientes. Se 
subraya que aquellos espacios urbanos edificados (y por tanto, clasificados en el fenómeno que corresponda) también 
quedan incluidos en el área de manzana. 

El polígono correspondiente se captura por las líneas que marcan el límite de manzana, sobre el terreno. Dichos 
límites vienen marcados por la alineación exterior, que separa el ámbito público (calle) del privado, que 
potencialmente puede coincidir con la alineación de la edificación. 
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La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No se incluyen las plazas urbanas.   

            

  NOTAS   

  Las aceras no se incluyen dentro de la manzana.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Manzana. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de Manzana y los fenómenos Edificación y Edificación ligera. 
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20.19. Fenómeno: Mojón 

  1035 FENÓMENO N1: Mojón   

  DEFINICIÓN 

Señal permanente que se pone para fijar linderos en fincas o para servir de guía en zonas 
despobladas. También se incluyen los destinados al amojonamiento de términos municipales así 
como los que delimitan la zona de dominio público marítimo-terrestre. 

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1035   Tipo de mojón.   

   LIN lindero El mojón fija linderos en fincas.   

   GUI guía El mojón sirve de guía en zonas despobladas.   

   MUN municipal El mojón marca los linderos de un término municipal.   

   MAR marítimo El mojón delimita la zona de dominio público marítimo-terrestre.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1035.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se modelizan mediante un punto en la posición real del elemento y a la altura del 
terreno. 

El atributo TIPO_1035 permite diferenciar distintos tipos de mojones. 

Cuando se trata de un mojón que permite fijar los linderos de fincas el atributo toma el valor "/lindero". 

Si se trata de un mojón que sirve de guía en zonas despobladas, como puede ser el caso de los mojones que marcan 
itinerarios (ej. Camino de Santiago), el atributo se clasifica con el valor "/guía". 

El atributo adopta el valor de "/municipal" cuando se trata de un mojón destinado a fijar los linderos de términos 
municipales.  

Este atributo adquiere el valor "/marítimo" si el mojón materializa el deslinde de la zona de dominio público 
marítimo-terrestre. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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20.20. Fenómeno: Muelle-espigón 

  0064 FENÓMENO N1: Muelle-espigón   

  DEFINICIÓN 

Construcción ubicada en la orilla de una masa de agua o curso fluvial para facilitar el embarque y 
desembarque de personas y mercancías, servir de refugio a las embarcaciones y/o servir de 
protección contra el oleaje. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  TIPO_0064   Tipo de muelle-espigón según el material de construcción.   

    MOB muelle de obra Muelle construido mediante obra de fábrica de carácter consolidado. 
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EMB embarcadero Muelle o pasarela para barcos de poco tonelaje, construido con materiales 

livianos y frecuentemente sustentado por pilares.   

    
PAN pantalán Muelle o pasarela para barcos de poco tonelaje, construido con materiales 

livianos y que flota sobre el agua.   

  
  

ESC escollera Obra constituida mediante la acumulación de bloques de piedra u 
hormigón tirados al fondo del mar para formar un dique de defensa contra 
el oleaje, servir de cimiento a un muelle o resguardar el pie de otra obra.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0064.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades pertenecientes a este fenómeno se recogen por su contorno, definido por la línea de contacto entre la 
obra y la masa de agua o curso fluvial en que ejercen su función y, en su parte terrestre, por el límite de la obra visible 
por fotointerpretación o aproximado por el operador.  

Dicho contorno define el polígono correspondiente de muelle-espigón, y su captura debe ser independiente, aunque 
consistente geométricamente, con la posible modelización de una entidad del fenómeno Puerto (fenómeno hijo de 
Espacio dotacional), que representa un concepto diferente (la zona afectada por el uso portuario).  

La altura a la que se captura el fenómeno depende del valor que adopte el atributo TIPO_0064, detallándose por 
separado para cada uno de sus posibles valores. 

En cualquier caso, los muelles se forman por la yuxtaposición de zonas heterogéneas según las tipologías definidas en 
el dominio del atributo TIPO_0064 y ESTADO. Estas zonas deben capturarse como entidades independientes, 
clasificadas mediante los valores correspondientes de dichos atributos. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0064 distingue el tipo de muelle o espigón según las características constructivas del mismo. 

Según este atributo, se distingue como “/muelle de obra” a aquellos muelles o espigones construidos mediante obras 
de fábrica, hormigón o elementos similares de carácter consolidado. También se clasifican con este valor los diques de 
defensa contra las olas, construidos perpendicularmente a la costa o paralelos al margen de un curso fluvial para 
proteger los márgenes. 

En caso de que el muelle esté construido mediante materiales livianos y se utilice para el atraque de barcos y 
embarcaciones de pequeño tonelaje, se clasifica como “/embarcadero”. Normalmente este tipo de muelles se 
sustentan mediante pilares sobre el fondo marino o lacustre. Cuando este tipo de construcciones se encuentran 
flotando en el agua, en lugar de estar sustentadas mediante pilares,  el atributo toma el valor de "/pantalán". 

Los muelles-espigones clasificados como “/muelle de obra” o “/embarcadero” se capturan siempre a la altura de la 
construcción. 

En caso de que se trate de una estructura u obra formada mediante la acumulación de bloques de piedra u hormigón, 
construida con finalidad defensiva contra el oleaje, como cimiento para un muelle o resguardo del pie de otra obra 
aledaña al mar, se clasifica como “/escollera”. 
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Los muelles-espigones clasificados como “/escollera” se capturan siempre a la altura de la lámina de agua, 
exceptuando aquellas zonas en que la obra penetre en la zona terrestre, en que se captura a nivel del terreno. 

Si no se indica la tipología constructiva del muelle-espigón, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
Los embarcaderos y pantalanes no generan un descuento en la superficie del fenómeno 0014 Aguas quietas ya que 
debido a su carácter estructural las Aguas quietas se encuentran por debajo de éstos.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Muelle-espigón. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de Muelle-espigón y los fenómenos Puerto, Costa natural, Aguas quietas (Mar, Laguna, Embalse) y 
Corriente natural. 

- Inexistencia de tramos coincidentes con entidades del fenómeno Costa natural. 
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20.21. Fenómeno: Muralla 

  0065 FENÓMENO N1: Muralla   

  DEFINICIÓN Muro u obra defensiva que rodea una plaza fuerte o protege un territorio.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    RUI en ruinas Evidencia un pésimo estado, decadencia y amenaza con caer.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  DISTI_0065   Indica si el elemento se considera destacable.   

  
 SIN singular El elemento posee características por las cuales se desea destacar. 

  

   CGN caso genérico El elemento no posee características destacables.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo DISTI_0058.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   
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    abc nombre Ej: “Muralla de Ávila”, “Muralla de Lugo”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se recogen por su borde. Siempre se toma la altura de la construcción. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El valor “/esquema” del atributo COMPONEN1D se utiliza en caso de que sea necesario representar líneas internas 
esquemáticas, siempre sobre la construcción. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo DISTI_0065 diferencia aquellas murallas que poseen características que se consideran destacables, ya sea 
por su función, construcción, historia, etc. 

El atributo toma el valor “/singular” si se destaca la muralla por alguna de las características que posee; si no se 
identifica ninguna característica destacable, se clasifica como “/caso genérico”. 

Cuando no se especifique si la muralla tiene alguna característica destacable, toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Muralla. 
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20.22. Fenómeno: Obra de contención 

  0066 FENÓMENO N1: Obra de contención   

  DEFINICIÓN 
Obra destinada a contener el empuje del agua y/o de las tierras que se encuentran a uno de sus 
lados. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_0066   Tipo de obra de contención según sus características constructivas.   

    
MCO muro de 

contención 
Muro construido mediante obra de fábrica de carácter consolidado para la 
contención de tierras y/o el agua.   

  

  

ESC de escollera Obra de contención constituida mediante la acumulación de bloques de 
piedra u hormigón dispuestos para formar una defensa contra corrimientos 
de tierras, desprendimientos y/o el agua. 

  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0066.   
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  SECCI_0066   Sección capturada.   

    CAB cabeza Línea que constituye el tramo de mayor altitud que delimita el fenómeno. 
  

    PIE pie Línea que constituye el tramo de menor altitud que delimita el fenómeno.  
  

    NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad capturada.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SECCI_0066.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se recogen por su borde a la altura de la construcción, representando su ancho. 

En caso de obras de contención inclinadas (separación máxima entre la línea de  “/cabeza” y  “/pie”  mayor de 2mm 
en el mapa), se capturan por sus bordes tomando también el pie de la construcción a su altura correspondiente. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El valor “/esquema” del atributo COMPONEN1D se utiliza en caso de que sea necesario representar líneas 
esquemáticas internas al polígono de muro, siempre sobre la construcción. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0066 distingue el tipo de obra de contención según las características constructivas de la misma. 

Según este atributo, se distinguen como “/muro de contención” los muros construidos mediante obras de fábrica, 
hormigón o elementos similares de carácter consolidado, para la contención de las tierras y/o las aguas situadas a uno 
de sus lados.  

En caso de que se trate de una obra de contención formada mediante la acumulación de bloques de piedra u 
hormigón, dispuestos para formar una defensa contra los corrimientos de tierras, desprendimientos y/o el agua, se 
clasifica como “/de escollera”. En este valor se incluyen las defensas formadas por la concatenación de bloques de 
gaviones de piedra. 

Si no se indica la tipología constructiva de la obra de contención, el atributo toma el valor “/sin clasificar”.  

El atributo SECCI_0066 indica la sección capturada.  

Cuando se trata del pie de la construcción el atributo se clasifica con el valor "/pie" y cuando se trata de la cabeza el 
atributo toma el valor "/cabeza". 

Si no se indica la sección capturada el atributo adopta el valor "/sin clasificar". 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  • Consistencia lógica:   
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Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Obra de contención. 
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20.23. Fenómeno: Parada de transporte 

  1036 FENÓMENO N1: Parada de transporte   

  DEFINICIÓN 
Lugar, generalmente señalizado, donde se realizan paradas para la subida y bajada de viajeros en 
autobuses, taxis, tranvías, etc. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  

 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 
oculto bajo otra entidad más elevada. 

  

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  

 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 
entidad. 

  

  COMPONEN2D   Componente 2D.   

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  

 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 
encuentra oculta bajo ninguna otra. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_1036   Tipo de parada de transporte   

   BUS autobús Parada de autobús.   

   FER ferrocarril Parada de ferrocarril.   

   MET metro Parada de metro.   

   TRA tranvía Parada de tranvía.   

   TAX taxi Parada de taxi.   
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   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1036.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno y a la altura máxima de la construcción cuando existe 
una marquesina que señala el punto de parada. 

Cuando no existe marquesina se representa la Parada de transporte mediante un punto. Si existe señalización, este 
punto se sitúa en la base de ésta. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_1036 indica el tipo de parada de transporte. 

Cuando se trata de una parada de autobús, el atributo se clasfica con el valor "/autobús". 

En el caso de que sea una parada de ferrocarril, el atributo adopta el valor "/ferrocarril". 

Cuando se tiene una parada de metro, el atributo toma el valor "/metro". 

El atributo adopta el valor "/tranvía" cuando se representa una parada de tranvía. 

El atributo se clasifica con el valor "/taxi" si trata de una parada de taxis. 

Cuando no se clasifica la parada de transporte según su tipología, a este atributo se le asigna el valor "/sin clasificar". 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Parada de transporte. 
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20.24. Fenómeno: Pasarela 

  0067 FENÓMENO N1: Pasarela   

  DEFINICIÓN 

Construcción liviana sobre la cual los peatones pueden salvar y cruzar  obstáculos, vías o 
infraestructuras situadas a niveles inferiores (carreteras, vías férreas, desniveles, ríos, canales), pero 
que por sus características constructivas no permite la circulación de automóviles. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_0067   Indica las distintas partes que conforman la pasarela.   

    ESC escalera Zona compuesta por escalones de acceso a la pasarela.   

    RAM rampa Zona con pendiente que permite el acceso a la pasarela.   

    PAS pasarela Zona correspondiente al tablero de la pasarela.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   
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  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Puente de la Barqueta”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan por el contorno del tablero de la pasarela (incluidas las escaleras o 
rampa de acceso a la misma, si éstas existen), a la altura de la construcción.  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Los límites del tablero perpendiculares a la infraestructura que pasa sobre él y que se encuentran bajo ella, se 
clasifican según el valor “/borde oculto” del atributo. Dichos contornos se consideran ocultos por la infraestructura 
que salva el obstáculo (que se considera como elevada), y delimitan la tramificación de la misma. 

Aquellos elementos estructurales destacables e identificables que no se correspondan con el tablero de la pasarela ni 
con las escaleras o rampas de acceso se pueden modelizar mediante líneas clasificadas con el valor “/esquema”. 

El atributo TIPO_0067 permite clasificar las distintas partes que pueden componer una pasarela.  

Cuando se trata de la zona compuesta por escalones de acceso a la pasarela se clasifica con el valor "/escalera".  

El atributo adopta el valor de "/rampa" cuando se representa la zona con pendiente que permite el acceso a la 
pasarela. 

Cuando se trata de la zona correspondiente al tablero de la pasarela el atributo toma el valor de "/pasarela". 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Algunas denominaciones de pasarela pueden contener el término “puente”; no por este motivo la entidad ha de 
clasificarse como fenómeno Puente, si es que sus características constructivas no permiten la circulación de 
automóviles. 

En caso de que existan muros de contención asociados a la pasarela (posible cuando su estructura se asemeja a la de 
un puente) se modelizan mediante el fenómeno Obra de contención.    

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Pasarela. 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

299 

 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de Pasarela y los fenómenos Carretera, Camino, Senda, Vía urbana, Vía pecuaria, Vía férrea, Costa 
natural, Corriente natural, Corriente artificial, y Aguas quietas (Mar, Laguna, Embalse). 
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20.25. Fenómeno: Paso de peatones 

  1037 FENÓMENO N1: Paso de peatones   

  DEFINICIÓN 
Espacio físico destinado a facilitar a los peatones el cruce de cualquier tipo vía o el tránsito por zonas 
donde, debido a las características del terreno (playas, zonas rocosas, etc.), es difícil caminar. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  

 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 
oculto bajo otra entidad más elevada. 

  

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  

 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 
entidad. 

  

  COMPONEN2D   Componente 2D.   

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  

 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 
encuentra oculta bajo ninguna otra. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_1037   Tipo de paso de peatones.   

  
 PCE paso de cebra Espacio físico destinado a facilitar a los peatones el cruce de cualquier tipo 

de vía, convenientemente señalizado.   
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 PAS pasadera o 

pasadizo 
Superficie que facilita el tránsito de peatones por zonas donde, debido a las 
características del terreno, es difícil caminar.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1037.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan mediante el contorno de las superficies destinadas a facilitar el 
tránsito de peatones. En el caso de los pasos de cebra se capturan a la altura del terreno y cuando se trata de una 
pasadera o pasadizo se captura a la altura de la construcción. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_1037 indica el tipo de paso de peatones.  

Cuando se trata de un paso de cebra o paso de peatones destinado a facilitar a los peatones el cruce de cualquier tipo 
de vía, el atributo adopta el valor "/paso de cebra". 

El atributo se clasifica como "/pasadera o pasadizo" cuando se trata de una superficie instalada sobre el terreno que 
facilita el tránsito de los peatones en zonas en las que resulta difícil caminar, como pueden ser zonas de playa, zonas 
rocosas, etc. 

En cualquier caso, si no se especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
Las líneas de pintura que definen los pasos de cebra se representan mediante el fenómeno 1026 Pintura de vial del 
tema de Redes de transporte.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Paso de peatones. 

• Entre líneas de borde de Paso de peatones y líneas borde de Acera, Carretera, Pintura de vial, Vía urbana y Vía 
ciclista, siempre que estén al mismo nivel. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de borde de Paso de peatones y líneas de borde de Acera cuando no están al mismo nivel.  

• Entre líneas de borde de Paso de peatones ("/pasadera o pasadizo") y distintas entidades del fenómeno Playas, 
dunas y arenales (u otras entidades del tema de Cubierta terrestre) 
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Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

303 

 

20.26. Fenómeno: Patio 

  1038 FENÓMENO N1: Patio   

  DEFINICIÓN 
Espacio cerrado con paredes o galerías que en las casas y otros edificios se suele dejar al 
descubierto. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan a la cota del suelo mediante contorno que las define. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  No confundir el elemento "/patio de luz" de Edificación. El fenómeno Patio tiene cota terreno, a diferencia del "/patio   
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de luz", y posee una funcionalidad diferente. 

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Patio. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de Patio y los fenómenos Edificación y Cercado. 

  

            

 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

305 

 

20.27. Fenómeno: Pista de aeródromo 

  0068 FENÓMENO N1: Pista de aeródromo   

  DEFINICIÓN 
Pista o calzada especialmente acondicionada para el despegue y aterrizaje de aviones, normalmente 
ubicada en el interior de un aeródromo. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  REVES_0068   Indica si la pista está pavimentada.   

    PAV pavimentado Posee revestimiento; está pavimentada.   
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    NPA no pavimentado No posee revestimiento; no está pavimentada.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo REVES_0068.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Pista A-1”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan como un polígono en la base. Siempre se capturan, por tanto, sus 
márgenes o bordes (definidos por los límites externos de la calzada o explanada de la pista).  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Hay que selañar que las líneas y marcas de pintura del interior de las pistas pueden representarse, clasificándose bajo 
el valor “/esquema”. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo REVES_0068 indica si la pista está pavimentada o no lo está. Cuando existe un pavimento que la recubre, 
esta situación se representa mediante el valor “/pavimentado”. Si la explanada no está pavimentada, se clasifica como 
“/no pavimentado”. En cualquier caso, si no se especifica esta característica, el atributo toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  Incluye las pistas secundarias de acceso a las pistas principales, así como las zonas de parada y estacionamiento.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Pista de aeródromo. 
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20.28. Fenómeno: Pista deportiva 

  0069 FENÓMENO N1: Pista deportiva   

  DEFINICIÓN 

Pista, cancha o terreno de juego especialmente diseñado y construido para la práctica de una o 
varias actividades deportiva. Además de los deportes habituales (fútbol, baloncesto, tenis, pistas 
polideportivas), también incluye las calles de campo de golf y las pistas de los circuitos de 
automovilismo. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_0069   Tipo de pista deportiva en función del deporte o ejercicio al que se destina.   

    FUT fútbol Pista de un campo de fútbol.   

    TEN tenis Pista de tenis.   

    GLF golf Calle de un campo golf.   

  
  

OTR otro Cualquier otra pista deportiva que no se clasifique en los valores anteriores. 

  

  
  

MUL múltiple Pista deportiva acondicionada para el ejercicio de varios deportes en un 
mismo espacio de forma integrada.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0069.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   
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    abc nombre Ej: “La Chopera – Pista I”, “Circuito de Montmeló”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan como un polígono en la base. Siempre se capturan, por tanto, sus 
contornos o bordes sobre el terreno o el pavimento (definidos por los límites externos del recinto de la pista, que en 
ocasiones viene materializado por algún tipo de cerramiento, valla, muro, etc.).  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Hay que mencionar que las líneas de pintura o resaltadas del interior del terreno de juego pueden opcionalmente 
representarse en la base, clasificándose bajo el valor “/esquema”. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0069 clasifica las pistas deportivas en función de la práctica deportiva a que están destinadas. 
Mediante el valor “/fútbol” se consideran las pistas de los campos de fútbol, el valor “/tenis” cuando se trata de una 
pista de tenis y el valor “/golf” cuando lo que se modeliza es una calle de un campo de golf. Para el resto de deportes 
que se practiquen de forma individual en una pista, se considera el valor “/otro”, para reflejar que no se trata de 
ninguno de los valores anteriormente especificados. Si una pista está preparada y acondicionada para practicar varios 
deportes en un mismo espacio de forma integrada, el atributo adopta el valor “/múltiple”. Si no se indica la tipología 
de la pista según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Pista deportiva. 
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20.29. Fenómeno: Poste 

  1039 FENÓMENO N1: Poste   

  DEFINICIÓN 
Elemento vertical de cierta altura que sirve de apoyo o soporte. ¿Mejor en mobiliario? ¿servicios e 
instalaciónes? 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  

 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 
oculto bajo otra entidad más elevada. 

  

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  

 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 
entidad. 

  

  COMPONEN2D   Componente 2D.   

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  

 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 
encuentra oculta bajo ninguna otra. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_1039   Tipo de poste.   

   ELE eléctrico Poste que da soporte al tendido eléctrico.   

   PUB publicidad Soporte de paneles publicitarios.   

   OTR otro Poste destinado a otros fines no contemplados en los valores anteriores.   

  

 SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1039. 
 
Añadir otros tipos como: tranvía, cámara, foco-iluminación.   



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

311 

 

  
        

  

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan por el contorno siempre que el diámetro del poste en su base sea 
superior a 1 mm en el mapa. En caso contrario se representan mediante un punto en su base. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_1039 indica el tipo de poste. 

Cuando se trata de un poste que da soporte al tendido eléctrico, se clasifica como "/eléctrico". 

En el caso de que dé soporte a un panel publicitario, el atributo toma el valor "/publicidad". 

El atributo adopta el valor "/otro" cuando se trata de un poste destinado a otros fines no contemplados en los valores 
anteriores. 

En cualquier caso, si no se especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

     

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Poste. 
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20.30. Fenómeno: Puente 

  0080 FENÓMENO N1: Puente   

  DEFINICIÓN 

Construcción sobre la cual una vía de comunicación u otra infraestructura (por ejemplo, un 
acueducto) puede salvar un obstáculo (río, barranco) o cruzar otras vías o infraestructuras situadas a 
niveles inferiores (carreteras, vías férreas, obras de desagüe, ríos, canales). 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_0080   Tipo de puente según su tamaño.   

  
  

CGN caso genérico Puente de gran tamaño, que permite a una infraestructura situada sobre él 
salvar un obstáculo, desnivel u otras vías de comunicación o 
infraestructuras.   

    
ALC alcantarilla Puente pequeño, generalmente construido para conducir una obra de 

desagüe transversalmente a una vía de comunicación.   
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    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0080.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    RUI en ruinas Evidencia un pésimo estado, decadencia y amenaza con caer.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  DISTI_0080   Indica si el elemento se considera destacable.   

  
 SIN singular El elemento posee características por las cuales se desea destacar. 

  

   CGN caso genérico El elemento no posee características destacables.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo DISTI_0080.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Puente del Diablo”, “Viaducto de Segovia”.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan por el contorno del tablero del puente, a la altura de éste, sobre la 
construcción. Posteriormente a la definición del atributo TIPO_0080 y la presentación de sus posibles valores, se 
presenta una excepción en la captura de ciertos casos de alcantarilla. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Las líneas que representan los muros de contención de los taludes asociados al puente, si existen, se representan en 
la base clasificadas bajo el valor “/esquema”. Este tipo de líneas se capturan de forma opcional, exteriores al contorno 
del puente, cuando dichos muros de contención existen y son visibles. Si éstos se prolongan una distancia 
considerable, resulta más correcto modelizarlos mediante el fenómeno Obra de contención. 

Los límites del tablero perpendiculares a la infraestructura que pasa sobre él y que se encuentran bajo ella, se 
clasifican según el valor “/borde oculto” del atributo. Dichos contornos se consideran ocultos por la infraestructura 
que salva el obstáculo (que se considera como elevada), y delimitan la tramificación de la misma. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0080 clasifica los puentes según su tamaño en función de unos rangos establecidos en longitud y 
altura respecto al terreno. 

Cuando la infraestructura tenga una longitud mayor o igual que 5 m o una altura mayor o igual que 3 m, el atributo 
toma el valor “/caso genérico”. Suelen utilizarse para que las vías de comunicación u otras infraestructuras (por 
ejemplo, canales) puedan salvar grandes desniveles, obstáculos u otras vías de comunicación o infraestructuras que 
pasen a niveles de altura inferiores. 

Si ésta tiene una longitud menor que 5 m y una altura menor que 3 m, se clasifica como “/alcantarilla”. Suelen 
utilizarse para el paso de obras de desagüe bajo el nivel de una vía de comunicación. 

En el caso de que un puente se clasifique como “/alcantarilla” según el atributo TIPO_0080 y sólo se haya podido 
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distinguir por fotointerpretación una de sus bocas, sólo se representa ésta, sin necesidad de representar el tablero. 
Esta situación puede aplicarse por ejemplo para representar bocas de alcantarilla cuyo recorrido se desconoce porque 
se pierde en núcleo urbano. En cualquier caso, si no se especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor 
“/sin clasificar”. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo DISTI_0080 diferencia aquellos puentes que poseen características que se consideran destacables, ya sea 
por su función, construcción, historia, etc. 

El atributo toma el valor “/singular” si se destaca el puente por alguna de las características que posee; si no se 
identifica ninguna característica destacable, se clasifica como “/caso genérico”. 

Cuando no se especifique si el puente tiene alguna característica destacable, toma el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Existen otras denominaciones usuales para referirse a puentes de pequeñas dimensiones (clasificados mediante el 
valor “/alcantarilla” del atributo TIPO_0080), por ejemplo: el término “pontón”. 

Los túneles de las rondas y cinturones en las grandes ciudades, en que puede existir duda entre clasificarlas mediante 
el fenómeno Puente, con el valor “/caso genérico” del atributo TIPO_0080, o como un túnel, se recomienda 
modelizarlas preferentemente por ésta segunda alternativa. 

Incluye la infraestructura de sustentación de los acueductos, que se modelizan como Corriente artificial o como 
Conducción de agua según si el agua circula al descubierto o no, respectivamente. 

No se incluyen las pasarelas destinadas al tránsito de peatones que por sus características constructivas no permiten 
la circulación de automóviles. Ver fenómeno 0067 Pasarela.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Puente. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de Puente y los fenómenos Carretera, Camino, Senda, Vía urbana, Vía ciclista, Vía pecuaria, Vía férrea, 
Costa natural, Corriente natural, Corriente artificial, y Aguas quietas (Mar, Laguna, Embalse). 
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20.31. Fenómeno: Quiosco 

  1040 FENÓMENO N1: Quiosco   

  DEFINICIÓN Caseta pequeña instalada en un lugar público que se dedica a la venta de artículos de poco precio.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno a la altura máxima de la construcción, definiendo un 
plano horizontal. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   
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  Las cabinas de la ONCE se incluyen dentro de este fenómeno.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Quiosco. 
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20.32. Fenómeno: Reductor de velocidad 

  1041 FENÓMENO N1: Reductor de velocidad   

  DEFINICIÓN 
Pequeña elevación situada en la calzada que obliga a reducir la velocidad en lugares donde es 
conveniente. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  

 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 
oculto bajo otra entidad más elevada. 

  

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  

 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 
entidad. 

  

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  

 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 
encuentra oculta bajo ninguna otra. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno a la altura de la elevación. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
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Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No se capturan los reductores de velocidad elaborados con materiales ligeros.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Reductor de velocidad. 
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20.33. Fenómeno: Señal de navegación 

  0081 FENÓMENO N1: Señal de navegación   

  DEFINICIÓN 
Lugar donde existe una señal luminosa o de otro tipo para la circulación de embarcaciones o 
aeronaves. 

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0081   Tipo de señal de navegación según su función.   

  
  

FAR faro Lugar donde se ubica una señal luminosa o de otro tipo que facilita la 
orientación y la navegación de embarcaciones en el mar. 

  

  
  

BAP baliza de puerto Lugar donde se ubica una señal fija que indica la bocana de puerto y orienta 
a las embarcaciones para entrar en él.   

  
  

RAD radar Lugar donde se ubica un artilugio para emitir señales radar con objeto de 
controlar la navegación aérea.   

  
  

VHO VHOR Lugar donde se ubica un artilugio que emite señales de radio 
omnidireccionales para guiar el rumbo de las aeronaves, facilitando su 
navegación.   

  
  

OTR otro Señal de navegación no contemplada en ninguno de los valores anteriores. 

  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0081.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Estas entidades se modelizan mediante un punto, ubicado a la altura de la señal.  

El atributo TIPO_0081 se define según la función de la señal de navegación que representa la entidad. 

El atributo toma el valor “/faro” cuando se trata de una señal luminosa o de otro tipo (por ejemplo, un faro de radio) 
para facilitar la orientación de las embarcaciones en el mar. Se clasifica como “/baliza de puerto” cuando la señal 
marca la entrada o bocana de un puerto, para orientar a las embarcaciones cuando intentan acceder a él. El atributo 
toma el valor “/radar” cuando la entidad representa una señal de emisión de señales radar para guiar y controlar la 
navegación aérea. Cuando la entidad representa un lugar donde se ubica un artilugio de emisión de señales de radio 
omnidireccionales para guiar el rumbo de las aeronaves en su ruta, el atributo toma el valor “/VHOR”. Si la señal de 
navegación no se corresponde con ninguna de las tipologías anteriores, se clasifica como “/otro”. Finalmente, cuando 
no se clasifica la señal de navegación según el atributo TIPO_0081, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            
  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
            
  NOTAS   

  

Se recalca de forma explícita que no hace referencia a la construcción o estructura sobre la que se sitúa o sustenta 
dicha señal (por ejemplo, el edificio de un faro), la cual debe clasificarse en el fenómeno que corresponda (en el 
ejemplo anterior, en el fenómeno Edificación).   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplica controles de calidad adicionales.   
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20.34. Fenómeno: Solar 

  1042 FENÓMENO N1: Solar   

  DEFINICIÓN 

Parcela dotada con los servicios que determine la normativa urbanística para adquirir tal condición. 
Estos servicios suelen consistir en tener acceso por vía pavimentada abierta al uso público, 
suministro de agua potable y energía eléctrica con potencia y caudal suficientes para la edificación o 
construcción prevista, red de alcantarillado para aguas residuales, encintado de aceras para el 
acceso peatonal y alumbrado en al menos una vía que la circunde. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno y siempre a la altura del terreno. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
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  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Solar. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de Solar y los fenómenos Acera, Manzana y Edificación. 
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20.35. Fenómeno: Tajadera 

  1043 FENÓMENO N1: Tajadera   

  DEFINICIÓN Compuerta que se pone para detener la corriente de agua.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  ESTADO   Estado de uso de la entidad.   

    USO en uso Se encuentra en uso.   

    CON en construcción Se encuentra en construcción o en proyecto.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ESTADO.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: "Presa de Belesar", "Presa de El Atazar".   

            

  FENÓMENOS HIJO   

  
Fenómenos hijo fenómenos hijo fenómenos hijo fenómenos hijo: 

• 0070: Presa (punto, línea, polígono) 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

323 

 

• 1044: Compuerta (línea, polígono) 

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Una entidad correspondiente a este fenómeno se captura sobre la construcción, por el contorno de la obra de fábrica 
que la forma. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

Cabe resaltar que las líneas auxiliares para representar formas y contornos de obra interiores al contorno de la 
construcción, se clasifican bajo el valor “/esquema”. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo ESTADO y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado Atributos 
de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Tajadera. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas de borde Tajadera y los fenómenos Embalse, Corriente natural y Corriente artificial. 
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  0070 FENÓMENO N2: Presa   

  DEFINICIÓN 
Construcción interpuesta transversalmente en un punto de una corriente de agua con el objetivo de 
almacenar el agua del mismo, derivarla o regular su curso fuera del cauce. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

  1043: Tajadera (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPF_0070   Tipo de presa según su función.   

  
 

AZU azud Presa de escasa altura construida en una corriente de agua para desviar 
parte de ella para el riego, laminar el caudal, para fines ornamentales u 
otros usos, en que el nivel de agua suele rebosar por la parte superior de la 
obra.   

   

CGN caso genérico Presa que no cumpla las características para clasificarse como el valor 
anterior.   

   
SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPF_0070.   

  TIPM_0070   Tipo de presa según el material utilizado en su construcción.    

   
OBR de obra Presa constituida por materiales consolidados, obra de fábrica.   

   
TIE de tierra Presa formada por acumulación y compactación de tierras.   

   
SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPM_0070.   

  CORON_0070   Cota de coronación de la presa.   

   

zzz.z cota Cota más elevada de la estructura resistente de la presa, expresada en 
metros y con una cifra decimal.    

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

   
abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

   
abc nombre Ej: “Presa de Belesar”, “Presa de El Atazar”.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

El atributo TIPF_0070 distingue el tipo de presa según su función. 

Según este atributo, se distinguen como “/azud” aquellas presas de escasa altura construidas en una corriente de 
agua con objeto de tomarla para un fin determinado, laminar su caudal o aprovecharla para fines ornamentales. En 
ellas, el nivel del agua retenida suele rebosar por encima de la obra de presa. 

En caso de que la presa no se adecue a la definición del anterior valor, se clasifica como “/caso genérico”.  

Si no se realiza la clasificación según este atributo, toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo TIPM_0070 distingue el tipo de presa según el tipo material que las constituye. 

Según este atributo, se distinguen como “/de obra” aquellas presas formadas por materiales consolidados, de obra de 
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fábrica (hormigón, etc). 

En caso de que la presa esté formada mediante acopio y compactación de tierras, se clasifica como “/de tierra”.  

Si no se realiza la clasificación según este atributo, toma el valor “/sin clasificar”. 

El atributo CORON_0070 almacena la cota del punto más elevado en la estructura resistente de la Presa, expresada en 
metros y con una cifra decimal. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplica controles de calidad adicionales.   

            

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

326 

 

  1044 FENÓMENO N2: Compuerta   

  DEFINICIÓN 
Plancha fuerte de madera o hierro que se desliza por carriles o correderas y se coloca en los canales, 
diques, etc... para graduar o cortar el paso del agua. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

  1043: Tajadera (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplica controles de calidad adicionales.   
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20.36. Fenómeno: Torre 

  0082 FENÓMENO N1: Torre   

  DEFINICIÓN 
Estructura o armazón de cierta altura construido para instalar algún elemento elevado respecto al 
suelo, sujetar algún cable o realizar algún tipo de actividad sobre él. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según la función de la entidad, se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 

• 0086: Torre de tendido (punto, línea, polígono) 

• 0085: Torre de transporte (punto, línea, polígono) 

• 0084: Torre de vigía (punto, línea, polígono) 

  

  

        
 
   

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   
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La captura de estas estructuras o armazones se realiza por sus bordes o contornos, en los siguientes supuestos: 

- Si ocupan una superficie mayor o igual a 0,2 m2. 

- Si tienen forma circular y un diámetro mayor o igual a 0,5 m. 

- Si tienen forma rectangular y el lado menor es mayor o igual a 0,4 m. 

En caso contrario su representación se realiza mediante una entidad puntual. 

Siempre se capturan a la altura de su base, sobre el terreno. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  La altura de la torre queda reflejada recogiendo un Punto de cota en construcción elevada en su parte más alta.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 
Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 
- Conectividad 3D: 
• Entre líneas del fenómeno Torre. 
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  0086 FENÓMENO N2: Torre de tendido   

  DEFINICIÓN 
Estructura o armazón de cierta altura que sustenta cables de tendido eléctrico, telefónico u otros 
suministros. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0082: Torre (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0086   Tipo de tendido sustentado por la torre según su función.   

   ELE eléctrico El tendido es utilizado para el transporte de energía eléctrica.   

  
 COM comunicaciones El tendido es utilizado para el establecimiento de comunicaciones. 

  

  
 OTR otro El tendido no puede clasificarse como ninguno de los valores anteriores. 

  

   SCL sin clasificar Tendido no clasificado según el atributo TIPO_0086.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que 
derivan. 

El atributo TIPO_0086 discrimina las torres de tendido según el propósito del tendido que sustentan. 

En este sentido, se distingue como “/eléctrico” a aquellas torres que sustentan tendidos destinados al transporte de 
energía eléctrica de un lugar a otro. 

En caso de que el tendido sustentado se utilice para establecer algún tipo de comunicación, se clasifica como 
“/comunicaciones”, como por ejemplo en el caso de cables telefónicos o de telegrafía. 

Si el tendido sustentado se utiliza para otras funciones distintas de las anteriores, se clasifica como “/otro”. 

Cuando no se realiza la clasificación según este atributo, se adopta el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  

No existe un filtro de selección definido. 

   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0085 FENÓMENO N2: Torre de transporte   

  DEFINICIÓN 
Estructura o armazón de cierta altura desde donde se suspenden los cables de los que penden los 
transportes suspendidos por cable (teleférico, telesilla). 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0082: Torre (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

            

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que 
derivan. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0084 FENÓMENO N2: Torre de vigía   

  DEFINICIÓN 
Estructura o armazón de cierta altura desde donde se realizan labores de vigilancia del entorno que 
lo circunda. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0082: Torre (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que 
derivan. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   

            

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

332 

 

  0083 FENÓMENO N2: Torre genérica   

  DEFINICIÓN 
Estructura o armazón de cierta altura cuya función se desconoce o no está contemplada en ninguno 
de los restantes subfenómenos de Torre previstos en el catálogo. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0082: Torre (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que 
derivan. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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20.37. Fenómeno: Vado 

  1045 FENÓMENO N1: Vado   

  DEFINICIÓN 
Modificación de las aceras y bordillos de las vías públicas para facilitar el acceso de los vehículos a 
los locales y viviendas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  

 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 
oculto bajo otra entidad más elevada. 

  

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  

 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 
entidad. 

  

  COMPONEN2D   Componente 2D.   

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  

 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 
encuentra oculta bajo ninguna otra. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_1045   Tipo de vado en función su carácter temporal o permanente.   

   VPE vado permanente Su uso alcanza las 24 horas del día y todos los días del año.   

  
 VFR vado fraccionado Su uso está limitado por una fracción de tiempo: horas, días, etc. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1045.   

  

CÓDIGOV   Número asignado al vado por la Administración con ocasión del otorgamiento de la licencia de 
vado. 
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   abc código    

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan mediante el contorno, sobre la acera, que delimita la zona de vado. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_1045 indica el tipo de vado. 

Si el vado es permanente, cuyo uso alcanza las 24 horas del día y todos los días del año, el atributo se clasifica con el 
valor "/permanente". Sin embargo, si su uso viene limitado por una fracción de tiempo determinada, el atributo 
adquiere el valor "/fraccionado". 

Cuando no se clasifica el vado según su tipología, a este atributo se le asigna el valor "/sin clasificar". 

El atributo CODIGOV permite incluir el número asignado al vado por la Administración con ocasión del otorgamiento 
de la licencia de vado. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Vado. 

• Entre líneas del fenómeno Vado y el fenómeno Acera. 
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21. TEMA 08: MOBILIARIO URBANO 
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21.1. Fenómeno: Alcorque 

  1046 FENÓMENO N1: Alcorque   

  DEFINICIÓN Hueco realizado en el pavimento para plantar árboles.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando pueda inscribirse en ellas un círculo de 1 mm 
de diámetro en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se captura a la altura del elemento. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   
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  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Alcorque. 

- Conectividad 2D: 

• Entre líneas del fenómeno Alcorque y Acera. 
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21.2. Fenómeno: Aparca-bicicletas 

  1047 FENÓMENO N1: Aparca-bicicletas   

  DEFINICIÓN 
Lugar para estacionar bicicletas con soportes metálicos que facilitan la colocación de cadenas de 
seguridad. Incluye también los puntos de alquiler de bicicletas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  

 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 
oculto bajo otra entidad más elevada. 

  

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  

 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 
entidad. 

  

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  

 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 
encuentra oculta bajo ninguna otra. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_1047   Indica el tipo de aparca-bicicletas.   

   ALQ punto de alquiler Punto de alquiler de bicicletas.   
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   APA aparcamiento Lugar para el estacionamiento de bicicletas.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno a la altura del pavimento. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_0147 indica el tipo de aparca-bicicletas, diferenciando los puntos donde se alquilan bicicletas de los 
destinados exclusivamente al estacionamiento de éstas. En el primer caso el atributo adopta el valor de "/punto de 
alquiler" y en el segundo "/aparcamiento". 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Aparca-bicicletas. 
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21.3. Fenómeno: Armario 

  1048 FENÓMENO N1: Armario   

  DEFINICIÓN 
Elemento de obra de fábrica o metálico con puertas, generalmente metálicas, situado en la vía 
pública, cuya finalidad es la de contener y proteger sistemas de control de redes. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
captura a la altura máxima del elemento. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Armario. 
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21.4. Fenómeno: Banco-asiento 

  1049 FENÓMENO N1: Banco-asiento   

  DEFINICIÓN 
Asiento ubicado en la vía pública, con respaldo o sin él, en el que pueden sentarse una o varias 
personas. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1049   Indica el número de plazas.   

   IND individual El asiento es individual.   

   VAR varias plazas Se trata de un banco con varias plazas para sentarse.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
captura a la altura del superficie destinada a sentarse. 

El atributo TIPO_1049 indica el número de plazas diferenciado si se trata de un banco o un asiento individual. 

El atributo se clasifica como "/individual" cuando se trata de un asiento individual. Cuando se trata de un banco con 
varias plazas para sentarse, el atributo toma el valor "varias plazas". 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Banco, asiento. 
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21.5. Fenómeno: Barrera 

  1050 FENÓMENO N1: Barrera   

  DEFINICIÓN Valla, cadena u otro obstáculo semejante con que se limita la vía de acceso a un lugar.   

  GEOMETRÍA línea       

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Las entidades de este fenómeno se capturan por su eje lineal representativo.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   

            

  GRÁFICOS   
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21.6. Fenómeno: Bolardo 

  1051 FENÓMENO N1: Bolardo   

  DEFINICIÓN 

Poste de hierro colado u otra materia hincado en el suelo y destinado a impedir el paso o 
aparcamiento de vehículos. Incluye los norays de hierro colado o acero, con la extremidad superior 
encorvada, que se colocan junto a la aristas exteriores de los muelles, para que las amarras no 
estorben el paso. 

  

  GEOMETRÍA 
punto, 
línea 

      

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan mediante un punto en la parte más alta del elemento. Cuando existen 
alineaciones de bolardos, se puede simplificar representando dicha alineación mediante una única línea en la que los 
vértices que la componen estén apoyados en los distintos bolardos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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21.7. Fenómeno: Buzón 

  1052 FENÓMENO N1: Buzón   

  DEFINICIÓN Caja o receptáculo con una ranura por donde se introduce el correo.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
captura a la altura máxima del elemento. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Buzón. 

  

            

 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

345 

 

21.8. Fenómeno: Cabina telefónica 

  1032 FENÓMENO N1: Cabina telefónica   

  DEFINICIÓN Caseta, generalmente acristalada, instalada en la vía pública para uso del teléfono público.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_1032   Tipo de cabina.     

   ABI abierta La cabina es abierta.   

   CER cerrada La cabina es cerrada.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1032.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno a la altura máxima de la construcción, definiendo un 
plano horizontal. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_1032 define el tipo de cabina. 

Si la cabina es abierta el atributo toma el valor "/abierta" y si es cerrada "/cerrada". En cualquier caso, si no se 
especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

346 

 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Cabina telefónica. 
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21.9. Fenómeno: Contenedor de residuos 

  1053 FENÓMENO N1: Contenedor de residuos   

  DEFINICIÓN Recipiente ubicado en la vía pública para el depósito temporal de residuos.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1053   Indica el tipo de residuo al que está destinado el uso del contenedor.   

   MOR materia orgánica Contenedor destinado al depósito de materia orgánica.   

   PAP papel y cartón Contenedor destinado al depósito de papel y cartón.   

   VID vidrio Contenedor destinado al depósito de vidrio.   

   ENV envases Contenedor destinado al depósito de envases.   

   NRE no reciclable Contenedor destinado al depósito de material no reciclable.   

   ROP de ropa Contenedor destinado al depósito de ropa.   

   OTR otro Contenedor destinado a residuos no incluidos en los valores anteriores.   

   CGN caso genérico Contenedor no destinado al depósito de un material en particular.   

  SITUACION   Indica la situación del contendor.   

   SUP en superficie El contenedor está situado sobre la superficie terrestre.   

   SUB subterráneo El contenedor está bajo el nivel de la superficie terrestre.   

  MOVIL_1053   Indica la movilidad de contenedor.   

   FIJ fijo El contenedor tiene una posición estable en la vía pública.   

   MOV móvil El contenedor puede cambiar de posición fácilmente.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superfice sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
captura a la altura máxima del elemento. 

El atributo TIPO_1053 indica el tipo de residuo al que está destinado el uso del contenedor. 

El atributo toma el valor “/materia orgánica” cuando el contenedor está destinado al depósito de materia orgánica. 

Al atributo se le asigna el valor “/papel y cartón” cuando el contenedor está destinado al depósito de papel y cartón. 

El atributo se clasifica con "/vidrio" y "/envases" cuando se trata de contenedores destinados al depósito de vidrio y 
envases, respectivamente. 

Cuando el contenedor es de material no reciclable, se clasifica como “/no reciclable”. 

Si se trata de un contenedor destinado al depósito de ropa, el atributo adopta el valor "/de ropa". 

Cuando se trata de un contenedor destinado a residuos no contemplados en los valores anteriores, el atributo toma el 
valor "/otro" (por ejemplo, destinado al depósito de pilas). 

Finalmente, cuando el contenedor no está destinado al depósito de un material en particular, el atributo adquiere el 
valor “/caso genérico”. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo MOVIL_1053 indica el tipo de contenedor en función de su movilidad. 

Si el contenedor tiene una posición estable en la vía, el atributo adopta el valor "/fijo". Por el contrario, si el 
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contenedor puede cambiar de posición fácilmente, como sería el caso de aquéllos que poseen ruedas, el atributo 
toma el valor "/móvil". 

            

  SELECCIÓN   

  
Sólo se capturan por su contorno aquéllos contenedores que cumplan las dimensiones establecidas y que sean 
estables. El resto de contenedores se representan por un punto.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Contenedor de residuos. 
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21.10. Fenómeno: Ducha 

  1054 FENÓMENO N1: Ducha   

  DEFINICIÓN Elemento destinado a la limpieza de arena y/o sal de las personas en zonas de playa.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por el contorno del plato de ducha cuando una de sus dimensiones 
sea mayor de 1 mm en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan 
mediante un punto. Se captura a la cota del plato de ducha. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  Se incluyen los lavapiés.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Ducha. 
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21.11. Fenómeno: Farola 

  1055 FENÓMENO N1: Farola   

  DEFINICIÓN Pieza de mobiliario urbano que permite la iluminación de calles y plazas.   

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1055   Tipo de farola.   

   PIE de pie La farola dispone de un pie anclado a una cimentación en suelo.   

   PAR de pared La farola está anclada a una pared.   

   SUS suspendida La farola está suspendida en el aire sujeta mediante cableado.   

   POS en poste La farola está anclada a un poste.   

   LUM luminaria Luz que se pone en ventanas, balcones, torres y calles en señal de fiesta.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1055.   

  BRAZO_1055   Tipo de farola en función del número de brazos.   

   UNI único  La farola sujeta un único punto de luz.   

   MUL múltiple La farola posee diversos brazos para sujetar dos o más puntos de luz.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo BRAZO_1055.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan mediante un punto en la parte más alta del elemento. 

El atributo TIPO_1055 indica el tipo farola. 

El atributo toma el valor “/de pie” cuando la farola está anclada a una cimentación en suelo. 

Al atributo se le asigna el valor “/de pared” cuando la farola está anclada a una pared. 

El atributo se clasifica con "/suspendida" cuando se trata de farolas suspendidas en el aire sujetas mediante algún tipo 
de cableado. 

Si la farola se encuentra anclada a un poste, el atributo adquiere el valor "/en poste". 

Cuando se trata de luces que se ponen en ventanas, balcones, torres y calles en señal de fiesta, el atributo se clasifica 
con el valor “/luminaria”. 

Si no se realiza la clasificación según este atributo, el atributo toma el valor "/sin clasificar". 

El atributo BRAZO_1055 indica el tipo de farola en función del número de brazos que posee. 

Si la farola sujeta un único punto de luz, el atributo adopta el valor "/único". Por el contrario, si la farola posee 
diversos brazos que permiten sujetar dos o más puntos de luz, el atributo toma el valor "/múltiple". 

Si no se realiza la clasificación según este atributo, el atributo toma el valor "/sin clasificar". 
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  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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21.12. Fenómeno: Grúa 

  1056 FENÓMENO N1: Grúa   

  DEFINICIÓN 
Máquina compuesta de un aguilón montado sobre un eje vertical giratorio y con una o varias poleas 
que sirve para levantar pesos y llevarlos de un punto a otro. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   ESQ esquema Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  MOVIL_1056   Indica el tipo de grúa en función de su movilidad.   

   FIJ fija La grúa posee movimientos de rotación y elevación.   

   MOV móvil La grúa posee movimientos de rotación, traslación y elevación.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan en función del atributo MOVIL_1056. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo MOVIL_1056 indica el tipo de grúa en función de su movilidad. 

El atributo toma el valor “/fija” cuando la grúa posee movimientos de rotación y elevación. Cuando la grúa posee 
además de estas propiedades, el movimiento de traslación, el atributo adopta el valor "/móvil". Para su 
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representación, se captura el contorno de la base de la grúa a nivel del suelo, en el primer caso. Y cuando se trata de 
una grúa móvil, se captura toda la superficie que abarca la propia grúa y los raíles de desplazamiento, a la altura del 
suelo. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Grúa. 
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21.13. Fenómeno: Hueco poste 

  1057 FENÓMENO N1: Hueco poste   

  DEFINICIÓN 
Hueco en el pavimento que posee un dispositivo para la fijación temporal de postes, pivotes, 
bolardos o similares. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
capturan a la cota del pavimento. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Hueco poste. 
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21.14. Fenómeno: Imbornal 

  1058 FENÓMENO N1: Imbornal   

  DEFINICIÓN 
Dispositivo de desagüe por donde se vacía el agua de lluvia de las calzadas de los viales, de los 
tableros de las obras de fábrica o, en general, de cualquier construcción. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
capturan a la cota del elemento. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Imbornal. 
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21.15. Fenómeno: Juego infantil 

  1059 FENÓMENO N1: Juego infantil   

  DEFINICIÓN 
Elemento de mobiliario destinado al entretenimiento y diversión de niños, como puede ser un 
columpio, un tobogán, un balancín, etc. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
captura a nivel del suelo (en ambos casos) y adaptando el dibujo a la forma en planta del elemento (cuando no se 
representa mediante punto). 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Juego infantil. 
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21.16. Fenómeno: Macetero-jardinera 

  1060 FENÓMENO N1: Macetero-jardinera   

  DEFINICIÓN Mobiliario urbano para contener plantas o macetas.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
captura a la altura máxima del elemento. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Macetero-jardinera. 

  

            

 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

358 

 

21.17. Fenómeno: Panel publicitario 

  1061 FENÓMENO N1: Panel publicitario   

  DEFINICIÓN 
Estructura, situada en la vía pública, a través de la cual se transmiten visualmente mensajes 
publicitarios o informativos. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1061   Tipo de panel publicitario.   

  
 COL columna 

publicitaria 
Mobiliario urbano con forma cilíndrica. 

  

  
 VAL valla publicitaria Elemento plano, con forma generalmente rectangular, sustentado por un 

poste o estructura que lo eleva.   

  
 PAN panel publicitario Mobiliario urbano, con forma generalmente rectangular y cierto volúmen, 

frecuentemente no elevado respecto del suelo.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1061.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan en función de la tipología establecida en el atributo TIPO_1061. 

El atributo TIPO_1061 indica el tipo de panel publicitario. 

Cuando se trata de mobiliario urbano destinado al soporte de publicidad o cualquier tipo de información con forma 
cilíndrica, el atributo toma el valor de "/columna publicitaria". Se representa por su contorno cuando puede 
inscribirse un círculo de 1 mm de diámetro en el mapa (vista en planta). En caso contrario, se representan mediante 
un punto. Se captura a la altura máxima del elemento.  

Si el mobiliario posee una forma generalmente rectangular y con cierto volúmen, el atributo se clasifica como "/panel 
publicitario". Este último tipo, con frecuencia, se presenta no elevado respecto del suelo. Se representan por su 
contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm y otra mayor de 0,4 mm (visto en planta) en el mapa. Se 
representan mediante una línea cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm y otra menor de 0,4 mm (visto 
en planta) en el mapa. En el caso de que no se cumplan los anteriores requisitos se representa mediante un punto. Se 
captura a la altura máxima del elemento. 

El atributo adopta el valor "/valla publicitaria" cuando se trata de un elemento plano, con forma generalmente 
rectangular que está sustentado por un poste o estructura que lo eleva. Este caso se captura mediante una línea que 
representa el ancho de la valla cuando ésta posee una longitud mayor a 1 mm en el mapa. En caso contrario, se 
representan mediante un punto. Se captura a la altura máxima del elemento. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
Los postes que sustentan las vallas publicitarias y los paneles publicitarios, en caso de estar elevados estos últimos, se 
representan mediante el fenómeno Poste, "/publicidad", del tema Edificaciones, poblaciones y construcciones.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  • Consistencia lógica:   
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Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Panel publicitario. 

            

 

  



 
 
 

Edificio Administrativo San San Lázaro s/n 
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

360 

 

21.18. Fenómeno: Papelera 

  1062 FENÓMENO N1: Papelera   

  DEFINICIÓN Recipiente en el que se depositan papeles usados y otros desperdicios de pequeño tamaño.   

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Las entidades de este fenómeno se capturan mediante un punto en la parte más alta del elemento.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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21.19. Fenómeno: Parquímetro 

  1063 FENÓMENO N1: Parquímetro   

  DEFINICIÓN Aparato que mide el tiempo en el que un vehículo está estacionado.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
captura a la altura máxima del elemento. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Parquímetro. 
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21.20. Fenómeno: Poste 

  1039 FENÓMENO N1: Poste   

  DEFINICIÓN Elemento vertical de cierta altura que sirve de apoyo o soporte.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  

 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 
oculto bajo otra entidad más elevada. 

  

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.   

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  

 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 
encuentra oculta bajo ninguna otra. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_1039   Tipo de poste.   

   ELE eléctrico Poste que da soporte al tendido eléctrico.   

   PUB publicidad Soporte de paneles publicitarios.   

  
 VIA vía férrea Poste que da soporte a la línea aérea que proporciona energía eléctrica 

para la circulación de vehículos conducidos mediante raíles.   

   LUZ iluminación Poste que da soporte a uno o varios puntos de luz.   
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   CAM cámara Poste que da soporte a una o varias cámaras de seguridad.   

   OTR otro Poste destinado a otros fines no contemplados en los valores anteriores.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1039.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan por el contorno siempre que el diámetro del poste en su base sea 
superior a 1 mm en el mapa. En caso contrario se representan mediante un punto en su base. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

El atributo TIPO_1039 indica el tipo de poste. 

Cuando se trata de un poste que da soporte al tendido eléctrico, se clasifica como "/eléctrico". 

En el caso de que dé soporte a un panel publicitario, el atributo toma el valor "/publicidad". 

Si se trata de un poste que da soporte a la línea aérea que porporciona energía eléctrica necesaria para la circulación 
de vehículos conducidos mediante raíles, el atributo adopta el valor "/vía férrea". 

El atributo se clasifica como "/luz" cuando el poste da soporte a uno o varios puntos de luz. 

Cuando el poste da soporte a cámaras de seguridad, el atributo adquiere el valor "/cámara". 

El atributo adopta el valor "/otro" cuando se trata de un poste destinado a otros fines no contemplados en los valores 
anteriores. 

En cualquier caso, si no se especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Poste. 
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21.21. Fenómeno: Punto de toma de agua 

  1064 FENÓMENO N1: Punto de toma de agua   

  DEFINICIÓN 
Abertura en un conducto de agua situada en la vía pública que permite la conexión de una 
manguera. 

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1064   Tipo de punto de toma de agua.   

  
 TAP con tapa Punto de toma de agua situado en un hueco del suelo y protegido con una 

tapadera.   

  
 HID hidrante Punto de toma de agua capaz de suministrar un caudal considerable en 

caso de incendio. Suele contener varias bocas.   

   PAR de pared Punto de toma de agua situado en la pared.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1064.   

  FUNCI_1064   Funcionalidad del punto de toma de agua   

  
 INC extinción de 

incendios 
Punto de toma de agua para uso exclusivo de bomberos en caso de 
incendio.   

   RIE riego Punto de toma de agua para riego y limpieza de calles.   

  
 MIX mixto Punto de toma de agua de uso compartido: extinción de incendios, riego y 

limpieza de calles.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo FUNCI_1064.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan mediante un punto que indica la posición del elemento. 

El atributo TIPO_1064 indica el tipo de punto de toma de agua. 

Cuando se trata de un punto de toma de agua situado en un hueco del suelo y protegido con una tapadera, el atributo 
se clasifica con el valor "/con tapa". 

El atributo toma el valor de "/hidrante" cuando el punto de agua es capaz de suministrar un caudal considerable en 
caso de incendio. Éste suele contener varias bocas. 

Si se trata de un punto de toma de agua situado en la pared, el atributo adopta el valor "/pared". 

Si no se realiza la clasificación según este atributo, el atributo toma el valor "/sin clasificar". 

El atributo FUNCI_1064 define la funcionalidad del punto de toma de agua. 

Si el punto de toma de agua es para uso exclusivo de bomberos en caso de incendio, el atributo toma el valor 
"/extinción de incendios". 

En el caso de que el punto de toma de agua sea para riego y limpieza de calles, el atributo adopta el valor "/riego". 

Cuando el punto de toma de agua es de uso compartido, tanto para extinción de incendios como para riego y limpieza 
de calles, el atributo toma el valor "/mixto". 

 En cualquier caso, si no se especifica la funcionalidad según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
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  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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21.22. Fenómeno: Registro 

  1065 FENÓMENO N1: Registro   

  DEFINICIÓN 
Caja, cuadrada o rectangular, ubicada a ras del suelo destinada a la conexión de tuberías de las 
distintas redes. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

  *No tiene atributos   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
capturan a la cota del elemento. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Registro. 
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21.23. Fenómeno: Rejilla de ventilación 

  1066 FENÓMENO N1: Rejilla de ventilación   

  DEFINICIÓN 
Tapas con rejas que se aplican en pozos de ventilación y canales de aireación, para evitar que entre 
suciedad en ellos. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1066   Tipo de rejilla.     

   HOR Horizontal Rejilla a ras del suelo con capacidad portante.   

  
 VER Verticales Aquéllas que no se encuentran en la definición de rejilla horizontal, tales 

como las de chimeneas o bocas de ventilación.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1066.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno cuando una de sus dimensiones sea mayor de 1 mm 
en el mapa y su superficie sea mayor a 0,4 mm2 en el mapa. En caso contrario, se representan mediante un punto. Se 
capturan a la altura del elemento. 

El atributo TIPO_1066 define el tipo de rejilla. 

Si la rejilla se encuentra a ras del suelo y tiene capacidad portante, el atributo se clasifica con el valor "/horizontal". 
Cuando se trata de una rejilla que no puede clasificarse como "/horizontal", como puede ser el caso de las rejillas de 
chimeneas o bocas de ventilación, el atributo adopta el valor "/vertical". 

En cualquier caso, si no se especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Rejilla de ventilación. 
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21.24. Fenómeno: Semáforo 

  1067 FENÓMENO N1: Semáforo   

  DEFINICIÓN 
Aparato eléctrico de señales luminosas que tiene la finalidad de regular la circulación urbana, 
ferroviaria y por carretera.   

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1067   Tipología de semáforo.   

  

 PIE de pie El semáforo tiene un pie que lo sustenta anclado a una cimentación en 
suelo. 

  

  
 SUS suspendido El semáforo se encuentra suspendido en el aire sujeto mediante cableado o 

lo sustenta un pórtico.   

   PAR de pared El semáforo tiene la sujeción en una pared.   

  
 SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1067. 

  

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan mediante un punto en la parte más alta del elemento. 

El atributo TIPO_1067 define la tipología del semáforo. 

Si el semáforo posee un pie que lo sustenta anclado a una cimentación en el suelo, se clasifica el atributo como "/de 
pie". 

Cuando se trata de un semáforo que se encuentra suspendido en el aire sujeto mediante algún tipo de cableado o lo 
sustenta un pórtico, el atributo adopta el valor "/suspendido". 

En el caso de que se encuentre sujeto a una pared, el atributo recibe el valor "/de pared". 

En cualquier caso, si no se especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   

            

21.25. Fenómeno: Señal 

  1068 FENÓMENO N1: Señal   

  DEFINICIÓN 
Marca, elemento o instalación destinado a la circulación (señal de tráfico), bien a la advertencia de 
peligros, bien a la indicación o, en su caso, a los fines previstos. 
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  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1068   Tipo señal.     

   VPI vertical de pie Señalización sujeta por un pie.   

  
 VPA vertical de pared Señalización anclada a una pared. 

  

   VPO vertical de pórtico Señalización anclada a un pórtico.   

   HOR horizontal Señalización grafiada en el pavimento.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1068.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan mediante un punto, en función del atributo TIPO_1068. 

El atributo TIPO_1068 indica el tipo de señal. 

Cuando se trata de una señal que está sujeta al suelo mediante un pie, el atributo toma el valor "/vertical de pie". Si la 
señal, en lugar de anclada al suelo, se encuentra sujeta a una pared, se le asigna al atributo el valor "/vertical de 
pared". 

Si la señal se sitúa anclada a un pórtico, el atributo se clasifica con el valor "/vertical de pórtico". 

El atributo adopta el valor "/horizontal " cuando se trata de una señalización grafiada en el pavimento. 

Si no se realiza la clasificación según este atributo, el atributo toma el valor "/sin clasificar". 

En el caso de las señales verticales, el punto se sitúa a la altura de la señal. En el caso de tratarse de una señalización 
horizontal el punto se sitúa a la altura del pavimento. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
La morfología real de las señales de tráfico horizontales puede representarse mediante el fenómeno Pintura de vial 
del tema de Redes de transporte.   

  

        
 
 
 
   

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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21.26. Fenómeno: Surtidor de combustible 

  1069 FENÓMENO N1: Señal   

  DEFINICIÓN 
Marca, elemento o instalación destinado a la circulación (señal de tráfico), bien a la advertencia de 
peligros, bien a la indicación o, en su caso, a los fines previstos. 

  

  GEOMETRÍA punto       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1068   Tipo señal.     

   VPI vertical de pie Señalización sujeta por un pie.   

  
 VPA vertical de pared Señalización anclada a una pared. 

  

   VPO vertical de pórtico Señalización anclada a un pórtico.   

   HOR horizontal Señalización grafiada en el pavimento.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1068.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan mediante un punto, en función del atributo TIPO_1068. 

El atributo TIPO_1068 indica el tipo de señal. 

Cuando se trata de una señal que está sujeta al suelo mediante un pie, el atributo toma el valor "/vertical de pie". Si la 
señal, en lugar de anclada al suelo, se encuentra sujeta a una pared, se le asigna al atributo el valor "/vertical de 
pared". 

Si la señal se sitúa anclada a un pórtico, el atributo se clasifica con el valor "/vertical de pórtico". 

El atributo adopta el valor "/horizontal " cuando se trata de una señalización grafiada en el pavimento. 

Si no se realiza la clasificación según este atributo, el atributo toma el valor "/sin clasificar". 

En el caso de las señales verticales, el punto se sitúa a la altura de la señal. En el caso de tratarse de una señalización 
horizontal el punto se sitúa a la altura del pavimento. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
La morfología real de las señales de tráfico horizontales puede representarse mediante el fenómeno Pintura de vial 
del tema de Redes de transporte.   

  

        
 
 
 
   

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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21.27. Fenómeno: Toldo 

  1070 FENÓMENO N1: Toldo   

  DEFINICIÓN 

Estructura ligera cubierta por su parte superior, que permite el resguardo del sol y, en ciertos casos, 
de la lluvia. A veces, pueden presentarse cerrados por alguno de sus laterales permitiendo el 
resguardo del frío y del viento. Incluye las sombrillas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se representan por su contorno a la altura máxima del elemento.  

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  Sólo se incluyen toldos y sombrillas de la vía pública que tengan carácter permanente.   

            

  NOTAS   
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  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Toldo. 
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22. TEMA 09: SERVICIOS 
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22.1. Fenómeno: Aerogenerador 

  0087 FENÓMENO N1: Aerogenerador   

  DEFINICIÓN 
Estructura o armazón de cierta altura que soporta un mecanismo que aprovecha la energía eólica 
para transformarla en eléctrica. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

La captura de estas estructuras o armazones se realiza por los bordes o contornos. 

Siempre se capturan a la altura de su base, sobre el terreno. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
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La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
La altura del aerogenerador queda reflejada recogiendo un Punto de cota en construcción elevada en su parte más 
alta.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Aerogenerador. 
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22.2. Fenómeno: Antena 

  0088 FENÓMENO N1: Antena   

  DEFINICIÓN 
Estructura o armazón de cierta altura en la que se sitúan mecanismos para la emisión, recepción y/o 
amplificación de señales radioeléctricas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Torre de Collserola”, “El Pirulí”   

            
  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

La captura de estas estructuras o armazones se realiza por los bordes o contornos de la estructura en la cual se 
sustentan. 

Siempre se capturan a la altura de su base, sobre la superficie en la que se ubican. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
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La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   
            

  NOTAS   

  

La altura de la antena queda reflejada recogiendo un Punto de cota en construcción elevada en su parte más alta. 

Se incluyen las grandes antenas de telecomunicaciones y parabólicas de dimensión considerable.   
            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Antena. 
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22.3. Fenómeno: Cinta Transportadora 

  0089 FENÓMENO N1: Cinta transportadora 

  DEFINICIÓN 
Estructura fija que mediante la acción de un mecanismo es capaz de transportar sustancias u objetos 
desde su punto de comienzo hasta su final (por ejemplo para el trasporte de áridos en las minas). 

  GEOMETRÍA línea, polígono   

          

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN 

  COMPONEN1D   Componente 1D. 

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores. 

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada. 

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica. 

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D. 

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad. 

  COMPONEN2D   Componente 2D.   

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada. 

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra. 

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D. 

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad. 

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE. 

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos) 

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad. 

    abc nombre  

          

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 

  

Las cintas transportadoras se recogen por su contorno. Se toman a la altura de la cinta. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

          

  SELECCIÓN 

  
Sólo se recogen las cintas transportadoras que se han podido detectar por fotointerpretación. No se incluyen los 
tramos que puedan quedar ocultos bajo otras entidades. 
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  NOTAS 

   

          

  CONTROLES DE CALIDAD 

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Cinta transportadora. 
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22.4. Fenómeno: Conducción 

  0090 FENÓMENO N1: Conducción   

  DEFINICIÓN Conjunto de conductos dispuestos para el paso y distribución de algún fluido.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

  
 EJE eje Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 

cuando ésta se recoge por su borde o límite.   

  

 EOC eje oculto Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se encuentra oculto bajo 
otra entidad más elevada.    

  

 ECO eje conexión Tramo de línea que pertenece al eje imaginario aproximado de la entidad, 
cuando ésta se recoge por su borde o límite, y que se representa para 
permitir la conexión de la red.   

  
 LIN lineal Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 

su eje representativo.   

  

 LCD lineal coincidente Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que coincide con otra entidad. 

  

  

 LOC lineal oculto Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que se encuentra oculto bajo otra entidad más 
elevada.    

  

 LCO lineal conexión Tramo de línea que representa a la entidad, cuando ésta se recoge sólo por 
su eje representativo, y que se representa para permitir la conexión de la 
red.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   
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 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  SITUACION   Situación del tramo según su posición vertical relativa respecto a la superficie terrestre.   

    SUP en superficie El tramo está en la superficie terrestre.   

    ELE elevado El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre.   

  
  

SUB soterrado o 
subterráneo 

El tramo está bajo el nivel de la superficie terrestre. 

  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo SITUACION.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según el fluido que se distribuye a través de la conducción se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al 
presente: 

• 0092: Conducción de agua (línea, polígono) 

• 0093: Conducción de hidrocarburos (línea, polígono) 

• 1014: Conducción de residuos (línea, polígono) 

• 0091: Conducción genérica (línea, polígono) 

  

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Este fenómeno engloba las conducciones utilizadas para el paso y la distribución de fluidos que tienen una marcada 
importancia. Las entidades de este fenómeno se capturan por su eje representativo a la altura de la conducción, 
simplificando su representación y colapsando sus bordes en dicho eje si su diámetro no supera los 0,6 m. Para 
anchuras mayores, se captura su contorno y su eje representativo, siempre a la altura de la conducción. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo SITUACION y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   
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  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas correspondientes del fenómeno Conducción. 
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  0092 FENÓMENO N2: Conducción de agua   

  DEFINICIÓN Conjunto de conductos dispuestos para el paso y distribución de agua.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0090: Conducción (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0092   Indica el tipo de conducción de agua.   

  
 SAN saneamiento Zonas de cultivo forzado, desarrollado en invernadero o bajo plástico. 

  

  
 ABA abastecimiento Zonas de cultivo no forzado, fuera de invernadero o zona cubierta de 

plásticos.   

   
SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0092.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

El atributo TIPO_0092 diferencia las conducciones de agua destinadas al abastecimiento de las de saneamiento. En el 
primer caso el atributo toma el valor "/abastecimiento" y en el segundo "/saneamiento". Si no se especifica dicha 
característica, se hace constar mediante el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
Incluye los acueductos en que el agua circula por un conducto cubierto. La infraestructura de sustentación se 
modeliza como Puente.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0093 FENÓMENO N2: Conducción de hidrocarburos   

  DEFINICIÓN Conjunto de conductos dispuestos para el paso y distribución de fluidos hidrocarburos.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0090: Conducción (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0093       

  

 GAS gasoducto Conducción de grueso calibre para conducir a distancia gas combustible, 
procedente por lo general de emanaciones naturales. 

  

  
 OLE oleoducto Conducción provista de bombas y otros aparatos para conducir petróleo a 

larga distancia.   

  
 OTR otro Cualquier otra conducción que no se incluya en los valores anteriores. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0093.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

El atributo TIPO_0093 discrimina las conducciones según las características del hidrocarburo que distribuyen. 

En este sentido, se distingue como “/gasoducto” a aquellas conducciones de hidrocarburos de grueso calibre 
destinadas a la distribución a distancia de gas combustible, procedente generalmente de lugares en donde mana de 
forma natural. 

En caso de que se trate de una conducción provista de bombas y otros aparatos para la distribución de petróleo a 
largas distancias, se clasifica como “/oleoducto”. 

Si la conducción distribuye otro tipo de hidrocarburos no contemplado en los valores anteriores, se clasifica como 
“/otro”. 

Cuando no se diferencia el tipo de conducción de hidrocarburos, se adopta el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1014 FENÓMENO N2: Conducción de residuos   

  DEFINICIÓN Conjunto de conductos dispuestos para la recogida neumática de residuos.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0090: Conducción (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0091 FENÓMENO N2: Conducción genérica   

  DEFINICIÓN 
Conjunto de conductos dispuestos para el paso y distribución de un fluido desconocido o distinto al 
agua y los hidrocarburos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0090: Conducción (línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva.   

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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22.5. Fenómeno: Espacio Dotacional 

  0094 FENÓMENO N1: Espacio dotacional   

  DEFINICIÓN 
Recinto, área o extensión de terreno con límites bien definidos que se destina a usos, instalaciones o 
servicios determinados, ya sean públicos o privados, y que repercuten en los ciudadanos. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre    

            

  FENÓMENOS HIJO   

  

Según el uso, servicio y características de las actividades desarrolladas en el interior del recinto se distinguen los 
siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 

• 0095: Aeródromo (línea, polígono) 

• 0101: Área de descanso (línea, polígono) 

• 0099: Área de peaje (línea, polígono) 

• 0100: Área de servicio (línea, polígono) 

• 0102: Camping (línea, polígono) 

• 0103: Campo de golf (línea, polígono) 

• 0107: Cementerio (línea, polígono) 

• 1015: Centro penitenciario (línea, polígono) 

• 0097: Estación de autobuses (punto, línea, polígono) 

• 1016: Estación de bombeo (línea, polígono) 
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• 0098: Estación ferroviaria (punto, línea, polígono) 

• 0112: Instalación de energía eléctrica (línea, polígono) 

• 0114: Instalación de hidrocarburos (línea, polígono) 

• 0115: Instalación de telecomunicaciones y medición (línea, polígono) 

• 0113: Instalación de tratamiento de aguas (línea, polígono) 

• 0104: Instalación deportiva (línea, polígono) 

• 0152: Instalación educativa (línea, polígono) 

• 1017: Instalación institucional-administrativa (línea, polígono) 

• 0106: Instalación militar (línea, polígono) 

• 1018: Instalación ocio-cultural (línea, polígono) 

• 0153: Instalación sanitaria (línea, polígono) 

• 0108: Parque de atracciones (línea, polígono) 

• 1019: Parque de bomberos (línea, polígono) 

• 1020: Parque de policía (línea, polígono) 

• 0109: Parque-jardín (línea, polígono) 

• 1021: Pipican (línea, polígono) 

• 0111: Planta de tratamiento de residuos (línea, polígono) 

• 0096: Puerto (línea, polígono) 

• 1022: Recinto agropecuario (línea, polígono) 

• 0110: Recinto industrial (línea, polígono) 

• 1023: Recinto religioso (línea, polígono) 

• 0105: Yacimiento arqueológico (punto, línea, polígono) 

• 1024: Zona de juegos (línea, polígono) 

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno tienen suficiente anchura como para representarlas como un polígono en la base. Se 
capturan, por tanto, sus márgenes o bordes (definidos por los límites externos del recinto o área, que en ocasiones 
vienen materializados por algún tipo de cerramiento, valla, muro, etc.), excepto cuando los recintos son subterráneos, 
en que se capturan mediante un punto (por ejemplo, para modelizar una estación de ferrocarril subterránea). En este 
último caso, el atributo COMPONEN1D toma el valor “/no aplicable”. 
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Siempre que éste sea visible, debe delimitarse su contorno explícito, determinado frecuentemente por cerramientos, 
alambradas, vallas, muros, la coincidencia con otros fenómenos del catálogo o cambios evidentes en las 
características superficiales. Cuando ello no sea posible, la delimitación del fenómeno se debe materializar siguiendo 
el sentido común y la experiencia fotointerpretativa. 

La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al fenómeno (véase el apartado 
Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos.  

En el caso de modelización de entidades subterráneas, representadas mediante una geometría puntual, el atributo 
COMPONEN1D toma el valor “/no aplicable”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Se trata de un fenómeno complejo, que puede contener en su interior un determinado número entidades de otros 
fenómenos, como por ejemplo edificaciones, edificaciones ligeras, depósitos, etc. 

Como tal, no posee el atributo COMPONEN2D, ya que por su función tan sólo delimita un recinto y las entidades que 
se sitúan en su interior. Sólo se captura su límite, no se modelizan ocultaciones.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Espacio dotacional. 

• Entre líneas del fenómeno Espacio dotacional y Cercado. 

• Entre líneas del fenómeno Espacio dotacional y los fenómenos Carretera, Camino, Senda, Vía pecuaria, Vía férrea y 
Vía urbana. 
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  0095 FENÓMENO N2: Aeródromo   

  DEFINICIÓN 
Recinto de terreno llano provisto de pistas y otras instalaciones necesarias para el despegue y 
aterrizaje de aeronaves. Incluye tanto las pistas de aeródromo como los helipuertos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0101 FENÓMENO N2: Área de descanso   

  DEFINICIÓN 
Zona habilitada junto a las autopistas, autovías o carreteras para el aparcamiento de los vehículos 
con objeto de realizar una parada en su viaje. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0099 FENÓMENO N2: Área de peaje   

  DEFINICIÓN 
Área situada en un punto del transcurso de una autopista u otra vía de comunicación (generalmente 
de alta capacidad) que se destina al pago de tasas por el derecho de paso y utilización de dicha vía. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  

Suele corresponder al área en que la vía aumenta de forma inusual su anchura para facilitar la incorporación, 
aproximación y posible parada de los vehículos para efectuar el pago correspondiente. 

  

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0100 FENÓMENO N2: Área de servicio   

  DEFINICIÓN 
Zona habilitada junto a las vías urbanas o interurbanas, dotada de surtidores de combustible y otras 
instalaciones de ayuda a los viajeros, como cafeterías o tiendas. 

  

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

Para representar estaciones subterráneas, se utiliza una entidad de geometría puntual. En este caso, el atributo 
COMPONEN1D toma el valor “/no aplicable”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0102 FENÓMENO N2: Camping   

  DEFINICIÓN 

Recinto al aire libre, especialmente dispuesto y acondicionado para albergar personas (viajeros, 
turistas), que posibilita la pernoctación controlada de los mismos al raso, en tienda de campo, 
autocaravana o bungalow. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0103 FENÓMENO N2: Campo de golf   

  DEFINICIÓN 

Recinto al aire libre, acondicionado y equipado especialmente para practicar el deporte del golf. 
Suele contener una gran superficie cubierta por césped, existiendo adicionalmente zonas arboladas 
y otras cubiertas por arena. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
Este fenómeno representa el recinto del campo de golf. Las calles de golf, que conforman el recorrido de un hoyo, 
quedan incluidas en la base en el fenómeno Pista deportiva.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0107 FENÓMENO N2: Cementerio   

  DEFINICIÓN 
Recinto, generalmente cercado y ubicado en las afueras de una población, destinado a dar sepultura 
a cadáveres. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1015 FENÓMENO N2: Centro penitenciario   

  DEFINICIÓN 

Lugar, destinado a la reclusión de presos, donde profesionales desarrollan la labor de reeducación y 
reinserción social de éstos, y, al mismo tiempo, garantizan la seguridad y la custodia de las personas 
encomendadas a la institución. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0097 FENÓMENO N2: Estación de autobuses   

  DEFINICIÓN Lugar donde hacen parada los autobuses para el trasiego de pasajeros y/o mercancías.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

Para representar estaciones subterráneas, se utiliza una entidad de geometría puntual. En este caso, el atributo 
COMPONEN1D toma el valor “/no aplicable”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1016 FENÓMENO N2: Estación de bombeo   

  DEFINICIÓN 
Recinto que engloba las estructuras hidráulicas, mecánicas, eléctricas y electrónicas necesarias para 
elevar un fluido desde un nivel inicial a un nivel superior mediante energía hidráulica. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0098 FENÓMENO N2: Estación ferroviaria   

  DEFINICIÓN Lugar donde hacen parada los ferrocarriles para el trasiego de pasajeros y/o mercancías.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva. 

Para representar estaciones subterráneas, se utiliza una entidad de geometría puntual. En este caso, el atributo 
COMPONEN1D toma el valor “/no aplicable”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0112 FENÓMENO N2: Instalación de energía eléctrica   

  DEFINICIÓN 
Recinto en el que se ubican equipamientos para la producción, transformación o distribución de 
energía eléctrica. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0112   Tipo de instalación de energía eléctrica según su función.   

   CEL central eléctrica Instalación donde se produce energía eléctrica.   

   SUB subestación Instalación donde se transforma energía eléctrica.   

  
 OTR otro Instalación de energía eléctrica que no se clasifica como ninguno de los 

anteriores valores.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0112.   

  ENERG_0112   Tipo de energía eléctrica según el proceso de su obtención.   

  
 HID hidroeléctrica Energía obtenida mediante la fuerza cinética de una corriente de agua. 

  

  
 NUC nuclear Energía obtenida mediante la fisión nuclear de elementos radiactivos. 

  

   
TER térmica Energía obtenida mediante la combustión de combustibles fósiles.   

   
SOL solar Energía obtenida mediante la radiación solar.   

   
EOL eólica Energía obtenida mediante la fuerza cinética del viento.   

   

OTR otro Energía que no se obtiene mediante ninguno de los métodos anteriores. 

  

   
SCL sin clasificar No clasificado según el atributo ENERG_0112.   

   

NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de instalación según el atributo TIPO_0112. 

  

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

El atributo TIPO_0112 clasifica las instalaciones de energía eléctrica según su función. 

Aquellas instalaciones dedicadas a la producción de energía eléctrica se indican mediante el valor “/central eléctrica”. 

Si la central se utiliza para la transformación de energía eléctrica se hace notar mediante el atributo “/subestación”. 

En el caso de que un recinto de instalación eléctrica pueda clasificarse como “/central eléctrica” o como 
“/subestación”, se optará por dar mayor importancia al primero de estos dos valores y clasificarla según dicho valor. 

Si la instalación se dedica a otros menesteres diferentes de los contemplados en los anteriores valores, se hace 
constar con el valor “/otro”. 

Si no se realiza la clasificación según este atributo, se especifica mediante el valor “/sin clasificar”. 

Atendiendo al tipo de energía según el proceso utilizado en su obtención, el atributo ENERG_0112 clasifica aquellas 
instalaciones de energía eléctrica que toman el valor “/central eléctrica” según el atributo TIPO_0112. Para el resto de 
tipos de instalación eléctrica, el atributo ENERG_0112 toma el valor “/no aplicable”. 
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En este sentido, se toma el valor “/hidroeléctrica” aquella instalación en que se obtiene energía mediante el 
aprovechamiento de la fuerza cinética de una corriente de agua; el valor “/nuclear”, si se obtiene de la fisión de 
elementos radiactivos; el valor “/térmica”, si se obtiene mediante la combustión de combustibles fósiles; el valor 
“/solar”, cuando se obtiene mediante la captación de la radiación solar a través de placas fotovoltaicas; el valor 
“/eólica”, si se obtiene mediante el aprovechamiento de la fuerza cinética del viento. 

En caso de que el método de obtención de energía no se contemple en los valores anteriores, se toma el valor 
“/otro”. 

Si no se realiza la clasificación según este atributo, se especifica mediante el valor “/sin clasificar”. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0114 FENÓMENO N2: Instalación de hidrocarburos   

  DEFINICIÓN 
Recinto en el que se ubican infraestructuras destinadas al tratamiento y/o almacenaje de 
hidrocarburos, u otros procesos relacionados (incluye refinerías). 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0114   Tipo de instalación de hidrocarburos según su función.   

  
 REF refinería Instalación donde se realiza el proceso de refino de hidrocarburos. 

  

   RGD regasificadora Instalación donde se realizan procesos de transformación de gas.   

   ALM almacenaje Instalación donde se almacenan hidrocarburos.   

  
 OTR otro Instalación de hidrocarburos no clasificada como ninguno de los anteriores 

valores.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0114.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

El atributo TIPO_0114 clasifica las instalaciones de hidrocarburos según su función. 

Con el valor “/refinería” se indican las instalaciones dedicadas al refino de productos hidrocarburos. 

El valor “/regasificadora” se incluye para distinguir aquellas plantas dedicadas a procesos de transformación de gas, 
para hacer posible su uso, distribución y consumo. 

Cuando la instalación cumple tan sólo con la función de almacenaje de hidrocarburos, se especifica con el valor 
“/almacenaje”. 

Si la instalación no se corresponde con ninguno de los valores anteriores, se adopta el valor “/otro”. 

Si no se realiza la clasificación según este atributo se especifica mediante el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0115 FENÓMENO N2: Instalación de telecomunicaciones y medición   

  DEFINICIÓN 
Recinto en el que se ubican instalaciones relacionadas con la red de establecimiento de 
comunicaciones o con la medición y control de ciertas magnitudes. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0115   Indica el tipo de instalación de telecomunicaciones o medición.   

  
 MET meteorológica Instalación donde se realizan mediciones y observaciones puntuales de las 

diferentes variables meteorológicas.   

  
 OTR otra Cualquier otro tipo de instalación de telecomunicaciones o medición que 

no pueda clasificarse como meteorológica.   

   
SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0115.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

El atributo TIPO_0115 indica el tipo de instalación de telecomunicaciones o medición. Cuando la instalación es un 
recinto destinado a la realización de mediciones y observaciones puntuales de los diferentes parámetros 
meteorológicos, utilizando los instrumentos adecuados que permiten establecer el comportamiento atmosférico para 
elaborar predicciones meteorológicas y estudios climáticos, el atributo toma el valor "/meteorológica". Cualquier otro 
tipo de instalación de telecomunicaciones o medición que no pueda definirse mediante la descripción anterior, se 
clasifica con el valor "/otra". Si no se clasifica la instalación según este atributo se asigna el valor "/sin clasificar". 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0113 FENÓMENO N2: Instalación de tratamiento de aguas   

  DEFINICIÓN 

Recinto en el que se ubican infraestructuras destinadas al tratamiento de aguas con objeto de 
acondicionarlas para conseguir un fin determinado (incluye potabilizadoras, desalinizadoras y 
depuradoras). 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0113   Tipo de instalación de tratamiento de aguas según su función.   

  
 DEP depuradora Instalación de tratamiento de aguas residuales para reducir su 

contaminación.   

  
 POT potabilizadora Instalación de tratamiento de aguas no potables para permitir el consumo 

humano.   

  
 DES desalinizadora Instalación de tratamiento de aguas salinas para permitir el consumo 

humano.   

  
 OTR otro Instalación de tratamiento de aguas que no se clasifica como ninguno de los 

anteriores valores.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0113.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

El atributo TIPO_0113 clasifica las instalaciones de tratamiento de aguas según su función. 

Con el valor “/depuradora” se indican las instalaciones de tratamiento de aguas residuales para reducir su 
contaminación. 

Cuando la instalación se dedica al tratamiento de aguas no potables para permitir el consumo humano, se especifica 
con el valor “/potabilizadora”. 

Si se dedica al tratamiento de aguas salinas para permitir el consumo humano, se toma el valor “/desalinizadora”. 

Si la instalación no se corresponde con ninguno de los valores anteriores, se adopta el valor “/otro”. 

Si no se realiza la clasificación según este atributo se especifica el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0104 FENÓMENO N2: Instalación deportiva   

  DEFINICIÓN 
Recinto en el que se desarrollan actividades deportivas o recreativas, que puede albergar en su 
interior pistas deportivas y otras instalaciones recreativas. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0152 FENÓMENO N2: Instalación educativa   

  DEFINICIÓN 
Recinto en el que se desarrollan mayoritariamente y de forma generalizada actividades educativas, 
ya sean universitarias (campus) o de otro tipo, albergando instalaciones destinadas a tal efecto. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1017 FENÓMENO N2: Instalación institucional-administrativa   

  DEFINICIÓN 
Recinto en el que se ubican edificaciones de carácter administrativo y/o institucional.  

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0106 FENÓMENO N2: Instalación militar   

  DEFINICIÓN 
Recinto en el que se ubican dotaciones o campamentos militares, o donde se desarrollan actividades 
relacionadas con sus funciones. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1018 FENÓMENO N2: Instalación ocio-cultural   

  DEFINICIÓN 
Recinto en el que se practican actividades lúdico-recreativas ó culturales para el entretenimiento, en 
el que se ubican instalaciones, construcciones y servicios destinados a tales efectos.  

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0153 FENÓMENO N2: Instalación sanitaria   

  DEFINICIÓN 
Recinto en el que se desarrollan actividades de asistencia sanitaria (por ejemplo, recintos 
hospitalarios), albergando instalaciones destinadas a tal efecto. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0108 FENÓMENO N2: Parque de atracciones   

  DEFINICIÓN 

Recinto estable en el que practican actividades lúdico-recreativas para el entretenimiento, 
especialmente denominadas bajo esta terminología, en el que se ubican instalaciones, 
construcciones y servicios para tal efecto. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1019 FENÓMENO N2: Parque de bomberos   

  DEFINICIÓN 
Recinto que alberga instalaciones, vehículos, equipo material y humano necesarios para dar servicio 
de prevención y extinción de incendios y salvamentos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1020 FENÓMENO N2: Parque de policía   

  DEFINICIÓN 
Recinto que alberga instalaciones, vehículos, equipo material y humano destinados a mantener el 
orden público y la seguridad de los ciudadanos. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0109 FENÓMENO N2: Parque jardín   

  DEFINICIÓN Recinto en el interior de una población destinado a prados, jardines y arbolado para recreo y ornato.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1021 FENÓMENO N2: Pipican   

  DEFINICIÓN 

Recinto vallado donde los perros pueden hacer sus necesidades fisiológicas, proporcionando de este 
modo una garantía de salubridad para los transeúntes y una mayor comodidad para sus dueños. 
También se denomina área o zona canina. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0111 FENÓMENO N2: Planta de tratamiento de residuos   

  DEFINICIÓN 
Recinto en que se desarrollan actividades de manipulación, alteración y/o reciclaje de basuras, 
residuos sólidos, líquidos o de materiales de desecho. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0096 FENÓMENO N2: Puerto   

  DEFINICIÓN 

Lugar situado en la costa o en la orilla de una corriente o masa de agua que, por sus características 
naturales o artificiales, sirve para que las embarcaciones realicen operaciones de carga y descarga, 
embarque y desembarque, tanto de pasajeros como de mercancías. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

Su captura debe ser independiente, aunque consistente geométricamente, con la posible modelización de una 
entidad del fenómeno Muelle-espigón, que representa un concepto diferente (la obra portuaria). 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1022 FENÓMENO N2: Recinto agropecuario   
  DEFINICIÓN Recinto en el que se desarrollan actividades agrícolas y/o ganaderas.    

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1022   Tipo de recinto agropecuario.   

  
 VIV vivero Sitio donde se plantan árboles pequeños hasta que alcanzan el tamaño 

preciso para su trasplante definitivo.   

  
 TEN tentadero Corral o sitio cerrado donde se realiza la tienta de los becerros para 

comprobar su bravura.   

  

 COR corral Construcción o pequeña estructura más o menos estable, creada 
especialmente para cobijarse los pastores o recoger el ganado. 

  

  
 OTR otro Recinto agropecuario que no se clasifica como ninguno de los anteriores 

valores.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1022.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

El atributo TIPO_1022 clasifica los tipos de recinto agropecuario. 

Cuando se trata de lugares donde se plantan árboles pequeños hasta que alcanzan el tamaño preciso para su 
trasplante definitivo el atributo adopta el valor "/vivero". Cuando se trata del emplazamiento cerrado donde se realiza 
la tienta de los becerros para comprobar su bravura se asigna al atributo el valor de "/tentadero". En el caso de 
tratarse de una pequeña estructura destinada al cobijo de pastores o a la recogida del ganado, el atributo se clasifica 
como "/corral". 

Si el tipo de recinto es diferente a los contemplados en los anteriores valores, se hace constar con el valor “/otro”. 

Si no se realiza la clasificación según este atributo se especifica mediante el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0110 FENÓMENO N2: Recinto industrial   

  DEFINICIÓN 
Recinto en el que se desarrollan actividades industriales y/o comerciales, albergando instalaciones 
destinadas a tal efecto. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1023 FENÓMENO N2: Recinto religioso   
  DEFINICIÓN Recinto destinado al ejercicio de actividades religiosas.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  0105 FENÓMENO N2: Yacimiento arqueológico   

  DEFINICIÓN Recinto donde se hayan restos arqueológicos, excavaciones, de interés histórico-cultural.   

  GEOMETRÍA punto, línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

         

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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  1024 FENÓMENO N2: Zona de juegos   

  DEFINICIÓN 

Recinto acondicionado para el entretenimiento y diversión de los niños mediante el juego. Puede 
albergar diversos tipos de instalaciones como pueden ser canchas deportivas, juegos de suelo, pistas 
especiales para patines y bicicletas o incluir mobiliario tal como toboganes, columpios, balancines, 
etc., entre otros. 

  

  GEOMETRÍA línea, polígono     

  FENÓMENO PADRE   

   0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono)   

  
    

  

  ATRIBUTOS* DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_1024   Tipo de zona de juegos.   

   PIN parque infantil Instalación donde se produce energía eléctrica.   

   CGN caso genérico Instalación donde se transforma energía eléctrica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_1024.   

   
     

  *Hereda todos los atributos del fenómeno padre   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno padre del que deriva, 
con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 

El atributo TIPO_1024 clasifica las zonas de juegos. 

Cuando se trata de una zona de juegos especialmente acondicionada para juegos infantiles el atributo adopta el valor 
"/parque infantil". Los parques infantiles se caracterizan por ser zonas de juego protegidas del tráfico rodado 
mediante algún tipo de cerramiento y poseer suelo blando como caucho o arena. Suelen contener mobiliario 
específicamente diseñado para el público infantil en cuanto a estructura, dimensiones y material. El resto de zonas de 
juego que no son parque infantil se clasifican como "/caso genérico". Si no se realiza la clasificación, según este 
atributo se especifica mediante el valor “/sin clasificar”. 

  

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   

            

 

22.6. Fenómeno: Panel de energía solar 

  1025 FENÓMENO N1: Panel de energía solar   
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  DEFINICIÓN 

Módulo que aprovecha la energía de la radiación solar. El término comprende a los colectores 
solares utilizados para producir energía térmica de baja temperatura (usos domésticos o 
comerciales) y a los paneles fotovoltaicos utilizados para generar electricidad. 

  

  GEOMETRÍA  línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  Los paneles de energía solar se recogen por su contorno y a la altura del elemento.   

  
 
  

      
  

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

  
    

 
    

  

  NOTAS   

  
 
   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  
• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 
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- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Panel de energía solar. 
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22.7. Fenómeno: Pozo de Petróleo 

  0117 FENÓMENO N1: Punto de extracción de hidrocarburos   

  DEFINICIÓN Perforación profunda hecha para localizar o extraer hidrocarburos.   

  GEOMETRÍA línea, polígono     

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  COMPONEN1D   Componente 1D.   

  
 BOR borde Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con 

ninguno de los restantes valores.   

  

 BCD borde coincidente Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y 
coincide con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 

  

  

 BVI borde virtual Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y coincide con 
entidades de la misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es 
contorno aparente debido a una ocultación por otra entidad más elevada. 

  

  
 BOC borde oculto Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra 

oculto bajo otra entidad más elevada.   

  
 BCA borde case Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente 

con el límite de la hoja cartográfica.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN1D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  COMPONEN2D   Componente 2D.     

  
 POC oculto Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra 

oculta bajo una entidad elevada.   

  
 CGN caso genérico Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se 

encuentra oculta bajo ninguna otra.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo COMPONEN2D.   

  
 NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la 

entidad.   

  TIPO_0117   Tipo de hidrocarburo.   

   PET petróleo Perforación destinada a la localización o extracción de petróleo.   

   GAS gas Perforación destinada a la localización o extracción de gas.   

  

 OTR otro Cualquier otra perforación destinada a la localización o extracción de 
hidrocarburos que no se incluya en los valores anteriores. 

  

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0117.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: “Pozo de Ayoluengo”   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  
Las entidades de este fenómeno se capturan sobre el terreno definiendo el contorno que las representa. 

El atributo TIPO_0117 indica el tipo de hidrocarburo al que se destina la perforación. Cuando se trata de 
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perforaciones hechas para la localización o extracción de petróleo este atributo toma el valor "/petróleo". Cuando se 
destina a la extracción o localización de gas, adopta el valor de "/gas". En el caso de que la perforación se haya 
efectuado para la localización o extracción de otro tipo de hidrocarburos no contemplados mediante los valores 
anteriores, se clasifica como "/otro". Cuando no se diferencia el tipo de hidrocarburo según este atributo, éste adopta 
el valor “/sin clasificar”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  No existe un filtro de selección definido.   

            

  NOTAS   

  
Se recomienda utilizar información adicional procedente de otras fuentes distintas a la fotogrametría para ayudar a su 
localización y fotointerpretación.   

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  No se aplican controles de calidad adicionales.   
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22.8. Fenómeno: Tendido 

  0116 FENÓMENO N1: Tendido   

  DEFINICIÓN 
Conjunto de cables y otros elementos que constituyen una conducción eléctrica, destinada a 
diferentes usos (transporte de energía eléctrica, comunicaciones u otros). 

  

  GEOMETRÍA línea       

            

  ATRIBUTOS DOMINIOS DESCRIPCIÓN   

  TIPO_0116   Tipo de tendido según su función.   

   ELE eléctrico El tendido es utilizado para el transporte de energía eléctrica.   

   COM comunicaciones El tendido es utilizado para el establecimiento de comunicaciones.   

   SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TIPO_0116.   

  TENSI_0116   Tensión eléctrica que soporta el tendido.   

    BAJ baja Tendido de tensión baja.   

    MED media Tendido de tensión media.   

    ALT alta Tendido de tensión alta.   

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo TENSI_0116.   

    NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad.   

  VALOR_0116   Voltajes que soporta el tendido.   

    PRI primera categoría Líneas eléctricas de alta tensión de tensión nominal superior a 66 kV   

  
  

SEG segunda categoría Líneas eléctricas de alta tensión de tensión nominal comprendida entre 66 
y 30 kV, ambas inclusive.   

  

  

TER tercera categoría Líneas eléctricas de alta tensión nominal inferior a 30 kV, e igual o superior 
a 1 kV. Frecuentemente a las líneas de alta tensión que poseen valores de 
voltaje entre estos umbrales se las denomina como "media tensión". 

  

  
  

BAJ baja tensión Líneas eléctricas de baja tensión con valores de voltaje por debajo de 1 kV. 

  

    SCL sin clasificar No clasificado según el atributo VALOR_0116.   

    NAP no aplicable Clasificación no aplicable al tipo de entidad.   

  IDIOMA   Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE.   

    abc idioma (Dominio incluido en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos)   

  NOMBRE    Denominación por la que se conoce a la entidad.   

    abc nombre Ej: "Línea de alta tensión Madrid-Zaragoza"   

            

  CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN   

  

Las conducciones eléctricas se recogen en planimetría por la proyección de éstas sobre el terreno, mediante tramos 
rectos cuyos vértices corresponden a los centros de las torres del tendido (torres eléctricas). En cuanto a la altimetría 
del tendido, se simplifica interpolando entre las cotas del terreno en las bases de los elementos de sustentación 
adyacentes (postes, torres de tendido, etc.). 

El atributo TIPO_0116 discrimina las líneas de tendido según la función a la cual se destinan. 

En este sentido, se distingue como “/eléctrico” a aquellos tendidos destinados al transporte de energía eléctrica de un 
lugar a otro. 

En caso de que el tendido se utilice para establecer algún tipo de comunicación, se clasifica como “/comunicaciones”, 
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como por ejemplo los cables telefónicos o de telegrafía. 

Cuando no se diferencia el tipo de tendido según este atributo, éste adopta el valor “/sin clasificar”. 

El atributo TENSI_0116 clasifica el tendido eléctrico según la tensión que es capaz de soportar y para la cual está 
diseñado. El atributo VALOR_0116 indica los valores de voltaje que soporta el tendido. 

TENSI_0116 se clasifica como "/baja" cuando el tendido es capaz de soportar tensiones inferiores a 1kV y 
VALOR_0116 toma el valor de "/baja tensión". 

TENSI_0116 se clasifica como “/media” cuando el tendido es capaz de soportar tensiones por debajo de 30 kV y hasta 
1kV. Se trata de líneas de alta tensión de tercera categoría donde el atributo VALOR_0116 adquiere el valor de 
"/tercera categoría". 

En caso de que el tendido eléctrico soporte tensiones iguales o superiores a 30 kV, el atributo TENSI_0116 toma el 
valor “/alta”. Si la línea de alta tensión posee una tensión nominal comprendida entre 66 y 30 kV, ambas inclusive, el 
atributo VALOR_0116 adopta el valor de "/segunda categoría", mientras que si supera el umbral de 66 kV, se clasifica 
como "/primera categoría". 

Si no se diferencia la tensión de trabajo o el voltaje asociado según estos atributos, se adopta el valor “/sin 
clasificar”en ambos casos. Se recalca que estos dos atributos sólo son aplicables a los tendidos clasificados mediante 
el valor “/eléctrico” del atributo TIPO_0116. Para el resto de tendidos, el atributo TENSI_0116 debe tomar el valor 
“/no aplicable”. 

La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

            

  SELECCIÓN   

  Se recogen aquellos tendidos pueden fotointerpretarse.   

            

  NOTAS   

     

            

  CONTROLES DE CALIDAD   

  

• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 

- Conectividad 3D: 

• Entre líneas del fenómeno Tendido. 
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